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JUZGADOS DE PRIMERA . 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

" Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
514/1995 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, l"epre
sentado por el Procurador don Enrique Serra Gon
zález, contra don José Villoldo Villoldo y doña Maria 
Asunción Navarro Beuser, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, en esta 
capital, el próximo día 2 de septiembre, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.871.600 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado. al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que ,puedan 
exigir ()tros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin,~ancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio el remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de septiembre, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 28' de octubre, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas pará la segunda. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca sita en Albacete, calle Manuel de Palla, 
sin número, con vuelta a la calle Camino de la 
Vrrgen, piso tercero izquierda, inscrita al folio 56, 
tomo 1.242, libro 91, sección cuarta, fmca reg¡stral 
número 6.167, tasada a efectos dé subasta en la 
cantidad de 5.871.600 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Alba~te. a 9 de mayo de 1996.-La Magistra
da-Juez.-El Secretario.-35.906-3. 
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Administración de Justicia 

ALcALÁ DE'GUADAIRA 

Edicto 

Doña Cristina Loma Martinez, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcalá 
de Guadaira, . 

Hago saber: QUe en dicho Juzgado. y con el núme
ro 169/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VlZcaya, Socie
dad, Anónima», contra don Rafael Femáridez Díaz 
y doña Asturias Martinez Gallego, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la' Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 10 de septiembre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

¡ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en fa cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcay~, Sociedad Anónima», número 
3951/ 18/0169/94, una cantidad igual, por lo menos, . 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad "de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la· titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala· para la celebración 

-de una segunda el día 2 de octubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo' de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de octubre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tornar 
parte. en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por. fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados: 

El presente edicto servirá de notificaciórt a los 
deudores- para el caso' de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso letra D, en prolongáción calle Rafael:Cas
taños, señalado como bloque número 1, de sUper
ficie 72 metros 18 decirnetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad al 
folio 169, tomo 523, hbro 291, finca número 14.1515, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira, a 15 de mayo de 
1 996.-La Juez titular, Cristina Loma Martinez.-El 
Secretario.-36.210. . 

ALCAL..A.. DE HENÁRES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar ctun
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instapcia 
e Instrucción número 7 de Alcalá de Henares-,'que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de procedimiento juwcial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipoteCária, 
número 45/1996, promovido por el Procurador de 
los Tribunales don José Maria Garcia García, en 
representación de «Banco, Pastor. Sociedad Anó
nima», se saca a pública subasta, p6f las veces -que 
se dirá y término de veinte días cada una de ellas. 
la fmca especialmente hipotecada que al fmal del 
presente edicto se identifica concisamente. hiPote
cada por «Pascal, Sociedad Anónima», con domi
cilio en Madrid, calle Francisco Silvela, 52. 

La sUbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Cármen Descalzo. 
número 18, por primera vez el día 3 de octubre 
de 1996, a las diez treinta horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución pe hipoteca, qtie es 
el de. 14.179.200 pesetas; no concurriendo poibres 
se señala, por segunda vez, el día 7 de noviembre 
de 1996, a las diez treinta horas, con el tipb de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día l' de diciembre de 1996, 
a las diez treinta horas. ' 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna q~ sea 
inferior a la cantidadd~ 14.179.200 peseta&f:-que 
es el tipo pactado en la mencionada escri~ en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 1 00 d~sta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera s.ta 
se admitirá sin sujeción a tipo. -.¡,,; 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte.-cto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el JuzgadO o en el establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 81 20 
por 100 del tipo; tanto en la primera como ~ la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para t6mar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el dtpó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menoS. del 
tipo fJjado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también de aplicación á ella. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerte en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reaI1iarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la pubJiciCión 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el importe de la consignación, acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación' del' Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria;se entenderá que todo licitador acepta cOmo 
bastante la titulación, y que las cargas' y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. ;J 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
'se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes. expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 

. la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, nÜJnero 100. Nave número '100, del blo
que G del conjunto de edificios al, sitio llamado 
Arroyo de la Camarmilla a la izquierda de la carre
tera Madrid a Francia por la Junquera, kilóme-. 
tro 28,300, en término municipal de Alcalá de Hena
res (Madrid), por entrada por la calle primera. Cuota 
J7 centésimas por 100. 
'. Inscrita en el Registro de la propiedad núme
.(u 1 de esta ciudad al tomo 3.486, folio 35, folio 
136, fmca núm~ro 5.433, inscripción quinta. 

Dado en Alcalá de Henares a 21 de mayo de 
1996.-El Secretario.-35.839. -

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Raquel Alejano Gómez,' Juez del Juzgado "de 
Primera Iristancia e Instrucción número 4 de 
Alcorcón, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 140/1993, promovido por la Pro
«tUf3dora doña Rosario Bobillo Gama, en repre
~ntación de «BNP España, Sociedad Anónima», 
«ontra don Bernardino Alvés Aldana y doña Ange
lines Grande Sánchez. se saca a pública subasta 
por las veces que se dirá y término de veinte dias 
cada una de ellas, la finca propiedad de don Ber-

, .pardino Alvés Aldana y doña Angelines Grande 
Sánchez, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 10 de julio 
de 1996, a las once horas, al tipo de precio tasado 
en la cantidad de 11.7 50.000 pesetas~ no concurrien
do postores, se señala por segunda vez, eldia 10 
de septiembre de 1996, a las once hotas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma, no 
habiendo postores en la misma, Se señala por tercera 
~z, sin sujeción a tipo el dia 10 de octubre de 
1996, a las once horas. 

Condiciones 

;.Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
1&s dos terceras partes del tipo que corresponda 
e,n cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 
~ Se~.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
~ en tbdos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar, tales depósitos, todos 
19s demás postores, sin excepcióq deberán consignar 
en la cuenta correspondiente abierta a nombre de 
~ Juzgado, en la sucursal del «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», sita en esta localidad, 
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calle Fuenlabrada, número 1, una cantidad igual, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el dePósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de' la subasta, depositándose en 
la Mesa del Juzgado el importe de la expresada 
consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas no podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, salvo el eje
cutante .. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedat1 examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. Se entenderá 
que todo licitador..acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Este edicto servjrá para la notificación a 
los deudores don Bernardino Alvés Aldana y doña 
Angelines Grande Sánchez, para el caso que resulte 
negativa 'la notificación hecha personalmente. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en calle Cáceres, núme
ro 38-1.0 A, de Alcorcón (Madrid). Inscrita en el 
Registro de la" Propiedad número 2 de Alcorc6n, 
al tomo 1.367, libro 622, folio 130, fmca número 
50.155. 

Dado en Alcorc6n a 16 de abril de 1996.-La 
Juez, Raquel Alejano GÓmez.-La Secreta
ria.-36.933-3. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto, hace ~ber: Que en eSte 
Juzgado y bajo el número 330/95, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por la ~ocuradora 
señora Blanes Boronat, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, «La 
Caixa», contra doña Dolores Castelló Juan, sobre 
reclamación de un crédito con garantía hipotecaria, 
en los cuales se ha acordado por resolución de esta 
fecha. sacar por primera vez a pública subasta los 
bienes inmuebles que al fmal se dirán, la que se 
celebrará en la Sección CiVil de este Juzgado el 
próximo dia 25 de septiembre, a las doce horas, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo' de la subasta es el del valor 
fijado en la' escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los . Ucitadores en la forma que la Ley 
establece, el ·20 por 100 del valor tipo .para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina número 1 de 
esta ciudad, sin cuyo requisito ·no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regIa 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipo~,:,,'U'ia, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de e~ \ "?.gado. entendiéndose que todo licitador 
acepÚl , ' bastante la titulación aportada. 

Cuarta.- '. " las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferenl\ Ili los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán suL .. !entes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse 'posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigido~ en 
la regla 14.8

, párrafo tercero, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto, como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para "el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segUnda, que se celebrará 
en el mismo lu8ar, el dia 25 de octUbre, a las doce 
horas; bajo las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en esta para poder tomar parte, 
y si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el' dia 22 de noviembre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a' consignar para poder tomar parte en las 
mismas será el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
señalado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la derecha de la planta quinta de 
la casa sita en Cocentaina, avenida de Alicante, 
12, de 128 metros 36 decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.106, libro 253, fmca 14.784. Tasada en 
14.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcoya 28 de m~o de 1996.-La Juez, 
Amparo ruán Teba.-La Secretariajudicial.-36.194. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Maria Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de' la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 69/1995, a instancias del 
Procurador dQn José Braseo Santamaria, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra doña Maria Virtudes Roldán lñiguez 
y don Gonzalo- Matarredona Terol, sobre reclama
ción de un crédito con garantía hipotecaria de 
4.537.686 pesetas en concepto de principal,mÁs 
otras 516.269 pesetas en concepto de intereses ven
cidogyotras 1.100.000 pesetas presupuestadas para 
costas, en cuyo procedimiento se ha acordado por 
providencia del dia de la fecha sacar a pública subas
ta, por primera vez y por término de veinte dias, 
el siguiente inmueble: 

39. Vivienda en planta tercera del edificio sito 
en Alcoy, confluencia de la calle de Santa Rosa, 
plaza de Miguel Hernández y calle de Vistabella; 
esta vivienda tiene su acceso· ppr el portal sito en 
la calle de Vistabella, señalado con el número 22; 
es de tipo G, izquierda subiendo la escalera, tiene 
una 'superficie útil de 97 metros 9 decimetros cua
drados y construida, sin incluir la parte proporcional 
en los elementos comunes, de 106 metros 51 deCÍ
metros cuadrados; y consta· de las siguientes depen
dencias: Comedor-estar, Cocina, baño, aseo, tres dor
mitorios y un cuarto de lavado y plancha. Linda: 
Por el frente, tomando como tal la calle. de Vis
tabella, con dicha calle; por la derecha, Con la casa 
número 20 de la calle Vistabella; .por la izquierda, 
con la ~enda de tipo F de esta planta, con pasillo 
de esta planta, la escalera y el ascensor, y por el 
fondo, con aires sobre las terrazas interiores del 
edificio. Le corresponde como anejo unido e inse-' 
parable el trastero señalado con el númcm> 4 de 
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los seis instalados en la última planta de esta cuerpo 
de obra; dicho trastero tiene una superficie cons
truida de 10 metros 35 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcoy al 
tomo 1.024, libro 689, folio 33, fmca 31.174. Ha 
sido valorada en 7.540.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 30 de octubre de 
1996, a las trece horas, previniendo a los licitadores: 

PriÍnero.-El tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refieren la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán' de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuai"án subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que, . desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
en la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo y en prevención de que no 
hubiere postores· en la primera subasta, se señalan 
los días 25 de noviembre de 1996 y 19 de diciembre 
de 1996, a los mismos hora y lugar, para la cele
bración de la segunda y tercera subastas, respec
tivamente, sirviendo de tipo para la segunda el 75 
por 100 del valor inicial, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, debiendo consignar en estas subastas los 
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirve. para 
la segunda. 

Dado en Alcoy a 17 de abril de 1996.-La Juez, 
Blanca María Femández Conde.-La Secretaríajudi
cial.-35.877. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Femández Conde, Juez titular del Juz
gádo de Primera Instancia número 2 de los de 
Alcoy y su partido, 

Por' el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria se tramitan autos de proce
dimiento judicial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 293/1995, 
a instancias de la Procuradora señora Llopis Gomis, 
en nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anórnma», - cóntra don 
José Luis Serra Canto y doña Dolores Verdú García, 
sobre reclamación de un crédito con garantía hipo
tecaria, montante a 9350.321 pesetas por principal 
pendiente de pago, más 1.967.830 pesetas por inte
reses devengados y no pagados, más 1.000.000 de 
pesetas pres\1puestadas para costas y gastos, en cuyo 
procedimiento y por proveído del día de la feCha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles hipotecados 
que luego se describen, señalándose a tal efecto 
el próximo dia 3 de octubre de 1996, a las trece 
de sus horas, en la Secretaria de este Juzgado, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es de 10.367.500 
pesetas por la fmca registral número 23.255; 
797.500 pesetas, por la fmca registral número 
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23.189; 3.190.000 pesetas, por la fmca registral 
número 10.959; 797.500 pesetas, por la fmca regis
tral número 8.719; 319.000 pesetas, por la fmca 
registral número 3.083, y 478.500 pesetas, por la 
fmca registral número 14.688, fijados en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100, del valor de los' bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que' todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta, se señalan los días 
6 de noviembre y 2 de diCiembre de 1996, a la 
misma hora y lugar, para la celebración de la segun
da y, en su caso, tercera subasta, '&irviendo de tipo 
para la segunda el 75 por 100 del valor inicial y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la forma ordinaria,> por ignorarse su 
actual paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana 34."'-Ubicada en el cuerpo de obra 
número 5 de la calle Oliver, de Alcoy. Vivienda 
en sexta planta alta, izquierda, mirando a la fachada, 
puerta 12, tipo A, con una superficie construida 
de 144,06 metros cuadrados, y útil de 123,14 metros 
cuadrados. Inscrita al tbmo 816, libro 522, folio 
94, fmca registral número 23.255 del Registro de 
la Propiedad de Alcoy. Valorada en 10.367.500 
pesetas. 

2. Una participaci6n indivisa de 1,03 por 100 
de la fmca que confiere a su titular la posesión 
y aprovechamiento por separado y exclusivo de la 
plaza de garaje número 19, urbana 1, ubicada en 
los cuerpos de obra o casas números 3, 5, 7 y 
9 de la calle Oliver, de Alcoy. Local en planta de 
semisótano y entreplanta, con acceso independiente 
desde la calle en proyecto al dorso' del edificio y 
por su planta de semisótanos. Inscrita al tomo 941, 
libro 623, folio 21, fmca registral número 23.189 
del Registro de la Propiedad de Alcoy. Valorada 
en 797.500 pesetas. 

3. Una casa de campo-habitacióri en Cocentai
na; partida deIs Algars, sin número de policía, que 
consta de planta baj~ y dos pisos con dos viviendas, 
con una superficie de 67 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.119, libro 259, folio 129, fmca registral 
número 10.959 del Registro de la Propiedad de 
Cocentaina. Valorada en 3.190.000 pesetas. 

4. Un local en planta baja y dos pisos con dos 
navadas, sito en Cocentaina, partida Algars, sin 
número de demarcación, 'con una superficie de 50 
metros c\18drados con derechó a los ensanches 
correspondientes a esta porción de casa. Inscrita 
al tomo 1.119, libro 259, folio 133, fmca registral 
número 8.719 del Registro de la Propiedad de 
Cocentaina. Valorada en 797.500 pesetas. 

5 .. Tierra huerta en término de Cocentaina, de 
una cuarta de hanegada ó 2 áreas 7 centiáreas, plan
tada de álamos, con derecho a un cuarto de hora 
de agua cada ocho días, de la fuente de Las Masías 
deis Algars o Moltó. Inscrita al tomo 1.119, libro 
259, folio 135, fmca registral número 3.083 del 
Registro de la Propiedad de Cocentaina. Valorada 
en 319.000 pesetas. 

6. Tierra secana olivos en término de San Rafael, 
anexo a Cocentaina, de 49 áreas 56 centiáreas, sita 
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en partida del Pla Roig, con derecho a una doceava 
parte del agua de la fuentecita que nace en la fmca 
de las inmediaciones propiedad de don Jaime Pérez 
Llacer. Inscrita al tomo 1.119, libro 259, folio 137, 
fmca registral número 14.688 del Registro de la 
Propiedad de Cocentaina. Valorada en 478.500 
pesetas. 

Dado en Alcoy a 8 de mayo de 1996.-La Juez, 
Blanca Femández Conde.-EI Secretario judi
cial.-36.270-58. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodriguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ . 
ro 1 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi crgo, 
bajo el número 206/1986, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Carlos Villanueva Nieto, en representación de 
«Banco Central, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Peña Molina, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente (mca embar
gada al demandado: 

Urbana. Parcela de terreno con vivienda uni
familiar, fase 8, parcela número 268, con fachadas 

. a calle lYfadrid y Zamora, en la urbanización «El 
Encinar de Alberche» Villa del Prado (Madrid). Per
tenece al Registro de la Propiedad de San Martin 
de Valdeiglesias, fmca número 7.865, folio 242, 
tomo 295, libro 88 de Villa del Prado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de La Constitución, 
sin número, el dia 8 de julio de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.903.090 
pesetas, sin que se admitan posturas ElUe no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa delJuzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
,ceder a Un tercero. 

Quinta.--,Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer- . 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto . 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 

.la segunda, el 9 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 7 de octubre de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Algeciras a 2 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez Rodri
guez.-El' Secretario.-36.908-5 8. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen. Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en los 
autos del artículo 131 de la ,Ley Hipotecaria, que 
se sigQen en este Juzgado bajo el número 844/1995, 
instados por el Procurador señor Navarrate Ruiz, 
en nombre y representación de «Citibank España, 
Soci~dad Anónima», contra don Juan Miguel Giro
na Costa y doña Maria de- los Ángeles Guijarro 

. RaQúrez, sobre efectividad de préstamo hipotecario, 

.se ha señalado para la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecada que luego se dirá, el próximo 
día 3 de septiembre de 1996, a las doce horas .. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
Siguientes condicio~es: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que. se ,dirá y no se admitirá pOstura 
alguna inferior a dicho tipo. . . 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
. taria del Juzgado, .entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titúlación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-. 
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
asu extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en ~dad de 
ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Los que deseen tomar parté en la subasta 
deberán consignar, previamente: en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, núme
ro 0097, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Bena-

. lúa, de esta capital. una cantidad igwiI,por lo menos, 
, al 20 por 100 del tipo ~ue sirve para cada subasta, 
, sin CUyo requisito no serán admitidos. En el supuesto 
dé tercera subasta, el depósito será el' mismo que 
para la segunda subaSta. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere 'pos
tores, se ha señalado par~ la segunda. subasta el 
próximo día 8 de octubre de 1996, a las doce horas, 

.sirviendo de lipo el 75 por lOÓ de la 'primera, y 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la seIDInda; se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta ,el' próximo pía 6 de' noviembre' 
d~ 1996, a las doce horas, ésta sin sujeción a tipo, 
y ambas en el mismo lugar que la primera. 
. Sexta.-Servirá el presente edicto como notifica
ci6n a la parte demandada de las fechas de' subasta, 
conforme a lo .prevenido el) la regla 7.8 del artícu
lo 131 de la Ley' Hipotecaria, para el caso de no 
ser habidos ~n·la fmcahipotecada. 

Séptima,-·Para el casQ de que el señalamiento de 
cualquiera' de las subastas coincida, en día festivo, 
se enten~erá .a ce1ebrar en el lunes siguiente 'hábil .. 

Finca que se subasta 

\.Ino. Piso cuarto derecha, B, desde el descan-
si!lo de la escalera, de la casapúmero 13, antes 
11, Qt? la calle FOglietti, de esta éapital, sé compol).e 
de vestíbulo, pasillo, tres doímitorios, comedor; aseo 
y cocina, tomand9 luces y vistas de un patió éentral 

'. del piso primero. Ocupa una superfiCie total útil, . 
de tu:lOS 72 metros 2ctmtíIÍletros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de ~a Própieda~. número 2 de Alicante 
al tomo 522, libro 61, Sección S.eguriqa, ·folio 21, 
fmca número 3.449. ~ervira-de tipo para la primera 
sq.basta la cantidad de 6.916.000 pesetas. 

. Dado en Alicante a 26 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre-
tari,o.-35.9S6-S8. . 
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ALMEIÚA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia, e Ins
trUcción número 7 de los de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
446/1991 se tramitan autos de Juicio ejecutivo a 
instancia de la Procuradora doña María del Mar' 
Gázquez Alcoba, en nombre y representación de 

_ E. M. «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», frente a don Santiago Martinez Ave
llaneda y esposa, domiciliado en avenida José &to
nio, 1, de Tíjola, Almería, $obre reclamación en 
cantidad, y en cuyo procedimiento y por resolp,ción 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien embargado a la referida parte deman
dada y que al final de este edicto se relaciona, para 
cuya' subasta, que tendrá lugar en la Secretaría d~ 
este Juzgado, se ha señalado el día 4 de septiembre 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo para 
esta primera subasta el de valoración del bien. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 4 de octubre de 1996, a la misma hora, sir
viendo de tipo para la misma el de la v3.J.oración 
del bien, con la reb~a del 25 por 100 . 

No se admitirán, en dicha primera, y caso I).ece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se"ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda tercera subasta, a efectuar 
el "día 4 de noyie\llbre de 1996, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las dnce horas.' 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábad.o~. 

En todas, las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebracíón, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego. ~errado,depositando, junto 
con aquél, el irilportecorrespondiente a la consig
nación o pr~sentar resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

. Las posturas ~rán hacerse en calidád de ceder 
el remate' a un tercero, únicamente en el 'Caso' de 
la ejecutante. '. 
'. Los. licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán c.onsignar. previamente, en los estableci
mientos previ~tos al efecto: una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectIvo del valor del bien, 
que sirva de tipo' para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. Cuenta de con
signaci.ones abierta enel'Banco BiÍbao VlZcay,a, cón 
el número 235/170000/0446/91. Para el caso de 
que ia 'adjudicación se produzca en ~ día por can
tidad inferior ~ las dos terceras paqeS del.tipo de 
la segunda subasta. se suspenderá la aprobación del -
remate para dar traslado a la parté demandada para 
q1.!e dentro de los nuevse días siguientes, pueda pagar 
al acreedor liberarrdo' el bien, o. prtsentarpersona 
que mejore la postura, haciendo el depósito pre
venid.o en el artículo 1.500 de la Ley de Énjui-
ciamiento Civil. .. 
. Que. las cargas y gravámenes anteriores y l.os pre· 

ferentes, si los hubiere,. al crédito del actor, con-· 
tinuarán subsistentes,. entendiéndose 'que' el rema
~nte los acep~ y queda subrogado en ~ respon
sabilidad de los mismo!!. sin destinarse asu extinción" 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en' el caso 
de bien innluet>le, queda suplida con la certificación 
de cargas qu~ Obra: unida· en los alltos, para que . 
pueda ser examinada por los pOsibles licitadores. 

Caso de que alguno de ·los. díás señalados para 
las subastas. sea festivo,' se suspenderá ésta, cele
bdmqose al día' siguiente hábil, . excepto sábad.os. 

Bien subastado 

Urbana. Edificio de dOs plantas, con una ~vien
da y' un almaC.én. sito eÍlla carretera de Baza, tér
mino de TJjol8; la vivienda el) planta alta, con una' 

- superficie co~ de,129.54 metros cuadradas. 
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El almacén tiene una sUJlCrficie construida de 139,60 
metros cuadrados. Todo· sobre un solar de 141 
metros cuadrados. Linda: Este, carretera ae Huér- . 
cal-Overa a Baza; sur y norte, resto de la matriZ 
de doña Encarnación Giménéz Mirallas, y oeste, 
don David' Martínez Angulo. Inscrita al libro 79, 
tomo 1.064, folio 94, fmca 6. 150-N. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 29 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Soledad Jiménez de Cisneros 
Cid.-La Secretaria.-35.946-58. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número-
8 de Almería y con el 'número 3~0/95. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias de la entidad de 
créqito «Ahorrogestión Hipotecano, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Salvador 
Martin Alcalde, contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Juan Mañuel Martos .Martinez 
y doña Rosa Maria Roy Casado, que responden 
de un préstamo hipotecario del que se adeudan 
6,s02.007 pesetas de principal, más intereses paca' 
tados y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a públicFl subasta , 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y tér:mmo de veinte dias, las fmeas especial
mente hipotecadas, que luego, se- dirán, y que res
p"onden de dichas cantidades. 

La . primera· subasta t~ndrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este. Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14, 4.°, el diall de septiembre, a las once 
horas . .La segunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio, el' día 9 .de octubre, a las once horas. Y la 
tercera subasta tendrá lugar el día. 6 de noviembre, 
a las once horas" bajo las siguientes condiciones; . . 

Ser:virá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasad8. Respecto a la 
segunda subasta, se'rvirá de tipo el 75 por 100 de 
la "cantidad· en que 'dichas fincas han sido' tasadas. 
La terceras\lbasta sale sin sujeción a tipO. . 

J.,os licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20· por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la. tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de.la segunda. ' 

. No se admitirán posturas ,inferIores a Jos respec
tivOS" tipos <le subasta, en cuanto a la. primera y 
segunda, y por lo que, respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza' el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el rentate. Si fuere inferior a <Ucho 
tipo' de la segunda subasta. p~ el actor -:Ql:le 
no hubiese, s~do rematante- el ppeñp de la fmea 
o un tercero. autoriZado por ellos, mejorar la·postura. 
. en .'el ténnino de nueve días, haciendo el depósito -
del 20 por 100 aludido y se proceded a nueva 
licitación entre ambos. . 

En tOdas las subastas, de:sde el ~undo hasta ~u 
celebracióh; ,poorán hacérse postur~.s por esCrito en 
pliego ce~do, dépositaild9 en la Mesadel.Juzgado, 
junto a aquél, el importe de· la consignación o acom
pañando . el resguardo de 'haberla hecho en el -esta
blecimiento destinado al efecto .. 

·Las pos~s podrái1 hac~rse a calidad de,.ceder 
el remate a un ·tercero. . 

l:.os autos y la certificación. del Registro a q~e 
se refiere la regIa 4,8 están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
~as~té la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
'del actor, continuarán subsistentes, entendiéndoSe 
que el rema~te los acepta y queda subrogad~ en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del' remate. . 

Sin perjuicio de que se notifique al deudor el 
señafamiento de las subastas, este edicto le servu:. 
de nC?tifi~ón. 
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Fmca objeto de la subasta 

Urbana, sita en la urbanización .Torre del Cap¡
pÓ»¡ conocida como residencial Campohermoso, 
calle Cazadora, número 12, de Nijar, con una super
ficie construida de 100,10 metros cuadrados, y útil 
de 85,68 metros cuadrados.~Inscrita al tomo 813, 
libro 264, folio 92, fmcanúmero 20.867. Inscripción 
primera. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeriá a 30 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-36.25 1-58. 

ALMElÚA 

Edicto 

Don José Francisco Maldonado LiroIa, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
443/1990-J, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Soler Turmo, contra don Antonio Socias 
Trilló, sobre reclamación de la cantidad de 
12.869.602 pesetas de principal y 5.000.000 de pese
tas para intereses y costas, en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y, en su caso, segun
da y ter~ravez, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la anterior, por término de veinte días, 
los bienes embargad~ al indicado deudor que. más 
adelante se detallan. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Gerona, número 
14, La planta: de esta capital, a las doce hpras, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: 29 de julio de ·1996. 
Segunda subasta: 25 de septiembre de 1996. 
Tercera subasta: 31 de octubre de 1996. 

Se hace constar que si, por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas en el. 
día fijado, se trasladará él acto al siguiente día hábil 
y a la misma hora. . 

Condiciones 

Primera.-Tipo de las subastaS: La valoración peri
cial de los bienes que se indica expresamente al 
fmal de la desct'lpcióride cada uno de ellos, para 
la primera; el 75 por 100 de la cifra anterior, para 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. En la 
primera y segunda subastas no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar el res
guardo que acredite tener consignada en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
to con el número 0233 en la ofi~ina principal del 
Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del valor del 
tipo de la venta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, a excepción del ejecutante si concurriera. En 
la tercera o ulteriores subastas, el depósito consistirá 
en un 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. Estas cantidades, a excepción de 
la del rematante, se devolverán a los postores. salvo 
que el acreedor, con la conformidad de los lici
tadores, inste que se queden en depósito para que 
si el adjudicatario no cumple su opligación de pago 
del precio total,pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegp cerrado que contendrán, además, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
de la cantidad señalada en la condición precedente 
e igualmente contendrá la aceptación expresada de 
las condiciones quinta y sexta de este edicto, sin 
cuyos requisitos no se tendrán en cuenta al efectuar 
la apertura de la plica. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante, si concurriere, "POdrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero; lo que se efectuará ante este Juzgado, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
todo ello previa o simultáneamente. al pago del resto 
del precio del remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador deberá conformarse con· ellos y. no tendrá 
derecho a·exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, cón
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el· rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sépqma.-Sin perjuicio de que s~ notifique al deu
dor el señalamiento· de las subastas, este edicto ser
virá de notificación para él y para cualquier poseedor 
registral y no registral. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso en planta primera, destinado a 
vivienda, señalada con el número dos de los ele
mentos individuales de la casa de ~s plantas en 
la calle del Jaúl, marcada con el número 8, barriada 
del. Zapillo, de esta ciudad .. Ocupa una superficie 
construida de 136,79 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.204, libro 552, folio 90, fmcanúmero 33.8~0 
del Regist.{o de la Propiedad número 2 de Almería. 
Tasada pericialmente en 1'0.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 14 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Francisco Maldonado Liro
la.-EI Secretario.-36.206. 

.ALMElÚA 

Edicto 

Don Laureano Martinez Clemente, Magistrado-Juez 
del .Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
ntu:riero 1 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado se insertó en 
el «Boletin Oficial del Estado» número 112, de fe
cha 8· de mayo, y «Boletin Oficial de la Proviricia 
de Almería» donde· se sacaba a pública subasta la 
fmca registra! e.449-n, por error de transcrip
ción cuando 10 que en realidad deberla de poner 
es 2.339-N. Autos de menor cuantia, núme
ro 407/1992. 

y para que el presente sirva de rectificación" al 
emctoexpedido en este Juzgado con fecha 25.de 
marzo de 1996. en el sentido de hacer constar que 
el verdadero número de la registra! subastada 
es 2.339, expido y firmo el presente en Almería 
a 21 de mayo de 1996.-El Magistrado-Juez. Lau
reano Martínez Clemente.-La Secreta
ria.-35.976-58. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado cón el número 
192/1995, se siguen autos de juicio universal de 
quiebra necesari~ de la empresa denominada 
«Transportes Jiménez, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en San Carlos de la-Rápita (Tarra
gona), calle San Isidro; 34; habiéndose acordado 
por auto de fecha 6 de novietpbre de 1995, declarar 
a la entidad referida en estado de quiebra necesaria, 
en la que se ha designado Comisario de la quiebra 
a don José Luis VIdiella AiXendri, y depositario 
de la misma a don Francisco Rosa Oras, retro
trayéndose, sin perjuicio de tercero, los efectos de 
la quiebra al día 23 de septiembre de 1991. 
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Se advierte a las personas que tuvieren en su poder 
bienes pertenecientes al quebrado que deberán hacer 
manifestaciones de ellas. al Comisario, bajo aper
cibimiento de complicidad, y aquellas otras que 
adeuden .cantidades al qu~brado, hagan entrega de 
ellas al depositario bajo ~percibimiento de no repu- , 
tarse legitimo pago. 

Se ha decretado la acumulación a este juicio uni
versal de quiebra, de todas las ejecuciones pendien
tes contra la quebrada, a excepción de aquellas en 
que sólo se persigan bienes hipotecados. 

Asimismo·se ha acordado la retención de la corres
pondeñcia. 

Dado en Amposta a 2 de mayo de 1996.-La 
Juez, Rocío Nieto Centeno.-El Secreta
rio.-33.472-3. . 

·ANDÚJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de la ciudad de Andújar y su partido, 

( 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al número 412/1995,·a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 

--- Antonio Torres Sancho y tres más, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, tipo de tasación; en su caso, segun
da vez. con rebaja del 25 por 100, y por tercera 
vez, ésta sip sujeción a tipo,- para el supuesto de 
que no hubiere pOstores en la segunda, y término 
de veinte días, los bienes que después se reseñan, 
bajo las siguientes condiciones y advertencias: 

Prl.nlera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 11 de julio de 1996, a las once 
horas. Si fuere declarada desierta, parcHa segunda, 
se señala el dia 11 de septiembre de 1996, a las 
once horas. Y para la tercera, en su caso, el día 
11 de octubre de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte ert la primera subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igúál, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para ·.la segunda . 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 ,del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-Podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en ~l Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de ·la con
signación, . quedando los pliegos en Secretaria para 
ser .abiertoseI1 el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado 
el 25' por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno. ., . 

Quiflta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán· subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Era de empalvar, sita en el Egido del Puente. 
del término de Andújar, con cabida de 50 áreas, 
o sea, 5.000 metros cuadrados. Linda: Al· norte, 
con fmca de don José Omedas Peña y además con 
el camino de la Vega; al este, con la citada fmca 
del señor Omedas; al sur, de doña Angeles Fontang, 
y al oeste, don José Plaza LóPez. 

Esta fmca figura en el Registro de la Propiedad 
con la superficie de 5.000 metros cuadrados, de 
los que sólo eStán inscritos 800 metros cuadrados, 
estando suspendida la inscripción de los 4.200 
metros cuadrados restantes por falta de inscripción 
previa, solicitándose la inscripción del citado exceso 
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de cabid~ al amparo del articulo 205 de la Ley 
Hipótecaria. 

Inscripción: Tomo 1.116, libro 184, folio 131, 
fmca 6.847. 

N'alor a efectos de subasta: 60.000.000 de pesetas. 
'B) Haza de tierra, en la Loma de Albarracin, 

sitio Arroyo de la Culebra, término municipal de 
Andújar, con la extensión superficial de l' hectárea 
20 áreas 8 centiáreas. Linda: Al norte, con resto 
de la fmca total que se reserva el vendedor; al sur, 
con fracción de la ~sma procedencia que la que 
se describe, segregada y vendida a don Manuel 
Torres Blanque y con la carretera Madrid-Cádiz; 
al este, con el arroyo de la Culebra, y al oest&, 
con la citada fracción segregada y vendida a don 

. Manuel Torres Blanque y con un carril particular 
que le separa del resto de la fmca total. 

Inscripción: Tomo 1.933, libro 499, folio 173, 
fmca 31.206. 

Valor a efectos de subasta: 30.000.000 de pesetas. 
C) Local comercial destinado a cocheras, situa

do en la planta baja del edificio' número 2 de la 
calle San Mateo, con fachadas también a las calles 
Verbena y Alvarado. Consta de una sola nave con 
la extensión superficial de 106 metros 30 decimetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, que se orienta al 
norte, con la calle de San Maleo; pór la izquierda. 
con el pórtal y caja dé escalera y con la fracción 
segregada y vendida a don Antonio Expósito García, 
y pór el fondo, casa de don Juan Antonio Rodríguez 
Castellano. ' ' 

Inscripción: Tomo 1.937, libro 500, folio 94, 
fmca 22.724. ' 

Valor a efectos de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Andújar a 22 de abril de 1996.-El Juez, 
Francisco de Asís Molina Crespó.-La Secreta
ria.-38.260. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado la ilustrísima señora Juez 
del JugadO de Primera InstanCia número 2 de Arenys 
de Mar y su partido, en resolución de esta fecha 
dictada en los autos del artículo t31 de la Ley 
Hipótecaria, número 198 de 1994, a instancias de 
Caja de Ahorros Layetana, representada pór el Pro
curador don Lluis Pons Ribot, contra don Domingo 
Ortega López, sobre reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, de.cuantía 5.965.217 pese
tas de principal, más los intereses' de demora, se 
anuncia la venta en pública subasta de las' fmcas 
hipotecadas, que se dirán, por' término de veinte 
dias, las cuale.tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Santa Clara, sin 
número, tercera plan~ habiéndose señalado para 
la primera subasta el dia 3 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas; en su Caso, para la segunda 
subasta, el dia g. de octubre de 1996, a las diez 
treinta horas, y para la tercera subasta, el día 6 
de noviembre de 1996, a las diez tremta horas, 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la esCritura de préstamo, que luego se dirá. 

Segunda.-En la primera subasta saldrán por el 
precio de su valoración; para la segunda subasta, 
pór el 75 por 100 del tipó que sirvió para la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
pósturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar, previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 511-18-9, el 20 pór 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; quedando 
eximido el actor de efectuar dicho depósito, y 
debiendo aportar el resguardo de dichQ ingreso en 
el acto de la subasta. ' 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla4.a del artículo 1$1 de'la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto eH 18 Secretaria de' este 
Juzgado, entendiéndose que todo liciqulor acepta 
como bastante la titulación aportada. 
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Quinta.-Las carps y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiépdose que el rema
tan~e los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ·su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pli~o cerrado, depósitando en la Mesa 
del Juzgado, junto a' aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecjmiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), debiendo 
contener tal pos~ra la aceptación expresa de, las 
Qbligaciones anterionnente expresadas, contenidas 
en la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. ' 

Séptima.-Las pósturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
al deudor, caso de nO ser hallado. 

Novena-Que las fmcas objeto de la subasta son 
las siguientes: ' 

Finca número l. Planta baja, local comercial. sito 
en la planta baja del edificio sito en Arenys de 
Mar, compuesto de dos casas, calle Aval 77, y 
Andrés Guri, 79. Tiene su acceso por la calle Avall, 
a la izquierda. entrando, del vestíbulo y escalera 
del resto de 1~ ca~a.Está destinado a aparcamiento 
de un automóvil. Tienen una superficie de 20 metros 
cuadrados, aproximadamente. Y linda: Frente, calle 
de su situación; derecha, entrando, vestíbulo de acce
so a ,las viviendas; izquierda, casa número 75 de 
la calle Avall, de los derechohabientes de los her
manos Cervera, y fondos, ,esCalera de acCeso a las 
viviendas y cuartos trasteros de las mismas. 

Inscripción: Al tomo 1.582, libro 174 de Arenys 
de Mar, folio 17, fmca 8.890. Tipo .fijado para la 
subasta: 3.080.000. 

Departamento número 5. Plan~ tercera, vivienda 
en la tercera planta alta, del edifICio sito en Arenys 
de Mar, compuesto de dos casas~ calle Avall, 77, 
y Andrés Guri, 79, Tiene su acceso Por la calle 
de Avall, 77. TIene una superficie de 58 metros 10 
decimetros cuádrados. flistríbuida en variasdepen
dencias. Y linda, mirando a la casa desde la calle de 
su situación: Frente, calle Avall; derecha, entrando, 
casa número 79 de la misma calle, conocida por 
Residencia Ferrán; izquierda. casa niÍmero 75, de 
los derechohabientes de los hermanos' Cervera, y 
fondo, muro de. contención, situado en el subsuelo 
de la calle de Andrés Guri. 

InsCripción: Al tomo 1.582, libro 174 de Arenys 
de Mar, folio 26, fmca 8.896. Tipo fijado para la 
subasta: 7.623.000 pesetas. ' 

Ambas fmcas se subastarán en un solo lote. 

Dado en Arenys de Mar a 13 de mayo 
de 1 996.-La Secretarla-35.715. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado, la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Arenys de Mar 
y su partido, en reSolución de esta fecha dictada 
en l()s autos, del articulo 131 de la ,Ley Hipoteeana 
número 155/1996, a instancias de Monte de Piedad 
y Caja General de Ahorros de Badajoz: representada 
por el Procurador don Luis Pons Ribot contra don 
Alberto Lajarin Hemández y doña RoSa Maria 
Ayrnami Badía, sobre reclamación de un préstamo 
con garantía hipótecaria ·de cuantía 6.2.51.771 pese
tas de principal, más los intereses de' demora, se 
anuncia la venta en pllblica subasta de la fmca hipo
tecada, que se dirá, pór término de veinte días, las 
cuales tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Santa Clara, sin número .. 
tercera planta, habiéndose señalado para la primera 
'subasta el día 25 de septiembre de 199,6. a las doce' 
treinta horas; en su-caso, para la ~ subasta,
el dia 25 de: octubre, de 1996, a las doce treinta 
horas, y para la tercera subasta, el día '25 de noviem-
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bre de 1996, a las doce treinta horas, todas ella!i. 
bajo las siguiente condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la ~ritura de préstamo de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá pór el pr:e
cio de su valoración, para la segunda subasta por 
el 75 pór 100 del tipó que sirvió para la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipó, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subasta deberá consignar, previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, número de 

-cuenta 511-18-155-96, el 20 pór 100 del tipó de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
quedando eximido, el actor, de efectuar dicho depó
sito, y debiendo aportar el resguardO de dicho ingre
so en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las Certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 d~ la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante, la titulación apórtada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los- preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiliad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pór 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
e.fectuado la consignación ~n el establecimir.pto des
tinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya), ~biendo 

, contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anterionnente expresadas: contenidas 
en la regla 8.a del repetido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
a los deudores, caso de no ser hallados. 

Finca a subastar 

Inscrita al tomo 1.394, libro 136 de Arenys de 
Mar, folio 209, fmca número 2.873-N, insCripción 
novena, en el Registro de la Propiedad de Arenys 
del Mar. 

Dado en Arenys de Mar a' 15 de mayo de 
1 996.-La Juez.-La Secretaria.-35.718. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo asi acordado la ilustrisÚDa señora Juez 
del Jugado de Primera Instancia tiÚltlero 2 de Arenys 
de Mar y su partido, en resolución de esta fecha 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 365/94, a instancias de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga con 
el beneficio. de justicijl gratuita, representada por 
el Procurador don Lluis Pons Ribot, contra doña 
Dolores Colom Oliver, sobre reclamación de ,un 
préstamo con garantía hipotecaria, de 'cuan
tía 7.771.537 pesetas de principal, más los intereses 
de demora, se anuncia la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecada. que se dirá, por término de 
veinte días, las cuales tendrán lugar. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Santa Cla
ra, sin número, tercera planta, habiéndbse señalado 
para la primera subasta, el día 12 de septiembre 
de 1996, a las doce treinta horas; en su caso, para 
la segunda subasta. el día 11 de octubre de 1996 
a las doce tremta hOfas, y para la tercera subasta: 
el día 12 de noviembre de 1996, a las doce treinta 
horas, todas ellas bajo las sigUientes' condiciones: 

Primera.--El tipo de la subasta es el fijado en 
]a escritura de préstamo, de 50.200.000' pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración; para la 'segunda subasta, por 
el 15 por 100 del tipo qUe sirvió ~ ]a primera, 
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y para la tercera, sin Sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar, previamente,' en 
la oficina' del Banco. Bilbao VIzcaya, número de 
cuenta 511-18-365-94, el 20 por 100 del tiW de 
la subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó
sito, y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre-
so en el acto de la subasta. ' 

Cuarta.-Los autos y las / certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose, que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anu.ncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas, contenidas 
en la regla 8.8 del repetido artíc;:ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el temate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
a la deudora, caso de no ser hallada. 

Finca objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 425, libro 50, folio 49, fmca 
número 4.179. . 

Dado en 'Arenys de Mar a· 10 de mayo 
de 1996.-La Juez.-El Secretario.-35.714. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucció~número 3 de esta ciudad, 

- Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
388/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo de) artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por el Procurador 
don Antonio Moreno Martín, contra «Hierros Huel
va. Sociedad Anónima». en el cual, poi' resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los inmuebles hipote
cados que al fmal se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la' Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 12 de julio de 1996, a 
las once quince horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 
- Segunda subasta. en caso de no quedar rematados 
en la primera, y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el dia 13 de septiembre de 1996, 
a las once quince hof"cis, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampocd quedaran rematado en la anterior, y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,. 
el día 14 de octubre de 1996, a las once quince 
horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello,con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los lidtadores, a excepción del acree-. 
dor demandante. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente. en el Juzgado o 
en la cuenta de consignaciones número 
1907/0000/18/388/94, abierta en la sucursal de esta 
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
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100 del tipo que sirva para cada subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.:-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un . tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebra,~ión, podrán hacerse pos~ por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en lá Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el-importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 

, cuenta. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley .Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entericlléndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del, actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extin~ión el precio del remate. _ 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta:-El presente edicto seivirá de notificación 
al deudor para el caso de no poder llevarse a efecto 

. en el domicilio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana 16. Vivienda en planta segunda, 
tipo D, del edificio en constnicción, denominado 
segunda fasé del conjunto residencial «José Maria 
Tres», sito en Cartaya, en la parcela CA-CF-6, al 
sitio «El Portil». en el campo común de abajo. Ins
crita en el Registro de la. Propiedad número 1 de 
Huelva al tomo 1.657, libro 130, folio 155, fmca 
número 9.601. Tasada en la hÍpoteCa por la suma 
de 10.320.000 pesetas. 

2. Urbana 19.' VIvienda en planta segunda, 
tipo 1, del edificio en construcción, denominado 
segunda fase del comunto residencial «José Maria 
Tres», sito en Cartaya, en la parcela CA-CF-6, al 
sitio «El Portil», en el campo común de abajo. Ins
crita al Registro deJa Propiedad número 1 dé Huelva 
al tomo 1.657, libro 130, folio 161,fmca número 
9.604. Tasada en la hipoteca por la suma de 
7.290.000 pesetas. .... . 

3. Urbana 30. Vivienda en planta tercera, 
tipo H, del edificio en construcción, denominado 
segunda fase del conjunto residencial «.José Maria 
Tres», sito en Cartaya. en la parcela CA-CF-6, al 
sitio «El Portil» , en el campo común de abajo. Ins
crita al Registro de la Propiedad número 1 de Huelva 
al tomo 1.657, libro 130, folio 183, fmca número 
9.615. Tasada en la hipoteca por la. suma de 
5.880.000 pesetas. 

4. Urbana 38. Plaza de garaje número 38, del 
edificio en construcción, destínado a garajes, sito 
en «El Portil», término de Cartaya, en la urbani
zación denominada -«:José Maria Tres», con una 
superficie de 12 metros cuadrados, aproximadamen
te. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Huelva. en el tomo 1.676, libro 133, folio 
86, fmca número .9.898. Tasada en la hipoteca por 
la suma de 750.000 pesetas. 

5. Urbana. 39. Plaza de garaje número 39, del 
edificio en construcción, destinado a garajes, sito 
en «El Portil» , término de Cartaya, en la urbani
zación denominada «.José Maria Tres», con una 
superficie de 12 metros cuadrados, aproximadamen
te. Inscrita en el Registro m;'mero 1 de Huelva, 
tomo 1.676, folio 88, fmca 9.899. Tasada en la 
hipoteca por la suma de 750.000 pesetas.: 

6. Urbana 40. Plaza de ganije número 40, del 
edificio en construcción, destinado a garajes, sito 
en «El Portil», térmíno deCartaya. en la urbani-
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zaeión denominada «José Maria Tres», con una 
superficie de 12 metros cuadrados, aproximadamen
te. Registro *úmero l de Huelva, tomo 1.676, fmca 
número 9.900. Tasada en la hipoteca en la suma 
de 750.000 pesetas. . 

Dado en Ayamonte a 9 de mayo de 1996.-La 
Secretaria.-36.962. 

AZPEITIA 

EdictQ 

Don Felipe Peñalba· Otaduy, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Azpeitia (Gipuz
koa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 384/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra «Promociones Ertxinpe, S<><:iedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 11 
de julio próximo, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcayá, Sociedad Anónima», número 1830 000 
0384 95, una cantidad igual,. por 10 menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose 'entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, én pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulas;jón existente, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, contínuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aceptatt queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subásta se· señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de septiembre próximo, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
catión las demás prevenciones de la primera .. 

Igualmente, y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunc;la subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia II de octubre, 
a las. diez horas, cuya subasta se celebrará siÍl suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la' misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la se~nda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que 'se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mismá hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deuqor 
para el caso de no' poder llevarse' a efecto en la 
fmca o fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote. Urbana. Número 13, garaje núme" 
ro 13 en la planta sótano. De superficie, 23 metros 6 
decímetros cuadrados. Linda al norte, con espacio 
de maniobra; sur, muros de cimientos; al este. con 
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garaje número 14, y al oeste, con ganije número 12. 
Se le asigna una: cuota de participación en elementos 
comunes de 1,05 por lOO, de la subcomunidad de 
garajes del conjunto residencial sito en Zestoa, Zubi
musu Auzueha. Inscrita al tomo 1.517 del archivo, 
libro 73 de Zestoa, folio 182, fmca número 3.365. 

Segundo lote. Urbana. Número r 4, garaje núme
ro 14 en la planta sótano. De superficie, 20 metros 
28 decímetros cuadrados. Linda al norte, con espa
cio de maniobra; sur, muros de cimientos; al este, 
con garaje número 15, y al oeste, con garaje número 
13. Se le asigna una cuota de participación en ele
mentos comunes de 0,093 por 100, de la subco
munidad de garajes del ~onjunto· residencial sito 
en Zestoa, Zuhimusu Auzuena. Inscrita al tomo 
1.517 del archivo, libro 73 de Zestoa, folio 185, 
fmca número 3.366. 

Tercer lote. Urbana. Número 28, garaje número 
28-29 en la planta. sótano. De superficie, 28 metros 
68 decimetros cuadrados. Linda al norte, con espa
cio de maniobra; sur y este, muros de cimientos, 
y al oeste, con garaje número 27. Se le asigna una 
cuota de participación. en elementos comunes de 
1,33 por lOO, de la subcomunidad de garajes del 
conjunto residencial sito en Zestoa, Zubimusu Auzu
nea. Inscrita al tomo 1.517 del archivo, libro 73 
de Zestoa, folio 187, fmca número 3.367. 

Cuarto lote. Urbana. Número 34, garaje número 
36 en la planta sótano. De superficie, 21 metros 
29 decímetros cuadrados. Linda al norte, con muros 
de cimientos; al sur, con espacio de maniobra; al 
este cón garaje número 35, y -al oeste, con garaje 
número 37. Se le asigna una cuota de participación 
en elementos comunes de 0,98 por lOO, de la sub
comunidad de garajes del conjunto residencial sito 
en Zestoa, Zubimusu Auzunea. Inscrita al tomo 
1.517 del archivo, libro 73 de Zestoa, folio 191, 
fmca número 3.369. 

Quinto lote. Urbana. Número 37, garaje-número 
39 en la planta sótano. De superficie, 42 metros 
65 decímetros cuadrádos. Linda al norteo, con muros 
de cimientos; al sur, con espacio de maniobra y 
ascensor. al este, con garaje número 38 y ascensor, 
y al oeste, con garaje número 40. Se le asigna una 
cuota de participación en elementos comunes de 
1,98 por lOO, de la subcomunidad de garajes del 
conjunto residencial sito en Zestoa, Zubimusu Auzu
nea. Inscrita al tomo 1.517 del archivo, libro 73 
de Zestoa, folio 193, fmca número 3.370. 

Sexto lote. Urbana. Número 39, garaje número 
41 en la planta sótano. De superficie, 25 metros 
41 decímetros cuadrados. Linda al norte, con muros 
de cimientos; al sur, con espacio de maniobrada; 
al este, con garaje número 40, y al oeste, con garaje 
número 42. Se le asigna una cuota de participación 
en elementos comunes de 1,17 por 100, de la sub
comunidad de garajes del conjunto residencial sito 
en Zestoa, Zubimusu Auzunea. Inscrita al tomo 
1.517 del archivo, libro 73 de Zestoa, folio 195, 

,fmca número 3.371. 
Séptimo lote. Urbana. Número 40, garaje núme

ro 42 en la planta sótano. De superficie, 23 metros 
51 decímetros cuadrados. Linda al norte, con muros 
de cimientos; al sur, Con espacio de maniobra; al 
este, con garaje número 41, y al oeste, con garaje 
número 43. Se le asigna una cuota de participación 
en elementos comunes de 1.08 por lOO, de la sub
comunidad de garajes del conjunto residencial sito 
en Zestoa, Zubimusu Auzunea. Inscrita al tomo 
1.517 del archivo, libro 73 de Zestoa, folio 197, 
fmca número 3.372. 

Octavo lote. Urbana. Número 41, garaje número 
43 en la planta sótano. De superficie, 26 metros 
7 decímetros cuadrados. Linda al norte, con muros 
de cimientos; al sur, con espacio de maniobra; al 
este, con garaje número 42, yal oeste, cqn garaje 
número 41. Se le asigna una cuota de participación 
en elementos comunes de 1,26 por lOO, de la sub
comunidad de garajes del conjunto residencial sito 
en Zestoa, Zubimusu Auzunea: Inscrita al tomo 
1.517 del archivo, libro 73 de Zestoa, folio 199, 
fmca número 3.373. 

Noveno lote. Urbana. Número 43; garaje núme
ro 45 en la planta sótano. De superficie, 41 metros 
67 decímetros cuadrados. Linda al norte, con muros 
de címientos, al sur, con espacio de maniobra y 
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ascensor; al este con garaje número 44, y al oeste, 
con garaje número 46 y ascensor. Se le asigna una 
cuota de participación en elementos comunes de 
1,94 por 100, de la· subcomunidad de garajes del 
conjunto residencial sito en Zestoa, Zubimusu Auzu
nea. Inscrita al tomo 1.5 17 del archivo, libro 73 
de Zestoa, folio 201, fmca número 3.374. 

Décimo lote. Urbana. Número 44, garaje núme
ro 46 en la planta sótano. De superficie, 39 metros 
89 decímetros cuadrados. Linda al norte, con muros 
de cimientos; al sur, con espacio de maniobra y 
ascensor; al este, con garaje número 45 y ascensor, 
y al oeste, con garaje número 47. Se le asigna una 
cuota de participación en elementos comunes de 
1,85 por lOO, de la subcomunidad de garajes del 
conjunto residencial sito en Zestoa, Zubimusu Auzu
nea. Inscrita al tomo 1.517 del archivo, libro 73 
de Zestoa, folio 203, fmca número 3.375. 

Uncédímo lote. Urbana. Número 46, garaje 
número 48 en la planta sótano. De superficie, 23 
metros 38 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con muros de cimientos y escalera; al sur, con espa
cio de maniobra; al este, con garaje número 47, 
escalera y ascensor, y al oeste, con garaje número 
49. Se le asigna una cuota de participación en ele
mentos comunes de 1,08 por lOO, de la subco
munidad de garajes del conjunto residencial sito 
en Zestoa, Zubimusu Auzunea. _ Inscrita al tomo 
1.517 del archivo, libro 73 de Zestoa, folio 205, ' 
fmca número 3.376. 

Tipo de subasta 

Primer lote: 1.400.000 pesetas. 
Segundo lote: 1.400.000 pesetas. 
Tercer lote: 1.400.000 pesetas. 
Cuarto lote: 1.400.000 pesetas. 
Quinto lote: 1.400.000 pesetas. 
Sexto lote: 1.400.000 pesetas. 
Séptimo lote: 1.400.000 pesetas. 
Octavo lote: 1.400.000 pesetas. 
Noveno lote: 1.400.000 pesetas. 
Décimo lote: 1.400.000 pesetas. 
Undécimo lote: 1.400.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa), a 22 de mayo de 
1996.~1 Juez, Felipe Peñalba Otaduy.-El Secre
tario.-36.871. 

AZPEITIA 

Cédula de notificación 

En el procedimiento seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Guipúz
coa) se ha dietado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«92/1995, suspensión de pagos «Canteras Zestoa, 
Sociedad Anónima». 

Providencia Juez. 
Don Felipe Peñalba Otaduy. 
En Azpeitia (Guipúzcoa) a 21 de mayo de 1996. 
Por evacuado por la intervención el infonne pre-

,visto en el artículo 19 de la Ley de Suspensión 
de Pagos, publiquense por medio de edictos que 
se fijarán en el tablón _ de anuncios del Juzgado, 
en el «Diario Vasco», en el «Boletín Oficial de la 
provincia de Guipúzcoa» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», que el convenio propuesto por la sus
pensa con las modificaciones íntroducidas por el 
acreedor «Transportes Azkuzaeta, Sociedad Limi
tada» y hecho suyo por la, suspensa, ha obtenido 
el voto favorable de los acreedores que representan 
más re dos tercios del pasivo computable; los acree
dores que se consideren petjudicados por el men
cionado convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
podrá impugnarlo dentro de los ocho días siguientes 
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a la fecha de la publicación de los edictos, quedando 
mientras tanto, pendiente la aprobación del con
venio que estará puesto de manifiesto en esta Secre
taría. 

Lo acuerda y fmna su señoría, doy fe.» 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 22 de mayo 
de 1 996."-El Juez.-El/la Secretario/a.-35.733. 

AZPEITIA 

Edicto cédula de notificación 

En el procedimiento número 3'2:8/1994, seguido 
en este Jl.!zgado de Primera Instancia número 2 
de Azpeitia (Gipuzkoa), se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente: 

Propuesta de resolución, Secretaria doña Ana 
Catalán Escudero. 

Providencia Juez, don Felipe Peñalba Otaduy. 

En Azpeitia (Guipúzkoa), a 23 de mayo de 1996. 

«Dada cuenta por presentado el anterior escrito 
por el Procurador señor Amilibia, en nombre y 
representación de la suspensa "Hormigones Azkune 
Sociedad Anónima", de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
se señala, para la aprobación del convenio presen
tado, un nuevo plazo de treinta días a contar con 
el siguiente a la presente resolución. 

Dése a la presente resolución la misma publicidad 
que el auto de fecha 18 de enero de 1996. 

Lo que así se propone y fmna, doy fe. 
Confonne, La Juez.-La Secretaria». 

y se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación, en Azpeitia (Guipúzkoa), a 23 de 
mayo de 1 996.-La Secretaria.-35.731. 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Mercedes Miranda Ruiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Azpeitia (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente 93/1995 de suspensión de 
pagos de «Tenencia y Alquiler de Fiticas Urbanas 
y Rústicas, Sociedad Limitada», he aprobado el con
venio propuesto y que, previamente, ha sido votado 
favorablemente por los acreedores. Dicho convenio 
se encuentra de manifiesto· en Secretaria para que 
las personas interesadas puedan examinarlo. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 24 de mayo 
de 1996.-La Juez.-El Secretario.-35.732. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José María Ribelles Arellano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
82/1996-D se sigue expediente para la declaración 
de ausencia legal de don Francisco de Asís Pedro 
Camps Mir, natural y vecino de Barcelona, nacido 
el 21 de noviembre de 1880, casado con doña Reme
dios Padró Mas, con domicilio en la calle Cortada. 
número 13 de Barcelona, quien abandonó el domi
cilio conyugal en el año 1946, iganorándose su 
paradero. 

Lo que se hace público para los que puedan dar 
noticias del desaparecido, pueden comparecer en 
el Juzgado y ser oídos. 

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José María Ribelles Arellano.-El 
secretario.-36.638-E. La 11-6-1996 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia' número 35 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento ejecutivo número 830/1993-E, promovido 
por Banco Santander, contra «La Dorada, Sociedad 
Anónima» y otros, se anuncia por el presente la 
venta de las fmcas embargadas, en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana," número 2, 
teniendo lugar la primera subasta, el 11 ~e julio 
de 1996, a las nueve treinta horas; la segunda subasta 
(si resultare desierta la primera), el 13 de septiembre 
de 1996, a las nueve treinta horas, y la tercera subas
ta (si resultare desierta la segunda), el 17 de octubre 
de 1996, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en .pri
mera subasta, la cantidad 'en que ~aya .sido tasada 
la fmca. En segunda subasta, el tipo de la primera 
con la reblÚa de un 25 por 100, y la tercera subasta, 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta núme
ro 0624000017083093, el establecimiento público 
desQnado al efecto, una cantidad en metálico igpal, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta, el 20 por '100 del 
tipo de la segunda, sin 'cuyo requisito tio serán 
admitidos. 

Al terminar el acto.serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreeClor, las demás consignaciones de 
los postores que se admiten y hayan cubierto las 
demás consignaciones de los postores que se admi
tan y hayan cubierto el tipo de las subastas a efecto 
de que si el primer postor-adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden' de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Puedenhacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá, ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
ant~riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilida4 de los Irusmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Quinta.-En caso de resultar negativa la notifi
cación de los señalamientos que se hagan a la 
demandada, mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. Si estuviere que 'sus-

. pender la subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día hábil, excepto si fuese sába
do, que se celebrará el lunes, a la misma hora. 

Descripción de las fmcas 

Lote número 1: Loc~l de só~no, sito en Sevilla, 
calle Padre Coloma, número 2, y calle Goya, núme
ro 58 bis. Inscrita en el Registro' de la Propiedad 
número 4 de Sevilla, al tomo 1.717, libro 96, sección 
3.a, folio 97, fmca número 4.054. 

Local comercial en planta baja, sito en Sevilla, 
calle Padre Coloma, número 2 y calle Goya, núme
ro 58 bis. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla, al tomo 1.717, libro 96, sección 
3.a

, folio 97, fmca número'4.054. 
Tipo primera subasta, 65.082.000 pesetas. 
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Lote número 2: Local comercial número 6, sito 
en Sevilla, calle Santa Fe, número 37. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla, 
al tomo 721, libro 373, folio 71, fmca número 
20.031. 

Tipo primera suba~ta, 102.318.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1996.-EI 
Secretariq, Julio Giráldez Blanco.-36.878-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña VIctoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 578/1992-3, se siguen autos de eje
~utivo-otros titulos"a ins~cia del Procurador don 
Angel Joaniquet Ibarz, en representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
contra doña Matilde Llobet Aman, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a' la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas a la demandada doña 
Matilde Llobet Aman, cuya descripción registral es 
la siguiente: 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Tercera parte indivisa de la fmca. 
Conjunto urbano ubicado entre las calles Sol, 50-52, 
y calle Joan Prim, 61, 63, en Granollers, mide una 
superficie de 451,4 metros cuadrados. En su interior 
existen: Una casa de cuerpo, sita en la calle Joan 
Prim, 61, compuesta de bajos y un alto, y con una 
superficie de 87,4 metros cuadrados. Una casa de 
planta baja destinada a cuadra o almacén yun piso 
alto y el resto patio, sito en la calle del Sol, 52, 
de superficie construida, la casa de 55 metros cua
drados y el resto de 32,4 metros cuadrados el patio. 
Casa de planta baja y dos pisos altos, con terrado 
y patio de detrás, sito en la calle Joan Prim, 63. 
De superficie 55 metros cuadrados lo edificado y 
83,48 metros cuadrados el resto. Linda: Al frente, 
con la calle Prim, números 61, 63; al fondo, con 
la calle Sol, números 50,52; a la derecha, entrando, 

, con fmca de don Pedro Barbany; y a la izquierda, 
con don José Campos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Granollers, al tomo 2.111, 
folio 1 53,fmca 31.769. 

Lote segundo: VIvíenda situada en el piso primero, 
puerta primera de la casa sita en Granollers, en 
la calle Roger de Flor, números 51, 53, con acceso 
desde la vía pública a través del vestibulo y escalera 
del edificio. Mide una superficie de 71,85 metros 
cuadrados, dístribuidos en recibidor, comedor-estar, 
cocina, aseo, lavadero y cuatro clormitorios. Linda: 
Al frente, rellano de la escalera, patio éentral de 
luces y puerta cuarta de la misma planta; derecha, 
entrando, rellano y hueco de la escalera y cuarta 
segunda dé la misma planta; izquierda fmca de don 
Pedro Anfruns Jane"; y fondo patio posterior de 
luces. Coeficiente de participación 2,95 por 100. 
Inscrita en el Registro' de la Propiedad. número 1 
de Granollers, al tomo 850 del archivo, libro 132 
de Granollers, folio ISO, fmca, 12.069. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana: números 8-10 
planta octava, el próximo día 12 de septiembre, 
a las diez treinta, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El 'tipo del remate será de 3.510.000 
pesetas. en cuanto al primer lote y 4.905.000 pese
tas, con relación al segundo lote sin que se admitan 
posturas. que RO cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración~ depositando junto con aquel el res- -, 
guardo acreditativo del ingreso en el establecimiento , 
destinado al efecto del 20 por 100 del tipo del . 
remate. 

Cuarta.-Sólo él ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo 'de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se' encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellós, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
-la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9- de octubre, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje- , 
ción a tipO, el día '13 de noviembre, a las diez treinta 

. horas rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que; caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas, en los días para ellas 
señalados por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar ~n el siguiente día, a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entederán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la I,..ey, por medio ; 
del presente, se notifica a los deudores las fechas : 
de subasta. ' 

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1996.-La 
Secretaría, VIctoria Mora Lombarte.-36.113. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María VIctoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 302/94-C, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, 
representada por el Procurador. don Antonio de 
Anzizu Furest, contra «Edificaciones y Construc
ciones Técnicas, Sociedad Anónima,., don Andrés 
'Estringana Muñoz, don Fernando Ruiz Berrio, don 
Benjalnin Menéndez Salazar e ignorados herederos . 
de Juan de Quadras en reclamación de 1.225.847 
pesetas más 400.000 pesetas, en los que en vía de 
apremio y resolución de esta fecha se ha acordado y 

sacar a la venta en púbilca subasta, por primera 
vez, en término de veinte días y tipo que después 
se dice, los bienes muebles embargados al deudor 
que a continuación se relacionan, convocándose 
para su caso, en segunda subasta. por igual término 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, y, de resultar desierta, a tercera subasta, 
por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 6 de septiembre, a 
las doce horas, en1a Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, 2; para su caso, la segunda, 
el próximo día 7 de octubre, a las doce horas, y 
si fuere preciso, para la tercera subasta, el próximo 
día 7 de noviembre, a las doce horas. 
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Las subastas se celebrafcm con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura a1guna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. En 
cuanto a la tercera, de existir postor que no cubra 
las dos terceras partes de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con 10 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte· 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas, junto con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallecido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador aCepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos. a los efectos proce
dentes. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pueda ~lebrarse la subasta en el día señalado, se 
celebrará al día siguiente hábil y a la misma hora. 

Descripciones registrales y valoraciones 

Lote l.-Uno: Piso primero, primera. de la casa 
con frente a la calle Plantada, números 20-22. de 
superficie 181 metros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias, terraza y dos zonas de jardin 
exclusivo, de·· superficie 89 metros 87 decitnetros 
cuadrados, respectivamente. Tiene asignado en uso 
exclusivo el cuarto trastero número 3 de la· planta 
baja. Tiene asignado un coeficiente en los elementos 
comunes del total inmueble de 25 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Bar
celona al tomo 1.245, libro 383 de Sarriá, folio 
177, fmca número 16.447. Valoración: 38.520.000 
pesetas. 

Lote 2 . .:-Número 24. Vivienda de la planta quinta. 
puerta cuarta de la casa sita en esta ciudad. calle 
Aragón, donde está señalada con los números 78. 
80 y 82. Mide 114 metros 59 decímetros cUadrados. 
Consta de varias dependencias y galeria-lavadero. 
Tiene asignado un coeficiente en los elementos 
comunes del total inmueble, de 2,90 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona al tomo 1.878, libro 102, folio 99, 
fmca número 6.902. Valoración: Se valora el dere
cho de usufructo perteneciente a don Andrés Estrin
gana Muñoz y doña Amparo Garcia Sans en 
900.000 pesetas. 

Lote 3.-Número 19. Piso segundo, puerta pri
mera, escalera B, en la tercera planta alta del edificio 
sito en esta ciudad. sección primera, con frente a 
la calle Navas de Tolosa. número 385 al 391. Se 
compone de recibidor, comedor-estar, cuatro dor
mitorios. cocina. baño, aseo, lavadero y terraza; tiene 
una superficie de 96 metros 51 decimetros cua
drados. Tiene un coeficiente de 2,155 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona al tomo 1.617, libro 1.349, folio 37, finca 
número 89.770. Valoración: Se valora la mitad indi
visa pr: pia de don Beñjamín Luis Menéndez Salazar 
en 7.740.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 1996.-La 
Secretaric&, Maria Victoria Fidalgo 19lesias . ...-36.308. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 137/95, se sigue procedimiento jui
cio de cognición, a instancia de «Autopistas, Con~ 
cesionaria Española. Sociedad Anónima» (ACESA), 
representada por el Procurador don Antonio Maria 
Anzizu Furest. contra «Etram. Sociedad Anónima» 
(antes «Transportes Etram, Sociedad- Anónima»), 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, y en lotes separados, los siguientes bienes 
muebles embargados en el procedimiento: 

Lote número 1. Camión, marca «Mercedes 
BenD. 621, tractocamión, matricula B-7550-LF. 

Valorado en 2.000.000 de pesetas. 
Lote número 2. Camión, marca «Pega

so», 1180-L-60, camión plataforma, matricu
la B-6625-LS. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
Lote número 3. Camión, marca «Daim

ler-Benz», 1217-L, matricula B-8513-LF. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
Lote número 4.. Camión, marca «Leyland», 

45RR~340, matricula B-4513-KF. 
Valorado en 2.000;000 de pesetas. 

Los bienes salen a licitación en las cantidades 
expresadas como valoración. 

La subasta se celebrará el próximo dia 10 de 
julio de 1996, a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en via Layetana. núme
ros 8 y 10, quinta planta.' bajo las siguientes con-· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será la cantidad de 
la valoración, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subaSta. deberán 
consignar pr:eviamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del.remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas ·por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquét el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 10 de septiembre de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, . el dia 9· de octubre 
de 1996, también a laS once horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, advirtiéndose que si en cualesquiera de 
los días señalados no pudiera celebrarse la subasta. 
por causas de fuerza mayor, celébrense al siguiente 
dia . hábil, a la misma hora. o en sucesivos días, 
si se repitiere o persistiere tal impedimento. 

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 1996.-El 
Magistrádo-Juez.-El Secretario.-36.304. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Barcelona. 

Hago "saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 1.465/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest. en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
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Anónima», contra doña Enriqueta Hemández Llach 
y don Florencio Samper Barranco, en reclamación 
de cantidad, en cuyas· actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública. subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados don 
Florencio Samper Barraco y doña Enriqueta Her
nández Llach: 

Entidad número 3. Vivienda unifamiliar, seña~ 
lada como casa número 3, sita en el término muni
cipal dé Cervelló, procedente del manso Esteve, en 
la denominada manzana V-Z-5.1 del sector A del 
plan parcial de ordenación y, actualmente, señalada 
con el número· 23 de la calle Pau; compuesta de 
planta baja y planta piso, comunicadas entre si por 
una escalera interior, con varias dependencias y ser
vicios. cubierta en parte de tejado y parte buhardilla. 
"Tiene una superficie total, en 'ambas plantas, de 
110 metros cuadrados; edificada sobre un terreno 
de superficie de 224 metros cuadrados, estando el 
resto del solar destinado a jardin y terrazas. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deIs Horts al folio 95 del tomo 2.192, li
bro 93 de Cervelló, fmca registral número 6.118. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Laietana, núÍnero 8 
bis, quinta planta. el próximo día 5 de julio de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 22.000.000 
de pesetas, sin tener en cuenta las cargas que la 
gravan. ' 

Teniendo en cueJlta las cargas que la gravan en 
un valor simbólico de 1.000 pesetas, sin que se 
admitan posturas que nQ cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por. escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JU7..gado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuartá.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, excepto si es la actora. 

Quinta.'-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
putrda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exi.iir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créditO del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado- en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 6 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera,. excepto el tipo del remate que será 
d~l 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 4 de octubre 
de 1996, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-36.771 .. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento ejecutivo, número 928/1991-A, promovido 
por La Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
La Caixa, contra don Martin Ramoneda García y 
doña Josefa Sarriá Climent, por el presente se anun
cia la venta, en pública subasta, de la fmcaregistral 
número 147 (antes numerada 47.250) embargada, 
por término de veinte dias, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, 
segunda, señalándose para la primera subasta el dia 
16 de septiembre de 1996, a las once horas; la' 
segunda subasta (si. resultare desierta' la primera) 
el dia 16 de octubre de 1996, en los mismos lugar 
y hora, y la tercera subasta (si resultare desierta 
la segunda) el dia 18 de noviembre de 1996, en 
los mismos lugar y hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, el precio de su tasación pericial, esto 
es, 6.600.000 pesetas; En segunda subasta, el 75 
por 100 del tipo de la primera, y la tercera' subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta núme
ro 0624 0000 17 0928 91 A, una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo, y en la tercera subasta, el 20 
por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de las subastas, a efectos de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse. el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado; que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la sub~sta. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta ....... Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se entenderá que todo"licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarltn subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. • 

Séptlma.-En caso de resultar negativa la noti
ficación de los señalamientos que se hagan a los 
demandados, sirva el presente edicto de notificación 
a los mismos, de los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Octava ..... Si se tuviera que suspender la subasta 
por causas de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
dia hábil, excepto si fuese sábado, que se celeb~ 
el lunes, a la misma hora. 

Descripción de la fmca 

UrbatÍa. Número 34. Piso primero C, en la pri
mera planta de la ~ sita en Badalona (Barcelona), 
con frente a la calle Roger de Lluría, números 14 

• y 18, consta de recibidor, paso, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baño y terraza. Tiene una super
ficie de 56 metros 40 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano de la escalera, piso primero D y 
patio de luces; izquierda, entrando, patio' de luces 
y mayor fmca de su pr<>ce<iencia; derecha, piso pri-
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. mero B; fondo, patio de luces; arriba, piso segun
do C, y debajo, piso bajo B. Tiene una cuota de 
participación, a todos los .efectos legales, de 1,90 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
ntmlero 3 de Badalona al tomo 2.611, libro 2, de 
Badalona, folio 117, fmca número 147 (antes nume
rada como 47.250). 

Tipo de primera subasta: 6.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de mayo de 1996.-El 
Secretario, Julio Gkáldez Blanco.-35.712. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, núme
ro 174/1996, instados al amparo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, contra doña Isabel 
Gali Vidal y don Francisco Lifante Ltobera, y por 
el presente, se pone en venta, en primera, segunda 
y tercera pública subasta, por un período de veinte 
dias, lafmca que más adelante se describe y que 
garantiza el crédito indicado por la actora en dicho 
procedimiento. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en lá escritura de constitución de la hipoteca. Para 
la segunda, el 75 por 100 del importe que sirva 
de tipo para la primera. La tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se apercibe a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
podrá efectuarse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 en efectivo del 
importe indicado. 

Tercero.-Lassubastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en via Laietana, 
número 8, séptima planta, de esta ciudad, en los 
dias siguientes: 

La -primera, el dia 7 de octubre de 1996, a las 
doce horas, 

La segunda, el dia 7 de noviembre de 1996, a 
las doce horas. 

La tercera, el dia 9 de diciembre de 1996. a las 
doce horas. 

En caso .de que alguna de las subastas no pudiera 
efectuarse en los dias indicados. por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraria" aldia 
siguiente hábil, excepto los sábados. a la misma 
hora y lugar señalados. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en Secretaria 
del Juzgado. y se entenderá que todo licitador aprue
ba la titulación y que la acepta como suficiente. 

Quinto ..... Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga y que la rematada no los incluye. 

Este edicto sirve de notificación para las partes 
interesadas. 

Bien objeto de subasta 

Número 1. Local comercial de la planta baja, 
puerta primera, con dos accesos, uno directo por 
la calle y otro por el vestibulo general del edifiCio, _ 
en la ciudad de Barcelona, calle Aragón. núme-
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ro 10. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 16 de Barcelona al tomo 1.946 del archivo 170 
de la sección segunda A, folio 111. fmca núme
ro 12.603. inscripción segunda. -

TIpo de la subasta: 22.849.813 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Cristina López Ferré.=-36.226. 

BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Baza y partido. en providencia de esta fecha, dictada 
en procedimiento judicial sumario. que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador señor Mora
les Garcia, contra don Tomás Castaño López y doña 
Maria García Vera, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario. bajo el número 20/1996. intereses lega
les y costas. en garantia de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca. sobre la fmca que al fmal 
se describirá. 

Por el presente se anuncia la venta, en primera 
subasta pública y término de veinte dias, de la fmca 
que se describirá, formando lote, para el próximo 
dia 22 de julio' de 1996, a las doce treinta horas. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la primera, se señala. una segunda subasta para 
el próximo día 23 de septiembre de 1996, a las 
doce treinta horas, por el 75 por 100 del precio 
de la valoración mencionada. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la segunda, se señala una tercera subasta para 
el próximo dia 21 de octubre de 1996. sin sujeción 
a tipo. 

El remate tendrá lugar a la Sala de Audiencias 
del Juzgado, sito en carretera de Granada, 10, pri
mera, de Baza, a las doce treinta ,horas, para las 
tres subastas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es de 
28.000.000 de pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos.y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ~ 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el acreedor demandante podrá con
currir cOmo postor "a todas his subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Sexto.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta. su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando previa
mente. en la cuenta de consignaciones del Juzgado. 
el importe de la consignación y acompañando el 
resguardo de ello. Los pliegos se conservarán cerra
dos en Secretaria y serán abiertos en el acto de 
la licitación. 

Séptimo.-Que las posturas presentadas por los 
licitadores podrán hace~ en calidad de ceder el 
remate a un tercero. debiendo el rematante que ejer
cite esta facultad verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado. Sirviendo 
el presente de notificación en forma a los deman
dados para el caso de no ser hallados. 
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Finca objeto de subasta 

Redonda de tierra de riego, de los días domingo 
y lunes, situada en el pago de CordoviIla, término 
de Caniles, con la superficie de 72 áreas 20 cen
tiáreas, que linda: Norte. propiedad de Pedro Que
sada Carretero y fmcas segregadas de ésta y vendidas 
a doña Carmen Lozano Pérez, don Antonio Aragón 
Sánchez, don Juan Lozano Martínez y don Rafael 
Navarro Esteban; sur, carretera de acceso a Caniles 
y fmcas segregad3s de ésta y vendidas a don Manuel 
Sánchez Lozano y don Gabino Revelles Reyes; este, 
las fmcas de don Manuel Sánchez Lozano, don 
Antonio Aragón Sánchez, don Juan Lozano Mar
tinez, don Juan Aragón Sánchez y don Joaquín Moli
na Fructuoso, la carretera de Baza a Huércal-Overa 
y la de acceso a Caniles, y oeste, cuesta del convento 
y fmcas segregadas de ésta y vendidas a don Manuel 
Yeste Lorente, don Manuel Ruiz Beltrán y don Juan 
Antonio Castaño Cruz, intetpóniéndose en parte, 
a este último, un camino servidumbre; tiene varios 
enclavados de fmcas segregados de ella, y hay varias 
calles proyectadas dentro de su perimetro. 

Inscrita al tomo 725, libro 114, folio 135, finca 
número 11.500, inscripción seguilda. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y acordado en la anterior 
resolución,se· hace público a los efectos legales. 

Dado en Baza a 17 de mayo de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-36.09,,5. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de eSta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidorm en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 274/1994, tra
mitado por las reglas establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias de doñá Francisca 
Abellán Angel, mayor de edad, vecina de Alicante, 
con domicilio en calle Berenguer de Marquína, 6, 
cuarto, y documento nacional de identidad número 
21.452:064, representado por la Procuradora doñá 
Virtudes Pérez Oltra, contra «Royal Marketing, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Torre
vieja (Alicante), avenida de la Purísima, 43, y código 
de identificación fiscal número A-03409604, en 
reclamación de un préstamo con garantia hi~ 
caria, se saca a pública subasta y por primera vez 
la fmca que al fmal se dirá. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 17 de julio de 1996, a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, previniéndose 
a los posibles ticitadpres: 

Prirnero.-El tipo de subasta es de 6.320.000 pese
tas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, sita en la calle El Puente, sin número 
de BenidollÍl con el número 0147 el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 'acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en Cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse postw:as por escrito en 
la forma y cumpliendo los requiSitos exigidos por 
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la regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 12 
de septiembre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para este segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya posto~ en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 8 de octubre de 1996, 
a las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. 

Noveno.-Para 'el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas, 
se celebrará al día siguiente hábil, a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

«Bungalow», en término de, Altea, urbanización 
«Montahud», tiene una superficie total construida 
de 80 metros cuadrados 72 decímetros cuadrados 
de porch~ y pérgola, y útil de 61 metros 287 decí
metros cu3drados, más 5 metros cuadrados 10 decí
metros cuadrados de porChe y pérgola. Esta dis
tribuido en porche, vestíbulo, estar-comedor, cocina, 
aseo, armario, trastero y pérgola en la planta baja, 
escaleta paso, dos dormitorios, terraza descubierta 
y baño en la planta alta. Y linda: Derecha, entrando, 
zona de piscina y recreo, izquierda, zonas ajardi
nadas; y fondo pérgola y porche que le separa del 
elemento número 2. 

Inscrita al tomo 774, libro 166 de Altea, folio 
74, fmca 21.614, del Registro de Callosa de Ensarria. 

Valorada en: 6.320.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 10 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-36.328. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 47-9/1995, promo
vido' por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra don Manuel Labrado Martín y doña Isabel 
Rodrigo Femández, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día· 25 de julio del presente, 
• y doce treinta horas. sirviendo de tipo, el pactado 

en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 19.11 O.(}OO pesetas. 

En segunda subasta, caso de.no quedar rematados 
los bienes en la prÍJIlera, el día 26 de septiembre 
próximo. y doce treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en nlnguna 
de las anteriores, el dia 24 de octubre próximo, 
y doce treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta número 1.066 de 
este Juzgado en el aanco Bilbao VIzcaya, una can
tidad igual.' Por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la subasta a la que pretendan concurrir. sin cuyo 
requisito no' serán admitidos. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación antes citada, de~e 
la publicación del edicto hasta celebración. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferenteS, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

, su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Prado al sitio de Pradera de Fuente Lastra, 
en VIllacienzo. Tiene una extensión de 1.050 metros 
cuadrados y linda: Norte, carretera; sur, arroyo; este, 
erial, y oeste, Laureano de la Fuente y su hermano 
Hipólito de la Fuente. Inscrita en Registro de la 
Propiedad número 2dé esta ciudad al tomo 3.689, 
libro 24, folio 118, fmca número 2.079. 

Dado en Burgos a 14 de mayo de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-36.218. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 110/1996~ promo
vido por don Miguel Ballester Díez, contra doña 
Rebeca Alba Santamaría, en los qúe. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el inmueble que al fÍÍ1al se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar, a las doce, en 
la Sala de Audiencia de este -Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de julio de 1996 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
dé hipoteca, ascendente a la suma de 13.000.000 
de pesetas. 
. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de septiembre 
de 1996 próximo, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

-y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de Octubre de 1996 próxi
mo, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos que 
este Juzgado tiene' abierta en el BancO Bilbao VIZ
caya, cuenta número 1064, el 20 pOr 100 del tipo 
expresado, sin cuyo 'requisito no, serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se -celebrará en la forma 
de. pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, al que se unirá resguardo 
del ingreso anteriormente citado. 

Cuarta.-Los autos· y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cftbierto el tipo de subasta, a 
efectbs de que si el rematante no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplid@. la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse a1guna de las subastas. en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los propietarios del bien inmueble objeto 
de subasta, respectb del lugar, día y hora del remate, 
quedarán enterados de tales particulares con la publi
caci6n del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso cuarto izquierda, habitación o 
vivienda 12,' de la casa en la ciudad de Burgos, 
números 25, 27 y 29· de la plaza de Vega. Consta 
de seis habitaciones, cocina y water. Superficie 
aproximada 110 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con puerta de acceso y vivienda número 15; espalda, 
calle del hospital militar, derecha, tienda número 13, 
e. izquierda, con plaza de Vega. Cuota de parti
cipación en relación con el valor total del edificio 
de que forma parte del 3.88 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Burgos número 4, 
tomo 3.719, libro 261, sección segunda, folio 101," 
fmca número 8.963. 

Dado en Burgos a 27 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-38.27l. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabéu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo, otros titulos, seguidos con el núme
ro 72/1995, a instancias de Monte de Piedad y 
Caja General de Ahorros de Badajoz, representado 
por el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, con
tra don Juan Carlos Terroso Ávila, doña Ana Maria 
Conejero Vidal, don José Antonio Terroso Á vila, 
doña Maria Luisa Bartoso Alonso y don Antonio 
Terroso Pérez, sobre póliza (cuantía 3.649.180 pese
tas), en los que en trámite de ejecución de sentencia 
y por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y por el tipo de su valoración 
pericial., el bien inmueble embargadO al demandado 
don Antonio Terr9so Pérez, que luego se describirá. 
señalándose para el remate el día 4 de septiembre . 
de 1996 y hora de las doce treinta, en este Juzgado 
sito en Cáceres, avenida de la Hispanidad, sin núme
ro, edificio «Ceres»; eh prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala por segunda 
vez, su celebración, con rebaja del 25 por 100 de] 
tipo de la primera el día 2 de octubre de 1996, 
a.1a misma hora e idéntico lugar; y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en esta segunda, 
se señala por tercera vez la celebraciQn de la subasta 
para el día 30 de octubre de 1996, a la misma 
hora e idéntico lugar, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con
signación previa, todos los demás licitadores, sin 
excepción, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 1.140, 
clave-l7. cuenta de expediente 72/1995, una can-
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tidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de base a la primera y segunda 
subastas. y el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda en la tercera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre
ditarse haberse llevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda.al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito en garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en S\l caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. La consignada por 
éste, se reservará en la forma y a los fmes previstos 
en la condición anterior. 

Segunda.--Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse ·posturclS por escri
to en pliego cerrado, acompañando al mismo el 
resguardo acreditarivo de haber efectuado la con
signación previa referida en la condición anterior. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta· facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-A instancias del acreedor se saca el bien 
a pública subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

Sexta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en ]a res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la celebración de alguna de las 
subastas se entenderá señalada su celebración para 
el dia hábil siguiente a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 7.186.452 pesetas a que asciende 
el avalúo pericial de la fmca que se saca a subasta. 

Finca que se saca a la venta en pública subasta: 

Edificio de dos plantas más buhardilla, sito en 
avenida de Cáceres, número 16, de Santiago del 
Campo, propiedad de don Antonio Terroso Pérez; 
no se halla inscritb en el Registro de la Propiedad. 
Tiene una superficie de 35 metros cuadrados. 

Dado en Cáceres a 27 de marzo de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez. Raimundo Prado Bemabéu.-La 
Secretaria.-36.126. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres, 

Hago saber: Que el) este Juzgado de mi> cargo, 
bajo el número 361/1995, se sigue procedimiento 
ejecutivo, otros títtilos, a instancia de «Banco Popu
lar Español, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Joaquin Garrido Simón, contra 
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don José Cortés Ruiz, doña Victoria Moreno Ene
bral y dQn José Leoncio Cortés Moreno, en recla
méJción de cantidad. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de tasación, el 
siguiente bien inmueble. embargado en el proce
dimiento: 

Urbana. Número 7. vivienda izquierda, planta 
cuarta. Inscrita al tomo 526, folio 247, fmca registral 
número 3.383, como de propiedad de don José Cor
tés Ruiz y doña Victoria Moreno Enebral. 

La subasta se celebrará el próximo día 11 de 
julio de 1996. a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida de la His
panidad, edificio «Ceres», de esta capital. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera:-El tipo de tasación será de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.7Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación. lo que se verificará en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», debiendo hacerse constar en el resguardo 
de ingreso lo siguiente: Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cáceres. cuenta de consignaciones 
número 1.134, procedimiento ejecutivo, otros títu
los, autos número 361/1995, y clave del procedi
miento número 17, debiendo acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente en el acto de 
subasta. 

Tercera.-Sólo. el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escRto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo de tasáción. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de septiembre de 1996. 
a las ·doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de tasaéión, que será 
el 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 9 de octubre de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las .restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas anteriores o que fueren preferentes 
al crédito del actor, las cuales quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 8 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Federico Alba Morales.-El Secreta
rio.-36.781. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los 
autos oe juicio ejecutivo número 163/1994, pro
movidos por «Cuyce, Sociedad Limitada», represen
tada por el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, 
contra don Santiago López Morgado, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
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primera vez, .llazo de veinte dias y los precios de 
tasación que se indicarán, de las siguientes fmcru;: 

La fracción cinco cuarentava parte correspondien
te a la fmca número 39.561, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cáceres, libro 685, 
folio 215, inscripción duodécima. Plaza de gar~e 
y trastero, ubicados en la planta primera del sótano, 
perteneciente al edificio número 1, sito en la calle 
General Primo de Rivera, esquina con la avenida 
de España, de Cáceres. Vatorada en 1.600.000 
pesetas. 

Tierra de labor al sitio de Campillo, en término 
de Torremocha"de 72 áreas 18 centiáreas. Poligono , 
9, parcelas 8 y 9. Inscrita al tomo 544, folio 26, 
fmca 9.983, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad de Montánchez. Valorada en 638.793 
pesetas. 

Tierra de labor en Fuente Honda, al sitio de Los 
Pelaos, de 79 áreas 71 centiáreas. Poligono 39, par
cela 64, en término de Torremocha. Registro de 
la Propiedad de Montánchez al tomo 405, folio 
214, fmca 7.413, inscripción segunda. Valorada en 
286.956 pesetas. 

Solar en calle Pozuelo, sin número, de Torre
mocha, de extensión aproximada 150 metros cua
drados. Inscrito en el tomo 544, folio 25, fmca 
9.982 del Registro de la Propiedad de Montánchez. 
Valorado en 2.400.000 pesetas. ' 

Tierra de labor al sitio Cardiscal, en Torremocha, 
de 16 áreas 10 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montánchez, tomo 387, folio 
72, fmca 4.325. Tierra de labor al Cardiscal, en 
Torremocha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montánchez, tomo 366, folio 80, fmca 327. Valo
radas conjuntamente en 84.660 pesetas. 

Vehículo CC-9669-J. Valorado en 1.690.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, 
edificio «Ceres», de esta ciudad, el día 22 de julio, 
a las dOCe' horas, bajo la'S siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no éubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la entidad bancaria Ban
co Bilbao VIZcaya, cuenta número 1136, el 20 PQr 
100 del tipo señalado para cada una de las subastas, 
haciendo cónstaf que en la tercera supasta, que se 
celebra sin sujeción a tipo, se consignará el 20 por 
100 del tipo de la subasta, tal consignación deberá 
acreditarse con media hora de antelación a la fecha. 
señalada para la subasta en la Secretaría de este 
Juzgado, sin cuyo requísito no serán admitidos como 
licitadores. 1 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
, sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quíenes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndoSe a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado ,en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 16 de septiembre, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 10 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el ,dia 
10 de octubre, a las doce horas, en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cáceres a 15 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez; Juan Francisco Bote Saavedra.-El 
Secretario.-36.127. 
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CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento abajo' referenciado en el 
cual se ha dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón. Sección CM. Asunto: 00212/1994, Ejecutivo. 
Partes: «Promoción Apartamentos y Viviendas, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Luis Peris 
Cifuentes. 

E. Secretario Delgado-Iribarren Pastor formula la 
siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito presentado por el Procu
rador don Ella Peña Chorda, únase a los autos de 
su razón y a la vista del estado de las presentes 
actuaciones, únase 'la pieza sepaiada <le titulos de 
propjedad, de las fmcas a los autos principales y 
se acuerda sacar en pública subasta los bienes inmue
bles a que el escrito se refiere debiendo anunciarse 
por edictos que se publicarán en el tablón de anun
cios de ~ste Juzga40 y en el' «Boletin Oficial» de 
la provincia, en el tablón de anuncios del Juzgado 
de Paz de Benicasim y en el «Boletin Oficial del 
Estado., por término de veinte dias hábiles, hacién
dose constar en los mismos que las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
señalándose para la primera el próximo dia 25 de 
septiembre de 1996. a las doce treinta horas; hacien- ' 
do constar que no se admitirán posturas en el remate 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero; que podrán hacerse 
posturas Por escrito, en pliego cerrado desde el anun
cio de la subasta hasta su 'celebración, debiendo 
presentar resguardo de haber consignado previamen
te en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
al menos, el 20 por 100 efectivo del valor de los 
biefles que sirva de tipo para la subasta; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores, 
salvo el ejecutante, consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, al menos, 
el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta; que 'los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para su examen por los inte
resados en licitar debiendo conformarse con ellos 
y no teniendo derecho a exigir ningún otro y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tal y como se solicita, y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo día 25 
de octubre de 1996', a la misma hora de la primera, 
en las mismas condiciones que la primera, salvo 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 de la 
primera; y, caso de resul~ desierta dicha segunda 
subasta, se celebraría una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 25 de noviembré de 1996, a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 39, apartamento del tipo C-2, 
sito en la planta sexta del bloque A, forma parte 
del Conjunto urbano sito en la villa de Benicasim, 
con fachada a las calles Mohíno y Puebla Tornesa. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Castellón, en el tomo 818, libro 231 de Beni
easim, folio 13, fmca 21.396. Tasada, a efectos de 
subasta, en 7.000.000 de pesetas. 

Notiftquese personalmente esta providencia al 
demandado propietario de la fmca sacada a lici
tación a los fmes previstos en el artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuíciamiento Civil, haciéndole las pre
venciones contenidas en dicha norma, 'sirviendo la, 
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publicación del edicto de notificación al demandado 
para el caso de no poderse llevar a efecto la noti
ficación de forma personal. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el' ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer dia a partir de, su noti
ficación. 

Dado en Castellón a 21 de mayo de 1996.-ASi 
10 propongo a su señória ilustrísima de 10 que doy 
fe.-Conforme: El 'Magistrado-Juez.-El Secretario. 

y para que sirva su publicación en los «Boletines 
Oficiales» correspondientes y su fijación en el tablón 
dé anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Castellón a 21 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Eugenio Pradilla Gordillo.-La Secreta
ria.-36.257-58. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Castellón, se siguen autos del judicial sumarlo 
de ejecución hipotecaria número 506/1995, promo
vidos por la Procuradora señora D' Amato Martín, 
en nombre y representación de «Uninter-Leasing, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Nicolau 
Canos y doña Maria del Carmen Boix Igual, en 
los que en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el dia 22 de julio de 1996, 
a las once horas, por lotes separados las fmcas hipo
tecadas que se dirán. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, sé ha señalado para 
que tenga lugar l~ segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con rebaja del 
25 por 100, el día 23 de septiembre de 1996, a 
las once horas. Y para el caso de resultar desierta 
la segunda, se ha señalado para la tercera, en el 
mismo lugar y condiciones que 'las anteriores, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de octubre de 1996, a 
las once horas; cuyas subastas se celebrarán con 
las condiciones siguientes: 

Que pará tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente ingresar en la cuenta 
judicial¡ de consignaciones de este Juzgado número 
1340/0000/18/0506/95, del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», agencia plaza Juez Borrull, 
nÚIDeró ), de Castellón, por 10 menos, el 20 por 
100 del tipo de valoración correspondiente; que no 
se admitirán posturaS que no cubran el tipo de tasa
ción; que podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que determina el precitado artículo hipo
tecarlo; .que el adjudicatario podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos, titulos de propiedad y 
certificación de la regla 4.& del artículo de mención 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el caso de no ser hallados los deudores o 
encóntrarse en ignorado paradero. hágase extensivo 
el precedente edicto a los efectos de que también 
sirva de notificación en forma a aquellos. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Finca número 45. Vivienda del tipo 1, situada 
en la segunda planta alta, la que hace esquina entre 
la calle Boqueras y la avenida de José Ortiz, de 
Almazora, con entrada independiente por puerta 
recayente al rellano de la escalera del bloque cuarto 
que arranca desde el zaguán y portal, sitos en zona 
común o patio central. Se halla distribuída inte
riormente, y ocupa una superficie útil de 67,5 metros 
cuadrados. Lineta: Frente, calle Boqueras; derecha, 
mirando a la fachada de dicha calle, la Vivienda 
tipo J de la misma planta; izquíerda, en parte, ave-
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nida de José Ortiz. y. en parte. la vivienda tipo 
H de la misma planta. y fondo. la vivienda tipo 
H de la misma planta y rellano de escalera. 

Inscrita en el Registro de. la Propiedad número 
2 de Vt1a-Real. al tomo 625. libro' 203. folio 138. 
fmca número 25.796. 

Tasada. a efectos de subasta. en la cantidad de 
26.000.000 de pesetas. 

2. Finca número 46. Vivienda del tipo H. situada 
en la segunda planta. la segunda contando de dere
cha a izquierda. mirando a la fachada de la avenida 
de José Ortiz.. de Almazora,con entrada indepen
diente por puerta recayente al rellano de la escalera 
del bloque cuarto. que arranca desde el zaguán y 
portal sitos en la zona común o patio central. Se 
halla distribuida interiormente. y. ocupa una super
ficie úm de 89.87 metros cuadrados. Lindante: Fren
te. la avenida José Ortiz; derecha. mirando a la 
fachada de dicha avenida. la vivienda tipo 1 de la 
misma planta; izquierda. zona común o patio cen
tral. y fondo. en parte. la vivienda tipo 1 de la misma 
planta. en parte. hueco del ascensor y rellano de 
la escalera, en parte. la vivienda tipo G de la misma 
planta. en parte. mna común o patio central. 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vt1a-Real. al tomo 625. libro 203. folio 141, 
fmca número 25.798. 

Tasada, a efectos de subasta. en la cantidad de 
28.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 19 de abril de 1996.-La 
Secretaria.-36.260-58. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado ~o el núme
ro 190/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima,.. representado por el Procurador don Juan 
Vtllalón Caballero. contra don AUJ'elio 'Sánchez 
López de Lerma y doña Maria Isabel Garcia Asen
sio. en reclamación de crédito hipotecarlo. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar .a pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
bajo las condiciones que luego se dirán. los bienes 
que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de' este Juzgado. sito en la calle Caballeros, núme
ro 9. segunda planta. de esta capital. el próximo 
dia 26 de julio de 1996. a las doce horas, al tipo 
de su tasación. siendo este el de 5.253.226 pesetas. 
No concurriendo postores. se señala. por segunda 
vez. el dia 19 de septiembre de 1996. a las doce 
horas. sirviendo de tipo tal tasación con la rebaja 
del 25 por 100. Y no habiendo postores en la misma 
Se señala por tercera vez. y sin sujeción a tipo. 
el día 14 de octubre de 1996. a las doce horas. 
y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal, 
de calle Alarcos. número 8. de esta capital. con 
el número de cuenta 13830000180190/95. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.253.226 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito. a instancia 
del acre.edor. las demás consignaciones de los pos-
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tores que asi 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta. las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
deVueltas. excepto la que corresponda al mejor pos
toro que quedará, en su caso. a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de dicha fmea. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta ir queda subrogado en 
la tesponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Im~ 
de Transmisiónes Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta. serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta' de subasta 
se hará constar que el rematante acepta 'las ,obli
gaciones expresadas en la regla 4.-, y si no las acepta 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Erüuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
de lugar, dia Y hora del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Pedazo de tierra. secano cereal. en término de 
Ciudad Real. al sitio carril c:lel Gato y Cabeza Mesa
da. de caber 51 áreas 25 centiáreas, linda: Al norte, 
Lorenzo Galera Vera; sur, Antonio Moyas Madrid; 
este, Rainón Alvaro, y oeste, Orencio Benón. Dentro 
de sus limites existe una· casa de planta baja, con 
las siguientes dependencias: Cocina, dos habitaciO
nes pequeñas y un aseo. TIene una superficie cons
truida de 58 metros cuadrados y útil <leSO metros 
cuadrados. También. eXiste un pozo ~ uso exclu- ' 
sivo. Inscrita al tomo 1.530, libro 726. folio 95, 
fmca número 30.316, inscripción segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 20 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-36.348-3. 

. CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Doña Maria Begoña Cuadrado Galache, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado, en 
el dia de la fecha. en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 14/1996. a instancia de cSaJmántica 
de Fincas. Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora señora Castaño Domin.guez. figu
rando como demandados don Pablo Colmenero 
Marcos y doña Mati1de Sánchez Diez, en. recla
mación de cantidad, se anuncia, por la presente, 
la venta. en pública subasta. de las fincas que después 
se dirán, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencias de este JU7pdo. 

La primera subasta se celebrará el 2 de septiembre 
de 1996; la segunda (si resultare desierta la prime
ra), el 26 de septiembre de 1996, Y la tercera (si 
resultare desierta la segunda), el 22 de octubre de 
1996, todas ellas a las once horas. rigiéndose las 
mismas por las siguientes condiciones: 

• Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
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las fmeas en la escritura de ~ebitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en, el Banco Bilbao VIzcaya. de esta ciu
dad, cuenta número 3.686 y con referencia al pro
cedimiento indicado anteriormente. una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera, el 20' por 100 del tipo . de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-PQdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación,antes del momento señalado 
para la subasta. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

QuitWL-Mediante el presente se notifica a loS 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos, 
a los efectos legales procedentes. 

Sexta.-Se podrán efectuar posturas en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero, 10 cual se efec
tuará antes de aprobarse el remate. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta Y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.; sin destinarse a su extinción elprecio 
del remate. ~ 

Octava.-En el supuesto de que alguna de las 
subastas no se pudiera celebrar en los días señalados, 
por causa de fuerza mayor. la misma se celebraría 
al dia siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a los miSmos hora y lugar que la ya señalada. y 
asi suoesiwmeI)te. 

Fmcas objeto de subasta 

Mitad indivisa de la finca número 43 del polígo
nO,6 en Martin de Yeltes de 4 hectáreas 30 áreas, 
registrada al tomo 1.039/1.364, hbro 35/39,' fo
lio 18SIS. finca n.úmero S.06O-N, inscripción 
qunda. 

Valorada, a efectos de subasta. en 789.375 pesetas. 
Terreno dedicado acereaJ secano, en «Los Ena

nitoP, Martin. de Ye1tes. con una superficie de 4 
hectáreas 8 áreas 12 centiáreas. Inscrita al to
mo L147, hbro 17, folio 7. finca número 6.305, 
inscripción. primera.. 

Valorado. a efectos de subasta, en 4.528.750 
pesetas. ~ 

Trozo de terreno en Martín de Yeltes. de 11 áreas 
18 centiáreas: Inscrito al tomo 967, libro 34. fo
lio S7, finca número 4.79S, inscripción segunda. 

Valorado, a efectos de subasta, en 4.423.890 
pesetas. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 22 de mayo 
de 1996.-La Juez. Maria Begoña Cuadrado Gala
cl*.~ Secretario.-3S.902-3. 

CIUrADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Laclériga. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro SI0/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad AnónirnD, contra «Productos Mader Mac, 
Sociedad Limitadalt, y don Jaime Gelabert Quetglas. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
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4 de septiembre, a las once horas,' con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
041000017051094, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y ano 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certifieaciónregistrá! que suple 
los títulos de propiedad estarán' de manifiesto en 

·la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa_' 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de octubre, a las doc.e 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la ,primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee' tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se Celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana, apartamento. Sito en la planta baja del 
bloque A, identificado como A-02 del complejo o 
conjunto urbano situado en la urbanización o centro 
de interés turístico nacional, playas de Fornells, par
cela EH-21, del término municipal de Mercadal. 
Es el elemento número 2 del total inmueble. 

Superficie 54,09 metros cuadrados de superficie 
construida cerrada y 6,48 metros cuadrados de terra
za. Consta de dos dormitorios y, otras dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 1.652, folio 4, fmca 9.799. 

Valorada en 11.750 .. 000 pesetas. 
Urbana, apartamento. Sito en la planta baja del 

bloque A, identificado eomo A-05 del complejo o 
conjunto urbano situado en la urbanización o centro 
de interés turístico llacional, playa de Fornells, par
cela EH-21, del término municipal de Mercadal. 
Es el elemento número 5 del total inmueble. 

Superficie 54,05 metros cuadrados de superficie 
construida cerrada y 6,48 metros cuadrados de terra
za. Consta de dos dormitorios y otras dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 1.652, folio 13, fmca 9.802. 

Valorada en 11.500.000 pesetas. 
Rústica. Predio denominado «Lluca1ari Noult, 

secano, indivisible, del término municipal de Alayor. 
Linderos: Norte, predio Lluncalari Vell; sur, con 

el mar; este, con el predio Lluca1ari de San Antonio 
y oeste con predio Son Bou. 

Superficie, mide después de varias segregaciones, 
285,143 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón 
al tomo 1.305, folio 34, finea 2.024. 

Valorada en 120.000.000 de pesetas. 
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Una quinta parte indivisa de la fmea rústica, deno
minada «Huerta de VigOlt, <lel término municipal 
de Ciutadella, secano, indivisible. 

Superficie 25.000 metros cuadrados. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Ciutadella al tomo 738, folio 37, fmca 6.975. 
Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Una quinta parte indivisa de la fmca urbana deno

minada «Huerta VIgo», sita a Poniente' de la Plaza 
Colón de Ciutadella del término municipal de Ciu
tadella. 

Superficie 48.885,91 metros cuadrados. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Ciutadella al tomo 656, folio 208, fmca 5.313. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Una quinta parte indivisa óe la fmca urbana, huer

ta en el paseo San Juan, conocido por el Pla' de . 
la Fuente, en Ciutadella. 

Superficie, ocupa una extensión de 310,36 metros 
cuadrados. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciutadella al tomo 341, folio 166, fmca 6.955. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Finca urbana, casa sefialada con el número 96 

de la calle Conquistador de Ciutadella. 
Superficie, 86 metros cuadrados. 
Consta inscrita al tomo' 342, folio 42, fmca 2.456 

del Registro de la Propiedad de Ciutadella. 
Valorada en 22.500.000 pesetas. 
Finca urbana, local en planta baja, destinado a 

nave comercial, del edificio sito en la parcela número 
16 del póligono industrial de Ferreries, calle B. 

Superficie, mide 1.309 metros cuadrados. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Ciutadella al tomo 1.562, fóli089, fmca 3.506. 
Valorada en 5.250.000 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 7 de mayo 
de 1996.-EI Juez, José María Escribano Lacléri
ga.-La Secretaria.-36.250-58. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131' de la 
Ley Hipotecaria, con el número 552/1991~ promo
vido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba, contra doña Trinidad RinCón Coeña, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este J~o, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 2 de septiembre 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca,' ascendente a la 
suma de 14.823.000 pesetas. 

En segunda sUbastas, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de octubre de 1996, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de· las. anteriores, el día 4 de noviembre 
de 1996, a las once horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 dellipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la su~ta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo . 131 de 

·la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los bubiere, al crédito 
del 'actor continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematan~e los acepta y queda subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Asimismo, se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articu
lo 131, regla 7.8

, de la Ley Hipotecaria, en el supues
to de que no se pueda notificar al deudor en la 
fmca hipotecada, el señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso vivienda.. en segunda planta del 
edificio, en Aguilar de la Frontera, calle Morale
jo, 39, con entrada PQr .dicha calle a travé.s del 
portal y escalera de-acceso, elementos comunes del 
edificio. Tiene una superficie de 149,73 metros 
cuadrados. -

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Aguilar de la Frontera, libro 428, folio 127, fmca 
registra! número 19.11 O-N, inscripción octava. 

Dado en Córdoba a 9 de mayo de 1996.-El 
. Magistrado-Juez.-El Secretario.-35.91 0-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este' Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 5/1996, a instancia 
de la C~ade Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Cabañas 
Gallego, contra don FranciSCO Fernando Baena 
Angulo, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado por primera vez la venta en públic~ 
subasta del inmueble que al fmal se describe, seña
lándose para el acto del remate el próximo día 12 
de septiembre de 1996, en' la Sala de AUdiencias 
de este Juzgado. . 

Al propio tiempo yen prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 14 de octubre de 1996. 

De igual forma se anuncia la celebración' de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 14 de noviembre de 1996, 
siendo. la hora de las subastas señaladas las de las 
diez quince horas. Y previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualqUiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 6.300.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos'a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose' que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes; entendiéndose 

, que. el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demarrdado. para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Único. Urbana: Piso bajo interior, tipo C, de 
la casa marcada con el número 27, antes el 31, 
en la calle Los Alderetes, Ciudad Jardín, de esta 
capital .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Córdoba, al tomo 327, libro 218, número 48 
de la Sección Segunda, folio 171, fmca número 
3.904. 

Dado en Córdoba a 24 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Júez, José María Morillo-Velarde· 
Pérez.-El Secretario.-36.315-60. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado· de mi cargo, 
b~o el número 242/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos,· a instancia de la Procuradora 
doña Mercedes Cabañas Gallego, en representación 
de Caja de Ahorros y . Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Juana Pérez Criado en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones· se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a la demandada: 

Urbana 282. Piso vivienda tipo 1, número 1, 
en planta baja, portal· 28, de la calle Raimundo 
Lulio. Inscrita altomo 387, libro 88, folio 31, fmca 

. número 6.976. Valorada en la suma de 6.664.097 
pesetas.> 

La subasta tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin número, 1.8 planta, izquierda, el 
día 3 de septiembre de 1996, a las doce ,horas, 
con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será. de 6.664.097 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a 00: tercero, lo que 
verificará, en su caso, medíante comparecencia ante 
este Juzgado, .con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio <!tI remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas· y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el día 3 de octubre de 1996, a las doce 
horas, en las mismas' condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será def 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dícha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de abril de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadaS para la segunda. 

Dado en Córdoba a 24 de mayo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-36.313-60. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Sibón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se. sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 392/1994, a instancia de 
Caja de Ahorros San Fernando, Sevilla y Jerez, 
representada por el Procurador señor Malia Benitez, 
contra don José Cózar García, don José Cózar de 
la Flor e Inmaculada Cabañas Ossorio, en recla
mación de 3.832.683 pesetas, más intereses, de un 
préstamo con garantia hipotecaria, en el cual se 
ha acordado por providencia de esta fecha sacar 
a primera y, en su caso, segunda y tercera subastas, 
éstas en prevención de que no hubiere postores para 
la primera y segunda, y por término de veinte días 
y tipo de 6.410.162 pesetas, el bien inmueble al 
fmal relacionado, para cuya celebración se ha seña
lado la hora de las once treinta de los días 10 de 
septiembre de 1996, para la primera; 10 de octubre 
de 1996, para la SegJJIlda, y 11 de noviembre de 
1996, para la tercera, teniendo lugar las mismas 
en la Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.410.162 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar, documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1245, del Ban
co Bilbao VIZcaya de esta ciq.dad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
~.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado· en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al. 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta-En el caso de ser declarado festivo o inhá~ 
bil el. día señalado pará cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil .siguiente, a 
los mismos hora y lugar. 

Finca objeto de s~asta 

Vivienda unifamiliar en el edificio al sitio Loma 
de la Grulla Negra, en Benalup de Sidonia, señalada 
con la letra J, tipo V-12; tiene una superficie cons
truida de 107 metros 50 decímetros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, con acceso rodado desde 
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la calle Jacaranda; izquierda, vivienda tipo V-lO. 
y al fondo, zona común. Ocupa una superficie de 
solar de 64 metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 552, libro 288 de Medina, folio 
81, fmca número 10.140. inscripción primera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 2 de abril 
de 1996.-La Juez, Carmen Pérez Sibón.-El Secre
tario.-35.847. 

ÉIBAR 

Edicto 

Por resolución de esta fecha, dictada en el jUiCio 
de quiebra de Productos Sigma, seguido en este 
Juzgado de ,Primera Instancia número 2 de Eibar. 
al número 366/1995, a instancia del Procurador 
señor Pérez de Fonseca, en representación de Pro
ductos Sigma, se ha acordado citar por edictos a 
los acreedores del quebrado, cuyo domicilio se des
conoce, para que puedan asistir a la Junta general 
de acreedores que se celebrará el día 8 de julio 
de 1996. a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a fm de proceder al 
nombramiento de Sindicos de la quiebra .. aperci
biéndoles de que si no asistieran les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Éibar a 16 de mayo de 1996.-El 
Juez.-36.133. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alejandro Pérez Belmonte, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Elche, 

Hace sa~r: Que en este JuzgadO se trami,tan autos 
de juicio ejecutivo número 522/1.2.92, seguidos a 
instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima» representada por el Procurador señor Pérez 
Rayón, contra doña Magdalena Utrilla Reja y don 
Miguel Francisco López, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados a los deman
dados. que ab~o se describen con indicación de 
su preCio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente y en un único 
lote: . 

En primera subasta, él día 2 de septiembre de 
1996, a las doce horas, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
30 de sePtiembre de 1996, a las doce horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 28 de octubre de 1996, 
a la& doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de· este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: l 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastaS' se celebrarán en forma 
de puja a la llana, si bien, además,· hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo, de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.--Que la titulación o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Octava.-Que en caso de ser inhábil alguno de 
los días señalados, se celebrará la subasta al siguiente 
dia hábil a la misma hora. 

Novena.-Que en caso de no ser hallados los 
demandados, servirá el presente de notificación en 
forma. " 

Bienes objeto de subasta 

Único lote: 
1. ·Urbana. Inscrita al libro 739 del Salvador, folio 

152, registral número 33.816, inscripción cuarta. 
2. Urbana. Inscrita al libro 739 del Salvador, 

folio 155, fmca registral número 33.818-N, inscrip
ción tercera. 

Dado en Elche a 17 de abril de 1996.-EI Magis
trado.-El Secretario.-36.275-58. 

ELCHE 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en los autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
626/1995, a instancia de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representa'da por el Procurador señor 
Tormo Ródenas, contra don Jesús López Pérez y 
doña Carmen García Ramón, por medio de la pre
sente se hace saber que poi resolución de esta fecha 
se ha dejado sin efecto el señalamiento de la segunda
subasta en 108 referidos autos el día 25 de julio, 
por ser dicho día inhábil, y se ha señalado para 
que tenga lugar dicha. segunda subasta el próximo 
dia 24 de julio de 1996, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera fus
tancia e Instrucción número 6. 

y para que sirva de notificación, expido la pre
sente, que ftrmo en Elche a 29 de abril de 1996.-La 
Secretaria.-36.16 7. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alejandro Pérez Belmonte, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruccion 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 46/1993, seguidos a ins
tancia de «Barclays Bank, Sociedad Anónima Espa
ñola», representada por el Procurador señor Ferrán
dez Campos, contra don José 'Marín López, don 
Francisco Marín López y doña Josefa López Sán
chez, en reclamación de 1.812.312 pesetas de prin
cipal y 600.000 pesetas presupuestadas para inte
reses y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes embargados a los demandados que 
al fmal se describen, con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en ~ forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el 
dia 4 de octubre de 1996, a las doce horas, por 

,el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 
En tercera subasta, si no hubo postores en la 

segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 6 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

El acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
p?r las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, enpri
mera, y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
~n el esta~lecimiento destinado al efecto, una can-

, tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera-Que las subastas se celeb~ en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura ' 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos Postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse él 'remate la favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Octava.-Que en caso de no ser hallado el deman
dado servirá el presente de notificación en forma; 
que de ser inhábil alguno de los dias señalados se 
celebrará la subasta al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Una pieza de tierra regadío que se 
realiza a partir del partido número 8 del canal de 
distribución de la séptima elevación de Elche' de 
Riegos de Levante, que es parte de la denominada 
hacienda de Bernia; que comprende una superftcie 
de 20 áreas 3 centiáreas, equivalentes a 2 tahúllas 
26 brazas, situada en el partido de A).tábix, de este 
término municipal. Linda: Por el norte, oeste y sur, 
con fmca de Manuel Boete, y por el este, con camino 
y tierras de Francisco Molina. En la cabida descrita 
se incluye el caminal existente en la frontera este 
por formar parte de la misma. Inscrita al Registro 
de la propiedad número 2 de Elche, al libro 374 
de Santa Maria, folio 112 vuelto, registral número 
19.467. De la propiedad de don Francisco Marín 
López, casado con doña Josefa López Sánchez. 

Valorada pericialmente en 50.000 pesetas y aten
didas las cargas existentes. 

2. Rústica. Parte de parcelación «Huertos 
Familiares», en término municipal de Elche, partido 
de Carrizales, que mide 20 áreas 1 centiárea, equi
valentes a 2 tahúllas 28 brazas, aproximadamente; 
que linda: Por el norte, con camino B; por el sur, 
con resto de fmca matriz, de donde se segrega; por 
el este, con Asunción Bordonado Antón, y por el 
oeste, con Andrés Vicente Ruiz. Comprende la par
cela número 14 de la parcelación «Huertos Fami
liareS». Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Elche, al libro 254 de San Juan, folio 109, 
tomo 1.005, registral número 18.008. De la pro-
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piedad de don Francisco Marín López, casado éon 
doña Josefa López Sánchez. 

Valorada pé'ricialmente en 500.000 pesetas yaten
didas las cargas existentes. 

3. Urbana. Una cuota indivisa' de una vein
teava parte, a 'la que corresponde el uso exclusivo 
del aparcamiento graftado en el suelo con el núme
ro 9, del local sótano seguDdo o más profundo, 
destinado a garaje, que comprende veinta plazas 
de aparcamiento, graftadas sobre el suelo del ediftcio 
situado en esta localidad, con fachada principal a 
la calle Juan Ramón Jiménez, número 4, y fachada 
posterior a ramblas del Vmalopó, por donde tiene 
su acceso y salida~ Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Elche, al libro 796 del Sal
vador folio 192, tomo 1.187, registral número 
64.779-3. Propiedad de don José Marín López. 

Valorada en 50.000 pesetas, atendiendo a las car
gas existentes que gravan la fmca. 

4. Urbana. Una cuota indivisa de una vein
teava parte, a la que corresponde el uso exclusivo 
del aparcamiento graftado en el suelo con el núme
ro 10, del local sótano segundo o más profundo, 
destinado a garaje, que comprende veinte plazas 
de aparcamiento, gl'afiadas sobre el suelo, del edi
ftcio situado en esta localidad, con fachada principal 
a la calle Juan Ramón Jiménez, numero 4, y fachada 
posterior a rambla del Vmalopó, por donde tiene 
su acceso y salida. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Elche, al libro 796 del Sal
vador, folio 194, tomo 1.187, registral número 
64.779-4. Propiedad de don José Marín López. 

Valorada en 50.000 pesetas, atendiendo las cargas 
existentes que gravan la fmca. 

5. Urbana 4. Vivienda tipo A, situada en la pri-
, mera planta alta o piso entresuelo, que es la de 

la derecha, mirando la fachada, del ediftcio situado 
en esta ciudad, calle Capitán Antonio Mena, núme
ro 18. Dicha. vivienda está distribuida en pasillo, 
comedor, estar, tres dormitorios, cocina, baño y 
aseo, y galeria y solana, que totalizan una superftcie 
útil de 63 metros 39 decímetros cuadrados y cons
truida de 86 metros 4 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Elche, 
al libro 816 del Salvador, folio 140, tomo 1.207, 
registral número 58.751-N. Propiedad de don José 
Marin López. 

Valorada en 150;000 pesetas, atendiendo a las 
cargas existentes que gravan la fmca. 

6. Urbana 11. Vivienqa del piso tercero, parte 
norte, que procede del ediftcio situado en esta ciu
dad, con frente a la calle Eslava, número 34, hacien
do esquina con la calle Mariano Benlliure, núme
ro 10. Dicha vivienda ocupa una superftcie aproxi
mada de 62 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Elche, al libro 277 
del Salvador, folio 196, fmca 21.851. Propiedad de 
don Francisco Marín López y doña Josefa López 
Sánchez. 

Valoiada en 200.000 pesetas, atendiendo a las 
cargas existentes que gravan la fmca. 

7. Rústica. Parte de parcelación «Huertos 
Familiares», en ténnino municipal de Elche,' partido 
de Carrizales, que mide 60 áreas 3 centiáreas, equi
valentes la 6 tahúllas 2 octavas 14 brazas, aproxi· 
madamente. Comprende las parcelas números 67, 
68 y 69 de la parcelación antes descrita. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Elche, 
al libro 254 de San Juan, folio 111, tomo 1.005, 
registral' 18.010. Propiedad de doña Josefa López 
Sánchez. 

Valorada en 3.200.000 pesetas, atendiendo a las 
cargas existentes que gravan la fmca. 

8. Rústica. Parte de parcelación «Huertos 
Familiares», en término municipal de Elche, partido 
de Carrizales, que mide 20 áreas 1, centiárea, equi
valente a 2 tahúllas 28 brazas, aproximadamente. 
Comprende la parcela núm~ro 39 de la parcelación 
reseñada. InS((rita en el' Registro de la Propiedad 
número 3 de Elche, al libro 254 de San Juan, folio 
107, tomo 1.005, fmca número 18.006. Propiedad 
de don Francisco Marín López, casado con doña 
Josefa López Sánchez. 

Valorada en 250.000 pesetas,' atendiendo a las 
cargas existentes que gravan la fmca. 
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9. Urbana. Departamento 14. Vivienda de la 
cuarta planta. del tipo C, con fachadas a la calle 
Juan Ramón Jiménez y rambla del Vmalopó, del 
edificio situado en esta ciudad, con fachada principal 
a la calle Juan Ramón Jiménez, número 4. Con 
una superficie construida de 142 metros 10 decí
metros cuadrados, y útil de 113 metros 12 decí
metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Pro
piedad número 1 de Elche, al libro 789 del Salvador, 
folio 31, tomo 1.180, registral 64.805. Propiedad 
de don José Marin López. 

Valorada en 432.000 pesetas, atendiendo a las 
cargas existentes que gravan la fmca. 

10. Urbana 11. Vivienda de la derecha, subiendo 
por la escalera o puerta 3, del piso primero, del 
edificio situado en esta ciudad,' con frente a calle 
Benito Pérez Galdós, haciendo esquina' a la calle 
Capitán Antonio Mena, sector 4, manzana 119. Tie
ne una superficie construida de 108 metros 34 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Elche, al libro 772 del Salvador, 
folio 17, tomo 1.163, registral 63.194. Propiedad 
de don Francisco Marin López y doña Josefa López 
Sánchez. 

Valorada en 1.432.000 pesetas, atendiendo a las 
cargas existentes que gravan la fmca. 

Dado en Elche a 7 de mayo de 1996.-El Magis
trádo-Juez, Alejandro Pérez BeJmonte.-El Secreta
rio sustituto.-36.124. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magis~do-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
66/1995, se siguen los autos de juicio ejecutivo pro
movido por «Prebetong Sureste, Sociedad Anóni
ma», contra «Puyvi, Sociedad Limitada», en los que 
por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias 
hábiles, el bien embargado a dicho ejecutado y que 
al fmal se relacionará, habiéndose señalado para 
el remate el día 23 de octubre de 1996, en primera; 
el dia 27 de noviembre de 1996, en segunda, y 
el día 23 de diciembre de 1996, en tercera, a sus 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza Reyes Católicos, y en cuya subasta 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y pudién
dose hacer a calidad de cederlo a un tercero, y 
ésto por la parte actora. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo de su valor, sin lo cual no serán 
admitidos. 

Tercera.-El rematante queda SUbrogado en las 
cargas que existan sobre el bien embargado (caso 
de tenerlas), sin que destine a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-No han sido suplidos los títulos, aunque 
se encuentra en autos la certificación de cargas a 
que se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y la parte actora considera suficiente 
y bastante como titulación y no pudiendo los lici
tadores exigir ningún otro titulo. 

Quinta.-Se podrán hacer posturas en plicas cerra
das con depósito y serían abiertas en el acto del 
remate surtiendo entonces efectos. 

Sexta.-Como «Puyvi, Sociedad Limitada», se 
encuentra declarada en rebeldía y en ignorado para
dero, este edicto le servirá, de notific~ción, en forma, 
en cuanto al señalamiento de subastas. 

El bien objeto de la subasta y precio del mismo 
es el siguiente: 

Vivienda del piso segundo, de un edificio en cons
trucción, en Catral, con fachada principal a calle 
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sin nombre, haciendo esquina a calle Canal. Es la 
cuarta, contando de izquierda a derecha, según se 
llega al rellano de esta puerta R, o tipo L, según 
el plano. Superficie construida de 84,42 metros cua
drados. Inscrita al folio 45, del tomo 1.603, 
libro 88 de Catral, fmca numero 9.149 del Registro 
de la Propiedad de Dolores. 

Tasada en. 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 13 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-El Secre
tario judicial.-36.252-58. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en el expediente número 
272/1996, se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Gómez Sepulcre, Sociedad Anónima Laboral», con 
domicilio en Crevillente, carretera Murcia
Alicante, kilómetro 49,500, y dedicada a la fabri
cación y venta de alfombras, tapices, esteras y 
moquetas, incluyendo el proceso de hilados y tejidos 
de fibras naturales y artificiales, habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores judiciales a don 
José Antonio Antón Martine?:, don Emigdio Sal
vador Martinez Garcia y a la acreedora «Hilados 
BeJmonte, Sociedad Anónima», con un Activo de 
656.982.938 pesetas y un Pasivo de 593.432.354 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Elche 
(Alicante) a 14 de mayo de 1996.-El Secreta
rio.-36.26 1-58. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita. bajo 
el número 90/1994, autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador señor Moxica Pruneda, en 
representación de «Electro Fret Antón, Sociedad 
Limitada», contra «Construcciones Merylan, Socie
dad Limitada», en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado subsanar la omisión con
tenida en el edicto expedido el 25 de marzo de 
1996, eh el sentido de que las subastas señaladas 
los son respecto de la siguiente: 

Finca número 29.980: Conjunto constituido por 
un local de planta baja y altillo, teniendo la planta . 
baja acceso directo a ,las dos calles de su situación, 
plaza del Arrabal y Lago; el altillo tiene su acceso 
por la planta baja a través de una escalerilla interior. 
Inscrita al folio 70, libro 300 de San Juan, tomo 
1.254, fmca número 29.989. Tasada a efecto de 
subasta en la suma,de 21.870.000 pesetas. 

y para que sirva de subsanación de la omisión 
contenida en el edicto expedido el 25 de marzo 
de 1996, libro el presente en Elche a 27 de mayo 
de 1996:-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-36.193. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Josep María Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
346/1995, promovidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra «Cotabo, Sociedad 
Limitada», se ha acordado en proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Carrer Nou, número 86,3.°, el dia 12 de julio de 
1996, a las doce horas; de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta el día 23 de sep
tiembre de 1996, a las once horas, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 24 de 
octubre de 1996, a las once horas. 

La subasta se «elebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
, los licitadores consignar previamente, en la cuenta 

de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao VlZ
caya, 42410000180346/95), una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La actora no litiga Con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 3. VivienCÜ\ unifamiliar, seña
lada con el número 5 del bloque 111, sita en la 

,urbanización «Señorío de Tamarit», de la Riera de 
Gaia. Inscrita en el Registro de la Pro'Í>iedad de 
Torredembarra, tomo 678, libro 20 de la Riera, folio 
139, fmca 1.541. 

Tasada a efectos de la presente en 8.024.603 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta al indicado deudor. 

El Veadrell, 20 de marzo de 1 996.-El Juez, Josep 
Maria Miquel Porres.-La Secretaria.-36.295. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres, 

Hago saber: Que en' este Juzgado y bajo el núme
ro 462/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bilbao Compañía Anónima de Segu
ros y Reaseguros», representada por la Procuradora 
doña Rosa Maria Bartolomé Foraster,' contra don 
Francoise Hurlay y don Gustave León Hugo Gerne, 
en los que, en proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien inmueble que se dirá, por 
el precio de valoración de 8.160.000 pesetas, y en 
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un único Íote, habiéndose señalado el próximo día 
15 de octubre de 1996, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el próximo dia 19 de noviembre de 1996, a las 
diez horas, para la segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente se señala el próximo día 14 de enero 
de 1997, á las diez horas, para la tercera subasta. 
con sujeción a tipo. todas ellas se celebrarán en 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en Ja pÍimera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar res: 
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuentá 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Palmera. Figueres, de una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para cada una de 
ellas y, para la tercera. el 20 por lOO efectivo del 
valor que resulte para la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidós. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédit\) del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 22. Apartamento C-3 
de la tercera planta del edificio «Elise», sito en Roses, 
urbanización «Santa Margarita». Consta de cocina, 
comedor-estar. un dormitorio y cuartp de baño. con 
una superficie de 33 metros 6 decímetros cuadrados. 
más 9 metros 15 decímetros cuadrados de terraza. 
Linda: Norte. terreno común; sur. paso común; este. 
entidad 21, y oeste, entidad 23. Cuota, 1.9332 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses. 
tomo 2.110. libro 187 de Roses. folio 120, fmca 
número 1O.nO-N. 

Dado en Figueres a 6 de. mayo de 1 996.-El 
Secretario.-36.307 -58: 

FIGUERES 

Edicto. 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera InstanCia e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio. sumario hipotecario del. artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 189/1995. ins
tados por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Stephan y doña Susanne Bau
mann. 

Por providencia de esta fecha se . ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez, y. 
en su caso, segunda y . tercera. en el término de 
veinte días, del bien hipotecad~ como de la pro
piedad de los demandados que al fmal se indícará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 4 de septiembre de 1996. a las 
once treinta horas. a celebrar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado. .' 

De no concurrir postores se anuncia segunda 
subasta para el día 2 de octubre de 1996, a las 
once treinta horas, y si ésta también se declara 
desierta, se anuncia ~rcera subasta. a celebrar el 
día 30 de octubre de 1996. a las once treinta horas, 
en el lugar indicado. todas· ellas por los tipos que 
se dirán. 
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Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 13.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores; para la segunda subasta 
serviÍ'á el tipo del 75 por 100 de la primera. sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter-
cera, sin sujeción a tipo. , 

Tercero.-Que . los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de,este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarÍfl. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los· acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hagerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Siñ perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
·para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

. Bien hipotecado 

Casa-jardín, sector Pani de urbanización «Empu
riabrava», números 188-189, de 316,43 metros cua
drados. 

Inscrita en eJ Registro de la Propiedad de' Roses 
número 2 al tomo 2.282, libro 156, folio 73, fmca 
número 8.940. ' 

Dado en Figu'eres a 14 de mayo de 1996.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-36.305-58. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera' Instanciá e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido, 

Hace 'saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo '131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 271/1995. ins
tados por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Antonio Pérez Arco y doña Maria Rosa 
Ruiz Heras. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la veqta en pública subasta, por primera vez, y, 
en su caso. segunda y tercera, en el t~Qnino de 
veinte días. del bien hipotecado como de la pro
piedad de los demandados que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala el día 4 de septiembre de 1996. a las 
once cuarenta y cinco horas, a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

De no concurrir postores, se anuncia segunda 
subasta para el dia 2 de octubre de 1996, a las 
once cuarenta y cinco horas. y si ésta también se 
declafa desierta, se' anuncia tercera subasta. a cele-
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brar el día 30 de octubre de 1996, a las once cuarenta 
y cinco horas. en el lugar indicado. todas ellas por 
los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 9.856.250 pesetas. no admitiéndose 
postUras inferiores; para la segunda subasta servirá 
el tipo del 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera, sín suje
ción a tipo. ' 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la su~asta, a excepción dél acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. ' 

Cuarto.-Las postUras podrán hacerse en calidad. 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de fl\8JlÜiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
.que el rematante los acepta y queda' subrogado en 
la responsabilidad~ de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem.ate. . 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego éerrado, 
depositando con el mismo. én el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse él remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple~ñalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Urbana, entidad número. 12, vivienda en la plano. 
ta 3, pue~ 1, del edificio sito en Figueres, calle 
Pous y pages. de 92 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.176. libro 223 de Figueres. folio 11, fmca 
número n.739. inscripción tercera: 

Dado én Figueres a 14 de mayo de 1996.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-36.168. 

.... 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 <le 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro ~07/1992. se tramita procedimiento de menor 
cuantia a instancia de don José Sánchez Canales. 
contra don José Barriento Escaño y doña Carmen 
Martín Martin, 'en el que por reso!ución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 9 de septiembre de· 1996, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta.' deberán consigfiar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 2.925, una can-
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_ tidad igual, por lo. meno.s, al 20 por .100 del valo.r 
de lo.s bienes que sirva de tipo, haciéndo.se constar 
el número y año. del procedimiento., sin cuyo. requi
sito. no. serán admitido.s, no. aceptándose entrega 
de dinero en metálico. o. cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá co.n
currir co.n la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración, podrán hacerse Po.sturas por" 
escrito., en pliego. cerrado., haciendo. el depósito. a 
que se ha hecho. referencia anterio.rmente. 

Para el supuesto. de que no. hubiere posto.res en 
la primera subasta. se señala para. la celebración 
de una Segunda el dia 8 de o.ctubre de 1996,. a 
las' o.nce treinta ho.ras, sirviendo. de tipo el 75 por 
100 del señalado. para la primera subasta, siendo. 
de aplicación las demás prevencio.nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso. de que tampoco. hubiere ' 
licitado.res en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de no.viembre 
a las o.nce treinq. ho.ras, cuya subasta se' celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo. consignar quien desee 
to.mar parte en la misma el 20 por' 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayo.r o. causas ajenas al Juzgado. 
no. pudiera. celebrarse la subasta (en el dia y ho.ra 
señalado.s, se entenderá que .se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hóra,. exceptuando. lo.s sábado.s. 

Bien que se saca a subasta y su valo.r 

Barco. de pesca deno.minado. «El Delfm de Anda
lucía». Precio. de tasacÍón, 11.610.000 pesetas. 

Dado. en Fuengiro.la a 6 de mayo. de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jo.sé Luis Utrera Gutiérrez.-El 
Secretario..-36.273-58. 

FUENGIROLA 

Edicto, 

Do.n Anto.nio. Villar Castro., Magistrado-Juez del Juz
gado. de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Fuengiro.la, 

Hago. ~ber: Que en dicho. Juzgado., y con el núme
ro. 291/1995, se tramita pro.cedimiento. judicial 
sumario. al amparo del articulo. 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, contra do.n JQsé 
Humberto. Parrilla' Mellado. y do.ña Co.ncepción 
Gómez Mo.ntero., en reclamación de crédito. hipo
tecario., en el que por resolución de . esta fecha se 
ha aco.rdado. sacar a pública subasta, por primera 
vez y término. de veinte dias, el bien que luego. se 
dirá, señalándo.se para que el acto. del remate tenga 
lugar en la Sala ,de Audiencias de este Juzgado. el 
dia 25 de septiembre, a las o.nce ho.ras,con las 
prevencio.nes siguientes: 

. Primera.-Que no. se admitirán posturas que no. 
cubran el tipo de la subasta. 

Segonda.-Que lo.s licitado.res para to.mar parte 
en la subasta deberán co.nsignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco. Bilbao. VIZ
caya, Sociedad Anónima», número. 2918, una Cl:!ll
tidád igual, por lo. meno.s, al 20 por 100 del valo.r 
del bien que sirva de tipo., haciéndo.se constar el 
número y año. del procedimiento., sin cuyo requisito 
no. serán admitido.s, no. aceptándo.se entrega de dine
ro. en metálico o. cheques en él Juzgado.. 

Tercera.-Podrán participar co.n la calidad de 
ceder el remate a tercero.s. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito., en pliego. cerrado., haciendo. el depósito a 
que se ha hecho. referencia anterio.rmente. 

Quinta.-Los auto.s y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo. 131 de 
la Ley Hipo.tecaria están de manifiesto. en la Secre-. 
taria del Juzgado., entendiéndose que todo. licitado.r 
acepta co.mo. bastante la titulación existente, y que 
las cargas o. gravámenes anterio.res y los preferentes, 
si lo.s hubiere, al crédito. del acto.r co.ntinuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado. en la responsabilidad de los mjs-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. 

Para el supu~sto. de que no. hubiere posto.res en 
la primera subasta,. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de octubre, a las o.nce 
ho.ras, sirviendo. de tipo el 75 por 100 del señalado. 
para la 'primera subasta, siendo. de aplicación las 
demás prevencio.nes de la primera. 

'Igualmente, y para el caso. de que tampoco. hubie.re 
licitado.res en la seguncm subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de no.viembre, 
a las o.nce ho.ras. cuya subasta se celelnará sin suje
ción a tipo, debiendo. consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fueJ'Zil mayo.r o. causas ~enas al Juzgado. 
no. pudiera celebrarse la subasta en el día y' ho.ra 
señalado.s, se entenderá que se celebrará el siguiente ' 
dia hábil. a la misma ho.ra, exceptuando. lo.s sábado.s. 

El presente edicto. servirá de no.tificación a lo.s 
deudo.res para el caso de no. poder llevarse a efecto. 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Finca DÚl1lero 40.366 del Registro. de la Pro.piedad 
de Mijas, al to.mo. 1.~17, libro. 539, fo.lio.l51, ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado. en Fuengirola a ~ de mayo. de 1996.-El 
Magistrado-Juez; Anto.nio. Villar Castro..-El Secre- ' 
tario..-36.188. . 

FUENGIROLA 

Edicto 

Do.n Jo.sé Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado. de Primera Instancia e Instrucción 
número. 7 de Fuengiro.la, 

Hago. saber: Que en dicho. Juzgado., y co.n el núme
ro. 41/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio. al amp~o. del artículo. 131 ge la Ley Hipotecaria, 
a· instancia de «1yske Bank España, Sociedad Anó
nima», co.ntra do.n Jo.hny Bunger, en reclamación 
de créditt> hipotecario., en el que, por reso.lución 
de esta fecha, se ha acordado. sacar a pública subasta, 
por primera vez y término. de veinte dias, lo.s bienes 
que luego. se dirán, señalándo.se para que el acto. 
del remate tenga 'lugar en la ,Sala de Audienctas 
de este Juzgado., el dia 6 de septiembre de, 1996. 
a las o.nce ho.ras, co.n las prevencio.nes siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no. 
cubran el tipo. de la subasta. 

Segunda.-Que lo.s licitado.res, para to.mar parte 
en la subasta, deberán co.nsignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado., en el «Banco Bilbao. VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.925, una can
tidad igual, por lo. meno.s, al 20 por 100 del valo.r 
de lo.s bienes que sirvan de tipo, haciéndo.se co.nstar 
el número. y año del procedimiento., sin cuyo. requi
sito. no. serán admitido.s, no. aceptándo.se entrega 
de dinero. en metálico. o. cheques en el Juzgado.. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero.s. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego. cerrado., haciendo. el depósito. a 
que se ha hecho. referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del' Registro., 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo. 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado.. entendiéndose que todo licitador ' 
acepta como bastante la titulacipnexistente, y que 
las cargas o. gravámen~s anterio.res y lo.s preferentes, 
si lo.s hubiere, al crédito del acto.r co.ntinuarán sub
sistentes, entendiéndo.se que el rematante lo.s acepta 
.y queda subro.gado. en la responsabilidad de lo.s mis
mo.s, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. 

Para el supuesto. de que no. hubiere po.sto.res en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda, el dia 7 de octubre de 1996. a 
las o.nce ho.ras, sirviendo. de tipo el 75 por 100 
del señalado. para la primera subasta, siendo. de apli
cación las demás prevencio.nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso. de que tampoco. hubiere 
licitado.res en, la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el c;lia 7 de no.viembre 
de .1996, a las o.nce ho.ras, <tuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo co.nsignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el . 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayo.r o. causas ajenas al Juzgado. 
no. pudiera celebrarse la subasta en -el dia Y. ho.ra 
señalado.s, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma ho.ra, exceptuando. lo.s sábado.s. 

El presente,edicto. servirá de notificación al deudo.r 
para el caso de no. poder llevarse a efecto. en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana 2, lo.cal co.mercial situado. en la planta 
baj~ del cuerpo A, del edificio. deno.minado. «Rio.so.!», 
co.nstrUido. so.bre la parcela senalada co.n el núme
ro 1.002 de la parcelación general de la fmca To.rre
blanc~, en el término. de Fuengiro.la, pro.cedente de 
la hacienda San Manuel. 

Inscrita en el Registro. número. 2 de Fuengiro.la 
al libro. 442, to.mo. 1.010, fo.lio. 63, fmca número 
22.790. 

2. Urbana 14, apartamento. A-09, situado. en la 
planta baja del cuerpo A del edificio. deno.minado. 
«Rio.so.!». 

Inscrita en el Registro. número. 2 de Fuengiro.la 
al libro. 442, tomo. 1.010, fo.lio. 87, fmca núme
ro. 22.814. 

Tipo de subasta 

Finca' número 22.790, el tipo para la subasta es 
de 26.300.000 pesetas. 

Finca número. 22.814, el tipo para la subasta es 
de 8.479.450 pesetas. 

Dado. ,en Fuengiro.la a 8 de. mayo. de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera 6utiérrez.-El 
Secretario..-35.968-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Do.n Jo.sé Ángel Castillo. Cano-Co.rtés, Magistra
do-Juez del Juzgado. de Primera Instancia e Ins
trucción número. 2 de Fuengiro.la, 

Hago. saber: Que en dicho. Juzgado.. y co.n el núme
ro. 49/1994, se tramita procedimiento. judicial suma

'rio. al amparo. del artículo. 131 de la Ley Hipo.tecaria, 
a instancia de, «Banco. Bilbao. VIZcaya, Sociedad 
Anónima», co.ntra do.n Ro.bert Bo.yd SCQtt, en recla
mación de crédito. hipo.tecario.. en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha aco.rdado. sacar a pública 
subasta. por primera vez y término. de veinte dias, 
el bien que luego. se dirá, señalándo.se, para que 
el acto. del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado., el dia 11 de julio. de 1996, 
a las nueve treinta ho.ras, con las prevencio.nes 
siguientes: 

Priniera.-Que no. se admitirán posturas que no. 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que lo.s licitado.res, para to.mar parte 
en la subasta, deberán co.nsignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado., en el «Banco. Bilbao. Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.917, una can
tidad igUal, por lo menos, al 20 por 100 del valo.r 
del bien que sirva de tipo. líaciéndo.se co.nstar el 
núÍnero y año. del procedimiento., sin cuyo. requisito. 
no. serán admitido.s. no. aceptándo.se entrega de dine
ro. en metálico. o. cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Po.drán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio. 
hasta su 9Clel>ración, poprán hacerse po.sturas por 
escrito· en pliego. cerrado., haciendo. el dePósito. a 
q~e se ha hecho. referencia anterio.rmente. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la.Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JUZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 'precio del 
remate. . 

Para el mlpuesto de que no hubiere postores en 
la primera subaS\a. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de septiembre de 1996, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de octubre 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma horá, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de qo poder . llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 4. Vivienda unifamiliar adosada 
en el término de Mijas, urbanización «Sitio de Cala
honda», integrada en el complejo «La Orquidea de 
Calahonda h, denominadaB:4 (ubicada en el con
junto B); es del tipo B' Y se desarrolla en planta 
baja; tiene una superficie de 148 metros 30 decí
metros cuadrados; Linda: Al este, con la vivienda 
A-S, siendo medianera la pared que las separa, y 
en parte, con resto de la parcela, lindando por los 
demás vientos con resto de parcela, por donde tiene 
su acceso. 

Inscripción: En el Registro 'de la Propiedad de 
Mijas al tomo 1.080, libro 319, folio 154, fmca 
númert1 23.568. 

Tipo de subasta: 10.900.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor
tés.-El Secretario.-35.965-58. 

FRAGA 

. Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia 'de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
87/1995, se tramita procedimientojudícfal sumario' 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de.«Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Solans 'contra don José Francisco Marco 
Ribas y doña Natividad Achón Mainar, en el que, 
por resolución de esta· fecl'\a, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Reyes 
Católicos, 24, de Fraga (Huesca), el día 4 de julio 
de 1996, a las diez horas, con las siguientes pre
venciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la~ subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzpdo, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Losautos. y la certificación del Registro 
están de maÍlifiesto en la Secretaria del Juzpdo, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédíto del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuest.o de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta, el dia 3 de septiembre de 
1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala Para la 
celebración de una tercera, el día 3 de octubre de 
1996, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo cOnsignar, quien desee 
tomar· parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada (regla 7.8 de1 artículo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en Fraga (H1:lesca), calle Miguel Servet, 
esquina a la calle Huesea, piso bajo B de la escalera 
3. Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 
73, tomo 450, libro 128 del Ayuntamiento de Fraga, 
fmea número 12.2'83. 

Dádo en· Fraga a 3 de abril de 1996.-La Jue~, 
Gema Calahorra Brumos.-El Secretario.-38.305-3. 

GETXO 

Edicto , 
Don Francisco Javier Osa Femández, Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 4 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 423/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo '131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kut;xa, Aurrez
Id Kutxa eta Bahitetxea, contra doña Adela Her
nández Diez y don Tomás Lartategui Guibelondo, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lUgar en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado el día 22 de julio 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primerá.-Que no se admitirán posturas que. no 
cubran el tipo de la subasta. j 

Segunda.-Que los licitadores para· tomar parte 
en la súbasta deber,án consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6Ílima», número 4791, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito· 
no serin admitidos, no aceptándose entr:ega de dine
roen metálico o cheques en el Juzgado. 

'krcera.-Podrán participar con la calidad de. 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:8 del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como Qastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes,entendiéndose que él rematante los acepta 

. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pata la celebración 

'de una segunda el día 23 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo· de tipo el 75 por 100 
del s~ñalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las ,demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de octubre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o ca\lsas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse. la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
.en la fmca subastada. 

Se hace constar que la Bilbao Bizkaia Kutxa actúa 
en el presente procedimiento con el beneficio de 
justicia gratuita. 

Bien que se saca a subasta 

Udo izquierdo (tipo J)~ de la casa número 10, 
tiene una superficie útil aproximada de 76 metros 26 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte, la vivienda 
izquierda del lado izquierdo; . rellano de escalera y 
vivienda centro; al sur. terreno sobrante de edifi
cación; al este, la vivienda izquierda del lado izquier
do,.y al oeste, la vivienda centro y terreno sobrante 
de edificación. 

Le es anejo el camarote número 10" Le corres
ponde una cuota de participación de 1.70 por 100. 

Inscripción: Libro 82 de Sopelana, folio 170, fmca 
número 5.404, inscripción prime~. 

y una participación indivisa de una veintiochoava 
parte de sótano, lado oeste, elemento I destina,da 
a garaje, que tiene una superficie de 684 metros 23 

. decímetros cuadrados, y linda; Al norte, con terreno 
sobrante de edificación; al sur, con cajas de escaleras 
de los portales números 10 y 12, con los locales 
comerciales, escaleras de acceso a los portales y 
terreno sobrante; al este, con el sótano lado este, 
y oeste, Caja de escalera y terreno sobrante. Su cuota 
es de un 5,50 por 100. Dicha participación da dere
cho al uso exclusivo de la zona 17. 

Inscripción: Libro 74 de Sopelana, folio 178 wel
to, fmca número 4.868, inscripción 24. 

Titulo: Compra a don Francisco Loroño Baste
guieta mediante escritura autorizada por el Notario 
de Getxo señor Hemández, el 11 de octubre 
de 1979. 

Cargas: Nqs remitimos a lo que ftgure en el Regis
tro de la Propiedad. 

Tipo de subasta: 9.340.000 pesetas. 

Dado en Getxo a'21 de mayo de I 996.-EI Juez, 
Fr8l)cisco Javier Osa Femández.-EI Secreta

,rio.-36.109. 

GnÓN 

Edicto 

La Magistrada-Juez doña Cristina Garcia Femández 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro- \. 
cedimiento de quiebra voluntaria de la entidad 
«Puertas Herbe, Sociedad Anónima», con el número 
791/1994, en I~ que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
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por primera. segunda y tercera vez el bien que se 
reseñará. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el dia 17 de julio de 1996. 
para la segunda el día 18 de septiembre de 1996. 
y para la tercera el dia 11 de octubre de 1996. 
todas ellas a las diez treinta horas. las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con ias prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo del remate. "que será 
de 47.628.151 pesetas. En la segunda subasta el 
tipo será del 75 por 100 de la primera. La tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo y' rigiendo 
para ellas las mismas condiciones que para la segunda. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. en la Secretaría del Juz
gado, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Losautos y los titulos de propiedad supli
dos por certificación del Registr,9 se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde 
podrán ser examinados. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigirse otros. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial propiedad de «Pu~rtas Herbe. 
Sociedad Anónima». sita en la parroquia de Porceyo. 
concejo de Gijón, que constituye la fmca registral 
número 2.376. -Inscrita al folio 223 del tomo 1.717 
general. libro 22 de la Sección Quinta del Registro 
d.e la Propiedad número 1 de Gijón. 

Dado en Gijón a 3 de mayo de 1996.-La Magis
trado-Juez. Cristina García Fernández.-El Secreta
rio.-36.190. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 626/1995. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procuh¡Clor don 
Juan Ramón Suárez García. en representación de 
«Bancó Exterior de- España. Sociedad Anónima», 
contra don José Zapieo González y doña Maria 
Teresa García Otero, en reclamación de. cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, el siguiente bien embar
gado a los demandados: 

Finca a prado y pasto llamada «El Patatero», sita 
en términos de Riera. parroquia de Cenero, concejo 
de Gijón, cerrada sobre sí, con una superficie de 
27 áreas 93 centiáreas' 85 decímetros cuadrados. 
Comprende las parcelas 20 y 21 del. wligono 89~ 
Dentro de este terreno existe una edificación des
tinada a restaurante, compuesto de una planta de 
semisótano que mide unos 105 metros cuadrados, 
y de una planta baja. que ocupa uños 558 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gijón al tomo 1.681, libro 14, 
folio 124, fmca número 1.113, antes fmea 1.713, 
al folio 242 del tomo 1.419 general del anterior 
Registro de Gijón número l. 

Valorada, a ef~ctos de 'subasta. en 66.710.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 10 'de julio de 1996, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo del remate será el del pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca 
(66.710.000 pesetas). sin que se admitan posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del BBV sita en la tercera planta 
del Palacio de Justicia de Gijón, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera . ..,..Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaSta hasta 
. su Celebración, depositando, junto con aqUél, el 20 
por 100 del tipo del remate. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate 'a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de .suS respectivas posturas. 

Sexta.-Los titul~s de propiedad, supUdos por cer
tificación del Registro, se encueñtran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otr9S. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes. anteriores y 
'los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de . los mismos, sin destinarse a 
su extinCión 'el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala, para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 6 de' septiembre de 1996, 
a las once horas, en 18.8 mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del rema~ que Será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 3 de octubre de 1996, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta de uno de las fmeas 
quedará automáticamente sin efecto la subasta de 
las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebraciÓn, por error, un día festivo. nacional, auto
nómico o local, se entenderá que. la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente dia hábil. 

Undécíma.-Para el supuesto de que intentada la 
notificac.ión de la subasta a los deudores, en el domi
cilio, que consta en autos reS1:l1~~ imposible, .sirva 
el presente eQicto de notificación en forma de las 
subastas a los mismos. 

Dado en Gijón a 8 <;le mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-El ~0.-36.284. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agustí CarIes' Garau, Magistrado-Juezdel Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bijo autos 
número 350/1994. se sigue procedimiento judicial 
swnano .del artículo 131 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia' de «C~a Postal; Sociedad Anónima» que 
goza del beneficio de justicia gratuita. representada 
por el Procurador señor Gareés contra «Golf Giro-

, na, Sociedad Anóruma», en los que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta el inmueble que se dirá, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Ramón Folch. sin número, 
planta tercera. de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de septiembre de 
1996, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ' 

En segunda subasta. caso de no' quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de octubre de 
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.1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. \ ' 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 27 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, con ~odas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera. ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria qúe tiene' abierta el 
Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó
nima», oficina plaza Marqués de Camps, número 
de Cuenta 1680/0009/18 035094, el' 20 por 100 
del tipo expreSapo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la I,.ey Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores.y los preferentes, si los hubIere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la. responsabilidad de los mismos, sin destinárse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por eausas de fuerza mayor. se celebrará la 
misma el siguiente día hábil, o sucesivos a la misma 
hora. exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los referidos demandados, a los fmes 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 7. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta ~-

Superficie de terreno,si~ en el térlnino de Sant 
Juliá de Ramís, de superficie 520.000 metros cua-, 
drado5, de los que 30.000 metros cuadrados se des
tinarán a viales. siendo su perimetro totalmente dis
continuo e irregular, que linda: Al norte, con Pro
mociones Inmobiliarías Golf Girona; al sur, con 
fmea de doña Carmen Casellas Casademont y Pro
mociones Inmobiliarias Golf Girona; al este, con 
doña Carmen Casellas Casademo)lt y, en parte, con 
«Promóciones Inmobiliarías Golf Girona. Sociedad 
Anónima»; oeste. con fmca de «Promociones Inmo
biliarias Golf Girona. Sociedad Anónima» y otra 
de doña Carmen Casellas, Casademont.En su parte 
central, aproximadamente, se halla una porción de 
terreno perteneciente al resto de la finca matriz, 
así como el Manso Morbey. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 
4 de Girona. al .tomo número 2.395. libro 21 de 
Sant Juliá de Ramís, folio 89, finca número 1.081. 
inscripciÓ{l cuarta. 

Valoración: 264.000.000 de pesetas.' 

Dado en Girona a 29 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez, AguSti CarIes Garau.-El Secretario judi
cial.-35.836. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti CarIes Garau, Magistrado-Juez del J\12-
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo autos núme
ro 67/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Banco. Central Hispanoamericano, representado 
por la Procuradora doña Canne Peix Espigol, contra 
don AÍlgel Carpinterio ,Muñoz' de la Peña y doña 
Isabel Pérez Gó~z, en los que, por reS91ución de 
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esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que se dirán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audienciade este Juzgado, 
sito en la calle Ramón Folch,sin número, planta 
tercera, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de septiembre, a 
las doce horas, sirvíendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en' la primera, el día 2 de octubre, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. ' 

En tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 30 de octubre, a las doce 
horas, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6-
nima~, oficina de plaza Marqués de Camps, número 
de cuenta 1680/0000/18006796. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de J.a Ley Hipotecaria, están de .manifiesto en Secre
taria,. entendiéndose que todo licitador acepta cOmo 
bastante la titulación, y 'que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el ¡:ematante los, acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente día hábil o sucesivos a la misma 
hora, exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los referidos demandados a los fmes 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 7. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.0: 

Finca número ocho, piso primero, puerta segunda, 
escalera 37 del edificio, sito en Girona, con frente 
a la calle Empuries, donde está señalado con los 
números 37 y 39, esquina a la calle Valladolid, de 
superficie 83,42 metros cuadrados. Linda: Fr~nte, 
rellano de la escalera, caja del ascensor, vivienda 
puerta primera de esta misma, planta y escalera; 
fondo. con patio y con fmca propiedad de «Tran
sacciones Urbanas. Sociedad Anónima»; derecha, 
entrando, con patio interior de manzana, y a la 
izquierda, con calle Empuries. Cuota de partiCipa
ción: 2,57 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Girona al tomo 2.226, 
libro 270, folio 8, finca número 16.403, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 9.290.000 pesetas. 

Lote 2.°: 

Una veintidosava parte indivisa de la entidad 
número l. Local en la planta sótano destinada a 
garaje, del edificio llamado bloque E, con frente 
a las calles Rosellón y Bilbao, formando chaflán. 
Está en parte cubierto por el propio edificio y en 
parte por el patio de manzana. Está comunicado 
mediante dos rampas y una escalera que acceden 
al nivel de la calle Bilbao, por planta baja de la 
escalera 9 del propio bloque E. Se comunica con 
las plantas sótanos de los 'edificios que forman la 
manzana un garaje de aprovechamiento común y 
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del que las rampas y escaleras referidas son acceso 
común. Tiene una superficie útil de 661,32 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con planta sótano del blo
que D; sur, subsuelo, en una línea de 34,01 metros, 
de la cálle Bilbao y rampas de salida a dicha calle; 
este, con planta sótano del edificio bloque D, y 
oeste, subsuelo de la calle Rosellón, en una longitud 
de 23,84 metros. Cuota de participación: 16,06 por 
100. Dicha, partiéipación indivisa da derecho al uso 
exclusivo y eXcluyente de la plaza de aparcamiento 
señalada con el número 107, de 14,85 metros cua
drados, que linda: Frente, zona de acceso y manio
bra; derecha, entrando, plaza número 108; izquierda, 
plaza número 106, y fondo, subsuelo de la calle 
Rosellón. Le corresponde en el total departamento 
una cuota de participación de 4,63 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Girona' número 
1 al tomo 2.494, libro 337, folio 142, fmca núme
ro 18.169 P-107, inscripción primera. 

Valorada en 1.400.000' pesetas. 

Lote 3.°: 

Una veintidosava parte indivisa de la misma enti
dad número 1, anteriormente descrita con el núme
ro 2. Dicha participación indivisa da derecho al 
uso exclusivo y excluyente de la plaza de aparca
miento señalada con el número 108, de 13,95 
metros cuadrados, que linda: Frente, zona común; 
derecha, parking 109; izquierda, parking 107, y fon
do, pared. Le corresponde en, el total departamento 
una cuota de participación de 4,34 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Girona 
al tomo 2.550, libro 374, folio. 37, fmca núme
ro 18.169 P-I08, inscripción primera. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Dado en Girona a 13 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Agusti CarIes Garau.-El Secreta
rio.-36.316. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti CarIes Garau, Magistrado-Juez del Júz
gado de Primera ,Instancia número 8 de Girona, 

Hace·saber: Que en este Juzgado, bajo autos núme
ro 143/1992, se sigue procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Maria Luisa Pulido Giménez, 
representada por el Procurador señor Carlos Sobri
no Cortés, contra don Francisco Herrera Femández, 
en los que, por resoluCión de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias y precio qe su avalúo, las fmcas que 
se dirán,cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado,'sito en la calle Ramón 
Folch, sin número, planta tetcera, de esta ciudad 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de septiembre, a 
las doce horas, sirvíendo de tipo el del avalúo de 
los bienes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se celebrará el ,dia 16 
de octubre, a las doce horas, con la reb~a del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, se ce1ebrará el aí,a 12 de 
noviembre, a las doce' horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tiP9. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberárt con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
J~gado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad An6-
nima», oficina plaza Marqués de Camps, número 
de cuenta 1.680/0000/1 7014392, el 20 por 100 
del tipo expresado para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito" . 
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en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayán 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate, a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin ;que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente (ija hábil, o sucesivos, a la misma 
hora, exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma al demandado, a los efectos prevenidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lote. Mitad indivisa de la fmca: Urbana 

número 22. Vivienda planta primera, puerta ter
cera, escalera dos, del edificio en construcción, sito 
~n Figueres, calle Joan Regla, sin número. Consta 
de vestibulo, comedor-estar, distribuidor, cuatro dor
mitorios, dos cuartos de baño, cocina y terraza, que 
la separa de la zona común de la piscina. Cabida 
de 79 metros cuadrados. Linda: Al frente, por donde 
tiene su entrada, con rellano de la escalera dos, 
hueco del ascensor y paso a la piscina; a la derecha, 
entrando, con hueco del ascensor, vivienda puerta 
segunda, de igual planta y escalera. y patio de luces; 
a 'la izquierda, con zona común de la piscina, y 
al fondo, con patio de luces y vivienda puerta segun
da de igual planta, escalera uno. 

Anejo. Tiene como anejo privativo el uso exclu
sivo y excluyente de la mitad del patio de luces 
a que tiene acceso. Cuota de 1,18 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.699, folio 171, fmca número 17.885, ins
cripción cuarta. 

Valorada en 5.135.000 pesetas. 
Segundo lote. Mitad indivisa de la fmca: Urbana 

número 11. Vivienda ubicada en el piso segundo, 
puerta segunda, del edificio sito en Banyoles, urba
nización «Can Puig», calle Figueres, sin número. 
Está compuesta de comedor-sala de estar, cocina, 
tres dormitorios, cuarto de baño, trastero y terraza, 
con una superficie de 73 metros 5 decímetros cua
drados. Linda: Al norte, proyección de la zona 
comunitaria; al sur, rellano y la propiedad número 
10; al este, proyección de la zona comunitaria, y 
al oeste, la propiedad número 12. Cuota de par
ticipación de 5,01 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.334, libro 146 de Banyoles, folio 4, fmca 
número 8.463. 

Valorada en 3.675.000, pesetas. 
Tercer·lote. Mitad indivisa de la fmca: Urbana 

número 24. Plaza de ~e señalada con el núme
ro 12, ubicada en la planta semisótano del edificio 
sito en Banyoleg; urbanización «Can Puig», calle 
Ftgueres, sin número. Está delimitada mediante 
lineas pintadas en el suelo, con una superficie de 
13 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
garaje número 13; al sur, garaje número 11; al este, 
subsuelo zona comunitaria, y al oeste, con zona 
de acceso y maniobra a los garajes. Coeficiente de 
participación: 1.69 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.507, libro 159 de Banyoles, folio 31, fmca 
número 9.372. . 

Valorada en 750.000 pesetas~ 

Dado en Girona a 23 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Agustí CarIes Garau.-El Secreta
rio.-35.852-60. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Vtllar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de los 
de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
'resolución de esta fecha, dictada en los autos número 
1.466/l993-M, seguidos sobre juiCio ejecutivo, a ins
tancia de Caja Rural de Granada, representada por 
la Procuradora doña Estrella Martín Ceres, contra 
«Río Farde lnmobi11aria, Sociedad Anónima», en 
reclamación de la suma de 2.300.000 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta de los bienes 
y derechos que le haíl sido embargados a, dichos' 
demandados, que se identificarán al fmal, por tér
min'o de veinte dias anteriores al fijado para la pri
,mera de las subastas y bajo, las condiciones que 
~dmm. -

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes, se ha 
~ñalado la audiencia del dia 22 de julio de 1996, 
a las doce horas, en la sede de este Juzgado, sito 
en la segunda planta del edificio de los Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio de los bienes fijado para la pri
mera, para el supuesto de que en ésta no resultaren 
adjudicados, ~ ~ñala 'el dia 18 de ~ptiembre 

, de 1996, a las doce horas. Y para la tercera subasta, 
de resultar desierta la segunda, sin sujeción a tipo, 
el dia 15 de octubre de 1996, a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal en plaza 
Isabel la Católica, número 1, de esta ciudad, al núme
ro 1.765 y bajo la clave 17, por cuenta de dichos 
autos, J' 20 por 100 del precio de valoración fijado 
para la primera o segunda subasta, según proceda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas 
hasta el, dia de su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que ~ depo
sitarán en la Secretaria de este Juzgado, junto 'Con 
el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indicada en la referida cuénta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de mariifiesto en la Secretaria 
de este Juzgadó, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los titulas de propiedad que 
de aqUéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta I como bastantes a los efectos de su titu
laridad de las fmcas, bienes, o derechos que ~ 
subastan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y ~ subroga en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los artículos 1.499 y 1.500, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Séptima.-Que al hall~ en paradero descono
cido el demandado aludido sirva la pre~nte de noti
ficación en forma al repre~ntante legal de «Río 
Farde, Inmobiliaria, Sociedad AnÓnima». 
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urbanización «La Solana», fase 4.a, término de Pulia
nas. Superficie construida de 162 metros cuadrados 
de los que 99 corresponden a la planta sótano. 

Valoración: 2.500.000 pe~tas. 
2.0 Finca registral número 2.693, urbana, local 

comercial en planta baja en la 4.a fase de urba
nización «La Solana», término de Pulianas, con 
superficie construida de 36 metros cuadrádos. 

Valoración: 900.000 pesetas. 
3.0 Finca registral número 2.692, urbana, local 

comercial en planta baja' y sótano en pr<>longa
ción de calle de la Solana, término de Puliailas, 
superficie de 180 metros cuadrados de los que 
corresponden a la planta baja 72 y 108 a la planta 
sótano. 

Valoración: 2.250.000 pe~tas. 
4.0 Finca registral número 2.694, urbana, local 

en planta baja en 4.a fase de urbanización «La Sola
na», término de Pulianas. Superficie: 36 metros 
cuadrados. 

Valoración: 900.000 pesetas. 
5.0 Finca 'registral número 2.050, rústica, haza 

de tierra dé riego, pago de la Solana, término, de 
Pulianas, que ~gún datos registrales tras 'la segre
gación de 10.758 metros cuadrados ha quedado 
reducida a la sqperficie de una hectárea 46 áreas 
52 centiáreas., Es fmca que ~ sitúa en' el pago de 
la Solana, sin concentrarse su exacta situación den
tro del plano adjunto. 

Valoración: 3.000.000 de pe~tas. 

Dado en Granada a 21, de mayo de 1996.~El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-36.34 7 -3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan:
cia número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará ~ celebrará en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
'especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 890/1994, a instancias, de «Credit 
Lyonnais España, Sociedad Anónima», contra don 
Jesús Sebastián Pintb Aceituno, haciendo saber a 
los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 30 
de ~ptiembre de 1996, a las once horas, no admi- , 
tiéndase posturas inferiores al tipo de tasación. 

La ~gunda subasta tendrá lugar el dia 30 de octu
bre de 1996, a las once. horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndo~ 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 2 de diciem
bre de 1996, ~ las once horas, sin sujéc~ón á tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en ~gunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación 'del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destin~ a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o dia festivo, la 
misma ~ celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 
Bienes y derechos objeto de subasta l. o Rústica, tierra de riego, en el partido nom-

1.0 Finca registral número 2.695, urbana, local brado Agua Derramada y Huertos Bajos, término 
comercial en planta sótano y baja de edificio en . de Loja (Granada), de 20 ár~as, aproximadamente 
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cuatro celemines y un cuartillo, fmca núme
ro 21.424. Valorada en 13 .. 810.500 pesetas. 

2.0 Local destinado a of1Cina del edificio en Gra
nada, calle General Narváez, 3, de 30,22 metros 
cuadrados, finca número 7.099. Valorada 
en 7.573.500 pesetas. 

3.0 Local destinado a oficina del edificio número 
3, en planta segunda del edificio en Granada, calle 
General Narváez, 3, de 89,86 metros cuadrados, 
fmca número 7.097. Valorada en 15.592.500 pese
tas. 

4.0 Local destinado a oficina del edificio número 
2, en planta segunda del edificio en Granada, Gene
ral Narváez, 3, de 45,24 metros cuadrados, fmca 
número 7.095. Valorada en 7.573.500 pe~tas. 

Dado en Granada a 22 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-36.253. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Civico Garcia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que ~ siguen en este Juzgado, bajo el 
número 283/1994 (E), a instancias de «Finanzia, 
Banco de Crédito, Sociedad Anónima», repre~n
tado por el Procurador don Rafaél Garcia-Valde
casas Ruiz,contra' don Francisco Urquiza Malina 
y doña Amelia Martin Solana, ~ sacan a la venta 
en pública subasta los bienes embargados a dichos ' 
demandados y que se dirán, por término de veinte 
dias, bajo las siguientes condiciones:, 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, y por lo que 
respecta a la primera el de tasación de los bienes 
y no ~ admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no ~rán admitidos, debiéndose efectuar di~has 
consignaciones en la cuenta número 1.757 del Ban
co Bilbao VIzcaya de esta capital, oficina 2.900. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin habe~ suplido previamente los 
titulas de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de ,la Propiedad y los autos y certificación 
de cargas están de nnanüftesto en la Secretaria de 
este Juzgado donde podrán ~r examinados por los 
interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado -que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
para el dia lI de septiembre próximo, y hora de 
las diez de su mañana, y en, prevención de que 
no hubiese postor en la misma, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 10 de octubre próximo, en los 
. mismos lugar y hora, y por último, para la tercera 
en su caso, sin sujeción a tipo, también en los mis
mos lugar y hora, el dia 7 de noviembre próximo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 9.314. Una tercera parte 
indivisa de la casa número 22 de calle Nueva, en 
término de Los Olivares, anejo de Moclin. Tiene 
una superfiCie de 108 metros cuadrados. Su estado 
es de ~miabandono. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 
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Finca registra! número 9.312. Rústica Tierra de 
secano en Cortijo de Barajonilla, pago Pandera del 
Pino, término de Moclín, con cabida de 85 áreas. 
Valorada en 500.000 pesetas. 

Finca registral 7.942. Rústica. Tierra de,labor en 
Cortijo de las Torres, término de Colomera, de cabi- . 
da de tres fanegas o una hectárea 54 áreas 1 cen
tiárea. Valorada en 450.000 pesetas. 

Finca registral número 10.492. Nave almacén de 
una sola planta de superficie de 366 metros cua- ' 
drados construidos y vivienda en planta baja y alta 
destinada la planta baja a exposición. La planta 
baja tiene una superficie de 102,15 metros cuadra
dos y la alta 116,40 metfos cuadrados. Toda la 
edificación ocupa una superficie de 652,76 metros 
cuadrados, incluido un patio interior. Se sitúa en 
pago de Patrencas, término de Moclín. Valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

Fmca registral número 7.589. Urbana. Casa núme-' 
ro 13 de. calle Cine, término de Moclín, anejo de 
los Olivares, con dos plantas de alzado. Ocupa una 
súperficie de 462 metros cuadrados de los que 100 
metros cuadrados son habitables y resto destinados 
a cochera, nave y patio. Valorada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Finca registral número 9.094. Rústica. Suerte de 
tierra en el sitio de Las Rosas, anejo de Caparacena, 
término de Atañe, con superficie de 22 fanegas 60 
centésimas de fanega o 10 hectáreas 61 centiáreas. 
Valorada en l4.000.0Q0 de pesetas. • 

Se hace extensivo el presente edicto, a fin de 
que sirva de notificación, a los demandados don 
Francisco Urquiza Molina y doña Amelia Martin 
Solana 

Dado en Granada a 24 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. JuaÍl Manuel Civico Garcia-La 
Secretatia-36.246. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez. Secretaria del 
Juzg8do de Primera Instancia número 1 de Gra
nollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 338/1994, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
los, promovi~os por «Renault· Leasing de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Teresa Serra 
Fabra y don Pedro Vtlardell Xucla, en los que, en 
resolución de esta fecha y de conformidad con lo 
solicitado por ·la parte actora (al amparo de lo dis
puesto en el 'último párrafo del articulo 1.488 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil), la celebración de 
primera y pública subasta, para el día 21 de octubre 
de 1996, a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola en veinte días de 
antelación y con las condiciones prevenidas en la 
citada Ley, haciéndose constar que los titulos de 
propiedad obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores, que deberán infor
marse con su resultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsistirán las cargas anteriores y preferentes. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, en 
el propio lugar de la primera, p8ra el' día 18 de 
noviembre de 1996, a las trece horas. Y para el 
caso de que no hubiere postor en la segunda subasta, 
y por término de veinte días, se anuncia una tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, en el propio 
lugar de las anteriores, para el día 20 de dicjembre 
de 1996, a las trece horas. 

Se previene. a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta y, en su caso, 
yen cuantO a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo; que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la cuenta de consignaciones ydepósitos 
de este Juzgado en la oflCina de Gqmollers del Banco 
Bilbao VIzcaya, cuenta 0729/0000/17/0338/94. una 

Martes' 11 junio 1996 

cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor que sirva de· tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. en el caso de la primera 
o de la segunda subasta, y en caso' de celebrarse 
la tercera, deberá depositarse el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, y salvo el derecho que tie~e 
la parte actora en todos los casos, de· concurrir a 
las subastas sin verificar tales depósitos; que las 
posturas podrán hacerse también por escrito, desde 
la publicación del presente. hasta la celebración de 
la subasta de que se trate. en pliego cerrado, depo
sitando on la Mesa del Juzgado, junto con dicho 

, pliego, el reSguardo acreditativo de la expresada con
signaciónprevia; que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños. acto, seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
ter que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su casó, como 
parte del precio de la venta, y también podrán reser
varse en' depósito, a instancia de la parte ,actora, 
las consignaciones de los demás postores que 10 
admitan y hayan cubierto el tipo' de la subasta; que 
si hubiere alguna postura admisible se mandará lle
varla a efecto previa consignación 'del preciO del 
remate y liquidación de los impuestos y tasas corres-
pondientes. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad núniero 9. Casa destinada a ~ 
vivienda unifamiliar sita en el térmirio de Montomés 
del Vallés, que tiene su acceso por la calle Verge 
de Nuria, a través de la escalera E, que consta-de 
dos plantas altas y \lIl desván, con una superficie 
conjunta de 175,60 metros cUadrados, distribuidas 
en varias habitaciones y servicios, unidas por una 
escalera. interior, y, en su conjunto. linda: Frente, 
calle Verge de Nuria y escalera común; al fondo, 
proeyección vertical, con la plaza del pueblo; izquier~ 
da, entrando, cOn la entidad· número 10, y a la 
derecha, con la entidad número 8. Se le asigna un ' 
coeftciente de 4,85 por ¡.OO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Canovelles al tomo 2.035 del 
archivo, libro 110 de Montomés del Vallés, folio 
22. fméa número 7.203. 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
de 26.777.679 pesetas. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados sirva la publi
cación de este edictadenotificación en legal forma 
a los demandados. 

Dado en Granollers a 29 de abril de 1996.-La 
Secretaria, María Elena Herrero Sán
chez.-36.303-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez, Secretariajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 286/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo ,131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad 
de Crédito Hipotecário, Sociedad Anónima». repre
sentada por doña Verónica TruUas Paulet, contra 
don Rafael Oller Serrano, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a publica subas
ta la siguiente fmea: 

Número 5. Local situado a nivel de. planta baja, 
parte izquierda del conjunto en que se integra visto 
desde la calle San -Jaime, con frente o fachada a 
pasaje interior del conjunto a través del que se acce
de desde las calles San Jaime y Vtrgen de Nuria. 
Comprende una superficie básica de 19,15 metros 
cuadrados, con un altillo o entresuelo interior de 
16,67 metros cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, 
departamento independiente número 4; derecha, 
departamento independiente número 6. y fondo, 
proyección vertical dellíndante fondo del complejo. 

11193 

Coeftciente de participación: 1,82 por 100. Inscrita 
al tomo 2.039, libro 434 de Granollers, folio 47, 
fmca número 30.485. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par
que, sin número, segunda planta, el día 21 de octuQre 
de 1996, a las once treinta horas, bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose 
a los. licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.652.500 
pesetas, ftjado en la escritura de préstamo, nó admi
tiéndose posturas que no. cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que'para tomar parte en' la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este 
Juzgado, ,en la sucursal bancaria del Banco Bilbao 
Vtzcaya de Granollers, cuenta 0729/0000/18/0286, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin, cuyo requisito 
no serán admitidos, excepto el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a todas las subastas 
sin necesidad. de consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se reftere la regla cuarta del articUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que.las cargas y gravámenes ariteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda' subrogado en la· res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
,ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo. acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
tucas, los pliegos sé éonservarán cerrados por· el 
Secretario y serán abiertos en el acto ~Ia licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realiCen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas pOr los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que así lo admitan, que, hubiesen cubierto 
el tipo de subasta, cuya ftanza' les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de' remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, se~ 'de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala· para la segunda el día 18 de noviembre de , 
1996, a I8s once treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración de la primera subasta, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores se 
señala una tercera subasta para el día 20 de diciem
bre de 1996, a las once, treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como en su caso 
. en la tercera, los licitadores deberán previamente 
consignar ftanza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi
cación de este edicto de notificación en legal forma 
a los mismos. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta 
se celebrará en el siguiente día hábil al de la fecha 
que hubiere sido suspendida la subasta. 

Dado en· Granollers a 2· de mayo de 1996.-La 
Secretaria.-36.309-58. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
354/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Catalunya, repre
sentada por don CarIes Alberola Martinez, contra 
doña Maria Elena Bertrán Baró y don Justo Ojeda 
Sánchez, en reclamación de crédito hipotecariO, en 
cuyas actuaciones se ha acordado por providencia 
de esta fecha sacar a pública Subasta la siguiente 
fInca: 

Porción de terreno edifIcable, sita en el ténnino 
municipal de Caldas de Montbuy, que forma la par
cela número 72 de la urbanización «El Lladoner»; 
de superfIcie 836,55 metros cuadrados, equivalentes 
a 22.142,06 palmos cuadrados; comprendiendo en 
su ámbito una vivienda unifamiliar, compuesta de: 
Planta sótano de 105,42 metros cuadrados de exten
sión superfIcial, de los que 97,42 metros cuadrados 
están destinados a garaje y trastero, y el resto, . 8 
metros cuadrados, a porche; planta baja de 137,03 
metros cuadrados de· extensión superfIcial, de los 
que 97,85 metros cuadrados están destinados a 
vivienda, interiormente distribuida en recibidor, dis
tribuidor, despacho, comedor-estar, aseo, cocina, 
despensa y lavadero, y el resto, 39,18 metros cua
drados, están destinados a porche; planta primera 
en alzada de 76,93 metros cuadrados, distribuidos 
en tres dormitorios, dos baños, cuarto vestidor, dis
tribuidor y escalera, y planta altillo de 31,35 metros 
cuadrados de extensión superfIcial, destinada a estu
dio. Linda, la totalidad de la fmca: Al norte, con 
la parcela número 74, al sur, con la parcela número 
72bie; al este, con la parcela número 71, y al oeste, 
con calle de la urbanización, hoy calle Lavina. 

Inscrita en el· Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.050, libro 135 de Caldas 
de Montbuy, folio 179, fmca 4.700, inscripción 
segunda. 

El remate tendrá lugar· en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par
que, sin número, segunda planta, el dia 23 de octubre 
de 1996, a las once horas, bajo las condiciones 
fIjadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 40.000.000 
de pesetas, fIjado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha'can
tidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte e11 la subasta, 
deberán consignar los, licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, en la sucursal bancaria del Banco Bilbao VIZ
caya de Granollers, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, excepto el 
acreedor demandante, que' podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna para tomar parte en la lici
tación. 

Tercero.-Que los autos y las certifIcaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de.1a Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la ~tulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaráil subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda : subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 
Sexto.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva, y debiendo contener la acep
tación expresa de las' obligaciones consignadas en 
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la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas· dichas pos": 
turas; los pliegos se conservarán cerrados por la 
Secretaria, y serán abiertos en el acto de la licitación, 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán laS éantidades· previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con' excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier..; 
to el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 25 de noviembre de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración de la primera subasta, 
sin . que se ~da admitir postura inferior a este 
'tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores, se 
señala una tercera subasta para el día 20 de diciem
bre de 1996, a las once horas. sm sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como. en su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán, previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a· los demandados, sirva la publi
cación de este edicto de notificación en legal forma 
a los mismos. 

En el supuesto de que se hubiera de suspender 
cualquiera de las subastas sefu$das por motivo de 
fuerza mayor, o resultar festivo el día señalado, la 
subasta se celebrará en el siguiente dia hábil al de 
la fecha que hubiere sido, suspendida la subasta. 

Dado en Granollers a 10 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Elena Herrero Sán-
chez.-35.720. ~ 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Granollers, 

Hago saber: Qne en este Juzgado, y bajo el núme
ro 250/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo 

. promovidos por Banco de Sabadell, cotnra don Isi
dro Prat Mallen y doña María Bassa Roca. en los 
que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino.de veinte dias y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado. en la Sala de Audien" 
cia de este Juzgado, el dia 19 de septiembre de 1996, 
a las once horas, los bienes embargados a los deman
dados indicados. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
se ha señalado para que tenga lugar la SegUnda subas
ta, en los mismos lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será cón rebaja del 25 'por 100 del 
tipo de la primera, el día 18 de octubre de 1996, 
a las once horas. 

y para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas se celebrará tercerá subasta 
de los referidos bienes, en los mismos lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 19 de noviem
bre de 1996, a las once horas, celebrándose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Qpe para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en lá Mesa 
del Juzgado, o haberlo efectuado con anterioridad 
en el establecimiento destinado al efecto (cuenta 
de depósitos y consignaciones del BBV), una sUIlla 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva valo
ración de los bienes. 
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Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la licitación. 

Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración" depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. como minimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate. 

Que dicho remate podrá cederse a un tercero 
sólo por el actor o previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tiPo de subasta y 10 admitan a efectos de que 
si el primer adjudicatario· no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con cer
tificación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición~ debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. 

Que las cargas anteriores. y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respon~bilidad de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca: Rústica, porción de terreno sita en el 
ténnino municipal de Llissa de Mu,nt, que tiene 
una cabida según títulos de 3 cuarteras 5 cuartanes, 
poco más o menos equivalentes a una hectárea 25 
áreas 47 centiáreas 70 miliáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Granollers número. 2 al tomo 
1.864, libro. 82 de. Llisa de Munt, folio 4, fmca 
número 779. Valorada a efectos de licitación en 
la suma de 8.400.000 pesetas. 

2. Local comercial que forma parte integrante 
de la fmca sita en la calle Portugal, número 18, 
y Tajo, número 1, de Mollet del Vallés, con acceso 
por la calle Portugal en la cual tiene dos entradas. 
Está situado en la planta baja del edifIcio ocupando 
su parte izquierda mirando desde la calle Portugal. 
Tiene una superficie de 131,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
al tomo 1.359, libro 154, folio 1~, fmca núme-

, ro 7.121. 
Valorada a efectos de licitación en la suma 

de 7.200.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 20 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Adolfo García Morales.-El Secre
tario.-36.299-58. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado 
.de Primera Instancia número 4 de Guadalajara, 

Hago saber. Que en dicno Juzgado, y con el núme
ro 300/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Guadalajara, contra doña Vtrtudes Pérez de 
Lucas y doña Manuel Murciano Navarro, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por p~era vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en· la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 28 de noviembre de 
1996. a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, ,Sociedad, Anónima», número 
1.820-000-18-0300-95, oficina número 180, una 
.cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva· de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 



BOE núm. 141 

requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos i la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que ~odolicitador 
acepta como bastante la titulación existente, y qúe 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuárán su~ 
'sistentes, éntendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de diciembre de 1996, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de enero 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará' sin sujeFión. a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en, la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
1ieñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca urbana. Vivienda rural en término muni
cipal de Albalate de.Zorita (Guadalajara). en la calle 
Ortiz de Zárate. sin número de orden, hoy número 
,3, compuesta de una sola planta alzada, a la que 
se accede desde la calle por escalera exterior, . con 
una superficie útil de 72 metros 25 decímetros cua
drados, y se distribuye en vesÚbulo, pasillo, c~ina, 
cuarto de baño, tres dormitorios y estar-comedor. 
El resto de la superficie hasta la total del solar se 
destina a zona de 'accesos, patio y escalera de acceso. 
Linda: Entrando, derecha, la de don Rafael Pérez 
de Lucas; izquierda, la de doña Carmen Plaza y 
la de don Leónidas Corralo; fondo, la de don Rafael 
Pérez de Lucas, y, al frente, con la calle de Ortiz 
de Zárate, la de doña Carmen Plaza y la de don 
Zoilo Pérez Magallares, respectivamente. 

Inscrita al tomo 758, libro 36, folio 202, fmca 
número 5.180, inscripción tercera, en el Registro 
de la Propiedad de Pastrana (Guadalajara). 

Tipo de subasta: 3.221.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 3 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Rocío Guerrero Egido.-35.943. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Casiano Rojas Pozo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Gua
dabüara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 100/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Cooperativa Provincial 
de Agricultores y Ganaderos» (COPAG), don Pablo 
López Tomico, don Buenaventura Gamo Sierra, don 
Santos Oliva Oliva, don Marcélino Mas Molina y 
don Jesús Estringana Mínguez, en el q1,le, por ceso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose, para 
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que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 5 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.803, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar· 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la ti~lación existente, y que las cargas 
anteriüres y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsis~entes, sin destinarse a su extinc~ón el precio 
del remate y sé enteriderá que el rematante las acepta 
y queJa subrogado en la responsabilidad de las 
mismas; 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de octubre de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de' tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se-señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda." i 

Se hace constar que si con las subastas de algunas 
de las fmcas se cubre las cantidades reclamadas, 
no se procederá a la subasta de las restantes fmcas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Rústica, tierra ,de cereal secano en término 
municipal de Guadalajara en el camino de Gua
dalajara a Taracena, al sitio Prado de Taracena o 
Francesillo, de éaber 3 hectáreas 40 áre8s, que liflda: 
Norte, camino de labor y cooperativa de' Iriepal; 
sur, don Manuel Sánchez Juárez; este, don Mariano 
Sán~hez Juárez y camino de Tórtola, y oeste, Ayun
tamiento de Guadal~.Est8 inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Guadalajara, al tomo 
1.396, libro 37, folio 102, fmca registral número 
3.523. Avalúo, 1.361.200 pesetas. 

2. Rústica, olivar en Guadal~ara, en «Los Mal
cabados», de 7 fanegas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de esta ciudad, al tomo 
558, folios 53 y siguientes, fmca registral número 
3.073. Avalúo, 1.281.600 pesetas. 

3. Rústica, olivar en Guadalajara, al sitio «Val
desecos» o «Escalera», de 7 fanegas, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de esta ciudad, 
al tomo 558, folios 59 y siguientes, finca registral 
número 3.075. Avalúo, 996.000 pesetas. ' 

4. Rústica, era en término de Casasana y sitio 
~l «Boleo», de caber 5 áreas 18 centi~eas, que 
linda: Al norte, doña Aniceta del Río, hoy doña 
Nicolasa Tomico del Rio; este, don Vicente del Rio; 
sur, camino de Parja, y oeste, doña Rosalia Oliva 
López. Polígono 17, parcela 24. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sacedón, al tomo 228, folio 
66, fmca registra! número 1.943. Avalúo, 103.600 
pesetas. 

5. Rústica, fmca 22 del polígono 2. Secano en 
término de Alcocer, al sitio «Fuente Salsa», de 1 
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hectárea 80 áreas 60 centiáreas. Indivisible. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sacedón al tomo 
352, folio 22, polígono 2, fmca registral número 
4.271. Avalúo, 541.800 pesetas. 

~. Rústica, cereal secano' de quinta clase, tér
romo de Casasana, paraje los Merillanes, de 77 áreas 
63 centiáreas. Norte, don Víctor Ballesteros; sur, 
don Ruperto Martinez; este, don Valeriano Mar
tinez, y oeste, doña Elvira Herranz. Polígono 30, 
parcela 25. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sacedón al tomo 372. follo 57, fmca registral 
númer~ 2.263. Avalúo, 232.890 pesetas. 

7. Rústica, olivar en término de Casasana al 
sitio el Cardeal, de 25 áreas. Linda: Norte, d~ña 
Ana Sevillano; sur, doña Natalia González; este, 
doña Agapita López, y oeste, don Mariano Martinez. 

- Polígono 5, parcela 77. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sacedón al tomo 372, folio 12. 
fmca registral número 2.222. Avalúo, 50.000 pese
tas. 

8. Rústica, fmca 34 del polígono 2. Secano al -
sitio de Fuente Salsa, en término de Alcocer.' de 
1 hectárea 15 áreas 20 centiáreas. Indivisible. Linda: 
Norte, camino; sur, don Juan José Briones González 
(52); este, doña Agustina Lanza Jiménez (33); oeste, 
Ayuntamiento de Alcocer (23). Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sacedón al tomo 354. folio 
259, fmca registra! número 4.778. Avalúo, 460.800 
pesetas. 
.~. Rústica, fmca 33 del polígono 2. Secano, al 

SItIO de Fuente Salsa, en término de Alcocer, de 
1 hectárea 68 áreas 60 centiáreas. Indivisible. Linda: 
Norte, camino; sur, don Juan José Briones. González . 
(52); este, doña Carmen Jiménez Torremocha (32); 
oeste, don Victoriano Martinez Peaño (34). Inscrita 

-en el Registro de la Propiedad de Sacedón al tomo 
354, folio 161, fmcaregistral 4.720. Avalúo, 674.400 
pesetas. 

10. Urbana. Casa en término. de Casasana en 
la calle Enmedio, número 9, consta de planta baja, 
principal y cámara. Tiene una extensión superficial 
de 57 metros cuadrados y linda: Derecha, entrando, 
calle de La Sartén; izquierda, don Vicente Tomico 
del Rio. y fondo, doña Feliciana Díaz Bemardino 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sacedó~ 
al folio 79, fmca registra! número 2.039. Avalúo, 
4.675.000 pesetas. 

11. Urbana, solar edificable en término de Sace
dón y en su calle de Argel, número 2. y ocupa 
una extensión de 114 metros 89 decimetros cua
drados, y linda: Derecha, entrando, herederos de 
don Anastasio Tomico; izquierda, don Mariano 
Rodrigo, y fondo, don Vicente Moya Sacristán y 
doña Paula Sánchez Ruiz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sacedón al tomo 310, folio 1, 
fmea registral número 6.823. Avalúo, 10.080.000 
pesetas. 

Dado en Guadalajara a 14 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Casiáno Rójas Pozo.-El Secreta
rio.-36.278. 

GUADIX 

Edicto 

Don Francisco Javier Ruiz Ferreiro, Juez del Juz
gado de Primem Instancia número 1 de la ciudad 
deGuadix y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivoal número 134/1994, a instancia 
de Caja Rural Provincial de Granad8. contra don 
Juan González García, doña Ana Izquierdo Jiménez 
y otros, en los cuales he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, PQr primera vez, tipo de tasación; 
en su caso, segunda vez, con rebaja del 25 por 
100, y por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, y término de veinte días, los bienes que 
después se reseñan bajo las siguientes: 

Condiciones y advertencias 

Primera-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado el día 9 de septiembre de 1996, 
a las once treinta horas. Si fuere declarada desierta, 
para la segunda se señala el día 4 de octubre de 
1996, a las once treinta horas. Y para la tercera, 
en su caso, el dia 5 de noviembre de 1996, a las 
once treinta horas. 

Segunda.-Para tornar parte 'en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto UT. ... cantidad igual, pOr lo menos, al 20 
pOr 100 del tipO de tasación, y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 pOr 100, reblijado 
el 25 pOr 100, del tipO de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse pOsturas pOr escrito, en 
pliego eerrado, depOsitando en el Juzgado o esta
blecimiento. junto a aquél, el ímpOrte de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 pOr 100 del avalúo. La tercera subasta, sin 
sujeción a tipO alguno. El remate se puede hacer 
a calidad de cederlo a un tercero, únicamente pOr 
el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del' actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la reSpOnsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-No se han suplido los tíMos de pr9piedad,· 
debiendo los licitadores conformarse con la certi
ficación registral que obra unida a los autos, estando 
éstos de manifiesto en Secretaria, donde podrán 
ser examinados. 

Séptímo.-Caso de ser festivo alguno de los días 
señalados, la subasta se llevará a cabo al siguiente 
día hábil, a excepción de sábados. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Casa, calle de Los Rivas, número 10, de Hué
neja; consta de dos plantas con una superficie de 
40 metros en total. Linda: A la derecha, ~ntrando, 
Basilio Delgado Jíménez; a la izquierda, José Cas
cales Olivares, y fondo, Luis Cascales Hemández. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de GJ,18.dix, 
al folio 57, libro 116 de Huéneja, fmca núme
ro 9.172, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pese
tas. 

2. Casa unif8.miliar en la calle Sánchez Morales, 
término de Huéneja; consta de dos plantas, una 
de semisótano, destinado.a local, con.una superficie 
construida':;fe 111 metros 27 decímetros cuadrados, 
con la que comunica un patio de unos 28 metros 
50 decímetros cuadrados, y la planta alta, destinada 
a vivienda, con UQ.a superficie de 110 metros 82 
decímetros cuadradós. Linda: Al frente, calle Sán
chez Morales e Isabel Ruiz Puertas; a la derecha, 
entrando. un callejón; fondo,'Preseiltación González 
Izquierdo, e izquierda, Isabel Ruiz Puertas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Guadix, al folio 
24 del libro 133 de Huéneja, fmca número 7.434-N, 
inscripciones sexta y séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 7.500.000 pese
tas. 

Dado en Guadix a 18 de abril de 1996.-El Juez, 
Francisco Javier Ruiz Ferreiro.-El Secreta
rio.-35.818. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Segui Terol, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Ibi y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley HipOtecaria, 
seguidos bajo el número 167/1994, a instancias de 
la Procuradora señora Llopis Gomis, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia, 
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Castellón y Alicante (BANCAJA). contra don Car
los Masia Esteve y doña Maria del Carmen Rodrí
guez Lara, sobre reclamación de un crédito con 
garantía hipOtecaria montante a 3.395.949 pesetas. 
pOt:: principal pendíente de pago, más 377.023 pese
tas pOr intereses moratorios devengados y no paga
dos y 840.000 pesetas presupuestadas para gastos 
y costas, en cuyo procedimiento y pOr proveído 
del día de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes inmue
bles hipOtecados que luego se describen, señalán
dose a tal efecto el próximo día 4 de octubre de 
1996 a las doce treinta horas, en la Secretaria de 
este Juzgado, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipO de subasta es de 7.492.800 pese
tas, pOr la fmca registral número 1.045, fijado en 
la escritura de hipOteca, no admitiéndose pOsturas 
que no cubran dícha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bil~ao VIzcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correSpOndí ente resguardo de ingreso. 

Tercera-Que los autos y certificaciol;e:. a que 
,se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
HipOtecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo Ecitador 
acepta como bastante la titulación apOrtada. 

Cuarta'-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrógado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubiere pOs
tores en la primera subasta, se seftaIan: los días 5 
de noviembre y 3 de diciembre de 1996, a la misma 
hora y lugar. para la celebración de la· segunda y, 
en su caso tercera subasta, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 del valor inicial" y sin 
sujeción a tipO para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los ejecutados del seft31amiento de las 
subastas. en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia. en la forma orclinaria, pOr ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación y morada de tres pisos y corral, 
sita en el carrer Conilló antes calle Cervantes, núme
ro 13, con una superficie de 48 metros 16 cen
tímetros cuadrados. Inscrita al tomo 884, libro 145, 
folio 218, fmca registral número 1.045 del Registro 
de la Propiedad de Jijona. 

Tipo de subasta 7.492.800 pesetas. 

Dado en ,Ibi a 30 de abril de 1996.-La Juez, 
Rafaela Segui Terol.~El Secretario judícial.-36.175. 

IBI 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ibi (Alicante), Doña Rafaela Segui 
Terol, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 106/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador don José 
Blasco Santamaria, en la representación que tiene 
acreditada de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra «Amyc, Sociedad Anónima», y don 
Vicente Berenguer Fuentes y sobre la fmcas hipo
tecadas números 8.854 y 8.855, del Registro de 
la Propiedad de Jijona (Alicante), en cuyo proce
dimiento, pOr resolución de esta fecha se ·ha acor
dado sacar a pública. subasta pOr las veces que se 
dirán y pOr término de veinte días, cada una de 
ellas, las fmcas especialmente hipOtecadas que al 
fmal se identifican concisamente. 

BOE núm. 141 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado,' por primera vez el próximo 
día 18 de septiembre de 1996, y hora de las diez; 
no concurriendo postores. se señala a la misma hora 
que la anterior, y por segunda vez. el día 15 de 
octubre de 1996, y, desierta ésta, se señala pOr ter
cera vez el dia 12 de noviembre de 1996, a la misma 
hora y con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al principio de .la descripción de las fmcas, 
con rebaja del 25 pOr 100 del tipO para la segunda, 
y sin sujeción a tipO la tercera, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los referidos tipOS. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como pOstora 
a las subastas'sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, _ sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad. cuenta 
número 0174/0000/18/0106/95, una cantidad igual, 
pOr lo menos, al 20 por 100 del tipO de cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las pOsturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
pOr escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta ia celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y 'lueda subrogado en 
la respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; haciéndose constar 
en el acto de la subasta que . el rematante acepta 
tales obligaciones, y si no las acepta no se será 
admitida la prOpOsición. 

Quinta . ..;,.Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
veinte Pías de antelación como m.ínimo a la fecha 
de las subastas, de no ser hallados en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificación a los mis
mos del triple señalamiento. 

Las fmcas objeto de Ía subasta son las siguientes: 
CompOnente número l. Local situado en la planta 

baja del edificio sito en Onil, avenida de la Cons
titución, número 60' de pOlicia; destinado á garaje 
con una superficie construida de 150 metros cua
drados, con patio al fondo de unos 20 metros 'cua
drados y un aseo. Linda: Frente, mirando la fachada 
del edificio, avenida de su situación; derecha, entran
do, con ZIJgllán y caja de escalera· de acceso a las 
planta altas y solar de herederos de José Berenguer; 
izquierda, con casa de José Berenguer VIdal, y espal
das, o fondo, con grupO de viviendas protegidas 
de Onil, mediante el patio de luces pOsterior. 

Le correSpOnde una cuota de participación ·de 
36 pOr 100.' Figurando inscrita la hipOteca en el 
Registro de la Propiedad de Jijona, al tomo 862, 
libro 127 de Onil, folio 113, fmca 8.8"54, inscripción 
cuarta, y cuya valoración es de 14.065.531 pesetas. 

CompOnente 2. Piso primero, situado en la pri
mera planta alta del edificio en Onil, avenida de 
la Constitución, número 60 de pOlicía, destinado 
a vivienda unifamiliar, que tiene una superticie cons
truida de 160 metros cuadrados y de 140 metros 
cuadrados útiles. Consta de vestíbulo, pasillo, come
dor-estar, cocina, y tres dormitorios, baño y aseo, 
y linda: Frente, mirando la fachada del edificio con
vuelos de la avenida de su situación, derecha, entran
do, elija de escalera y en parte con solar de herederos 
de José Berenguer; iZquierda, con casa de José 
Berenguer Vidal, y espaldas o fondo, vuelos del patio 
de luces pOsterior del edificio. 

Le. correSpOnde una cuota de participación de 32 
pOr 100 y la hipOteca causó inscripcjón cuarta en 
el Registro de la Propiedad de Jijona, tomo 862, 
libro 127 de Onil, folio 115, flJlca número 8.855, 
con una valorclciónde 12.612.716 pesetas. 

Dado en Ibi a 9 de mayo de 1996.-La Juez, 
Rafaela Blasco Santamaria.-La Secreta
ria.-35.955-58. 
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JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Jaén, 

Hace saber: QUe en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo, número 502/1991, promovido por Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de CórdQba. contra 
otros y don Francisco Rescalvo Guijarro, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado. 
por primera vez. la venta, en pública subasta del 
inmueble que al fmal se describe, sefialándose para' 
el acto del remate el· próximo díá 30 de julio, a 
las once horas; en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración' de una segunda. con rebaja del 25 
por 100, para 10 que se sefiala el dia 30 de sep
tiembre. a las once horas. en el sitio y término 
indicados. 

De igual forma se anuncia la celebmción de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segtmda, esta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 30 de octubre, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas 10 siguiente: 

Primero.--5ervirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán .consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

, Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, sólo el actór. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, encontrándose de manifiesto en la· Secre
taria, dOIlde podrán ser examinados por _ los que 
deseen tomar parte en la subasta. previniéndOles 
a los licitadores que deberán conformarse- con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor' con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
nente los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades dé los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. -

Bienes objeto de subasta 

Haza en el sitio Martín Cano, térmitío de Vt11a
nueva del Arzobispo, tiene una superficie de 46 
áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, Pedro Fernándei 
Muñoz; sur, con el cainino del sitio; este, Rafael 
Castillo Pinel, y oeste, Dolores Secaduras Ruiz. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Villacarrillo, 
número 28.067, al folio 151 del libro 300, tomo 
1.878. ' 

Valor: 418.000 pesetas. 
Olivar' de secano, indivisible, en el sitio Cerro, 

término de Villanueva del Arzobispo, tiene 4 L matas 
de olivo; en 26 áreas 88 centiáreaS. Linda: Norte, 
Alfonso Sánchez; sur, ei mismo Alfonso Sánchez; 
este, Pilar Martinez, y oeste, Juan Álvarez. Finca 
registral 21.662, inscrita al folio 51 del libro 291, 
tomo 1.829 del Registro de la Propiedad de Villa
carrillo. 

Valor: 672.000 pesetas. 
Casa sefialada con el número 28 de orden, hoy 

número 32, sita en Villanueva del Arzobispo, calle 
Veracruz, con la extensión superficial de 7 metros 
de frente o latitud y por la espalda' 4 metros 
por 19 metros 10 centimetros de longitud, con pozo 
de agua potable al que tienen derecho lOs linderos, 
don Sebastián Sánchez Manjón y don Francisco 
Maria Sánchez Sánchez. Finca registra! núme
ro 10.325, inscrita al folio 118 del libro 168, 
tomo 992. 

Valor: 4.200.000 pesetas. 

Dado en Jaén ,a 16 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-El Secre
tario.-36.330. 
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JAÉN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JUZgado de Primera Instan
cia e Instruccion número 8 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediritiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 30/1996, promo
vido por Monte de Piedad y C~a de Ahorros de 
Córdoba. con código de identificación fiscalnúme(O 
G-14-oo4485, contra «Hermanos Guerrero, sOcie
dad Anónima», con número de iden!Jficación fiscal 
A-23OO4294, con domicilio en Mancha Real (Jaén), 
calle La Lonja. 42, en los ,que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 

. subasta. los inmuebles que' al fmal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ~te Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día' 23 de julio y hora de 
las doce, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 43.725.000 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 23 de septiembre 

'y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de octubre y hora 
de las doce, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubl'3l) 
el tipo de subasta. en primera Íli ensegwida. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.-

Segunda.-Los que deseen tomar parte eola subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósito de este Juzgado una <:antidad 
igual, al menoS, al 20 por 100 del tipo e?q)resadp, 
el cual, en tercera subasta. consistirá, al menos, en 
el 20 por 100 del tipo de la segurida. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercet:a.-Que la subasta se celebrará en la' forma 
de pujas a' la llana. si bien, además, hasta el dia 
,señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 

,- ingreso conforme a la condición segUnda 8Jlterior. 
Cuarta.-Los . autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y. que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes; si los h14Piere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
. su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta· , 

1. Urbana. nueva. factoria, polígono. o edificio 
industrial situado.en el Humilladero, Ermita o Tres 
Cruces y Partidor, término de Mancha Real, en 
superficie total de 7.013 metros 76 decimetros cua
drados. de forma trapezoidal, cercado oon zócalo 
continuo de fábrica de mamposteria cerrada. Consta 
de amplia nave de mecanizado y fabricación, con 
puente de grúa, almacenes para ferreteria y útiles, 
local para pintura y acabado. almacenes de maqui;;;-
9aria fabricada. vestuario y aseos" oficinas, apar
tamentos para comedor y cobertizos para aparca
mientos. Es la fmca número 11.676 del Registro 
de la Propiedad de Mancha Real, donde la hipoteca 
que la grava cauSÓ su inscripción séptima. al tomo 
97,libro 237, folio 156. 

Valor a efectos eJe subasta: 39.750.000 pesetas. 
2. Nave industrial, situada en la calle o avenida 

de Carrero Blanco, de Mancha Real, sin número 
estadistico, que ocupa una superfiCie de 232 metros 
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70 decimetros cuadrados. Consta de un espacio prin
cipal destinado a garaje y dos espacios más des
tinados uno a lavado y engrase y el otro a taller 
de vehiculos, alicatados amboli por azulejo blanco, 
la carpinteria de fachada es de aluminio anodizado 
y de pérftl m.ondragón en las ventanas laterales y 
la instalación eléctrica empotrada b~o tubo, estando 
equipados los puntos de luces con equipos fluo
rescentes. Es la fmca número i 1.419 del Registro 
de la Propiedad de Mancha Real, donde la hipoteca 
que la grava causó su inscripción séptima, al tomo 
907, libro 237, folio 186. 

Valor a efectos de subasta: 3.975.000,pesetas. 

Dado en Jaén a 22' de mayo de 1996.-El'Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-36.212. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 336/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, representado por el 
PrOCurador sefior' Adiego Garcia. contra Daniel 
Maria Mufioz Muñóz y dofia Francisca Guerrero 
Tamargo, en reclamación de la cantidad de 
2.397.266 pesetas, en los que y por proveido del 
dia de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta y término de" veinte días, -el bien que más 
adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, '. sito en la calle Frailla, número 
9, sefialándose para la primera SUbasta, el día 16 
de julio de 1996, a las diez horas por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber pOstores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el día 
16 de septiembre de 1996, a la misma hora, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para lá tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo~ pára el día 
16 de octubre de 1996, a la· misma hora. y sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Priméra.-:.EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución dé hipoteca 
y que más adelante se dirá. No·admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta.según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte. en la subasta, deberán 
consignarse previamente en la'cuenta que el Juzgado 
tiene abierta ~n ,el ,Banco Bilbao VIzcaya de . esta 
localidad, bajo el número 4869000 18033695, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el dia señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y sin cancelar, 
entendiénd<?se que el rematante los acepta y queda 
-subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de que aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a· fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de lOs que le sigan, 
por el orden de sus' respectivas posturas. 
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Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a Jos demandadós para 
el caso de que sea negativa· la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en La Almunia de Doña 
Godina, calle Frailla, 5. Con Una superficie total 
de 110 metros cuadrados. Consta de planta ~a: 
Patio, cocina, cuadra y corral .. Piso primero: Cocina, 
comedor y dos dormitorios. Y en el segundo, dos 
graneros. Inscrita al tomo 1.779, folio -122, finca 
5.612 N Dpdo, del Registro de la Propiedad de 
LaALmunia. 

Valorada en 8.093.798 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 22 de 
abril de 1 996.-El Juez.-El Secretario ..... 36.165. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Maria Angeles Aragón Diez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La 
Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 263/1992, se sigue procedimiento ejecutivo a 
instancias de Banco Popular Español, contra don 
Eduardo Navarro Diaz y don José V~ Rigall y 
en reclamación de la cantidad de 10.141.934 pe$e
tas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo los siguientes bienes 
inmuebles embargados al deIllandado en el proce-
dimiento indicado: ~~. - , 

Finca número 1.436, parcela de terreno destinada 
a la edificación en Saus de superficie 480 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona número 2, en el volumen 2.200, libro 
24, folio 86. 

Finca número 1.443, pieza de tierra de cultivo 
de superficie 20 áreas 74 centiáreas, ubicada en 
Saus. Inscrita al Registro de la Propiedad de Girona 
número 2, en el volumen 2.200, libro 24, folio 110, 
inscripción primera. 

Finca número 95, heredad ubicada en el término 
municipal de Saus denominada Manso PoI y está 
compuesta por, una pieza de tierra de _ superficie 
32 áreas 81 centiáreas, tiene una planta baja y un 
piso de superficie por planta 227 metros cuadrados 
y un segundo piso de 164 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de .Girona número 
2 al volumen 1.424, libro 21, folio 70,. inscripción 
de la 12 a la 17. 

Finca número 343, pieza de tierra situada en el 
término de VIlahur, territorio Pas del Llop, de super
ficie 32 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Girona número 2 en el volumen 
1.290, libro 8, folio 171, inscripción La y 4.a 

Finca número 512, pieza de tierra situada en Vilo
priu de superficie 1 hectárea 31 áreas 22 centiáreas. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Girona núme
ro 3 al volumen 697, libro 11, folio 248. 

La subasta se celebrará el próximo día 10 de 
septiembre de 1996 a las diez horas, en la sede 
del Juzgado, sito en calle Mesures, 17, de La Bisbal, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de: Fmcas núme
ros 1.436 y 95, 15.681.560 pesetas,.ambas fmeas 
están agrupadas, valor usufructo. 

Finca número 1.443, 990.342 pesetas, valor usu
fructo. 

Finca número 343, 160.000 pesetas. 
Finca .número 512, 6.638.940 pesetas, mitad indi

visa. 
Sin que se admitan posturas que no cubran las 

dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, el 20 por 100 
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del tipo del remate en la oficina de esta localidad 
del Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirá la cesión del remate a 
tercero. 

Cuarta.-Para hacerse posturas por ~to, en plie
go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 'resguardo acreditativo de haber 
consignado el 20 por 100 del tipo del remate en 
la entidad indicada en el segundo apartado. 

Para el sUpuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala, para que· tenga lugar la 
segunda, el próximo día 10 de octubre de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera,· exCepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera y caso de iesultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipO el día 12 de noviembre 
de 1996 a.las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda.: 

Dado en La Bisbal a 9 de IImYO de 1996.-La 
Secretaria, Maria Angeles Aragón Diez.-36.271. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado con el número 
300/1995-A, promovido por doña Filomena Agra 
Capelo, para la efectividad de UD crédito con garan
tia hipotecaria. constituida por doña Maria del Car
men Agra Lourido. se ha dispuesto con esta fecha 
sacar a subasta pública los inmuebles hipotecados 
objeto del procedimiento, con las formalidades, con
diciones y requisitos establecidos en las reglas 7.-a 
15 del citado precepto. 

Tendrá lugar, por primera vez, el dia 12 de julio . 
próximo, y su tipo será el fijado por los interesados 
en la escritura de hipoteca de 11.357.000 pesetas 
y 643.000 pesetas, respectivamente. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el dia 13 de septiembre 
siguiente y su tipo será el 75 por 100 de aquélla. 

Y. si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el dia 11 de octubre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juqado, a 
las doce horas de los días indicados. 

En las subastas primera y segunda no se admitirán 
posturas que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar, previamente, en el establecimiento públi
co destinado· al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tiPo de la subasta, en 
la primera y segunda, y en la tercera del de la 
segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refrere la regla 
4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria quedan 
de manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Inmuebles que se subastan 

l. Finca situada en el municipio de Arteijo, 
parroquia de Oseiro, formando parte de un edificio 
que constituye el bloque número 8 de la denominada 
urbanización «Sol y Man, situado en la calle número 
Dos, portales 14, 15, 16 y 17. Número quince. Portal 
número 16, vivienda B de la primera planta de 
viviendas. Es' una vivienda tipo C. que ocupa una 
parte de dicha planta. Su superficie útil aproximada 
es de 87 metros 30 decimetros cuadrados. Se halla 
vinculada a esta' vivienda la trastera· señalada con 
el número 11, de 11 metros 5 decímetros cuadrados, 
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situada en la planta bajo cubierta del bloque del 
que forma parte. Está inscrita en el libro 224 de 
Arteijo, folio 50, fmca número 18.577, inscripción 
quinta, en el Registro de la Propiedad número 3 
de La Coruña. 

2. Local comercial número 2 o semisótano pos
terior: Local comercial corrido susceptible de sub
división, que ocupa el semisótano del sector pos
terior del edificio, excluido lo que corresponde a 
elementos comunes. Su superficie· útil es de unos 
589 metros 20 decímetros cuadrados. Figura inscrita 
en el libro 170, folio 167, fmca número 18.523, 
inscripción 27, en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de La Coruña. 

Dado en La Coruña a 26 de abril de 1996.-La 
Secretaria.-36. 789. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 17/1996, 
promovido por «Hidroeléctrica San Miguel, Socie
dad Anónima», para la efectividad de un crédito 
con garantia hipotecaria constituida por don Anto
nio ,Vázquez Fernández, doña. Maria Pilar Alvarez 
Mera, don Alfonso Vila Camba, doña Dolores Que~ 
He Castro, don Francisco Rodriguez GarCía, doña 
Ana Maria Jorge Moure. «Ampi e Hijos, Sociedad 
Umitada»; eVtlque, Sociedad Limitada» y «Consul
ting Informática e Investig8ción», se ha dispuesto 
con esta fecha sacar a subasta pública el inmueble 
hipotecado objeto del procedimiento, con las for
malidades,condiciones y requisitos establecidos en 
las reglas 7. a a 15 del citado precepto. 

Tendrá lugar, por primera vez, el dia 16 de sep
tiembre próximo, y su. tipo será el fUado por los 
interesados en la escritura de hipoteca, que se dirá 
para cada fmca. • 

Para el caso de que quedara desierta la anterior,. 
se celebrará segunda, subasta el dia 16 de octubre 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta. se celebrará 
tercera subasta el dia 18 de noviembre siguiente, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las doce horas de los días indicados. 

Caso de no poder ser los dias señalados, serán 
en el siguiente hábil. 

En la prUnera y segunda no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
éonsignar, previamente, en el establecimiento públi
co destinado al, efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y segunda, y en la tercera, del de la 
segunda. ' 

Se advierte que los autos· y la certificación de! 
Registro de la Propiedad a que se· refiere la regla 
4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria quedan 
de manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la ,actora, si los hubiere,· . continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ·el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El inmueble que se subasta es el siguiente: 

Vivienda' en el edificio del área central del poli
gono de Fontiñas, en Santiago de Compostela, tipo 
18/A-6, letra B, planta quil)ta, portal 18; superficie 
útil 56 metros 78 decímetros cuadrados; anejo al 
trastero de la planta baja cubierta señalado con el 
número 5-B, superficie 8 metros 2 decimetros cua
drados. Registro número 1, tomo 1.169, libro 192, 
folio 128, finca número 19.502. Valoración: 
1.483.625. 

Plaza de garaje númerQ 18, en el local 4 (0-4) 
del mismo edificio que el anterior, cuadrante norest~. 
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del sótano 2; Registro número 1, tomo 1.094, libro 
125, folio 81, fmca 12.129. Valoración: 1.000.000 
de pesetas~ 

Mitad indivisa del monte peñascal, monte y prado 
denominados «Lagoa» y «Do, Río», términos de 
Quintela, Orense. superficie 81 áreas 71 centiáreas; 
Registro de la Propiedad número 2 de Orense, folio 
90 welto, libro 110. tomo 957, inscripción tercera, 
fmca 11.806. Valoración: 4.500.000 pesetas. 

Monte bajo a la denominación de d.ouzu. tér
mino ,de Parada de Piñor, Barbadás; Registro de 
la Propiedad número 2 de Orense, folio 44, libro 
56, tomo 1.175, inscripción primera, fmca 6.302. 
Superficie 8 áreas. Valoración: 5.075.127 pesetas. 

Monte al nombramiento de Louza, igual situación 
que el anterior, de unas 13 áreas. Registro número 
2 de Orense, folio 45, libro 56, tomo 1.175, ins

, cripción primera, fmca 6.303. Valoración: 1.148.785 
pesetas. 

VIvienda sita en Cardenal Quevedo, 23 de Orense, 
mide la superficie construida 179 metros 25 deci
metros cuadrados, y una útil de 153 metros 60 deci
metros cuadrados; anejo Un trastero, planta baja 

< cubierta, de unos 9 metros cuadrados, señalado con 
el número 1, tomo 1.327, libro 584 de Orense 1, 
folio 69. inscripción primera, fmca 43.921. Valo
ración: 1.899.920 pesetas. 

18,90 por 100 que da derecho a la utilización 
de la plaza de garaje número 5 del local sito en 
el sótano del edificio anterior, Registro número 1 
de Orense, tomo' 1.327, libro 584, folio 60.ins
cripción primera, -finca 43.919. Valoración: 
3.000.000 de pestas. 

Piso en calle La Gaiteira, números S, 7 Y 9. 6.° C, 
de La Coruña, tipo dúplex. destinado a vivienda, 
superficie de 112 metros 65 decimetros cuadrados; 
Registro de la Propiedad número 2 de La Coruña, 
libro 815, folio 134, finca número 57.969-N, ins
cripción tercera. Valoración: 4.400.000 pesetas. 

1/15 partes del sótano situado en el edificio ante
rior, destinado a usos comerciales e industriales. 
Registro número 2 de La Coruña, libro 815, folio 
92, fmca 57.941-N. Valoración: 3.000.000 de pese
tas. 

VIvienda tipo 18/ A-6, letIll B, planta sexta, portal 
18, área central poligono de Fontiñas, en Santiago 
de Compostela, superficie de 56 metros 78 deci
metros cuadrados. Anejo, trastero planta bajo 
cubierta señalado con el 6.° B, superficie 14 metros 
cuadrados. Registro de la Propiedad 1 de Santiago, 
tomo 1.169. libro 192, fmca 19.504, folio 130. ins
cripción tercera. Valoración: 1.483.625 pesetas. 

Plaza de garaje número 76. del anterior edifICio. 
superficie 9 metros 90 decimetros cuadrados. Rqis
tro de Santiago 1, tomo 1.094,libro 125. folio 197. 
finca 12.187, inscripción tercera. Valoración: 
1.000.000 de pesetas. 

• VIvienda entreplanta 5, izquierda, bloque A. portal 
4, en poligono de Las Lagunas de Orense. edificio 
«Laguna IV»,lleva como anejos 1/11 desván o planta 
bajo cubierta, bloque :a y trastero en desván o planta 
bajo cubierta bloque A. número 6-R Propiedad 

• número 1 de Orense tomo 1.422, libro 679, folio 
186, fmca 28.968, inscripción tercera. Valoración: 
33.000.000 de pesetas. 

Parcela de terreno a monte inculto de Leira do 
Río, en Santa Marta de Moreiras, Pereiro de Aguiar, 
Orense, superficie de 1 hectárea aproximadamente. 
Registro número 2 de Orense, folio 81, libro 83, 
tomo 1.220, inscripción segunda, fmca 9.998. Valo
ración: 15.500.000 pesetas. 

Casa en plazuela de Trinidad, 6, Orense; superficie 
290 metros cuadrados aproximadamente. Registro 
número 1 de Orense, tomo 1.440. libro 697, folio 
73, finca 5.418. inscripción 18. Valoración: 
15.000.000 de pesetas. 

Casa ,en callejón del VIllar, 19 y 21, calle VIllar, 
Orense, 203 metros cuadrados, Registro numero 1 
de Orense, tomo 1.440, libro 697, folio 68. fmca 
5.644, inscripción segunda. V81oración: 15.000.000 
de pesetas. 

Dado en La Coruña a 6 de mayo de 1996.-La 
Secretaria.-36.281. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 186/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del ProcuradOl: don 
Luis Sánchez González, en representación de «Ban
co Santander, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Iván Pérez Cela y doña Maria Ángeles 
Loúreiro Souto, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandadOs don Antonio Iván Pérez 
Cela y doña Maria de los Ángeles Loureiro Souto. 

Bienes objeto de subasta 

Piso segundo B del edificio número 1 del grupo 
804 del poligono de «Elviña"I1 fase». Valorado peri
cialmente en 5.008.600 pesetas. 

Una tarjeta de transporte para el camión dveco», 
matrícula C-2874, valorado pericialmente en 
400.000 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala· de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Monforte, sin número, 
La Coruña el próximo dia 19 de julio, a las once 
cuarenta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la entidad «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», número cuenta 1536, clave 17 de La Coruña, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego éerrac:io, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
se el primer adjudicatario no cumpliese la obliga
ción. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 20 de septiembre, a las 
once cincuenta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera;.y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de octubre,tam- ' 
bién a las once cincuenta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en La-Coruña a 22 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-'-EI Secretario.-36.343-3. 

-LA CORUÑA , 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La Coro-

11199 

ña y su partido, que en este Juzgado y con el número 
54/1995, se tramita expediente de jurisdiccción 
voluntaria, promovido por el Procurador señor Esté
vez Doamo en nombre y representación de doña 
Francisca Sánchez Fernández, sobre reclamación 
de fallecimiento de don José Méndez Iglesias, nacido 
elIde mayo de 1957, enla Laracha, La Coruña, 
hijo de Narciso y Asunción, divorciado y de nacio
nalidad española, y cuyo último domicilio ha sido 
en La Coruña, calle Independencia número 19, bajo, 
desapareciendo a las seis horas del viernes 5 de 
abril de 1991, cuando se dedicaba a las faenas de 
pesca en la zona VII, aguas de la Comunidad Eco
nómica Europea, en situación 49 grados, O 1 norte 
y 9 grados, 27 oeste. con viento NW fuerza 5. se 
encontraba enrolado en el M/P «Monte Castelo» 
folio FE-2-2,980 de 236 TRB. ignorándose actual
mente su paradero. 

Lo que se publica por dos veces con intervalo 
de quince días a los efectos dispuestos en los arti
culos 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
que cualquier persona que 10 considere oportuno 
pueda ser oida en el mencionado expediente. Asi
mismo, se hace constar que la prómovente litiga 
en concepto de pobre y de conformidad con los 
articulos 30, apartado segundo y 13 de la Ley de 
Enjuicimiento Civil y articulo 14 de la Ley 34/1984 
de 6 de agosto. 

Dado en La Coruña a 29 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-36.649-E. 

La 11-6-1996 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Lorente, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado blijoel número 
se siguen autos de procedimiento judiciál sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de «Banco de Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Rafael Hernán
dez Herreros, contl"Q doña Kristine Koepper Kuprat, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y por el precio que fIgura en la escritura de 
hipoteca, el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 24 de julio de 1996, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que fJgUta 
en la escritura de constitUción de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas q1).e sean inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en lá licitación, 
los postores deberán consignar previamente en ~l 
«Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», cuenta 
corriente número 3773-000-18-33-96, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de· cedér el remate a un te~ro, en .la forma y 
con las condiciones expresadas en la Ley. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobrase el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose qúe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarsé a su extinción 
el precio del remate; 

Para el supuesto de que quedare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 24 de septiembre de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que a primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 . del de la primera, sin que se pueda. admitir 
postura inferior a este tipo, y, caso de resultar desier
ta dicha segunda subasta, se celebrará una. tercera, 
sin sujeción a tipo y con las mismas condiciones 
antes expresadas, el día 24 de Octubre de 1996, 
a las diez horas. 

Para el supuesto caso de que alguno de los días 
señalados resultare ser inhábil, se· entenderá tras-. 
ladado el señalamiento al siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa chalé de una sola planta en semi
sótano y otro superior. sita en Los Realejos, urba
nización «Romántica», rodeada de jardín. Mide lo 
edificado en planta superior 78 metros cuadrados 
y 52 metros cuadrados en la planta semisótano, 
yel resto hasta la total cabida de 442 metros cua
drados, destinados a jardines. 

Valoración: 13.020.000 pesetas. 

Dado en La Villa de La Orotava a 24 de abril 
de 1996.-El Secretario, Santiago Barrera Loren
te.-36.314. 

LA SEU D'URGELL 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción, al número 109/1994 se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, promovidos por «Agropecuaria 
de Guissona, Sociedad Cooperativa Limitada», con
tra Miquel VIlella Roset, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el dia 30 de julio de 1996 y hora de las diez~ el 
bien embargado a don Miquel VIlella Roset. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda sQbasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el día 1 de octubre de 1996 y 
hora de las diez. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas se celebrará tercera 
subasta del referido biel), en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, exCepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 4 de noviembre 
de 1996 y hora de las diez; celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en· las subastas deberán 
los licitadore& previamente acreditar haber depo
sitado con anterioridad, en establecimiento desti
nado al efecto, una suma igual, al menos, al 20 
por 100 de la respectiva valoración del bien; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando junto con aquél, como mínimo, una cantidad 
igual al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efecto de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos con certificación registral, se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
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el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y quedasubrógado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Sirva el presente edicto de notificación de subastas 
que se señalan al deudor don Miquel Vtlella Roset, 
para el caso de no poderse efectuar personalmente. 

El bien objeto de subásta es el siguiente: 

Finca número 764, folio 66, tomo .826, libro 13 
de Aristot-Toloriu. Urbana, casa con un patio a su 
alrededor, sita en término de Castellnou de Carcolse, 
del municipio de Aristot, con frente a la carretera 
que, de la general de Lleida a Puigcerdá, conduce 
a Castellnou de Carcolse, sin número. 

Valorada en 8.935.232 pese~s. 

Dado en La Seu d'Urgell a 23 de mayo de 
1 996.-El Juez.-El Secretario judicial.-36.J50-3. 

LAS PALMAS DE GRANCANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia. número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-letras 
de cambio número 999/1991 seguidos a instancias 
del PrOCurador don Alejandro Rodríguez Baldellón, 
en representación de «Entrecanales y Tavora, Socie
dad Anónima», contra «La Palma Hotel Company, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Luis 
Doreste Silva, número 58, Las Palmas de Gran 
Canaria, se sacan. a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por el término 
de veinte días, y por los tipos que se indicarán para 
cada una, el bien embargado y qpe al fmal se des
cribe, a celebrar· en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2, cuarta planta, de este ciudad. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 27 de septiembre 
de 1996, a las once horás. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 28 de octubre 
de 1996, a las once horas. 

y para el· supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 28 de noviembre de 1996, 
a las once hóras. 

Si cualquiera de las sub~stas a celebrar no pudiere 
tener lugar en el día y hora señalado, por causas 
de fuerza mayor o por recaer en día festivo nacional, 
autonómico, provincial o local, se entenderá que 
la misma tendrá lugar en el siguiente día hábil, a 
la misma hora sin necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 

. dépósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas 
del Banco Bilbao VIZcaya, cuenta núÍnero 3475, 
clave 17, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que solamente el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas 'que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndoseque el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Finca destinada a Hotel, con categoría 
de cuatro estrellas y 303-308 habitaciones, sita en 
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los Llanos de Aridane, en el lugar denominado «Los 
Picachos», conocido como Punta del Pozo, en la 
Isla de La Palma, Islas Canarias. Inscrita en la pro
vincia de Tenerife, Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de La Palma, Ayuntamiento de Llanos de 
Aridane, libro 235, tomo 1.181, folio 24, finca núme
ro 15.016. 

El edificio del hotel, se encuentra situado dentro 
de una parcela de 22.479 metros 50 de decimetros 
cuadrados en escritura, y 20.936 metros cuadrados 
en proyecto, Este edificio tiene una edad de cinco 
años. Sito a una distancia de unos 10,2 kilómetros 
del casco urbano de Los Llanos de Aridane. Consta 
de cinco plantas: La primera de 13.540 metros cua
drados útiles donde se ubican entre otros la dis
coteca, almacenes, salón-jardin, bar-cocina; la segun
da planta de 4.160 metros cuadrados, la tercera 
planta de 3.943 metros cuadrados, la cuarta planta 
de 3.560 metros. cuadrados, y la quinta planta de 
1.442 metros cuadrados útiles. y la cubierta donde 
se ubican dos cuartos de maquinaria de ascensores, 
con una superficie util de 95 metros cuadrados. 

< De una superficie total construida de 30.713 metros 
cuadrados. Dentro de la superficie de la parcela 
de 20.936 metros cuadrados, se encuentran cons
truidas: El hotel de 36.487 metros cuadrados. una 
piscina junto al mar de 1.900 metros cuadrados, 
zonas viales de 2.100 metros cuadrados, y jardinería 
de 9.950 metros cuadrados. 

Valorado a efectos de subasta en 4.190.891.500 
pesetas. 

Sirva lá publicación de este edicto de notificación 
eri forma para los demandados y para los acreedores 
posteriores y no preferentes, por razones de eco
nomia procesal y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
mayo de 1 996.-El Magistrado-Juez, Juan José Cobo 
Plana.-El Secretario.-36.202. 

LEÓN 

t,aicto 

Don Lorenzo Álvarez de Toledo Quintana, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de León, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
en este Jll$do bajo el número 218/1995, promo
vido por Caja España de Inversiones, representada 
por la Procuradorá doña Maria Luisa Izquierdo Fer
nández, contra don José Manuel Rebollo Vega· y 
doña Maria de los Ángeles Escapa García, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se acordó sacar a pública sübasta por primera vez 
y término de veinte días, la fmca hipotecada que 
luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado el 
día 31 de julio de 1996 a las díez horas, en la 
Sala de Audiencias de este JUZgado, sita en avenida 
Sáenz de Miera, número 6, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-Los bienes salen a subasta por el tipo 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente, en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido, depósito que 
se llevará a efecto en el Banco Bilbao VIzcaya núme
ro de cuenta expediente 2170/000/18/01218/95. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
adjuntando resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda, en el esta
blecimiento indicado en dicha condición. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora. contitiuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En prevención de que no hubiera postores 
en la primera subasta. se señala el día 2 de sep
tiembre de 1996. a la diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado para la celebración de 
la segunda subasta. siendo el tipo de ésta el 75 
por- 100 del señalado para la primera. 

En caso, de no haber licitadores ~ la segunda 
subastas. se señala el día 30 de septiembre de 1996. 
a la misma hora y lugar que las anteriores para 
la celebración' de la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. ,Rigiendo para éstas las mismas condiciones 
que para la primera. ' 

Finca objeto de subasta . 
Finca 27. Vivienda en la planta séptima del edi

ficio sito en León. en la parcela ,15-C del poligono 
10. del Plan General de Ordenación Urbana. 'deno
minado bloque B-19. que es la prim~ra a la izquierda 
del rellano de escalera. tipo D. Tiene una superficie 
construida de 105.67 metros cuadrados y útil de 
90 metros cuadrados. Tomando como frente la 
fachada sur del edificio. linda:- Frente, vivienda tipo 
C de su planta y rellano de' escalera; derecha y 
fondo. zona de solar sin edificar. e izquierda. rellano 
y caja de escalera. Lleva como anejo inseparable 
un trastero en la planta primera señalado como 
V-D 7 de 10.61 metros cuadrados útiles. Cuota de 
participación en el valor total del edificio. con su 
anejo 2.425 por 100. 

Valorada en 8.'631.000 pesetas. 
Inscrita en el RegiStro de la Propiedad núme

ro 3 de León al tomo 2.507, libro 143. folio 19. 
fmca número 7.373. ' 

Y para que sirva de notificación a los demandados 
en este procedimiento, expido el presente en León 
a 28, de septiembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Lorenzo Álvarez de Toledo Quintana.-La Secre-, 
taria.-36.204. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia. Magistra
da-Juez del JUZgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de la ciudad de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 518/1993. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de C~a España de Inver
siones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre
sentado por la Procuradora doña Maria LuiSa 
Izquierdo Femández, contra don Avelino Alaiz Cas
callana y doña Maria Antonia Fuertes Martinez, 
en cuyos autos he acordado mediante resolución 
de esta fecha anunciar pública subasta de las fmcas 
que al fmal se dirá con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad compresiva de la última inscripción 
de doIIl.i.nio vigente y derechos reales y anotaciones 
a que está afecta la fmca. están de manmesto en 
Secretaria. ' 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que todas las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sm destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo de 7.681.688 pesetas. 

Cuarta.-Para la primera subasta se señala el día 
11 de septiembre de 1996, a las doce horas. en 
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la Secretaria de esta Juzgado. Para el caso de no 
haber ,postores en esta primera subasta se señala 
la segunda para el día 11, de octubre de 1996, a 
la misma hora y tipo el de la primera reb~ado 
en un 25 por 100. Para el caso de no haber tampoco 
postores en esta segunda se señala una tercera. sin . 
sujeción a tipo. que se celebrará el día 11 de noviem
bre de 1996 a las doce horas. 

Quinta.-Todos los postores, con excepción del 
acreedor demandante deberán consignar para tomar 
parte en la subastas una cantidád igual, al menos. 
al 20 por 100 del tipo tanto en la primera como 
en la segunda y para tomar, parte en la tercera se 
consignará el 20 por 100' del. tipo de la segunda. 
cantidad que se ingresará en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 2124/000/18/0518/93, existiendo 
una oficina de dicha entidad en este Palacio de 
Justicia. 

Sexta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su Celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositaÍ1do en el Juzgado 
junto a aquéllas, resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el párrafo anterior. hacién
dose constar que se aceptan expresamente las con
diciones a que se refiere la regla 8.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. , 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 20. Vivienda C de la planta alta 
segunda, con acceso por el portal número 1· del 
edificio en León a la calle Anunciata y situada' a 
la derecha en primer lugar de los dos que se encuen
tran a esa mano subiendo su escalera, de una super
ficie útil de 84.08 metros cuadrados, que tomando 
como frente la calle nueva en proyecto, linda: Frente, 
vuelo a esa calle; dérecha. vuelo a zona ajardinada 
y de acceso que ,la separa de la calle Anunciata 
y vivienda B de su misma planta y. portal; izquierda. 
rellano o descanso de escalera y vivienda D de su 
misma planta y portal. y fondo. dichas viviendas 
B y D y rellario de escalera. Lleva corno anejos 
inseparables la plaza de garaje número 37 de la 
planta de sótano. de una superficie útil y protegible 
de 20.49 metros cuadrados. incluida participación 
en viales y el trastero señalado con el número 7 
de una superficie útil de 3.91 metros cuadrados. 
siendo la protegible de 5.192 metros cuadrados. sito 
en la planta de sótano de la zona de este portal. 

Dado en León a 8 de abril dé 1996.-La Magis
trada-Juez. María del Pilar Robles García.-La Secre
taria judicial, Maria Begoña González, Sán
chez.-36.205. 

LEÓN 

Edicto 

Don José Enrique García Presa. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 11/1996. se tramitan autos de 
procedimiento judicial' sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima». represen
tado por la Procuradora doña Beatriz Sánchez 
Muñoz. contra ,don Antonino Martinez López y 
doña Maria Isabel San Millán Garcia. en reclama
ción de 22.266.949 pesetas. en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha. he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y. en su caso. por segunda 

.'y tercera vez. término de vei{lte días. sin suplir pre-
viamente la falta de títulos. y por el tipo de 
25.382.500 pesetas para la fmca primera y 
6.922.500 pesetas para cada una de las fmcas segun
da y ter«era. que es fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca de las fmcas especialmente 
hipotecadas. y que serán objeto de subasta. y, que 
luego se describirán, señalándose para dicho acto 
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las trece horas del día 11 de julio de 1996, el que 
tendrá lugar én la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en avenida Sáez de Miera. número 6. 

Se previene a los licitadores que, paraíomar parte 
en el remate. deberán consignar. previamente, en 
la Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado; sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a 

de dicho articulo 131. se encuentran de manifiesto 
en esta -Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédíto del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y, por último; 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate efe la segunda. 
las trece horas del día 11 de septiembre de 1996, 
en los mismos lugar y condiciones que la anterior. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta 
que sirvió para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a éste tipo. En cuanto al depósito' 
para tornar parte en la misma.' será el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo. y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia la te~era, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para ~ 
dicho acto las trece horas del día 11 de octubre 
de 1996, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tornar parte en esta substa. será el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas; desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en. pliego cerrado. depositando en la Secretaría de 
este Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al-efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

1. Finca 17. Piso viviencb:l quinto izquierda. 
suJ>iendo escalera (cuarto de viviendas), tipo H. sito 
en la quinta planta alta del edificio en León. calle 
Ramiro Valbuena. número 4. Tiene una supeÍ1icie 
útil de 63 metros 40 decímetros cuadrados. Linda. 
tornando corno frente la calle de Ramón Álvarez 
de la Braña: Frente. dicha calle. a la que tiene terraza 
y Vivienda centro de su planta; derecha. de don 
Paulino Zorita; izquierda. vivienda centro de su plan
ta, y fondo, rellano de escalera y ascensores, caja 
de escalera y patio de luces. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Léon, ~ torno 2.431. 
libro 76 de la sección primera A. folio 110, finca 
número 4.076. 

2. Subparcela a) de la IS9,.poligono 11. Rústica. 
regadio a, La Encina. Ayuntamiento de Chozas de 
Abajo (León). de 32 áreas 40 centiáreas. Indivisible. 
Linda: Norte. acequia; sur, subparcela 'B), propiedad 
de don Ángel López Honrado; este. carretera de 
Valcavado, y oeste. camino.' Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de León al tomo 2.561, 
libro 56 de Chozas de Abajo (León). folio 145. 
fmca número 8.208. 

3. Subparcela A), de la 144. polígono 11. Rús
tica. regadío a La Encina. Ayuntamiento de Chozas 
de Ab~o (León). de 1 hectárea 20 áreas 77 cen
tiáreas 50 decímetros cuadrados. Linda: Norte, ace
quia y colector; sur, subparcela B). propiedad de 
don Ángel López Honrado; este. acequia. y oeste. 
colector. A esta fmca la atraviesa una senda por 
donde tiene salida. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de León al torno' 2.561, 
libro 56 de Chozas de Abajo, folio 149, fmca núme
ro 8.210. 

Dado en León a 20 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez. José Enrique García Presa.-El Secre
tario . ...;,36.863. 
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LOGROÑO 

Co"eción edicto subastas 

Doña Isabel González Fernández. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Logroño, 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 421/1995, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Fernández 
Beltrán, contra don Carlos Leandro García Mihura 
y otra, sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado publicar el presente a fm de subsanar el error 
obserVado en el ediCto de subastas publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado», número 132, pági
na 1 0416, de fecha 31 de mayo de 1996, en el 
cual aparece como la;ilustrísima señora doña Isabel 
Llorente Llorente, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de Logro
ño, y debe decir: «La ilustrísima señora doña Isabel 
Gonz~Uez Fernández», tanto en el encabezamiento 
como en el pie de dicho edicto, manteniéndose el 
mismo íntegro en cuanto a los demás pronuncia
mientos. -

Dado en Logroño a 3 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Isabel González Fernán
dez.-38.304-3. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Olga Degayón Roldán, Juez de Primera ins
tancia del Juzgado número 1 de Lucena (Cór
doba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
asignados con el número 163/94, se siguen autos 
de juicio' ejecutivo a instancia de «Hierros Serrano 
Gámez, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales señor Ruiz de Cas
troviejo Aragón, frente a don Pablo Garcia Romero, 
vecino de Lucena, en calle José Nieto Muñoz, núme~ 
ro 22, con DNI número 75.644.638-F, en los que 
con esta fecha se ha dictado providencia, por la 
que se acuerda sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte'días hábi
les para cada una, las fmcas embargadas objeto de 
ejecución que al fmal se describen, junto con su 
respectiva tasación; habiéndose señalado para los 
actos del remate el próximo dia 22 de julio de 1996, 
a las doce horas de su mañana, en cuanto a la 
primera subasta. En caso de no existir postores, 
el dia 23 de septiembre de 1996 próximo y hora 
de las doce, para la segunda. Y de no existir tampoco 
postores en esta última, el próximo día 23 de octubre 
de 1996, a las doce horas, para la tercera subasta. 
Todas se celebrarán en la Sala de Audie~cia de 
los Juzgados de esta ciudad, Palacio de Justicia, 
sito en calle San Pedro, n~ero 38, y se regirán 
por las siguientes 

Condiciones 

Primera-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria y se hace saber que las cargas anteriores 
y' las preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando unida a los autos 
la certificación del Registro y entendíéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Aunque, realmente. los bienes en cuestión se sacan 
a pública subasta a petición de la acreedora, pero 
sin haber suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad (salvo con la certificación registral de 
dominio y cargas, de la que resulta suficientemente 
su, titularidad), lo que se comunica a efectos de 
lo dispuesto en la regla quin~ del artículo 140 del 
Reglamento Hipotecario. 
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Seiunda.-Servirán de tipos para la primera subas
ta las respectivas cantidades tasadas y que más abajo I 

se dirán, para la segunda los mismos de la primera 
con rebaja del 25 por 100, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose en primera y segun
da subastas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la fmca por que 
se puje. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción de la demandante, todos los demás postores 
deberán consignar,' previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
1466000170163/94, sucursal en Lucena del Banco 
Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por 10'menos, 
al 20 por 100 del valor (de cada fmca respecto 
de la cual se vaya a participar en dícha licitación) 
que sirva de tipo para la subasta. Sin tal requisito 
de previa consignación no serán admitidos. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, en todas, además, desde 
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo- . 
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
impórte de la consignación o acompañando el res
guardo' de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quínta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dícha cesión median
te comparecencia ante el Juzgado, con asis~encia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate abonando el principal y costas 
reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos dias señalados éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Dos. Casa unifamiliar, sita en la 
caI1e José Nieto Muñoz, sin número de gobierno, 
de esta ciudad. Linda: Frente, calle José Nieto 
Muñoz; derecha, entrando, parcela número 3; 
izquierda, parcela mímero 1, y. fondo, casas del 
barrio de la División Azul. 

Inscripción: Al tomo 823 del archivo, libro 738 
de Lucena, folio 123 vuelto, fmea número 26.685, 
inscripción tercera. Está amillarada. Valor de tasa-
ción: 8.082.683 pesetas. , 

2. Rústica.-Parcela de terreno, sita en la partido 
de Los Polvillares, Jerguilla, Santos o' Camino de 
Córdoba, del término municipal de Lucena (Cór
doba), sitio de La Campuzana. Linda: Norte, vial 
1; sur, vial de servicio; este, con olivar de don Fran
cisco Calzado Luná, y oeste, parcela de don José 
Montes Arenas (sale a subasta sólo una mitad indi
visa). 

Inscripción: Al tomo 867 del archivo, libro 174 
de Lucena, folio 26, fmca número 12.527, inscrip-
ción segunda.' ' 

Valor de tasación: 1.134.575 pesetas. , 
Resumen: 

1. Finca registral número 26.685: 8.082.682 
pesetas. 

2. 'Finca registral número 12.527: 1.134.575 
pesetas. 

Total tasación: 9.217.258 pesetas. 

Dado en Lucena a 22 de mayo de 1996.-La 
Juez, -OIga Degayón Roldán.-La Secreta
ria.-36.331. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Olga Degayón Roldán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción del Juzgado núme
ro 1 de Lucena (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados cOn el número 434/1993, se siguen autos 
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de juicio ejecutivo, a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Atlorros de Córdoba, representada por 
el Procurador de los Tribunales señor Ruiz de Cas
troviejo Aragón, frente a «Pedrosa Espejo, Sociedad 
Limitada», doña Francisca Espejo Gómez y doña 
María Gracia E. Pedrosa Espejo, en los que con 
esta fecha se ha díctado providencia, por la que 
se acuerda sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte dias hábi
les para cada una, las fmcas embargadas objeto de 
ejecución que al fmal se describen, junto con sus 
respectiva tasación; habiéndose señ~lado para los 
actos del remate el próximo día 29 de juli9 de 1996, 
a las doce horas, en cuanto a la primera subasta. 
En caso de no existir postores, el día 30 de sep
tiembre de 1996 próximo y hora de las doce, para 
la segunda. Y de no existir tampoco postores en 
esta última" ei próximo día 30 de octubre de 1996, 
a las doce horas, para la tercera. Todas se celebrarán 
en la Sala Audiencias de los Juzgados de esta ciudad, 
pa.acio,de Justicia, sito en calle San Pedro, nÚlllero 
38, y se regirán por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando unida a los autos 
la certificación del Registro y entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Aunque, realmente, los bienes en cuestión se sacan 
a pública subasta a petición de la acreedora, pero 
sin haber suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad (salvo con la certificación registral de 
dominio y cargas, de la que resulta suficientemente 
su titularidad), lo que se comunica a efectos de 
lo díspuesto en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento Hipotecario. ' 

Segunda.-Servirán de tipos para la-primera subas
ta las respectivas cantidades tasa y que más adelante 
se dirán, para la segunda, los mismos de la primera, 
con rebaja del 25 por 100, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose en primera y segun
da subastas posturas' que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la fmca Por la que 
se puje. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción de la demandante, todos los demás postores 
deberán consignar, previainente: en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
1466000170434/93, sucursal en Lucena, del Banco 
Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor- de cada fmca respecto de 
la cual se vaya a participar en dicha licitación que 
1>irva de tipo para la subasta. Sin· tal requisito de 
previa consignación no serán admitidos. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, en todas, además, desde 
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por -escrito. en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
des~ado al efecto. 

Quinta.-Sólo la eje~utante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el Juzgado, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. . 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate abonando el principal y costas 
reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Fmca registral número 18.601. Rústica, suerte 
de olivar, en -el trance Rosa de la Jaquita, segregada 
del lote quinto de la fmca conocida por Caseria 
de San Rafael o Dehesa del Granadillo, al partido 
de los Montes de San Miguel; segundo cuartel rural 
del término. Linda: Al norte, olivar de doña Susana: 
Palanca La Chica; al este, tierras de monte bajo 
del Cerro del Cuchillo de doña Margaritá Palanca 
Jiménez; al sur, más de doña Matilde Palanca La 
Chica, y al oeste, el camino dé Palenciana. 

Inscripción: Tomo 884 del archivo, libro 785 de 
Lticena, folio 24, fmca número 18.6-0I-N, inscrip
ción novena. No está amillarada. 

Valoración: 17,60 aranzadása 1.800.000 pesetas, 
3 ".680.000 pesetas. 

2. Finca registral número 18.602. Rústica, suerte:
de olivar, que abarca 10 aranzadas' 15 centésimas 
del trace Rosa de la Jaquita, y 8 :'lranzadas 56 'cen
tésimas del trance Chico 'del Pinate, en total 18 

, aranzadas 71 centésimas" igual a 7 hectáreas 3 áreas: 
5 centiáreas, que se segregó del lote quinto de la 
Casería de San Rafael o Dehesa del Granadillo, 
al partido de Montes de San Miguel, segundo cuartel 
rUral de este término. Linda: Al norte, tierras del 
trance Chicana del Pinete de doña Angeles Jiménez 
Femández; al sur,'con fmca de doña Gracia Pedrosa 
Espejo; al este, arroyo del Salistral, , y al oeste, el 
camino de Palenciana. , " 

Inscrípción: Tómo 884 1del archivo, libro 785 de 
Lucena, follo 21, fmca número 18.602-N, inscrip
ción riovená. No está amillarada. 

Valoración: 18,71 aranzadas a 1.800.000 pesetas, 
33.678.000 pes~tas. 
, 3. Finca registráI número 25.429. Urbana, local 
comercial que ocupa parte de la planta baja y de 
primer sótano, del edificio marcado con el número 
2,' de hi calle Juan Palma Garcia, de Lucena, con 
acceso desde la calle General Chavarre, formando 
parte de una manzana de viviendas de cuatro alturas 

, y está situado en el centro de la ciudad, junto a 
la plaza. Nueva y la parroquia arcipestral, de San 
Mateo. 

Inscripción: Tomo 787 del archivo, libro 703 de 
Lucena, folio 171, fmca nútÍiero 25.429, iriscripción 
segunda, con respecto a su 81,39 por lOO. No está 
amillarada (sale a súbl:Kta sólo el 81,39 por 100 
de ella). 

Valoración: Correspondiendo al 81,39 por' 100 
ladé 7.782.919 Pesetas. , 

4. Finca registral 18.816. Rústica, casa canijo 
situada, al ~do de los Montes, de San Rafael, 
del término plunieipal de Lucena, formada por la· 
nave de la izquierda y patiO, compuesta, la prirriera 
de ellas, de tres dependencias en planta bája y en 
alta de dos cámaras aceituneras o~up~do UI1a super
'ficie, de 98,90, digo' 98,80 metros, cnadllldos,' que 
cQn los 144,40 de patio, dan un total de 243;20 
metros cuadrados.' . 
. Inscripción:'Tomo 645 (te} archivo, libro 566 de 
Lucena, folio 76 vuelto, fmca'núnÍero 18.816. No 

, está amillarada. 
Valoración: 3.923.500 Pesetas. 
5. '. Finca registral número 16.207. Rústica: suerte 

de olivar, situada en el partido <le los Montes de 
San Miguel, segundo' cuartél rural del término muni
cipal de, Lucemi, Lfuda: Al I1orte, sur y. este,' con 
más de doña Susana· 'palanca La Chica, y af Oeste, 
otra de don Alberto t,Tribe Uriarte. 
. IÍiscri¡X;ión: Tomo 628 dél archivo, 'libro 549 de' 

. Lucena, folio.2 f8,.fmca número '16.207, inscripción. 
octava. No está ,amillarada 
Valo~ción: .1 aranzada a 1.800.000 pe&e!BS. 

Resumen~ 

Finca pdmera~ número tegistral 18.6,01: 
31.680.000 pesetas .. 

finca segunda¡' número'" registral 18.602-N: 
33.678.000 pes~. .' . 

Fmca tercera, número re8istral25.429: 1.782.919 
,~: '-
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Finca cuarta, número registral 18.816: 3.923.500 
pesetas. 

Finca quinta, número registralI6.207: 1.800.000 
pesetas. 
. Total valoración: 78.864.419 pesetas. 

Dado en Lucena a 23 de mayo de 1996.-La 
Juez, OIga Degayón Roldán ...... La Secreta
ria.-36.264. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado, en resolución 
de esta fecha, recaida en autos !;leguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3, bajo el número 44/1996 de registro, de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipOtecaria, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra «To
cose, Sociedad,Limitada», en reclamación de crédito 
hipotecarlo, se sacan a la venta en publica subasta, 
y por término de v:einte días, el bien hipotecado 
que con su valor de tasación se expresará, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores' podrán' presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la S~c:retaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora 'de su celebración, debiendo de 
hacer previamente, la consignación como se. esta
blece en, el apartado ,anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad. 
de cederlo a tercero. 

Cuarta . ..,..Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria' de este Juz
gado, donde podi-im Ser examinados; los licitadores' 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue-
dan exigir otros titulas. . '. 

Quinta.-Las cargas y gravátÍtenes anteriores y los 
prefe~ntes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogaBo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción: el precio del remate. 

. Sexta.-AsiÍnismo, .y a los efectos del párrafo flnal 
de la regla; 7. a. del articulo 131 de la.Ley Hipotecaria, 
por medip del presente se notifica a los deudores . 
hipotecarioscita~os la cel~bración de las subastas 
que" se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de. no poderse hacer persomilmertte en el. 
domicilio hipotecario desigrtado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmea. 

Las celebracienes de Uis subastas;" te~drán lugar 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de PrUnera lristancia número 3 

. de Lleida: sito en edificio «Canyeret», en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta:' El día 23 de septiembre de 1996; 
én ella no se admitirán posturas que, no cubran 
las' del tipo de tasación pactado en la escritura. de, 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo. tecla· 
mado y quedar'desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 23 de ocfubre de 1996, 
'sirviendo de tipo el·75 pOr 100 de' la 'primera, no. 
admitiéndo~ posturas -que ,no' cubrán .dicho tipo. 
De' ~se,' las mismas circunstancias, se celebruá, 

Tercera subasta: -El dia 25 de noviembre de 1996, 
sin sujeción atipq y debiendo. depositar pre~amente 
el,20 por 100 del tipo que salió a: segon.da subastá. 

Bien hipotecado, óbjetO de, sub~ 

Casa de planta ~a, un piso·y desván, en Torres 
de Segre, calle Barrio Nuevo. n6:ólero 2"0. de super

. ficie 80 metrOs cuadr$doa~ Linda: Frente, con dicha 
, calle; detrás, con la calle del Lucero; Izquierda. 
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entrando, con la de Alférez Mesalles; y derecha, 
doña Maria Casdellá Pujol. 

Inscrita en el Registro' de la propiedad de Lleida, 
al tomo 1808, folio 145, finca 4227. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.054.000·pese
taso 

Dado en Lleida a 29 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-35,435, 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. dictada en lós autos de juicio de procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarifl, núnÍero 10/1996, QÜe se siguen en este Juz
gado . de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Lleida y su partido. a instancia del Procurador 
don Santiago Jené Egea,. en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona, que 
litiga con el beneficio de pobreza, contra «Juneda 
Fruits, Sociedad Anónima», partida Camino de Llei- ' 
da, sin número, y don Jorge BragÓs Sedó y doña 
Mana Rosa Badia, Aldomá, plaza Iglesia, 20; todos 
vecinos de Juneda, por medio del presente se sacan 
a la venta, en pública .subasta, por término de veinte 
dias, los bienes de los demandados que, con su 
valor de tasación, se expresarán, en las siguientes
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores co.nsignar, previamente; en el estable
cimiento destinado al efecto, el 40 Por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda,-Los licitadores podrán presentar .tam
bién sus posturas por escrito, en 'pliego cerrado, 
depositaQ.do en la Secretaria del Juzgado, .con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo, previamente, efectuar la consignación que 
se establece en.el apartado anterior. ~ ~ 
Tercera~-EI remate podrá hacerSe con-la facultad 

de cederse a' terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 

sé hallan de manifiesto en laSecretarla de este Juu 
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante. en 
aquéllos, quedando subsistentes las cargas y gra" 
váffienes -anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en los mismos, 
'y sin' destinarse' a su extinción el precio del remate. 

Quin\8.-A los éfectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del artículo ,131 de la Ley Hipotecaria. por medio 
del presente se notificá a los deudores citados la 
celebración de las subastas$eñaladas a continUación, 
para el caso de no, podetse hacer personalmente 
en el domicilio, hlpot~cario desi~do al efecto,' y, 
si hubiera lugar, al actual titular -de la fmca . 

Sexta.-El acto del remate. tendrá lugar, a las diez 
harás, en la, Sala de· Aüdi~ncias- de este Juzga
do, -sito. en Lleida., c3iIe El Ca,nyeret, sin núme
ro, B.. 2.°, en las siguie~tes fechas: 

Primera subasta: 16 de' septiembre de' 199fi, a 
las diez horas; en ella no se admitirlm posturas que 
no cubran el precío: de tasación pactad,o en la escri-
tura de constitución de hipoteca. ' 

De no cubrirse 10 reclam.ado y quedár d~sierta . 
en todo o en parte; . . 

Segunda subasta:: 14 'de octubre de 1996, a las . 
!liez horas, sirviC(ndo de 'tipo el 75 Por 100 del ' 
precio de la primera. ,De darSe las mismas circtins-
tanci~" , . ' .' , ~ 
Tercerasubas~r II de noviembre de 1996, a las 

diez horas, sin sq;eción a tipo, y debiepdo depositár, 
previamente. el 40 P<>l" 100 -del tipo de tasación 
en que salió" a segunda' subasta. ' 

En el caso de q~e no 'p\1diera cele~rarse et acto 
del remate en alguno de los ,señalamientos .antes 
indicadüSlo será,el siguiente dia hábil, 'a la misma 
hora y én el mismo lupe. . 
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. Bienes hipotecados objeto de subasta 

Pieza de tierra. secano. indiVible, sita en término 
de Juneda, partidaCanlino dé Lleida o Curiola, 
de superficie. según el Registro, 1 hectárea 4 áreas 
57 centiáreas 81 deCímetros cuadrados, en laque 
existe edificada una nave industrial destinada a alma
cen, con una superficie total construida. de 2.915 
metros cuadrados, que constituye una nave diáfana, 
eH la que existen un pequeño local destinado a ofi-

-cina y un lavabo. Linda: Oriente, José Rosinach; 
mediodía, José Aldomá; poniente, ~ón Bragós, 
y norte, c~tera .. Pendiente de inscripción en el 
Registro de la Propieaad, si bien se hallan datos 
registrales al tomo 85, libro 13, folio 203, fmca 
número 1.825. 

Precio de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca: 216.715.6,90 pesetas. 

Urbana, consistente en un solar, sito en término 
de Juneda, partida Camino de Lleida o Curiola, 
de superficie 3.599 metros 58 decímetros cuadrados, 
dentro del cual y ocupando una superficie· de unos 
1.900 metros cuadrados, existen dos naves de planta 
baja con un pequeño altillo destinado a oficina; lin
dante la total fmca: Oriente y mediodía. Jorge Bragós 
y Rosa Bardia; poniente, Alfredo Olivart y parte 
con grupo sindical de colonización número 14.378 
de Juneda. y, norte, grupo sindical de colonización 
número 14.378 de Juneda y parte con carretera 
de Lleida a Tapagona. Inscrita al tomo 397,li
bro 47, folio 13, fmca 5.044. 

Precio de tasación pactado en la escritura de cons
\itución de hipoteca: 156.932.050 pesetas. 

Dado en Lleida a 15 de mayo de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Rosario flores Arias.~El Secretario, 
Antonio Robledo Villar.-36.099. 

LLEIDA 

Edl¡:to 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaida en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 99/1994, que se siguen en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de Lleida 
y su partido, a instancia del Procurador don Santiago 
Jené Egea. en nombre y 'representación de Caixa 
d'Estalvis del Penedés, ,contra la entidad «Decor 
Modul, Sociedad LimiU!da», don Juan Alcalá Valero, 
doña María del Pilar Valero López y don Matías 
Alcalá Izquierdo, con domicilio en Lleida, Doctora 
Castells, 17; por medio del presente se sacan a la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes de los demandados que, con su 
valor de tasación, se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para, tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segl,Ulda.-Los- licitado~s podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en. pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora 'de la celebración del remate, 
debiendo, previamente, efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutap.te podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados,y los licitadores 
aceptarán com~ bastante la titulación obrante en 
aquéllos, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en los mismos, 
y sin destinarse a su extinción el precio' del remate. 

Quinta.-El acto del remate tendrá lugar a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Lleida, calle Canyeret, sin número, piso pri
mero, puerta C. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de octubre de 1996; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación. 
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De no cubrirse lo reClamado y quedar desierta 
o en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 20 de noviembre de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio que sirvió 
de tipo para la primera. De darse las mismas cir-
cunstancias., ' 

Tercera subasta: El dia 18 de diciembre de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente, el 20 pnr 100 del tipo en que salió a segunda 
subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
en alguno de los señalamientos, lo será el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. ' 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: . 

Vivienda. piso cuarto, puerta primera, de la casa 
sita en Lleida, calle Doctor Castells, 17, con una 
superficie de 69 metros 82 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente. calle Doctor Castells; derecha. la caja 
de escalera y la vivienda pqerta 2; izquierda,' Casi
miro Drudis y Agustin Botanch.· y también patio 
de luces; detrás de la caja de la escalera y patio 
de luces. Inscrita a1 tomo 1.901, libro 148, folio 
218, f1D:ca 9.656. 

Valorada en 6.624.522 pesetas. 
Entidad número 11, piso cuarto, puerta B, vivien

da tipo B, de la casa sita en Lleida, pasaje o travesía 
Riu Besós, número 5. TIene una superficie útil de 
90 metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Frente, tomando como tal su acceso, 
escalera de acceso y piso puerta A, de la misma 
planta; derecha, entrando, pasaje o travesía Riu 
Besós; fondo, «Construcciones Batllé Cervera, 
Sociedad Anónima», e izquierda. escalera de acceso 
y cubierta de la planta altillo. Le corresponde, en 
uso exclusivo y anexo inseparable, un cuarto trastero 
de 2,18 metros cuadrados, situado en el renano de 
la escalera, al lado del asCensOr. Inscrita al, tomo . 
1.681, libro 133, folio 120, fmca 8.649. 

Valorada-en 9.372.960 pesetas. 
Entidad número 1, plaza de aparcamiento, abierta, 

designada con el número 2,· con el cuarto trastero 
letra H, en la planta de sótano, del edificio sito 
en Lleida, pasaje o travesía Riu Besós, número 5. 
Tiene acceso rodado a través de una rampa situada 
en la fmea colindante;- registral número 6.072, a 
través de la cual, medíante la utilización de los pasi
llos interiores de comunicación se accede al pasaje 
abierto en el, lindero del fondó de dicho predio, 
cuya rampa y pasillos pOsteriores están sujetos a 
servidumbre de paso. para las fmeas colindantes. 
Asimismo, tiene acceso peatonal por el ascensor 
general del inmueble. Ocupa una superficie de 12 
metros 19 decímetros cuadrados, la plaza de apar
camiento, y 3 metros 25 decímetros cuadrados, el 
cuarto trastero, lo que totaliza. una superficie de 
15 metros 44 decimetros cuadrados. Linda:. Dere
cha. entrando, cuartos del grupo; de izquierda. la 
número 3; fondo, plazas números 5 y 15. y frente, 
zona común de acceso y maniobras, segregada de 
la fmca número 8.639. Antiguamente inscrita al 
to:rno 1:861, libro 133, folio 91, y actualmente está 
escrita al tomo 1.901, libro 148, folio 221, fmca 
9.657. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 16 de mayo de '1996.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-36.096. 

LLEIDA 

Por haberse acordado pOr providencia de esta 
fecha por el señor Magistrado-Juez del Juzgado mix
to número 7 de,.Lleida·y su partido, en el pro
cedimiento- especial señalado en los atticulos 84 
y siguientes de la Ley 19/ 1985, Cambiaria y del 
Cheque, que se sigue en este Juzgado por el Pro
curador don Manuel Martinez Huguet, en nombre 
y represen~ción de «Schindler, Sociedad Anóníma». 
sobre autos de extravio número 223/1995, sustrac
ción o destrucción de pagarés, se pública la denuncia 
presentada que contiene el siguiente tenor literal: 
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Practicadas las pruebas y estimándose fundada 
la denoociapresentada por Schindlercontra «Pro
modeco 2.000, Sociedad Anónima» publiquese en 
el «Boletín Oficial del Estado» fijándose el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de la publicación 
a los efectos . de que el tenedor del titulo pueda 
compl,U'eCer y formular oposición. ' . 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes: contado desde la fecha de·la publi
cación de este anuncio, expido el presente en Lleida 
a 17 de mayo de 1 996.-El Secretario judi
cial.-36.267. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, ilustrísima seño
ra Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid. se tramitan autos de 
juicio quiebra voluntaria bajo el número 251/1994 
a instancia de Iberica de Tubos y Accesorios, repre
sentado por el Procurador don José Carlos Peñalver 
Garcerán. por providencia de esta fecha se ha acor
dado hacer público que en Junta general de acree
dores" celebrada el día 26 de abril de 1995. fut¡ron 
designados: Sindico primero, don Miguel Guijarro 
Gómez, con documento nacional de identidad 
número 1.777.511, y don Antonio Bustamante Elvi
ra, con. documento naCional de identidad número 
144.842, como segundo Sindico; los cuales han 
tomado posesión de su ~. se previenen a todos 
los que afeéte, que hagan entrega de dichos Sindicos 
de _cua.nto corresponda al quebrado. ' 

y para su fijación en el «Boletin Oficial, del Esta
do», se expide el presente en Madrid a 28 <fe sep
tiembre de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Vic
toria'Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-35.748. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.469/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, contra doña 
Maria Isabel Vascos Ramírez y doña Blanca Diez 
Nieto y don Javier Uriondo Lamadrid y doña Isabel 
Diez Miguel y doña Blanca Diez Nieto y doña Isabel 
Vasco Ramírez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en públ,ica subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to símultáneo de las tres primeras 'que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 10 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Típo de licitación el indi
cado más adelante, junto a la descripción de cada 
una de las fmcas hipotecadas. si que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de septiembre de 
1996, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
el 7 S por 100 del indicado para la primera subasta, 
sin que sea admisible Postura inferior. 

. Tercera subasta: Fecha. 16 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a' excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una ~antidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas' y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse,á cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001469/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. , 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesana
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición' 6.8 del presente edicto, 
sin cuyo reqUisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaciót;t del Reiistro 
de la Propiedad Ji que se refiere la regla 4.8 'del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose' que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-, 
sabilidad de los mismos,. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Séptima.-Caso de que hubiere de, suspenderse 
cualquiera de las tres subastas: se traslada su cele
bración, a la misma hora, para' el siguiente. viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta· suspendida. 

Octava."::"Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor' postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.' ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a ,los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipótecari~ 
al no haberse podido llevar' a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En término de Saldañ~ provincia' de Pale.nci~ 
avenida de Francisco Gómez. número 2. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Sal
dañ~ cuya descripción y tipo para la primera subasta 
~~ \ ' 

1. Vivienda primero. J. Inscrita al tomo 1.706, 
libro 31, folio 138, fmca nÚJl1ero 3.656, inscripción 
segunda. 

Tipo primera subasta: 6.171.200 pesetas. 
2. Vivienda cuarto, D. Inscrita al tomo 1.706, 

libro 31, folio 162, fmca número 3.680,inscripción 
segunda. 

Tipo primera subasta: 5.286.400 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-El Secreta
rio.-36.306. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los, de 
Madrid, 

H~o saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
. de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

de la Ley Hipotecaria, b~o el número 579/1995,' 
a instancia de «Crédito y Consulting, Sociedad Limi
tada», representada por el Procurador don José 
Pérez Fernández-Turégano, contra don Celso Carre
ra Rodriguez y doña Martina Luna Peso, en los 
cuales se ha acdrdado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará' a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecari~ 
comorme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fech~ 10 de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 9.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fech~ 25 de septiembre de 
1996 a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
6.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
iriferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de octubre de 1996 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, pár lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda ___ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzca~ a la que el depo
sitante deberá facUitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Hay~ n1lmero 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000519/1995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el'resguardo de ingreso corres-
pondiente. , 

Tercera.-En todas las subastas, deSde el anuncio 
hasta, su CC?lebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose l()s depósitos 
en cualquier~ de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a, calidad 
de ceder el remate, a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo pre~stos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretarí~ entendiéndose que todo lici
tador acepta, como bastante~ la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al c¡:édito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-_ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma bora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se' devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en ,depósito como garantia del cumÍ>limiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo' momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 

, consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaCión en la fmca hipotecada, de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar' a cabo en la nllsma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Godell~ número 37, primero 
izquierda, inscrita c::n el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid. al tomo 997, folio 184,'fmca 
registral número 69.074, inscripción novena. 

Madrid, 10 de abril de 1996.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretarío.-36.706. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid; 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo letras de cambio 
320/1992, promovidos por «Aceros Inoxidables. 
Sociedad Anónima», repreSentada por el Procurador 
don César de Frias Benito contra «Master Pool 
Euro~ Sociedad Anónitná» y don Manuel Simarro 
Miñarro, eJ;l reclamación de cantidad, cuyos autos 

,se encueñtran en ejecución' desentenci~ y en los 
que a instancia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta ypor término 
de veinte dias, como de la propiedad de la parte 
demandad~ el bien embarg~o que se indica. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 9 de julio 
de 1996, a las doce cuarenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte ,en la mi~ deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VlZcay~ agencia Génova, 17, oficina 4043, clave 
n, número de cuenta 2542, clase de procedimiento 
17, el 20 por 100 del tipo de tasáción, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ' 

Tercera.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sÓlo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y ,los preferentes, si los 
hu61ere, al crédito del actor, eontinuaránsubsisten
tes, entendiéndose que el rematante los' acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate.' " 

Quinta.-fara el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferenci~ de 
que el tipo de tasación queda rebajado en el 25 
por 100, señalándose la audiencia pública él dia 
17 de septiembre de 1996, a las once cmcue1\ta 
horas. , 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la mism~ y se declare desierta, Se señala en tercera 
subasta, sil sujeción a tipo, 'debiendo depositar los 
que deseen, tomar parte en la misma, en la cuenta 
~e consignaciones arriba referenciada. el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
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todo lo demás de la primera. señalándose la audien
cia pública el dia 15 de octubre de 1996, a las 
diez treinta horas. 

Séptima.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayol' se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bien que se subasta 

Derechos de propiedad. que correspondan al 
demandado sobre el piso tercero C, de la calle Sola
no.. número 20,. de Pozuelo de Alarcón, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pozuelo, al tomo 
624, libro· 343._ folio 149. finca registral número 
20.2~7. habiendo sido justipreciada en la cantidad 
de 43.315.200 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expidO el presente para su publi
cación. en 'el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», ~Boletin Oficial del Estado», y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria Belén López Castrillo.-El Secre
tario judicial.-36.838. 

.MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 1.014/1994, se siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuantia, a instancia de 
«Mannesmann Demag, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Luis Pinto Mara
botto, contra «Galán Rujz, Sociedad Limitada», 
sobre reclamación de cantidad, en las que se ha 
acordado en providencia de esta misma fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
térinino de veinte días, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, . señalándose para el 
remate el día 29 de julio de 1996, a las doce horas. 
Dicha subasta se celebrará por el sistema de pujas 
a la llana, advirtiéndose a los licitadores que servirá 
de base como tipo de subgsta el de tasación dado 
al bien que se subasta; que no se admitirán posturas 
qúe no, cubran las dos terceras partes del avalúo: 
y que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia, ante el propio Juz
gado que haya celebrado la 'Subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remat~, y que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente el 20 por ·100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
que asciende a 7.000.000 de pesetas, sin cuyo requi
sito no seráÍl admitidos, . en el establecimiento des
tinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
4070, cuenta corriente 2530; que el deudor pOdrá 
liberar los bienes antes de verificarse el remate 
pagando la cantidad de 1.071.197 pesetas que le 
faltan por abonar del principal reclamado más 'otras 
400.000 pesetas que se presupuestan por ahora y 
sin perjuicio de ulterior liquidación para intereses, 
gastos y costas, Ingresándolas en la cuenta que este 
Juzgado tiene en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia 
4070, número de 'cuenta 2530 0000 15 1014 94. 
Que p'odrán verificarse posturas por escrito con
signando previamente el depósito establecido. El 
ejecutante podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de con
signar el depósito prevenido. El precio -del remate 
se destinará sin dilación al pago del qrédito del 
ejecutante; el sobrante,' si lo hubiere, s'é entregará 
a quien corresponda, depositándose, entre tanto, en 
el establecimiento destinado al efecto. El acto del 
remate será presidido por el Secretario. Que el bie'n . 
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que se subastase encuentra depositado en el local 
de la demandada, sito en la calle Aracena, número 
1, de Sevilla. 

En prevención de que no· hubiere postor en la 
primera subasta, se saca nuevamente a segunda 
subasta y por igual término, señalándose para el 
remate el dia 23· de septiembre de 1996, a las doce 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo de' la 
tasación señalado en 1a misma, y con idénticas con-
diciones que la primera subasta. ,\ 

y en prevencióri de que tampoco hubiere postor 
en esta: segunda subasta, o fuese declarada desierta, 
se señala para que tenga lugar la tercera subasta, 
el dia 17 de octubre de 1996, a las doce' horas, 
sin sujeción a tipo, y con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bien a subastar 

Máquina extendedora de asfalto marca «Demag», 
modelo DF-llO-C, número de fabricación 31171. 
fabricada en el año 1991, que ha sido tasada peri
cialmente en la cantidad de 7.000.000 dé pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficia1' del 
Estado», a los efectos legales oportunos, expido y 
firmo el presente en Madrid a 8 de mayo de 
1 996.-El Magistrado-Juez, José Antonio Fraile 
Merino.-El SecrC(tario.-~6.11l. 

MADRID 

Cédula de notificación y requerimiento 

En este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 31 de Madrid, se tramita procedimiento Ley, 
2 de diciembre de 1872, bajo el número de autos 
2.126/1992, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad ,Anónima., representado por la 
Procuradora doña Maria Rosa Garcia González, 
contra «Mare, Sociedad Limitada», en los que por 
resolución de este fecha se ha acordado librar el 
presente edicto a fm de requorir de pago a don 
Pedro Ernesto Tortajada Muñoz y doña Maria Luisa 
Siventro Verdu, a fm de que en término de diez 
dias satisfaga a la actora las cantidades reclamadas 
que ascienden a 1.074,175 pesetas de princip~, más 
intereses, dado su ignorado paradero. 

y para· que conste y sirva qe requerimiento expi
do el presente edicto en Madrid a 13 de mayo 
'de 1 996.-El Secretario.-35.9l3-3. 

MADRID 

Cédula de notificación y requerimiento 

. En este Juzgado de Primera Instancia número 
31 de Madrid. se tramita procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número de autos 2.686/1992, a instancia de «Barv 
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria Rosa 
García González, contra Cooperativa Viviendas 
«Montecastlllo», en los que por résolución de esta 
fecha se ha acordado librar el presente edicto a 
fin de requerir de pago a don Diego Fuentes Rodri
guez y doña Encarnación Navarro, don Luis Jimé
nez Parra y sus herederos, a fm de que en término 
de diez días satisfaga a la actora las cantidades recla
madas que ascienden a 8.364.316 pesetas de prin
cipal, más de. intereses, dado su ignorado paradero. 

y :para que conste y sirva de requerimiento expido 
el presente edicto en Madrid a 13 .de mayo de 
1996.-El Secretario.-35.915-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el n!Ímero 48/1979, se siguen autos de mayor 
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cuantia, a instancia del Procurador don Eduardo 
Jesús Sánchez, en representación de «Villar Her
manos Construcciones, Sociedad Anónima», contra 
«Promotora Constructora Inmobiliaria Ursus, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Elena Palombi Álvarez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pÚl>lica subasta, por término 
de veinte dias, y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a la demandada «Promotora· Cons-

. tructora Inmobiliaria Unus, Sociedad Anónima»: 

Piso segundo, letra A del portal número 1, del 
bloque 3, situado en la planta segunda del edificio, 
cuarta de construcción. Tiene una superficie útil 
aproximada de 71,30 metros cuadrados, distribuidos 
en «hall», distribuidor, tres dormitorios, cocina, baño 
y dos terrazas, llevando como anejos inseparables 
la plaza de garaje número 9 y el trastero número 
9, ambos en la planta semisótano; y linda con su 
frente: Al ~ste, caja de escalera y patio; derecha, 
entrando, al norte, el piso segundo D de este portal; 
izquierda, al sur, el piso segundo A del portal 2; 
y fondo, al oeste, terrenos de la urbanización. Cuota 
4,30 por 100. Inscrita como'fmca 3.873 del tomo 
2.836 del libro 57 de Paracuellos del Jarama. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito' en calle Capitán Haya, número 
66. planta tercera. el próximo dia 5 de septiembre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.127.650 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras paqes de dicha suma. 
Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por 
100 del,tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el.anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando el) establecimiento des
tinado al efecto (Banco· Bilbao VIZcaya, agencia 
4.070, cuenta núme,ro 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cilmpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los título$ de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Seeretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otro~. 

Séptinia.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próJlimo 3 de octubre, a las doce 

. horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 6 de noviembre, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Y sirva el presente de notificación a la 
parte demandada para el caso de resultar negativa 
la notificación personal'al demandado. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-35.800. 
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MADRID 

Edicto 

Doña María Dolores Ruiz Ramos. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 41 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado, de suspensión de pagos, número 290/1996, 
se ha dictado providencia de esta fecha, admitiendo 
la solicitud de declaración de estado de suspensión 
de pagos de «Ibérica del Aire, Sociedad Anónima», 
y decretando la intervención de sus operaciones mer
cantiles, nombrando Interventores a doña Pilar 
Álvarez Laguna, doña Dolores González Naranjo 
y Banco Central Hispano. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Ruiz Ramos.-El 
Secretario.-35.838. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Qué en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 738/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don· Rafael Martínez 
Alvaro y doña María del Carmen Mateo Ureña, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes cOndiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 8 de julio de 
1996, a las doce treinta horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo' de 14.973.998 pesetas. 

Segunda.-Para ,el supuesto de que resultare desier
ta la primera; se ha señalado para la segunda subasta 
el día 23 de septiembre de 1996, a las doce treinta 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 21 de octubre 
de 1996, a las doce treinta horas, en la Sala d.~ 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándóse esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarseen la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes. anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar,-entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con-las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cel~bración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso. de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número ex.cesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pÓr los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios· de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificacion en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca 29, segundo número 8, situado en la planta 
segunda, sin contar ia baja de la casa número 298, 
de la calle Bravo Murillo, en Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Madrid 
al tomo 781, libro 15 de la sección quinta de Cha
martín, folio 4, fmca registra! número 735. 

Y, para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-36.927-13. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustituto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.519/1991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don José Pedro Vtla Rodríguez, en representación 
de «BancQ Nacional de Paris España, Sociedad Anó
nima», contra don Javier Rosel Ebrero, doña Fran
cisca García Galán y don Ricardo Vesperinas 
Núñez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados don Ricardo Vesperinas Núñez y doña 
Francisca Galán: 

Bien objeto de subasta 

VIvienda sita en calle Mejorana, número 26, 
segundo centro exterior, de Madrid, inscrita al libro 
311, folio 120, fmca número 7.601 del Registro 
de la Propiedad número 19 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, el próximo dia 9 de septiembre de 1996, a 
las doce quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-:-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, , 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si tos hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose ,que 
el rematante los acepta y' queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se seftala para que tenga lugar 
la segunda él próximo día 9 de octubre de 1996, 
a las diez cuarentaicinco horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segUnda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 
de noviembre de 1996, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Y para que sirva también de eMula de notificación 
de dichos señalamientos a don Ricardo Vesperinas 
Núñez y doña Francisca García Galán, calle Mejo
rana, número 22, de Madrid~ a los fmes de dar 
complimiento a lo establecido en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1 996.-El Juez 
sustituto accidental.-El Secretario.-35.898. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hace saber: Qlle en este Juzgado de Primera ins
tancia se siguen autos -de juicio ejecutivo bajo el 
Qúmero 541/1993 a instancia de CentrafHispanoa
mericano representado por el Procurador don José 
Antonio VIcente Arche Rodríguez, contra don José 
María Fluxa Ceva y doña Maria del Carmen Alvárez 
Miranda Urech en los'que se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente: 

«Providencia.-Magistrado-Juez, ilustrísimo señor 
don José Maria Pereda Laredo. 

En Madrid a 24 de mayo de 1996. 

Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autu.:; de su razón, 
y de conformidad con 10 solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera, 
y en su caso, segunda y tercera vez, y término de 
20 dias de la fmca perseguida. para cuyos actos, 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los dias 25 de septiembre de 
1996, 2J de octubre de 1996 y 20 de noviembre 
de 1996, respectivamente, y todos ellos a las once 
treinta horas las dos primeras y a las diez treinta 
horas la tercera, entendiéndose que si alguno de 
los señalamientos fuere dia feriado, se entenderá 
su celebración al siguiente dia hábil, sirviendo de 
típo para la primera subasta 125.000.000 de pesetas, 
para la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera, sin sujecióp a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», y en el «Boletin Oficial del 
Estado», y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya con número 2448, el 20 por 100 
del típo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, debiendo a«..ompañar igualmente el resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre-
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via referida, anteriormente; que sólo, el ejecutante 
podrá ceder el remate a terceros; que los autos y 
la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en la Secretaria; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los títulos -y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; así como que, las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución' a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos tefe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos.» 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Parcela número E-72 de la zona este 
de La Moraleja, térrpino de Alcobendas, situada 
en el Camino de los Mesoncillos, número lO, super
ficie de~ 2.557,53 metros cuadrados, en la que se 
ha construido vivienda unífamiliar, inscrita al tomo 
468, libro 412, folio 129, fmca número 17.545, 
inscripciones primera y -tercera del Registro de la 
Propiedad de Alcobendas, constando la vivienda 
de planta blija o principal, planta alta y semisótano, 
constando, la planta principal de 275 metros cua
drados aproximadamente, en la misma planta existe 
pergola y porche cubierto de unos 50 'metros cua
drados; la planta alta de unos 46 metros cuadrados 
y la planta semisótano de unos 60 metros cuadrados, 
destinándose el resto del terreno a patio o jardín. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición, en el plazo de tres dias, ante el 
ilustrísimo señor Magistrado-juez de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1996.-El Secre
tario, Manuel Cristóbal Zurdo.-35.920. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 530/1995, 
a instancia de «La caiXa, Sociedad Anónima», con
tra ~ don José Lozano Barrientos y doña Carmen 
Piñero Arribas, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veintedias, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 8 de julio de 
1996, a las doce treinta horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, ¡)orel tipo de ~ 14.790.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 9 de septiembre de 1996, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. -

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 7 de octubre 
de 1996, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y' segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional 
de consignaciones número 2460, del Banco Bilbao 
VIzcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este 
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Juzgado, presentándo en dicho caso el resguardo 
del ingieso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir Ílin
gún otro, y qúe las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiése un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consÍgnaciones de los partícipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. -

Undécima.-La publicación de los presentes edic
. tos sirve como notificación en la fmca, hipotecada 

de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto letra B, situado en calle Carrero Juan 
Ramón, portal 4-A, escalera IIJ, izquierda, 28025 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 31 de los de Madrid, en el tomo 1.826, 
folio 125, fmca número 630. 

y, para su publicación en el eBo1etin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 28 de mayo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal,-
cedo.-La Secretaria.-36.929-3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Jugado se sigue pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
bajo el número 320/1994, a instancia de Monte 
de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, 
contra don Narciso Abril de Liñán y doña Mercedes 
Buades Lallemad, en cuyo procedimiento se ha acor
dado publicar edictos de señalamientos de subasta, 
y habiéndose observado la omisión de la hora de 
la tercera subasta en el edicto publicado en el «Bo
letin Oficial del Estado» de fecha lunes 6 de mayo 
de 1996, sirviendo este edicto de rectificación, 
haciéndose constar que la hora señalada para la 
tercera subasta es las nueve cuarenta horas. 

y para que conste, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», libro el presente en Madrid a 
29 de mayo de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan 
Lucas Uceda Ojeda.-La Secretaria.-36.098. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud. de lo acordado en autos de quiebra 
necesaria de la sociedad eCasajardín Promociones 
Inmobiliarias, Sociedad Anónima», seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Madrid, 
con el número 760/1995. y habiéndose observado 
que en el edicto anU!riórmente publicado en el eDo
letin Oficial del Estado» de fecha 15 de mayo último, 
señalando para Junta general de acreedores el dia 
7 de junio próximo, se sufrió error material, al indi
carse como nombre dela'entidad en estado de quie
bra necesaria a la solicitante y acreedora «Cons
trucciones Marcon, Sociedad Anónima», se subsana 
por el presente el citado error material, suspendién
dose la Junta que venía señalada para el citado 7 
de junio, acordándose además en la providencia de 
esta fecha, señalar para que tenga lugar la cele
bración de -la Junta general de acreedores, para el 
examen y reconocimiento de los créditos, el día 
5 de julio de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose conce
dido a los acreedores un plazo para la presentación 
al sindico de los títulos justificativos de su crédito, 
que fmatiza el dia 21 de junio de 1996. 

Y para que conste, expido el presente en Madrid 
a 31 de mayo de 1996.-La Secretaria judi
cial.-38.324. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 910/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don Paulino Alvarez 
García y doña Maria Concepción Herreros Pajares, 
en los cuales -se ha acordado la correspondiente 
rectificación, en el periódico oficial, que luego se 
describirá, del tenor literal siguiente: 

En el encabezamiento de los edictos publicados, 
donde dice: c .•. a instancia de "Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima", contra don 
Paulino, doña Maria Alvarez García, Herreros Paja
res ... », debe decir: « .•• contra don Paulino Alvarez 
Garcia y doña Maria Concepción Herreros Pajares». 

y para que así conste y sirva de rectificación 
al edicto publicado en el eBoletin Oficial del Estado» 
número 120, páginas 9358 y 9359. expido el pre
sente en Madrid a 3 de junio de 1996.-El Magis
trado..Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-38.325. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 4/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima». contra «Tecnix, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 

_ que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de noviembre 
de 1996, a las diez treiny. horas, con las preven
ciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de l~ subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z~ , 
caya, Sociedad Anónima», número 2672, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta,su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quirita.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiésto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crMito del actor continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supue~o de que no hubiere postores' en 
la primera suba~ta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de diciembre de 1996, 
a- las diez. treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se, señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sújeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de' no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, construida sobre parcela de 
terreno, perteneciente a la colonia denominada «El 
Montecillo», manzana E, parcela 1, sita en término 
municipal de Pozuelo de Alarmn (Madrid). Inscrita 
en. el Registro de la Propiedad número 1 de Pozuelo 
de Alarcón, tomo 65,1 actual, libro 644 de Pozuelo 
de Alarcón, folio 30, fmca número 7.316. 

Tipo de subaSta: 134.000.000 de pesetas. 

Dado en M~adahonda a 10 de mayo de 1996.-El 
Juez, Fernando Alcázar Montoro.-El Secreta
rio.-36.187. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Luis Moreno Jiménez, Magistrad~Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 9 de los de 
Málaga, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
238/1992. seguidos a instancia de la entidad mer~ 
Clilítil «Financiera Seat; Sociedad Anónima» (Fi~ 
se:,.t). contra don Tomás Medina Galiana y don 
Rafael Medina Ruiz, f n reclamación de cantidad, 
en los que acuerdo sa ar a pública subasta por pri~ 
mera vez, término de '" illte días y precio de tasación 
pericial, el bien embargado a. la parte demandada 
y que después se dirá, para cuyo acto se señala, 
en la Sala de Audiencia de este )uzgado, el dia 
16 de julio próximo, a las once horas, bajo los requi
sitos y condiciones que igualmente se dirá, y en 
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prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, . desde este momento quedan anunciadas 
una segunda y tercera, para lo que se señala el 
próximo dia 16 de septiembre, para la segunda, y 
el día 16 de octubre próximo,' y hora de las once, 
para la tercera. . 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZCaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor 
del bien que sirve de tipo para cada subasta, que 
es el valor pericial para la primera, reblija del·25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

El tipo de subasta es de 6.250.605 pesetas. 
Segundo.-Que en el remate de la primera y segun~ 

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, yen la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, ·pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a. un tercero sólo el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celeb!"ación podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el ímporte de la 
consignación mencionada en el requisito primero 
de este edicto, acompañando el resguardo corres~ 
pondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de. propiedad de la 
fmcaque se subasta. 

Qu1hto.-Que bis cargas o gravamenes anteriores 
existen sobre la fmca y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndosé que el rematante los acepta y queda subr~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda, tipo E, en planta octava, del edificio 
en esta ciudad, con frente a calle Manrique, hoy 
calle Manrique, número 25, planta oCtava, letra E, 
con una superficie construida, incluida parte pr~ 
porcional de zonas comunes, de 104,09' metros cua~ 
drados, salón~medor, terraza, baño, aseo y cl,latro 
dormitorios. 

Inscrita al tomOt 1.058, folio. 198, fmcanúmero 
26.311, del Registro de la Propiedad número 9 de 
Málaga. , 

Asimismo, y para el caso de que algún señala~ , 
miento coincidiese con día inhábil, se pasarla aut~ 
máticamente al 'siguiente dia hábil. 

y para que sirva de público conocimient(). y en 
particular de notificación a los demandados don 
Tomás Medina Galiana y don Rafael Medina Ruiz, 
expido el presente. 

Dado en Málaga a 8 de ábril de 1996.-El Magis
trad~Juez, Luis Moreno Jiménez.-EI Secreta
rio.-36.094. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha, por el Magistra
d~Juez de este Juzgado, en autos de ejecución tra
mitados al número 368/1993, a instancias del Pr~ 
curador señor Carrión Mapelli en nombre y repre
sentación de eBansabadell Sogeleasing, . Sociedad 
Anónima», -contra eGrupo Inmobiliario 92, Socie
dad AnóllÍllla», se saca a pública subasta las fincas 
embargadas que más adelante se relacionarán. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 11 de julio de 1996, y 
hora de las diez treinta, en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, sin 
número, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la carí~ 
tidad de: Primer lote, 10.500.000 pesetas, y segundo 
lote, 10.500.000 pesetas, en que pericialmente han 
sido tasadas las fmeas. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del menci~ 
nado tipo. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta~ 
blecimiento destmado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos; al 20 por 100 en efectivo def relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán . admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
ha,:er este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secr~ 
taria de este Juzgado. no habiéndose cumplido pre~ 
viamente la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los' acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabitipad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre~ 
ditando en forma la previa' consignación, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no hay~ postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 11 de 
septiembre de 1996, sirviendo de tipo para esta 
subasta el 75 por .100 del tipo de la primera y 
debieIldo consignar previamente el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Séptima.-A prevención dé que no hubiere po~ 
tores en la segunda ~&Ubasta, se' señala 'la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y 
hora, el pró:xiino dia 11 de octubre de 1996, debien~ 
do consignarse para tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo de la segunda suQilsta 

Fincas objeto de subasta 

l. Finca registral número 10.320. Urbana: Finca 
número 4, vivienda tipo C, situada en la primera 
planta alta del módulo 1 del edificio en calle Martín 
de la Plaza y fachadas también a Juan Robles y 
Conde de Belalcázar. en esta ciudad, con entrada 
por el portal número 1 del conjunto que da a calle 
Martín de la Plaza. Mide una superficie de 93 metros 
50 decímetros cuadrados,' y se distribuye en ve~ 
tibulo, cocina, lavadero. salón y terraza, tres dor~ 
mitorios y dos cuartos de baño. Su superficie cons~ 
truida, con parte proporcional de zonas comunes, 
es de 106 metros 21 decímetros cuadrados. Tiene 
vinculado como anejo- la plaza de aparcamiento 
señalada con el número 3~ situada en la planta baja 
del edificio, con una superficie útil de 9 metros 
90· declmetros cuadrados y construida, con parte 
proporcional de zonas comunes, de 32 metros 61 
decímetros cuadrados. Valorada en 10.500.000 
pesetas. 

2. Finca registral número 15.519. Urbana: Finca 
número 64, vivienda tipo E, en la planta cuarta, 
del edificio denominado «Alameda~Dos •. Está ubi-" 
cada en el módulo 3 con entrada por el portal 3. 
Mide una superficie construida" incluidas zonas 
comunes~ de 113 metros 83 decímetros cuadrados. 
Constá de vestibulo, distribuidor, cocina, lavadero, 
salón, terraza, tres dormitorios y dos cuartos de 
baño. Tiene vinculada como anexo la plaza de apar
camiento cubierta. señalada con el número 47, en 
planta sótano, con una superficie útil de 9 metros 
90 decimetroscuadrados. Valorada en 10.500.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de abril de 1996.-El Magi~ 
. trad~Juez, Alejandro Martín Delgado.-El Secreta~ 
rio.-36.779. 
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MÁLAGA 

Edicto 
(' 

--Don Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de menor cuantia que se siguen en este 
Juzgado con el número 546/1991, a instancia de 
Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de 

. Granada, representada por el Procurador don Pedro 
Ballenilla Ros, contra doña Maria Teresa Milla 
Gómez y don Carmelo Calvano Martínez, se sacan 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
a dichos demandados y que se dirán, por término 
de veinte dias y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-ServiÍá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes 
y no se admitirán Posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los titulos 
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 

, donde podrán ser examinados por los interesados. 
Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciónel precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui-' 
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 10 de octubre de 1996, a las once horas, 
y en prevención de que no hubiese postor en la 
misma, se señala para la segurlda el día 12 de 
noviembre de 1996, en el mismo lugar y. hora, y 
por últímo para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a -tipo, también en el mismo lugar y hora, el 
día 13 de diciembre de 1996. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados, caso 
de no ser hallados en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Casa en Antequera, en calle Fran
cisco Solano, número 20 del barrio José Antonio 
Girón. El solar mide 89 metros 80 decímetros cua
drados y linda: Frente, al oeste, en 10 metros 15 
centímetros con dicha calle; por la derecha, entran
do, al sur, en 8 metros 85 centímetros con la casa 
número 18 de esta calle; por la izquierda, entrando, 
al norte, en 8 metros 85 centímetros, con casa núme
ro 22 de esta calle, y por el fondo, al este, en 10 
metros 15 centímetros, con casa número 19 de la 
calle Reyes Católicos. La casa es del tipo D, uni
familiar, distribuida en dos plantas, cada una con 
38 metros 50 deCímetros cuadrados, yel resto des
tínado a patio. Las paredes divisoriás por el sur 
y por el este, son medianeras y comunes, con las 
respectivas fmeas colindantes. 
V~oración de la fmca: 5.388.000 pesetas. 
2. Urbana. Número tres. Local comercial en la 

planta baja primera del edificio sito en Antequera, 
calle avenida del General Varela, número 11. Ocupa, 
una superficie . de 64 metros 51 decímetros cua
drados. Linda teniendo en cuenta la fachada prin
cipal del edificio: Frente, calle avenida del General 
Varela; derecha, local de doña Rosario Tóro García; 
izquierda, don Alfonso Burgos Maqueda, y espalda, 
local número 1. de don José del Pino Molina y 
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don Alfonso Burgos Maqueda. Se le asigna una 
cuota de participación en los elementos comunes 
y para distribución de beneficios y cargas de 2,59 
por 100. Es local número 3 de la fmca 19.599. 

Valoración de la fmca: 6.451.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Constantino Cánovas Martínez de 
Escauriaza.-El Secretario.-35.925. 

MÁLAGA 

Edicto' 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Mála
ga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del. articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.000/1993, 
a instancia de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera, 
contra don Antonio MoHna González y doña Encar
nación Fernández Morales, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para la tercera subasta 
el próxímo día 10 de octubre de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3029, clave 4109, del Banco 
Bilbao VIzcaya de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose q1,le el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Casode que hubiere de suspenderse la 
subasta, se traslada su celebración a la misma hora, 
para el siguiente viernes hábil de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, 
en el caso de' ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda ~ mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su taso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración: de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tenb y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan 'apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicaCión del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subasta,s a los efectos del últímo 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Bien objeto de la subasta 

Finca 20.772 del Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, vivienda número 2, tipo A. del pro
yecto, situada en la séptíma planta alta del edificio 
casa número cuatro de la urbanización «Villa Cris
tina», Málaga, con superficie de 222 metros 28 decí
metros cuadrados. 

Valorada a efectos de subásta en 40.920.000 
pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial. de 
la provincia y «Boletín Oficial del Estado. expido 
el presente en Málaga a 29 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-35.834. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Mála
ga, 

Hago saber: -Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 31811994, 
a instancia dé «Banco Zaragozano, Sociedad An6-
nima», contra «Bisa 1, Sociedad Anónima., en los 
cuales se ha acordado. sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próxímo día 1 de 
octubre de 1996, a las once quince horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado, para la segun4a subas
ta,el próxímo día 29 de octubre de 1996, a las 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del-25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
5eñalado, para la tercera subasta, el próxímo día 
26 de noviembre, a las diez horas de su mañana, 
en igual lugar que las anteriores, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera" y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. , 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3029. clave 4109 del Banco 
Bilbao VIZcaya de este Juzgado, presentando. en 
dicho caso, el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados 'se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del 'uzgado, 
para que puedan examinarlos les que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y' que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipote(aria. 

Octava.-Caso de que hublerf'l de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el día siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso' de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como' garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. " 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada, 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del últi:tno párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 14.762, folio 172, tomo 2.076, sec
ción cuarta. inscripción segunda. 

Finca número 14.764, tomo 2.076, sección cuarta, 
libro 173, folio 175, inscripción segunda. 

Finca número 14.766, tomo 2.076, sección cuarta. 
libro 173, folio 178, inscripción segunda. 

Finca número 14.768, tomo 2.076, sección cuarta, 
libro 173, folio 181, inscripción segunda. 

Finca número (4.770, tomo 2.076, sección cuarta. 
libro 173, folio 184, inscripción segunda. 

Finca número 14.772, tomo 2.076, sécción cuarta. 
libro 173, folio 187, inscripción segunda. 

Finca número 14.774, tomo 2.076, sección cuarta. 
folio 190, inscripción segunda, libro 173. 

Finca número 14.776, tomo 2.076, sección cuarta, 
libro ·17.3,folio 193, inscripción segunda. 

Finca número 14.778: tomo 2.076, sección cuarta. 
folio 196, inscripción segunda, libro 173. 

Finca número 14.780, tomo 2.076, sección cuarta. 
libro 17-3, folio 199, inscripción segunda. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga y' situadas en la planta baja 
del edificio «Mar de Alborán», barriada TIro de 
Pichón, de Málaga. Y siendo las mismas plazas de 
aparcamiento. 

. Valor de tasación de cada una de las mis
mas 1.000.000 de pesetas. ' 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia expido 
en presente en Málaga a 29 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-35.952-58. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articUlo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 485/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Gómez Jiménez de la Plata, contra don Manuel 
de Góngora y Gil Rodrigo y doña Matilde Cervantes 
Garolera, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta. por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
, el remate, en primera subasta, el próximo día 3 

de septiembre de 1996, a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de: Finca número 36.046, 13.290.929 pesetas; 
fmca número 36.186,37.334.071 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de octubre de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja" del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señ8Jado para la tercera subasta el próximo día 5 
de noviembre de 1996. a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle Tomás Heredia, sin número, antiguo Palacio 
de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas priniera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspo!ldiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave oficina 4109, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se enc~entran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la neceSidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima. .... Podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de" la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro' de la cual' se hubiera señalado la 
subasta suspendida,' en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
del aventa. 
Décima.~i se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subas~ también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten, y qu~ hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar ,el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Trastero garaje, número 12, situado en 
el sótano correspondiente a los módulos 3 y 4, con 
superficie útil de 187,57 metros cuadrados. Finca 
número 36.046, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Málaga al tomo 1.292, libro 
578, folio S, inscripción 5.a ' 

Urbana.-Piso o vivienda tipo A. derecha, en plan
ta quinta, integrada en el módulo 4, con una super
ficie útil de 150 metros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo de entrada, pasillo distribuidor, ambos con 
armarios empotrados, comedor-estar, cocina-terra
za-lavadero, cuatro dormitorios, con roperos empo
trados, dos CUNtos de baño, y dormitorio y aseo 
de servicio. Finca registral número 36.186. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga 
al tomo 1.393, libro 619, folio 158, inscripción 5.a 

Dado en Málaga a 6 de mayo de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Maria Teresa Sáez Martínez.-La Secre
taria.-36.298-58. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha, por el' Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al, número 790/1990, a instancias del 
Procurador señor Ballenilla Ros, en nombre y repre
sentación de «13anco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (an~s «Banco Meridional, Sociedad Anóni
ma»), contra doña Maria Dolores Melgar Sánchez, 
don Antonio Miguel Sánchez Sánchez y don José 
Maria Sánchez Sánchez se saca a pública subasta 
la fmca embargada que luego se relacionará." 

Para la celebración de esta tercera subasta. se 
ha señalado el día 17 de septiembre a las once 
horas en la Sala de Audiencias de. este Juzgado 
sito en la calle Tomás Heredia, sin número, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sirvió de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 5.920.000 pesetas, en que pericial
mente fue tasada la fmca debiendo consignarse para 
tomar parte' en la tercera el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta, debiendo consignar los lici
tadores previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 en efectivo del relativo tipo, sin cuyo requi
sit9 no serán admitidos, salvo el derecho del actor 
de concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

El tipo de Iá segunda subasta asciente a 4.440.000 
pesetas. _ 

Segunda.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a las del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Cuarta.~Se admitirán posturas por escrito, acre

ditando en forma la previa consignación, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
Quinta.~La presente publicación servirá de noti

ficación en forma a' los demandados para el caso 
de que la citación personal fuese negativa. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 2. Vivienda número 1 de la plan
ta undécima con entrada por el portal número 2 
del denominado edificio «Reyes Católicos», sito en 
la carretera de Cártama, esquina a la calle Teba, 
d~ esta ciudad, sin número, es la pririlera a la izquier
da subiendo por la escalera. Consta de comedor-es
tar, con terraza, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y terraza-lavadero. Ocupa una superficie útil 
de 74 metros 47 decimetros cuadrados y construida 
con inclusión de la parte proporcional de elementos 
comunes de 95 metros 26 decimetros cuadrados. 
Hace frente y linda al descanso de escalera salida 
de ascensores, caja de aquélla la terraza, lavadero 
del piso número 4 de su ala; derecha, entrando 
el piso número 2 de su ala; izquierda, con terrenos 
de talleres Rubi, Por el fondo, con la carretera de 
Cártama. 

Couta del 0,847 por 100. 

y para que surta los efectos oportunos, expido 
e\ presente en Málaga a 7 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El 
Secretario.-35.923. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
132/1995, a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad 
Anónima Española», representado por el Procura
dor señor Jiménez de la Plata, contra don José Moya 
Todo y doña Maria Vilchez,Rarnirez, y por la fmca 
hipotecada que se describe a continuación, he acor
dado señalar para la p~era subasta el día 1 de 
octubre de 1996 a las diez treinta horas, en la Sala 

. de Audiencia de este Juzgado, sito en· calle Tomás 
Heredía, sin número, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 42.108.750 pesetas, que fueron tasadas en las 
escrituras la fmca, no admitiéndose posturas que 
no cubran' el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta, debe
rá consignarse, previamente, el 20 ,por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estf'll de manifiesto en la Secretaria . 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu-
lación de la fmca. -

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta."'-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 4 de noviem
bre de 1996, a las diez treinta horas, con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, .sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y 
hora, el próximo día 10 de diciembre de 1996, a 
las diez treinta horas, debiendo consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. Sirviendo 
el presente de notificación al deudor hipotecario 
y al ocupante de la fmca objeto de subasta, para 
el caso de que la personal resultará negativa. 

Sirviendo el presente para señalar' el día siguiente 
hábil de los días señalados para el caso que alguno 
resultará inhabil. 

Descripción de la fmca 

Urbana. Local industrial. Finca número l. Local 
situado· en planta baja del edificio sito en la ciudad 
de Málaga, en el camino d~ Antequera, sefialado 
con el número 61, ocupa una superficie de 172,20 
metros cuadrados. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Málaga número 8, al tomo 1.949, folio 
195, fmca 1.347. 

Dado en Málaga a 14 de mayo de 1 996.-EI Magis
trado-iuez, Alejandro Martín Delgado.-El Secreta
rio.-36.258-58. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez,' Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo-
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tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
44/1996, a instancias de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima», contra 'clon 
Emilio Sánchez Piñero y «Elaborados y Ganados, 
Sociedad/Anónima», se ha acordado sacar a la venta 

, en pública subasta el bien especialmente hipotecado 
y que se consigna bajo el apartado «Bien objeto 
de subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Tomás 
Heredia, número 26, bajo, el día 4 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, señalándose, caso de 
no haber postores para esta primera, el día 4 de 
octubre de 1996, a la misma hora, y en el supuesto 
de que tampoco hubiere postores para esta segunda, 
se señala el día 4 de noviembre de 1996, a idéntica 
hora que la primera, sirviendo el presente de noti
ficación en forma a la parte 'demandada, caso de 
no haberse podido notificar personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado ep. 
la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose presentar' previamente, . ingreso en la cuenta: 
corriente 2934, del Banco Bilbao VlZ~ya, de Larios 
12, el 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin 
cuyo requisito no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas por escrito 
en pliego cerrado,' depositando en la Mesa del JUz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso· de resultar festivo 
algún señalamiento, se entiende queda trasladado 
el mismo al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 
Finca número cincuenta y nueve. Vivienda tipo 

A-332. Se sitúa a la derecha, en relación a la meseta 
de la escalera en planta tercera del bloque o portal 
número 3 del edificio que se dirá. Ocupa una total 
superficie construida incluida parte proporcional de 
elementos comunes de 139 metros 56 decimetros 
cuadrados. COnsta de $alón, cocina, cuatro dormi
torios, dos cuartos de baño, terraza principal y terra
za-lavadero. Linda: Al frerite, pasillo distribuidor de 
su planta, hueco ascensor y vivienda tipo B de su 
planta; a la derecha, entrando, vuelo sobre zona 
común; a la izquierda, vivienda tipo A de su planta 
y vuelo sobre rampa de acceso a los garajes, y por 
el fondo, con vuelo sobre zona común. Cuota: 0,742 
por 100. . 

La fmcaanteriormente descrita forma parte inte
grante de cuerpo de edificación en construccióll,f 
sobre parcela de terreno procedente de la hacienda 
de campo denominada Cortijo de la Alcubilla, sita 
en las inmedíaciones de la ciudad de Málaga, a 
su salida por el camino de Antequera, partido rural 
de Santa Catalina, con dos bloques o portales de 
entrada, designados con los números 3 y 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Málaga al tomo 2.015, libro 231, folio 88, 
fmca número 12.624. 

Valorada en 14.600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de mayo de 1996.-La 
Magistrada~Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-35.880. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano P~ado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de. los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
613 de 1995, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Priego Cantarero, contra «Guetower, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados, 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la. Sala de Audiencias 
de este Jugado, sito en calle Tomás Heredia. número 
26, cuarta planta, el dia 1 de octubre de 1996, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: ~ . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la· subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 3.029, clave 4.109, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose' constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entregas de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Curuta.-Los autos y certificación registral que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la .primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de octubre de 1996, a 
las once treinta horas, sirviendo dC' tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de noviembre 
de 1996, a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100' del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza .mayor. o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta· en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Suerte de tierra procedente del lote tercero, que 
asu vez es . procedente de los cortijos de· la Cruz 
y de Doña Bárbara de Obregón. Tiene una extensión 
superficial de 40 hectáreas, o sea, 400.000 metros 
cuadrados. 

Inscripción.-Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas en el folio 193, libro 419, tomo 
1.197, fmca número 30.420. 

En la fmca existe una edificación de 2.075 metros 
cuadrados. 

Valorada, a efecto de subasta, en 545.250.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-36.184. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Luis Moreno Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de 
Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
52/1993, seguidos a instancia de «Banco Popular, 
Sociedad Anónima», contra «Promociones Arapiles, 
Sociedad Anónima», don Fernando Sánchez Ara-
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piles y doña Elisa Isabel Aranda Bravo, en recla
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
dias y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala, en' la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 30 de julio próximo, y' hora 
de las doce, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirá, y en prevención de que no hubie
se postores en dicha subasta, desde el "momento 
quedan anunciadas una segunda y tercera, para lo 
que se señala el próximo día 30 de septiembre y 
hora de las doce, para la, segunda, y el dia 30 de 
octubre próximo, y hora de las doce, para la tercera. 
Entendiéndose que en el caso de que algunos seña
lamientos se efectuarán en dia inhábil, se celebrará 
la subasta al día siguiente hábil. ~ 

Requisitos y condiciones de la subasta 

J»rimero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
en' el Banco Bilbao VIZCaya, una cantidad, por lo 
menos, 'al 20 por 100 en efectivo del valor del bien 
que sirven de tipo para cada subasta, que es el valor 
pericial para la primera, rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

El tipo de subasta es de 16.000.000 de pesetas. 
Segundo.-Que en el remate de la primera y segun

da subastas no se admitirán posturas qué no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta ía celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el requisito primero 
de este edicto, acompañando el resguardo corres
pondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 
, Quinto.-Que las cargas o ~vámenes anteriores 

extsten sobre la fmca y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Derechos que pudieran ostentar sobre la fmca 
número 5.291-A, don Fernando Sánchez Arapiles 
y doña Elisa Isabel Aranda Bravo, respecto de las 
parcelas de dichas fmcas, C-15-C y C-15-D del Poli
gono industrial «Guadalhorce». 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular de notificación a los demandados don 
Fernando Sánchez Arapiles y doña Elisa Isabel 
Aranda 'Bravo, expido el presente. 

Dado en Málaga a 16 de mayo de 1 996.-E1 Magis
trado-Juez, Luis Moreno Jiménez.-El Secreta
rio.-36.182. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 135/1996, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Ricardo Montáñez Ruiz y 
doña María Dolores Ramírez Pérez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
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de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate' en primera subasta, el próximo dia 10 
de octubre de 1996, a las diez quince horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por e(tipo 
de 6.795.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas
ta, el próximo día 13 de noviembre de 1996, a 
las diez quince horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con lá-rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para lá tercera subasta, el próximo día 
5 de diciembre de 1996. a las once treinta horas, 
en la Sala de A~diencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, Calculándose~sta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 18 del Banco Bilbao VIZCaya 
(cuenta corriente número 3033, sito en calle Larios) 
de esté Juzgado, presentando, en dicho caso, el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
. subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cetrado. y ·el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de lá Ley Hipotecaria. 

Octava.-Casode que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la' cual se hubiere señalado la 
subasta susPendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los. participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán et} depósito como garantía del cumplimiento 
de la ob.ción, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
, hasta el mismo momento de la celebración de la 

subasta, también podrán ~servarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que' hubieren cubierto con sus ofertas los pre
ciQS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el. remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación 'en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.'-Una parcela rustica de secano, con arbo
leda de almendros, olivos y regadio, sita en el pago 
de «Cañada de Aguirre», y numerada con el núme
ro 137 del padrón topográfico parcelario del Catas
tro de rústica del término municipal de Rincón de 
la Victoria (Málaga), de una extensión de 7.280 
metros cuadrados, o sea, 72 áreas 80 centiáreas. 
La mencionada parcela tiene por linderos a los 
siguientes propietarios: Norte, don José Doldán 
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Moreno; sur, don Antonio Martín Palma; este, doña 
Antonia Pérez Lara, y oeste, con don Manuel Mon
táñez Pérez. 

Título: El de compra a los esposos don Valentín 
Ramírez Romerá y doña' Filomena Pérez Lara, en 
virtud de contrato privado de fecha 28 de septiembre 
de 1982, formalizado en escritura pública, mediante 
la otorgada ante el Notario de esta ciudad, don 
Alfonso Casasola Tobía, el dia 2 de agosto de 1988, 

... número 4.022 de su protocolo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 

de Málaga, en el torno 481, libro 237 de Rincón 
de la Victoria, folio 176, fmca número 15.119, ins
cripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
. Estado» expido el presente en Málaga a 20 de mayo 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-36.244-58. 

MARBELLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Marbella (Málaga), 

Hace saber: Que ante este Juzgado, sesigÜen autos 
de procedimiento menor cuantía número 146/1991, 
a instancia de Comunidad de Propietarios «Las Coli
nas de Marbella» contra don Desmond Hugh Nash 
Browning y doña Isabelle Margaret Browning, acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 18 de septiembre de 1996, 
y hora de las once, y por el tipo de tasación 
de 10.600.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 18 de octubre de 1996, 
y hora de las once, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 18 de noviembre de 1996, 
y hora de las once, ~in sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tom~ parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos del Juzgado, 
el 20 por 100 del tipo de licitación para la primera 
y segunda subastas, y para la tercera, del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se ad'mitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate, solamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedan subsistentes, y sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser· 
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sitviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por silo estima conveniente, 
libere, antes del remate, su bien, pagando principal 
y costas. . 

Bien a subastar 

Urbana. Finca número 8, apartamento tipo H, 
en planta tercera del portal o edificio señalado con 



11214 

la letra B. sito en urbanización «Las Colinas de 
Marbella» fase l. sito en partido Majada del Madro
ñal. té~o municipal de Benahavis. inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Marbella. número 
3. libro ,30 de Benahavis, folio 9. fmca número 1.926. 

Dado en Marbella a 28 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretariajudicial.-35.833. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia eIns
trucción número 1 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgadc;>. ~ con e~ n~e
ro 459/1995. se tramita procedimiento JU~C1al 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco. Popul~ Español. 
Sociedad Anóriima». contra don Antoruo Collado 
Gutiérrez. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que. por resolución de esta fech~ se ha acor
dado sacar a pública subasta. por prunera vez y 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá. 
señalándose. para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
18 de septiembre. a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 2989. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que· sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requi~ito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el J~o. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. . . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 'de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de octubre. a las once 
horas sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para ia primera subasta. siendo de aplicación las 
demás· prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. qui~ desee ~m:u 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base pala la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J1J7Pdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 67. Vivienda número 12 de 
la urbanización «Las Petunias». en San Pedro de 
Alcántara. Dúplex en planta Jl1ta primera y segunda. 
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Superficie construida de 125 metros cuadrados. dis
tribuida en diversas dependencias. correspondien
do 70.50 metros cuadrados a la planta alta primera 
y 54.50 metros cuadrados a la planta alta segunda. 
Inscrita -en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella. al folio 117. libro 291. tomo 1.301. 
fmca número 24.338. 

Tipo de subasta: 12.337.500 pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa de la Hera Ruiz Ber~ 
dejo.-EI Secretario.-36.268. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balboteo. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 352/1995, se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria. a instancia de «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima». contra la entidad «ZamOra. 
Sociedad Limitada». en reclamación de crédito hipo
teCario en. el que por resolución de esta fecha se 
ha aco~o sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 3 de octubre. a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se .admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la ~ta de este J~o en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 2994, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del wlor 
del bien que sirva de tipo •. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6D. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a' que se refiere la regla 4.- del artículo 131· de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la ~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitadoI" 
acepta como bástante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

. IDos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postoreS en 
la primera subasta.- se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de noyiembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de diciembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada . 
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Bien que se saca a subasta 

VIVienda unifamiliar señalada con el número 112. 
construida sobre la parcela de terreno situada en 
la urbanización «Las Chapas». término municipal 
de Marbella. consta de sótano. planta baja y alta. 

Inscripción: Al tomo 1.189. libro 135. folio 50. 
fmea número 1.673. inscripción quinta. del Registro 
de la Propiedad número I de los de Marbella. 

TIpo de subasta: 46.800.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 11 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Ramí1ez Balbo
teo.-El Secretario.-36.272. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho J~o. y con el núme
ro 118/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima». contra don Enrique de Becerril 
Solano, en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 

. vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirin. señalándose. para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de esf:C J1J7Pdo. 
el día 18 de septiembre. a las catorce tremta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 2.989. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándóse entrega 
de. dinero en metálico o cheques. 

Teroera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En· todas laS subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas" por 
escrito •. en pliego. cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
mbu:ldos. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrolado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. .se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de octubre. a las catorce 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seÜaIado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre. 
a laS catorce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien d~ 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al J~o 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
sirviendo el presente de notificación al ejecutado. 
dado su ignorado paradero. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Aparcamiento trastero número 56. planta sótano 
del bloque B. col\iunto urbanístico «Marbella Real». 
con superficie de 55 metros 85 decímetros cua-
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drados incluida parte proporcional de elementos 
comunes. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo, 314, libro 303, folio 
96, fmca número 25.092. Valorada en 1.954.700 
pesetas. 

Aparcamiento trastero número 55 al mismo sitio 
del anterior, con superficie de 54 metros 27decí· 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.286, fmca 
registral nfunero 22.435 del mismo Registro de la 
Propiedad. Valorada en 1.899.450 pesetas. 

Finca destinada a solárium, señalada con el núme
ro 1, con una superficie de 52 metros cuadrados, 
al mismo sitio de las anteriores. Finca registra! 
número 16.841. Valorada en 1.820.000 pesetas. 

Finca destinada a solárium, señalada con el mIme
ro 6, al mismo sitio y con la misma superficie y 
valoración de la anterior, inscrita ál mismo Registro 
de la Propiedad, fmca número 16.849. 

Apartamento número 922, tipo dúplex. plantas 
segunda y tercera, bloque letra B del conjunto antes 
citado con una superficie total construida de 214 
metros 94 decímetros cuadrados, incluidas terrazas. 
Inscrita al mismo Registro, fmca número 12.662. 
Valorada en 21.188.910 pesetas. 

Dado en Marbella a 13 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo ....... El Secretarlo.-36.296-58. 

·MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Iris
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 439/1994, se tramita procedimiento jUdicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra don Manuel Benito 
Vlloria Femández, en reclamación de crédito hipo
tecarío, en el que, pÓr resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 25 de septiembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya,Sociedad Anónima-, número 2989, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine- -
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la ,calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificadóndel Registro 
a que se refiere la regla4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría están <le manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que tOdo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los húbiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda el dia 25 de octubre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaciÓn las 
demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadóres en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre, 
a las diez hc;>ras, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. I 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 53. Apartamento vivienda izquierda H, 
planta sexta (novena de construcción) del edificio 
«Marbella del Este_, en Marbella. Mide 78 metros 63 
decímetros cuadrados, y' consta de estar-comedor, 
cocina, baño y terraza; tiene, además. un trastero, 
señalado con su mismo número en el sótano. Ins
crito en el Registro de la Propiedad núnlero 1 de 
Marbella al tomo 1.188, libro 134, folio 40, fmca 
número 8.679. 

Tipo de subasta: 4.992.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 16 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-El Secretarío.-;-36.222. ' 

MARTOS 

Edicto 

Don José Baldomero Losada Femández, Juez de 
Primera Instancia número 2 de Martas (Jaén) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi, cargo, 
se siguen autos del procedimiento judícial sumarío 
del articulo 131' de la Ley Hipotecaría, con el núme
ro 218/1995, a instancia del Procutador señor Moti
lla Ortega, en nombre y repreSentación de Unicaja, 
contra don Manuel Lujano López y doña Ana María 
Bermúdez Torres, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, y en resc;llución dictada 
con esta fecha, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, la fmca que más adelante se 
indica. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Teniente General 
Chamarra Martinez, número 99, el día 23 de julio 

. de 1996, a las once horas, previniéndose a -los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escri~ de préstamo, y el cual se indica, junto a 
la descripción de la fmea, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas caIitjdades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dichas cantidades, siri cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del.articulo 131 de' la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportsda. -

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala par la segunda subasta el día 23 de septiembre 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por lOO de la valoracíón, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 23 de octubre 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Finca que se saca a subasta 

Casa marcada con el número 10 de la calle Beata 
de Fuensanta, de Martas (Jaén). Mide 3 metros 
95 centímetros de frente, por 14 metros de fondo, 
aproximadamente, lo que totaliza una extensión 
superficial de 55 metros 30 decímetros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Martas al tomo 1.753, libro 151, folio 99,fmca 
número 12.175. Valorada, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 12.780.000 pesetas. 

Dado en Martas a 21 de mayo de I 996.-El Juez, 
José Baldomero Losada Femández.-La Secreta
ria.-36.274. 

MATARÓ 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez accidental del' Júzgado de Primera 
InstanCia número 1 de Mataró, en los autOs de pro
cedimiento judiCial sumaríó del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 596/1993, instados por 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Francesc D' Asis 
Mestres Coll, contra fmca especialmente hipotecada 
por doña Yolanda Nebot Bleda y don Joaquin Llom
bar Gual, por el presente se anuncia la pública subas
ta de la fmca que se dirá, por primera vez, para 
el día 30 de septiembre de 1996; a las doce horas, 
o en su caso, por segunda vez y con rebaja 'del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el día 
30 de octubre, a.las doce horas" y para. el caso 
de que la misma -quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
para el día 29, de noviembre!, a',ias doce horas. si 
por causa de· fueRa':; mayor', nQ' pudiera celebrarse 
la subasta en ,el día señalado. ésta tendrá lugar en 
el siguiente día hábil. excepto sábados, a la misma 
hora. 

Las subastas se celebrarári en la Sala de Audien
cias de este J~do, sito en Mataró, calle Onofre 
Amau, sin número, bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién· 
dose constar expresamente que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar los licitadores, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, el 20' por 100 del tipo; que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, que se acepta cómo bastante 
la titulación obrante en autos, y, que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán, 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
remate sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El precio ,de tasación escriturado de la fmca es 
de 10.000:000 de pesetas, y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Departamento 13. VIvienda en el piso 
sexto, puerta segunda, a la izquierda entrando a 
la casa sita en esta ciudad, con frente a la carretera 
de Mata, número 38. Tiene una superficie. de 60 
metros cuadrados y consta de vestibulo, pasillo, tres 
dormitorios, baño, comedor, cocina y galeria-lava
dero. Linda: Al frente, entrando a la casa, con vuelo 
de carretera de Mata~ por la dere~ha,entrando. con 
caja de escalera y ascensor, patio de luces y depar
tamento 3; izquierda, con don Juan Águstí; debajo, 
con el departamento 11; y encíma con el número 
15: Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró al tomo 3.054, libro 85 de 
Mataró, folio 31, fmca número 5.204, inscripción 
primera. 

Sirve la publicación del presente de notificación 
en forma al deudor de las fechas de las subastas, 
en el domicilio indicado en: la hipoteca constituida, 
para el supuesto de que el deudor no pueda hallarse 
en el mismo. 

Dado en Mataró a 23 de abril de 1996.-El Secre
tarlo.-35.727. 
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MATARÓ 

Edicto 

, En virtud de lo acordado en autos sobre' pro
'cedimiento judicial sumario del artículo 131, de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
530/1995, a instancias de «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima», contra don Benito Vera Santos, 
se hace saber por medio del. presente, haberse acor
dado sacar a la venta en primera pública subasta 
la fmca hipotecada que se dirá, por término de veinte 
dias, señalándose para el acto del remate el próximo 
día 6 de septiembre de 1996, a las once horas, 
en este Juzgado y ~o las sigUientes 

Condiciones 

Que lós autos y la certificación del Registro a 
que se refIere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifIesto en esta Secre
taria; que se entenderá que- todo licitador' acepta 
como bastante la. titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des'" 
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá. no admi
tiéndose postura' alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya, ofIcina principal de Mataró, cuenta 
número 792, clave 18, el 20 por 100 de aquél. 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. -

El tipo de la suba,sta es de 126.907.137 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 4 de octubre de 1996, a las once 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se señala para que· tenga lugar una tercera 
subasta' el día 8 de noviembre de 1996, a laS once 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. . 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa que se compone de planta sótano 
y planta elevada, de superftcie 350 metros cuadra
dos. Es una vivienda unifamiliar situada en el tér
mino de Cabrils, partidas «Mont-Cabrer», «Puig Par
dals», «Sant Crist» y «Gleva de Casa Roldóm.Edi
fIcado todo ello en parte de una porción' de terreno 
que en junto mide 3.593 metros 14 decímetros cua
drados, iguales a 95.114 palmos 60 décímos de pal
mo cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Mataró al tomo 1.910, sección de 
Cabrils, libro 52, folio 22. registrada con el número 
2.162, inscripción primera. 

Dado . en Mataró a 24 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-35.723. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipote9aria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
45/1996, a instancias de «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Joaquín Planas Pou 
y doña Carmen Salvador Bosch, se hace saber por 
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medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera pública subasta la fmca hipotecada 
que se dirá. por término de veinte dias, señalándose 
para el acto del remate el próximo dia 6 de sep
tiembre de 1996. a las doce horas, en este Juzgado 
y bajo las siguientes 

. Condiciones 

Que los autos y 1a certiftcación del Registro a 
que se refIere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifIesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 81;'8-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZcaya, ofIcina principal de Mataró, cuenta 
númeró 792, clave 18, el 20 por 100 de aquél. 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 18.105.000 pesetas. 
Para el caso de que' no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 4 de octubre de 1996, a las doce 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar, 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se señala para que tenga lugar \l1la tercera 
subasta el dia 8 de noviembre 4e 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notiftcación en legal for
ma a los -deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notiftcación personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-VIvienda unifamiliar, situada en el tér
mino de Argentona, urbanización «Madá», que for
ma la parcela número 47, de la manzana número 
4. Tiene una superficie de 360 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.379. libro 124 de Argentona, 
folio 149, fmca número 5.514, inscripción tercera. 

Dado en Mataró a 3 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-35.724. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Juan Francisco Fernández Ros, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siuen autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 388/1995-C, a ínstancia del Procurador don 
Antonio Conesa Aguilar, en nombre y represen
tación de la Caja Rural de Almería, Sociedad -Coo
perativa de Crédito, contra doña Maria de la Encar
nación Gómez Valero y doña Rosa Maria Gómez 
Valero, sobre reclamación de cantidac;l, 3.888.239 
pesetas de principal. 1.850.000 pesetas, 1.110.000 
pesetas de presupuesto de intereses y costas, en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública sub.asta las fmcas hipotecadas, y-
que después se dirán, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
días 13 de septiembre, 14 de octubre y 14 de noviem
bre de 1996, respectivamente, todas ellas a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en avenida de Madrid, 70, tercera planta, las 
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dos 'últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, re~pectivamentei blÚO las siguientes con
diciones: 

Prímera.-Seivirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; para la segunda, dicho avaluo con rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. 
Ségunda.~enes deseen tomar parte en la mis

ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señaladó para la subasta, y respecto qe 
la tercera, que es sin sujeción a tipo, el 20 por 
100 del fJjado para la segunda, en la cuenta de 
consignaciones de este JuZgado abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de Molina de. Segura, blÚo el número 
3073jOOO/18/388/95, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan cqnsigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con-
signación a que se refIere la condición anterior. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demáS consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con ·10 previsto 
por la regla 14, último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. 

Séptima.-Los autos y la certificacióp del Registro 
a que se refIere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifIesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destínarse a 
su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no conteuga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera dé los dias fijados la subasta no pudiere rea
lizarse se entenderá señtVada para el siguiente dia 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

Una casa en planta baja y alta, situada en la villa 
de Alguazas, calle Primo de Rivera, 10, que se com
pone de cuatro cuerpos, cuadra y su patio descu
bierto, que ocupa una superftcie solar de 172 metros 
cuadrados y una supeñtcie construida de 224 metros 
cuadrados, de los cuales' 192 metros cuadrados 
corresponde a la vivienda y 32 metros cuadrados 
corresponde al patio. 

Inscripción: Tome;> 1.042, libro 85 de Alguazas, 
folio 207, fmca 409 del, Registro de ·Ia Propiedad 
de Molina de Segura. 

Valorada, a efeétos de subasta, en la suma de 
8.103.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 8 de mayo de 
1 996.-EI Secretario, Juan Francisco Fernández 
Ros.-36.302-58. 
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MONCADA 

Edicto 

Doña María Remedios Pellicer Lloret. Juez de Pri
mera Instancirnúmero 2 de, Moncada y su par
tido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 
503/1995, sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos'en esie 
Juzgado a instancias del Procurador don Ignacio 
Zaaballos, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, contra 
doña Francisca de la Fuente Bailach y don Vicente 
Iborra Pascual, se ha acordado en resolución de 
esta fecha, proceder a la subasta pública, por primera' 
vez y término de veinte dias, de los bienes espe
cialmente hipotecados que a continuación se dirán, 
señalándose a tales fmes el dia13 de enero de 1997, 
a las once horas, ante la Sala de Audiencia, de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el que se indica en cada lote; no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaría, se entenderá que todo licitador, 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento designado al efecto Banco Bilbao VIZ
caya, cuenta número 453000018050395, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma que determina lá 
regla 14. . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del rem~te. 

Sexta.-y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 13 de febrero 
de 1997, a las once horas, para el remate 4e la 
segund", subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De igual forma se señala 
el día 13 de marzo de 1997,.a las once horas, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el supues
to de que no hubiere postores en la segunda. 

El inmueble subastado es el siguiente: 

Primer lote: Valorado en 5.594.000 pesetas. , 
Vivienda sita en planta alta número 1, puerta pri

mera del edificio sito en Moncada, calle Arcipreste 
Vtla, número 28. Ocupa una superficie útil de 83 
metros cuadrados. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad de Mon
cada al tomo 1.343, libro 123 de Moncada, folio 
110 vuelto, fmca registral· número 12.648, inscrip
ción tercera. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posibleJa notificación personal al deudor o deudores 
respecto del anuncio de la subasta, aquellos que
darán suficientemente enterados c.pn la publicación 
de este edicto. 

Dado en Moncada a 13 de mayo de 1996.-La 
Juez, María Remedios Pellicer Lloret.-El Secreta
rio.-36.197. 
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MONTILLA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judícial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, nÚItlero 43/1993, 
instadó por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba (CAJASUR), antes Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representada por 
el Procurador don Rafael Moreno Gómez, frente 
a don Manuel' MÍUin Prieto, como deudor hipo
tecario, con domicilio en plaza de España, núme
ro 7, de La Rambla (Córdoba), en reclamación de 
6.003.659 pesetas, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta, en públicas subastas, el 
bien fumueble que al (mal se describirá, propiedad 
de dicho deudor hipotecario, por segunda, y, en 
su caso, tercera vez, habiéndose señalado para los 
actos del remate, los días 26. de julio y 26 de sep
tiembre, respectivamente, ambas a las diez treinta 
horas, en la Sala de -Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del que sirvió para la primera subasta, 
celebrada en su día, qué fue el de valoración de 
la fmca, 8.000.000 de pesetas. Y en cuanto a la 
tercera subasta lo será sin sujeción a tipo, sin per
juicio de que, de haber posturas inferiores al tipo 
de la segunda subasta, pueda llevarse a cabo en 
conformidad a lo dispuesto en la regla 12 del del 
artículo 131· de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado o establecimiento destinado alefec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en que dicha 
cantidad, no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas, dichas posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un' tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y las certificación 
del Registro de. la Propiedad 'a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndoSe, que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del demandante continuarán subsistentes, y se enten
derá que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso de que no se pudiese noti
ficar a los deudores demandados el señalamiento 
del lugar, día y hora del remate, servirá la publicación 
del presente edicto de notificación, en forma, a los 
mismos, respecto de tales señalamientos. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Casa sita en La Rambla, plaza de Espa
ña, número 7; tiene una superficie de 246 metros 
cuadrados; linda: Por su derecha, entrando, con las 
Casas Consistoriales; por su izquierda, con la caBe 
Nueva, y por su espalda, con la casa número 2, 
de la calle Nueva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Rambla, al libro 217, folio 136, tomo 755, fmca 
registral número 4.723, inscripción decimoctava. 

Precio de tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 24 de mayo de 
1996.-El Juez, Antoni'p Jesús Pérez Jiménez.-La 
Secretaria judicial.-36.277. 
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MORÓN DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María Caridad Moreira Lanseros, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Morón de la Frontera y su partíqo, 

Hace saber: Que con el número 122/1995 se tra
mitan autos de procedimiento judicial' sumario, pro
movidos al amparo, de lo dispuesto en el artículo 
131, en nombre y representación de Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra el bien 
hipotecado por don ManueJ Plata Torres, doña Jua
na Alvarez Sánchez, don Francisco Miguel Moreno 
Márquez, doña. Herminia Guardado Sánchez y «Pla
ta y Márquez, Sociedad Limitada», que después se 
reseñará, para hacer efectiva la cantidad de 
24.357.839 pesetas de principal, más las calculadas 
para intereses, costas y gastos, en cuyo proce
dimiento se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, el bien de refe
rencia por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de 40.000.000 de 
pesetas, bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de 
septiembre próximo, a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la. misma todos 
los postores deberán consignar, previamente, en la 
Mesa de este Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin éuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la· escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 

. tipo. 
Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 

en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte días, el día 
1 de octubre próximo, a las diez horas de su mañana, 
también en la Sala de Audiencias de~este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que pueda admitirse postura inferior 
a este tipo. 

Quinta.-y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por término de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, el día 4 de noviem
bre próximo, a las diez' horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado y con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.8 

Sexta.-En la tercera, o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y lós preferentes, si los 
hubiere, al Crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
quectá subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que la subasta se Celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas 10 y siguientes del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente 
de notificación a los deudores a efectos de la regla 
7.8 de dicho precepto. 

, Bien hipotecado 

Nave industrial, de dos aguas, con cubierta y chapa 
galvanizada, con lucernarios de poliéster. Ocupa una 
superficie construida de 961 metros cuadrados, 
teniendo ubicado en su interior una habitación dedi
cada a oficinas y otra a servicios, ocupando una 
superficie aproximada de 3(}-metros cuadrados. Está 
ubicada dentro de la parcela de tierra en el Pago 
de Boruja, término de Motón de la Frontera, con 
frente a la avenida de la Estación, sin número; linda: 
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Derecha. entrando, propiedad de don Carlos Mén
dez Cuesta; izquierda y fondo, callejón que va desde 
la avenida del Pilar a la estación férrea. Inscrita 
al tomo 1.326 del archivo, libro 216 de la Sección 
2.a, folio 152, fmca número 9.142. inscripción 2.a 

Dado en· Morón de la Frontera a 6 de marzo 
de 1996.-La Juez, María Caridad Moreira Lanse
ros.-El Secret8rlo.-35.912-3. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Don José Manuel Garcia González, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Motilla del Palancar, 

Por el presente hago saber: Que en esta Secretaría 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
84/1995, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora doña Carmen Martin de Hijas Luen
go, contra don Isidoro Valiente Fornier, autos en 
los que en diligencia de ordenación de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, seña
lándose para que tenga lugar el próximo día 26 
de julio de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El bien subastado sale a pública subasta 
en primera vez por el tipo pactado que al fmal 
se dirá, en la escritura de constancia de hipoteca, 
no admitié.ndosé postura alguna que sea menor a 
dicho tipo. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que debe
rán consignar para poder tomar parte en la subasta 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignación que deberán efectuar pre
viamente en la cuenta abierta a nombre de este 
Juzgado en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad, citando la clave 162700001808495 
en dicho ingreso consignación. 

Tercera.-Para el caso de resultar desierta la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en las mismas 
condiciones que la primera, salvo que para esta 
segunda el tipo será el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, celebración que tendrá lugar el dia 20 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas, debiendo con
signar los licitadores previamente el, 20 por 100 
del tipo de la segunda en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, citando la clave 
aludida en la condición segunda de este edicto. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, que se depositaran en el Juzgado, junto con 
el resguardo de haberse efectuado la consignación 
ya referida cumpliéndose lo previsto en el articulo 
131.14-3.° de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de resultar desierta la subasta 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
25 de octubre de 1996, a las doce horas, consis
tiendo el depósito en este caso en un 20 por 100 
del tipo de la segunda, siendo aplicable para esta 
tercera subasta y, en su caso, para las ulteriores 
que debieren celebrarse, lo dispuesto en todas las 
condiciones del presente edicto. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Casa-habitación situada en la calle Venerable Ana 
de San Agustín, sin número, se identifica como puer
ta tres del grupo y es la tercera de la izquierda, 
según se mira su fachada. Se compone de la planta 
baja y planta primera, destinadas a una sola vivienda, 
con escalera interior y patio a la calle porchado 
de entrada y -garaje almacén a continuación y des-
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cubierto en la parte posterior. Mide todo una super
ficie en el suelo de 177 metros cuadrados, de los 
cuales 49 metros 32 decímetros cuadrados corres
ponden a la superficie construida en la planta baja, 
14 metros 54 decímetros cuadrados al patio a la 
calle, 20 metros 14 decímetros cuadrados al por
chado de entrada y al garaje almacén y 107 metros 
54 decímetros cuadrados al descubierto posterior. 

La superficie útil de la vivienda es de 89 metros 
25 decímetros cuadrados y la útil del garaje almacén 
es de 11 metros 17 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear, tomo 896, libro 61 de Villanueva de 
la Jara, folio 224, fmca 8.285, inscripción tercera. 

Siendo valorada, a efectos de subasta, en la can
tidad de 6.600.000 pesetas. 

Dado en Motilla del Palancar a 13 de mayo de 
1996.-El Juez.-El Secretario, José Manuel García 
González.-36.349-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 404/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotec&rio de Espa
ña, Sociedad Anónima,., contra «Construcciones y 
Promociones Cervantes, Sóciedad Anónima,., en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el .acto del remate' tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 10 de julio, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima,., número 1778, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la .primera subasta, se señala para la celebración 
de Una segunda el día 9 de septiembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo. el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de octubre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ~lebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas súbastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fincas sitas en término de Almuñécar (Granada), 
pago de Cotobros, edificio conjunto de cuatro módu
los <> bloques, estando compuestos a su vez cada 
bloque de una viVienda unifamiliar de dos plantas, 
en urbanización· denominada «Oasis,., inscritas en 
el Registro· de la Propiedad de Almuñécar al 
tomo 1.062, libro 364, folio 169, fmca registral 
número 30.635; al tomo 1.062, libro 264, folio 171, 
fmca registral número 30.637; al tomo 1.062, 
libro 364, folio 173, fmca registral número 30.639, 
y al tomo 1.062, libro 364, folio 175, fmca registral 
número. 30.641. 

Tipo de subasta: Finca registral número 30.635, 
por la cantidad de 26.540.000 pesetas; fmcaregistral 
número 30.637, por la cantidad de 24.400.000 pese
tas; fmca registral número 30.639, por la cantidad 
de 24.400.000 pesetas, y la fmca registral núme
ro 30.641, por la cantidad de 24.640.000 pesetas. 

Dado en Motril a 24 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Mario Vicente Alonso Alonso.-El Secre
tario.-36.339. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Motril, 

Hago saber: Qu~ en dicho Juzgado, y con el núme
ro 177/1995, se, tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja .de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra don Manuel Alba 
Bueno, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 23 de julio, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán. consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima,., número 1778, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como. bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse· a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de septiembrer a las diez 
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horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará s.in suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registral número, 5.727, folio 112, 
tomo 1.026., libro 48. . 

La fmca se encuentra situada en la calle Santísimo. 
número 108, de Motril,e inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Motril. 

Tipo de subasta: 12.160.000 pesetas. 

Dado en Motril a 13 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Mario Vicente Alonso Alonso.-El Secre-
tario.-36.231. ' 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 252/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al 'amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don Juan Fernán
dez Cortés y doña Carmen Vinuesa Antequera, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose. para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 13 de septiembre' 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de .este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1754000018025294, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año der
procedimiento,sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a·t~rceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley f{ipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e1.rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a· su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subásta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de octubre de 1996, a 
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las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 

, tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el diil y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente' 
día hábil, a la misma hqra, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 23. Vivienda letra B, señalada con el 
número 23, situada en la cuarta planta del edificio 
en la avenida de AndalUcía, de Almuñécar. Se dis
tribuye en varias dependencias y mide 139 metros 55 
decímetros cuadrados construidos, y linda, teniendo 
en cuenta su puerta particular de entrada: Frente, 
rellano de escalera, patio común y piso C; derecha, 
entrando, piso letra A; izquierda, calle Certiveri, 
y fondo, calle Cariñena. • 

Inscrita en el Registro de la rropiedad de Almu
ñécar al tomo 981, libro 285, folio 40, fmca núme
ro 24.248, inscripción quiata. 

Tipo de subasta: 12.460.000 pesetas. 

Dado en Motril a 20 de mayo de 1996.-El ]IJez. 
:José Rivilla Corzo.-El Secret..'lrio.-36.228. 

MOTRIL 

Edicto 

Dón José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 162/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa,contra don Juan Manuel 
Peña Rodríguez y doña Rosa María Peña Rodríguez. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que, el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de sep
tiembre de 1996, a las doce treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera~-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1775, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100' del valpr 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
~.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse pos~.J.ras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación (tel Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto -en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, :y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al,crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quePa subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de octubre de 1996, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
LOO del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevencioves tie la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la 'celebración de una tercera el día 21 de noviembre 
de 1996,' a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin ..sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de. base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. _ 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Suerte de tierra montuosa y pastos, en el pago 
del Cerrajón, término de Molvizar, de cabida de 60 
áreas, que linda: Norte, camino; sur y este, fmca 
de don Isidro Martín Salazar, y oeste, fmca d6 don 
José Raya Paniza; se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Motril al folio 107, 
tomo 1.010, li,bro 7 de Molvízar, fmcanúmero 810, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. • 

Dado en Motril a 21 de mayo de 1996.~EI Magis
trado-Juez, José Pablo Martinez Gámez.-€l Secre
tario.-36.229. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Ptimera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules. con esta fecha, en el proce
dimiento de juicio ejecutivo 147/1994, instados po: 
el Procurador don Jesús Rivera Huidobro. en nom
bre y representación de «Banco Españolde Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Angel Inocente 
Garcia Muñoz y doña Angeles Espejel Juárez, en 
via de apremio, en los cuales se ha acordado anun
ciar, por medio del presente, al venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinfe días, y 
el tipo de tasación que se indicará, las siguientes 
fmcas: 

1. Urbana.-Solar de 451,57 metros cuadrados, 
en término de Nules, partida Cardanelles. Lindante: 
Frente, calle en proyectó; derecha, don Vicente Mar
tí Gavara; izquierda. don Ramón Saborit y parcelas 
A, B y D, y fondo, parcelas H y J, en línea de 
21,25 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Nules al libro 276, folio 70. tomo 1.225, 
finca númem 34.868. 

2. Urbana.-Local comercial, en planta baja. del 
edificio sito en la playa de Nules, camino del Canal, 
sin ·número. Ubicada en planta baja. con acceso 
particular e independiente a través de la calle meri
tada . .Tiene una superficie construida de 292,76 
metros cuadrados. Linda: Frente. calle Canal; dere
cha, don José Antonio Navarro Martinez y doña 
Dolores Prior Saura; izquierda, don Francisco Martí, 
y fondo, don Angel Inocente García Mwñoz y otro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Nules al libro 288, folio 179, tomo '1.266, 
fmca núms:ro 35.413. 

3. Urbana.-Parcela destinada a viales de las 
calles en proyecto y prolongación calle Rambleta, 
sita en· té'rmino de Nules, que ocupa una superficie 
de 1.490 metros cuadrados. Linda: Norte, calle en 
proyecto; sur, resto prolongación calle Rambleta; 
este, resto de calle en proyecto. y oeste, urbanización 
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«Aurora lb, calle en proyecto y prolongación calle 
Rambleta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Nules al libro 293, folio 49, tomo 1.239, fmca 
número 35.688. • 

4. Urbana.-Solar en playa de Nules, avenida 
Mediterráneo, sin número, con una superficie de 
360,60 metros· cuadrados, determinado por una 
linea en su frontis y espalda de 18,12 metros lineales. 
Linda: Por la derecha, entrando, don José Antonio 
Navarro Martinez; izquierda. solar de los adjudi
catarios y. don José Antonio Navarro Martínez; 
espaldas, don Francisco Marti. y frente, Ayunta
miento de Nules. 

Inscrita en el Registro de la Propiedád núme
ro 1 de Nules al libro 269, folio 51. tomo 1.204. 
fmca número 34.593. 

5. Rústica.-l área 95 centiáreas. de tierrc:l mar
jal. en término de Nules. partida de Serratella del 
Pou, con lindes: Norte, don Alfredo Nogueira Palau; 
sur. caÍnino partic~; este. Angel Inocente García 
Muñoz; y oeste, acequia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Nules al libro 241, folio 57, tomo 1.131, fmca 
número 28.211. 

6. Rústica.-4 áreas 15 centiáreas, de tierra mar
jal de arroz. en término de Nules. partida de Serra
tella del Pou. con lindes: Norte, don Alfredo Noguei
-ra Palau; sur, don Vicente Esteve Soledad; este, 
camino Serratella, y oeste, don Francisco Canós 
Peixó. 
'Inscrita en, el Registro de la Propiedad número 

1 de Nules al libro 239. folio 66, tomo 1.127, fmca 
número 28.164. 

La sUba,ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Nules, calle Mayor, número 
2~ ~l dia 24 de septiembre de 1996. a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: . . 

Primera.-La fmca señalada con el número 1, sale 
a pública subasta en 6.773.550 pesetas; la número 
2, sale por el precio de 13.174.200 pesetas; la núme
ro 3, sale por el precio de 11.175.000 pesetas; la 
número 4, sale por el precio de 2.880.480 pesetas; 
la número 5. sale a pública subasta por 877.500 
pesetas, y la núniero 6, sale por el precio de 
3.112.500 pesetas, en que han sido valoradas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

SegÚnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones' y depósitos de este Juzgado 
(<<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de 
Nules,- cuenta número 1351000017014794). el 20 
por- 100 del precio de la tasación que sirva de tipo 
para la . subasta.· sin cuyo requisito no podrán ser . 
admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte· en la 
subasta, previniéndose a los lici~dores que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismss se deriven. 

Quinta-No podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. . ' 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por, los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de· la ~orrespondiente 
al mejor postor.· salvo que a instancia d~l acreedor 
se reserVasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cJlbierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta, una vez cumplida la obligación, pOr el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del ~matante. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala· ;para la' segunda, el dia 31 de octubre de 
1996, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas. inferiores al 50 por ~ OQ de la. yalofación. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. eldia 
26 de noviembre de 1996, a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

y para que sirva de notificación en forma a la 
parte demandacta, caso de no ser localizados, expido 
la presente. 

Dado en Nules a 30 de abril de 1996.-EI Secre
tario.-36.276-58. 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido Garcia, Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Nules 
(Castellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigllen autos 
de juicio ejecutivo número 438/1994, instados por 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
representaQo por el Procurador don Jesús Rivera 
Huidobr~, ., • .mtra don Antonio Peralta Gómez y 
def.a Maria Josefa Robles López. en los que . se 
1'.a d~ctado providencÍ3 de esta fecha anunciando 
por medio del presente edicto la venta en pública 
~uoasta. por primera vez. plazo de veinte dias la 
siguiente fmea: . 

Urbana, casa habitación, situado en Onda, calle 
Tosalet o Bastida, número 1, inscrita en el Registrp 
de la Propiedad número 2 de VI11arreal, al tomo 
731, libro 332~ folio 43, fmca 19.585., 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, número 2, 
segundo, de Nules, a las diez horas del dia 6 de 
septiembre de 1996, bajO las siguientes condiciones: 

Primera ...... La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 6.400.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del-avalúo. 

8egundo.-Pata tomar parte en la~ súbasta de~tán 
los licitadores, consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por rOO 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que las cargas 'anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren quedan subsistentes, 
sin que se' dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el remataflte los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subastá, se 
señala para la segunda el dia 14 de octubre de 1996, 
a las diez horas. para laque servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, debiendo consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo de esta subasta, 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda, se fija para la tercera el día 8-
de noviembre de 1996. a las diez horas, sin sujeción 
a . ...tipo, debiendo consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Para el caso de no ser hallados los demandados, 
el presente edicto les servirá de notificación en 
forma. 

Dado' en Nules a 2 de mayo de 1996.-El Juez, 
José Luis Conde-Purnpido Garcia.-El Secreta
rio.-36.29 1-58. 
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·ORIHUELA 

Edicto 

Doña, Maria del Carmen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Orihuela, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 580/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la tey Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo. cc¡mtra don Jesús Carrillo Eugenio y doña 
Angeles Lorca Cayuelas, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la· Sala de Audiencia de este Juzgado,· el 
día 18 de septiembre de 1996. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ue los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 0183. una can
tidad igual, por 10 menos, al 40 por 100 del valor 

. del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

cUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que. 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefer~ntes, 
si los' hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el. rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de octubre de 1996, a 
las--diez horas. 'sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás'prevenciones de la primera .• 

Igualmente, y para el caso de que' tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
ra celebración de una tercera, el dia 19'de noviembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará' 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee ' 
tomar parte en la misma. el 40 por 100 del tipo 
que .sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta én el día y hora 
señ~dos. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: En Torrevieja, antes Orihuela, partido 
de la Loma, procedente de la hacienda denomlnada 
«Casa Grande», parcela número 69-A, que mide 
730 metros cuadrados, y linda: Norte, en linea de 
30 metros, propiedad de doña Concepción Sánchez 
Llanos; Sur, en igual· longitud, resto de la que se 
segregó; este, en linea de 25 metros. calle Lomas, 
de dicho poligono, y oeste. en la misma linea, pro
piedad de dpn Francisco Oltra Ortiz. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad 2 de 
Orihuelaal tomo·1.757, libro 653, folio 152, fmca 
número 40.026, inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.26S.000 pese-
tas. ' 

Dado en Orihuela a 2 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario.-35.826. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orih.uela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 152/93-A de) artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, sobre procedimiento sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancias 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra doña 
Beatriz Jacobo Villagordo, he acordado' sacar a la 
venta en pública subasta, la fmca hipotecada por 
primera vez, el día 6 de septiembre de 1996; por 
segunda vez. el dia 7 de octubre de 1996, y por 
tercera, el dia 6 de noviembre de 1996, todos próxi~ 
mos, y a las once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con las siguientes 

CondicioneS 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda. servirá de tipo del 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndosetam
poco postura inferior, y para la tercera será sinsuje
ción a tipo, aprobándose- el remate en el acto, si 
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderla el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los J)Ostores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valOIl o tipo asignado para la primera subas
ta, y en caso de tercera también será el 20 por 
100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la asignación previa o acom
pañarán el resguardo de haberla hecho en estable
cimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y l,os preferentes, si los hubiere, al crédito del acíor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la reS. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores, en su caso. - , 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dia señalado para la subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente dia hábil. 

FinCa 

Urbana.-En término de Orihuela, según el Regis
tro y conforme al titulo en la ciudad de Torrevieja, 
,sitio llamado Playa del Cura, avenida de la Purísima, 
número 15, concretamente en el edificio denomi
nado «Cervina», local de dicho edificio. Tiene una 
superficie útil aproximada de 83 metros cuadrados. 
y consta de una sola dependencia Entrando a él. 
linda: Este o a la derecha, Antonio Albacete Anto
ton; oeste' o ala izquierdá, portal de las plantas 
altas, escalera y cuarto para depósitos de agua y 
grupo de hidtopresión; norte o a su fondo, porción 
del suelo del patio de luces, cuyof"Uso exclusivo 
corresponde y en el cual tiene un aseo, y sur o 
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a su frente. avenida de la Purísima Se ubica, en 
la planta baja, al este o a la derecha mirandO el 
edificio desde la calle, entre el portal del inmueble 
y el lindero general del edificio al' este. cortespon
diéndole en la propiedad horizontal el número corre
lativo tres. Tiene acéeso directo desde la calle. 

Inscripción: Fue inscrita la ,hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela número 2 al tomo 
1.262, libro 1.160 de Torrevieja, folio 44 vuelo, fmca 
registral número 12.498, inscripción tercera. 

Se valora la fmea, a efectos de priñíera subasta, 
en 14:000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 9 de mayo de l 996.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-EI Secre-
tario.-36.l73. ' 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera' Instancia e Instrucción 
número 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que -en los autos que se tramitan 
ante este Juzgado, con el número 485/94-C, sobre 
procedimiento sumarÍo del artículo 13 r de' la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancias de Bancaja, contra 
«Costabella, Sociedad Anónima» y doña Maria de 
los Desamparados Barrachina, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, la fmca hipotecada 
por primera vez. el dia 7 de septiembre de 1996, 
por segunda vez, el dia 7 de octubre de 1996, y . 
por tercera, el dia 6 de noviembre de 1996, todos 
próximos, y a las diez cincuenta horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado con las siguientes 

Cqndiciones 

Servirá de tipo para la primera el preció de valo
ración páctado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda, servirá de tipo del 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam~ 
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si 

, se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspendería el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131· de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consiinar, previamente, en la entidad bancaria Ban
co Bilbao VIZCaya, el 20 por 100 del valor o tipo 
asignado para la primera y segunda subastas, y en 
el éaso de tercera, también será el 20 por 100 exigido 
para la segunda. 

Podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se acompañará el resguardo acreditativo de la con
signación previa en el establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antériores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción ,el precio -del 
remate. ~, 

Sirviendo el presente de notificación a los dett
dores, en su caso. 

!.,as subaStas $Ctán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para la subasta fuese 
inhábil. se prorroga al siguiente día hábil. 

Fmcas objeto de subasta 

Fmca registral número 47.575. Vivienda tipo B, 
en planta ~a; es la segunda a la derecha, a izquier
da, según se mira desd~ el sur, por donde tiene 
su entrada independiente; le corresponde una super
ficie construida de 64' metros 11 decimetros cua
drados; distribuida en estar, comedor-cocina, paso, 
dos donnitonos y baño; tiene además una terraza 
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al frente y otra al fondo. que suman una superficie 
de 61 metros 50 decim.etros cuadrados; linda, según 
se entra: Derecha, 'COmponente, anterior; izquierda, 
componente siguiente, y fondo y frente, zona común. 
Cuota de _participación: 4,91 por 100. Inscripción: 
Inscrita al tomo 1.700, libro 602 de Torrevieja, folio 
163, fmca número 47.575, inscripción primera. Sir
viendo de tipo para la subasta el establecido en 
la escritura de préstamo hipotecario, la cantidad 
de 11.028.600 pesetas. 

Finca registral número 47.581. Vivienda tipo E, 
en planta baja; es la quinta de derecha a izquierda, 
según se mira desde el SUl', por donde tiene!!u entra
da independiente; le corresponde una superficie 
construida de' 54 metros 9 decimetros cuadrados; 
distribuida en estar-c<>medor, cocina, paso, un dor
mitorio y baño; tiene además una terráza al frente 
y ot,ra al fondo, que suman una superficie de 24 
metr9s 36 decimetros cuadrados; linda, según se 
entra:' Derecha. componente anterior; izquierda, 
componente siguiente, y fondo y frente. zona común 
y además en parte con el componente anterior. Cuo
ta de participación: 4 por 100. Inscripción: Tomo 
1. 700, libro 602 de Torrevieja. folio 112, finca núme
ro 47.581, inscripción primera. Sirviendo de tipo 
para la subasta ,el establecido en la escritura de prés
tamo hipotecario, la cantidad de 10.212.600 pesetas: 

Finca registral número 47.599. VIVÍenda tipo N, 
en planta segunda; es la cuarta de derecha a izquier
da, según se mira desde el sur, por donde tiene 
su entrada inde~diente a través de la escalera 
común para esta viVienda y la recayente en planta 
primera; le corresponde una superficie construida 
de 70 metros 88 decimetros cuadrados; distribuida 
en estar-comedor, cocina, paso, dos dormitorios y 
bañQ; tiene además una· terraza al frente con una 
superficie de 14 metros 33 decímetros cuadrados; 
linda, según se entra: Derecha, vivienda tipo J; 
izquierda, vivienda tipo L, y fondo y frente, vuelos 
de la vivienda en planta primera y de la zona común, 
ade,más al fHnte,enpaqe¡ con la vivienda tipo J. 
Cuota,de participación; 4,12 por 100. Inscripción: 
Tomo 1.700, libro 602 -de Torrevieja, folio 199, 
fmca número 47.599, inscripción primera. Sirviendo 
de tipo para la subasta el establecido en la escritura 
de préstamo hipotecario, la cantidad de 10.474.200 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 15 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Rosario Collado Bueno.-36.200. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 116/95, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja 
Postal, Sociedad Anónima», representada pOr el Pro
curador señor Martinez Gilabert, contra don Ángel 
Ignacio Clavero Bennejo y'otra, en reclamación de 
un' préstamo con gai'antia hipotecaria y Por cuantia 
de 4.500.000 peSetas de principal, más otras 
885:~.48 pesetas "de intereses, y la cantidad 
de 1:3~.OOO J)esetas para tostas y gastos. En cuyo 
procedimiento se ha, aC9rdado sacar 1l la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y, en su caso, 
tercera vez, si fuere preciso' y término de veinte 
dias, la fmca hipotecada y que se reseñará, seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 10 de septiem~; para la segunda, el dia 10 
de octubre, y, en su, ¿aso, para la tercera, el dia 
12 de noviembre,' todas eJ:las a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en Edi
ficio Juzgados, planta segunda izquierda, celebrán
dose bajo las condiciones siguientes: -

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoración f)jado en la, escritura de 
préstamo hipotecário, obrante en autos; no admi
tiéndosepostura que no cubra dicha canti~d; para 
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la segunda servirá de tipo el7 5 por 100' de la' valo
ración mencionada. y la tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberáJllo~ licitadores consignar, previamente, para 
tomar parte en la subasta. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya, de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaces, cuénta corriente número 40.000, 
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a -cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento, 0186000018/011695. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este )uzgado, sito en Edificio Juz
gados, planta segunda izquierda, de esta ciudad, y 
los autos y certificaciones a que se refiere la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta' como bastante !a 
titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán' subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, ~ hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o' acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmeas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-Se hace constar que en el supuesto de 

que cualquiera de los dias señalados para la cele
bración de las sub~tas fuere, inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente diahábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación dél seña
lamiento de las subastas a los deudores hipoteCarlos, 
en la fmca hipotecada ~ o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca, a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a los demandados y 
conforme a 10 dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7.8 

Descripción del bien objeto de subasta 

Finca. Componente 27. Bungaló, dúplex, núme
ro 51, situada en la planta alta y bajadel bloque 5, 
situada en el sector A., de la manzana núme
ro VII (M-7), de la lP"banización «Lago Jardin» 2, 
en el término municipal de- Torrevieja Ocupa una 
superficie, a efectos volumétricos y urbanisticos, de 
66 metros 75 decimetros cuadrados, siendo la cons
truida de 73 metros cuadradQs aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número '1 
de Torrevieja, al tomo i.048, libro 921, folio 119, 
fmea registral número 58.849. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
,pesetas. ' 

Dado en Orihuela (Alicante) a 13 de mayo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Lourdes 
Gollonet Femández de Trespalacios.-La SeCretaría, 
Maria Pilar Andreu Femández Albalat.-36;248-58. 

ORIHUELA, 

Edicto 

Doña Maria Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez 
de] Juzgado de Primera lristancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela. -' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 95/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al ampar.o de] articulo 13] de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», contra don Manué] Ros Murcia y doña Fran
cisca Femández López,. en reclamación de crédito 

Martes 11 junio 1996 

hipotecarlo, en eJ que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado ' 
el dia 20 de septiembre, a las diez horas, con ,las 
prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SegUnda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0183. una can
tidad igual, por 10 menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e] anuncio 
hasta su c'elebración, podrán h~cerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de' manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose qu~ todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de octubre, a las diez 
horás, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19ualmeIlte, Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin SU;e
cióna tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgad9 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente· edicto servirá ,de notificación a, los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Número 43. Apartamento en la cuarta 
planta alta sobre el semisótano del edifIcio «España». 
en término de Torrevieja, campo de Salinas. urba
nización «Rocío del Mat». 'Tiene la superficie. útil 
de 71 metros 18 decimetrOs cuadrados. Consta' de 
vestíbulo. cocina, baño. comedor-estar, tres dormi
tOrios y terraza. Linda: Oeste o a la derecha, apar
tamento número correlativo siguiente de su misma 
planta; este o a la izquierda y sur o a su fondo, 
proy.ecci6n vertical de la pucela común dél co1\iUnto 
inmobiliario. y norte o a su frente, corredor común 
para el acceso a él y los demás apartamentos de 
su planta y proyección vertical de la parcela común 
del conjunto inmobiliario. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, libro 532 de Torrevieja. folio 12, fmca 
número 40.295, inscripción cuarta. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda en planta cuarta de la casa 

en Orihuela, en las calles de Obispo Rocamora y 
Campoamor, sitl número de demarcación, señalada 
con la letra B, situada en el centro del edificio. 
ocupa una superficie cons\ruida de 165 metros 51 
decimetros cuadrados, y útil de 131 metros 78 decí
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, baño, aseo, coci
na, galeria y terraza, y linda: Entrando al edificio. 
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calles de Obispo- Rocamora y Cawpoamor; derecha, 
vivienda de esta planta letra C; IZQuierda. vivienda 
de esta planta número 14, letra A. y fondo. hueco 
de escaleras. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 1, libro 654, folio 37, fmca número 52.975, 
inscripción tercera. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 14 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Carmen Arias Giner.-El 
Secretarío.-36.24 7-58. 

ORIHUELA 

.. Edicto 

Doña Francisca Bru Azoar, Magistrada-Juez delJuz
gado de Primera Instancia e mstrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 387/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo, del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ((Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra doña Fran
cisca López Najar y don Ascensio Aix Femández, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 29 de julio 
de 1996, a laS doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la ~ubasta deberán consignar, previamen-' 
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
0182-000-18-387-95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del ruenque sirva 
de, tipo, haciéndose constar el número y ano del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el, anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriQrmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a ~ se refiere la regla 4.&. del articulo 131 de 
la, ~ Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las caIBa8 o gravámenes anteriores y los preferentes, _ 
si los hubiere, al crédito del actOJ;, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin des~ a su extinción el ptecio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señaladO Para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segwÍda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de octubre 
de 1996. a las doce horas, cuya subasta se celebnlrá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
. El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para 'el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. ' 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda de la cuarta planta alta del tipo E, pri
mera según se mira a su fachada principal desde 
la calle Ramón y Cajal, de izquierda a derecha. 
Tiene una superficie construida de J 14,5 metros 
cuadrados y una terraza a dicha calle de 33 metros 
cuadrados, distribuida en pasillo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuartos de baño y aseo, galeria 
a zona común y terraza, a calle. Linda: Derecha, 
según se mira' a su fachada desde la calle Ramón 
y Cajal, vivienda de esta planta tipo C, patio de 
luces y dicha vivienda; izquierda, doña Concepción 
Bueno; fondo, patio de luces, zona común del edi
ficio, pasillo de entrada, en medio, y frente, calle 
Ramón y Cajal. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores al tomo 1.272, libro 160, 
folio 978 vuelto,frnca número 14.521, tercera. 

Tipo de subasta: 10.530.000 pesetas. 

Dado en Orihue1a a 14, de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-36.254-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 593/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario ál amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», contra don José Robles Ferrer, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha sehá acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días,' el bien' 
que luego se dirá, 'señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 10 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Bánco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0182-000-18-593-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número' y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate ateréeros. 

Cuarta.;,...En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebra<;:ión, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el' ptecio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de octubre de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de noviembre 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no' poder llevarse a efecto en la 
frnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 36. En planta tercera en altura, vivien
da tipo, y letra D; siendo la primera de las dos 
que hay situada a la izquierda, saliendo del ascensor, 
o la segunda de la derecha, llegando al rellano o 
descansillo de escalera. Consta de vari~s dependen
cias y servicios. Superficies: La construida. de 99 
metros 50 decímetros cuadrados. y la útil de 87 
metros 94 decímétros cuadrados; linda: A la dere-

. cha, la fmca anterior tipo y letra C de la misma 
planta y del mismo portal número 1; por la izquierda, 
carretera de Alicante a Murcia, donde saca un dor
mitorio, una terraza y el comedor-estar, que también 
da a la calle VIrgen de la Poneria; fondo. diéha 
calle, y frente, descansillo de la escalera, hueco de 
ascensor y la fmca siguiente. tipo y letra A, del 
mismo zaguán y portal, y de la misma planta. Inscrjta 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Segura, 
tomo 1.380,libro 200. folio 99, inscripción primera 
de la fmca 16.433. 

Tipo de subastá: 8.692.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 15 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-EI Secreta
rio.-36.245-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con 'el nú
mero 578/1993, se tramita proccxlimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de 'la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Clemente Anirote Garcia y 
doña Asunción López Rodrigu~z. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose, para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 23 de septiembre. a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los 'licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuénta de este, Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0183.OOa can
tidadigual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva' de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito 'no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J~o, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado, en la responsabilidad de los lJlis.:. 
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de octubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de noviembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 40 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. -

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Edificio señalado con el número 23, del par
tido de Correntias Altas, t~nnino de Orihuela. Ocu
pa el solar una extensión superficial de 295 metros 
cuadrados. y consta de planta baja, destinada a alma
cén. y un piso de alzada, destinado a vivienda, tenien
do el almacén su entrada directa por la carretera 
de Bigastro y por la calle situada al este, y la vivienda 
a través de escalera que saca puerta independiente 
a la carretera de Bigastro. El almacén, en planta 
baja, tiene una superficie de 285 metros cuadrados, 
y el resto de su superficie, o sea, 10 metros cua
drados, es 19 ocupado por el port8J. de entrada a 
la vivienda en alto. Y la vivienda en planta alta 
consta de salón-coÍnedo.r.,. tres dormitorios, baño, 
despensa. cocjna y «otf!Ce», con una superficie 
de 166 metros cuadrados, más una terraza a su 
fondo de 39 metros cuadrados. Orientada su fachada 
al sur, liñaa: Por la derecha, entrando, calle; por 
la izquierda, propiedad de dóña Maria Cayuelas 
Rodriguez; por el fondo, con otra propiedad de los 
deudores, y por su frente, la carretera de Orihuela 
a Bigastro. 

Fue inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orihuela al tomo 1.499, libro 1.127, folio 57 
vuelto, fmca número 89.938, inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de primera subasta, 
en 14.800.000 pesetas. 

2. Tierra huerta en blanco, en el camino de 
Molins, partido de Correntias, ténnino de Orihuela, 
con riego de la acequia de Los Huertos. Su cabida: 4 
oc~vas 23 brazas, o sea, 7 áreas I centiárea. Linda: 
Al este. tierras de don Manuel Murca; al sur, las 
de don' José Saura Cayuelas; al oeste, camino, y 
al norte, parcela de doña Carmen Saura Cayuelas. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 1 
de Orihuela al tomo 518, libro 405. folio 65, fmca 
número 36.995. insCripción tercera. 

Valorada, a efectos de primera subasta, 
en 3.900.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 15 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Carmen Arias Giner.-El 
Secretario.-36.178. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Loúrdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela y su partido, 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este J~o y bajo el número 331/94, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de 'la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. representada por el 
Procurador señor Maitinez Moscardó, contra don 
Seppo Johannes Nieminen. en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria y por cuantia de 
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3.100.443 pesetas de principal, más otras 413.102 
pesetas de intereses, más 900.000 pesetas, para cos
tas y gastos. En cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso 
y término de veinte días, la fmca hipotecada y que 
se reseñará, señalándose para, que tenga lugar la 
primera subasta, el día 17 de septiembre; para la 
segunda, el día 17 de, octubre, y, en su caso, para 
la tercera, el día 19 de noviembre, todas ellas a 
las diez horas, en la Sala. de Audiencias de este 
Juzgado, sita en edificio Juzgados, planta segunda 
izquierda, celebrándose bajo las siguientes condi
ciones: 

PrirÍlera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoración fijado .en la escritura de 
préstamo, hipotecario, óbrante en autos, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los ,postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar, previamente, para 
tomar parte en la subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaces, cuenta corriente número 40.000, 
el' 20 por 100 del tipo por el' que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento, 0186000018/33194. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz
gados, planta segunda izquierda, de esta ciudad, y 
los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continÓárán subsistentes, enten
diéndose que el rematante lOs acepta y queda Subro
gado en la responsabilidad ,de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preCio del remate, pudiendo 
verificar éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado; depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos, efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-Se hace constar que en el supuesto de 

que cualquiera de los días señalados, para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente d", hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas al deudor hipotecario, en 
la fmca hipotecada o en el domicilio indicado en 
la escritura de hipoteca a dichos efectos. para el 
caso de que no pudíera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal al demandado y con
forme a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, regla 7. a " 

Descripción del bien objeto de subasta 
Número 56. Apartamento tipo G, en la séptima 

planta, saliendo del ascensor y contando de izquier
da 'a derecha, es el séptimo y último; tienen una 
superficie construida de 38 metros 21 decimetros 
cuadrados y con una terraza de unos 40 metros 
90 decimetros cuadrados, distribuida en salón-co
medor, cocina; dormitorio, baño y terraza. / 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela, al tomo 1.800, libro 692 de Torre
vieja, folio 58, fmca número 42.232, inscripción 
segunda. 

Valorada a efeCtos de subasta en 5.295.420 pese
tas. 

Dado en, Orihuela (Alicante) a 22 de mayo 
de 1996.-La Magistrada-Jqez, Maria Loúrdes 
Gollonet Femández de Trespalacios.~La Secretaria. 
Maria Pilar Andreu Femández Albalat.-36.191. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela y su partido, 

Por medio del presente edicto., hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 362/94, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediteriáneo, representada por el Pro
curador señor Martinez Moscardó, contra don 
VIcente Ariasmoya y doña Aráceli Navas Luque, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria y porcuanüa de 3.163.582 pesetas de prin
cipal, más otras 343.681 pesetas, más 1.100.000 
pesetas, para costas y gastos. En cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, 
si fuere preciso y téÍmino de veinte días, 1á fmca 
hipotecada y que se reseñará, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta, el día 24 de sep
tiembt:e; para la segunda, el día 24 de octubre, y, 
en su caso, para la tercera, el día 26 de noviembre, 
todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en edificio Juzgados, planta 
segunda izqUierda, celebrándose bajo las condicio-
nes siguientes: ... 

Primera.-Servirá de tipo para la »rimera subasta, 
el precio de valoración fJjado en, la esct:itura de 
préstamo hipotecario, obrante en auto~, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-:-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán tos licitadores consignar, previamente, para 
tomar parte en la subasta, en'la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el ,Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaces, cuenta corriente número 40.000, 
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento, 0186000018/36294. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz
gados, planta. segunda izquierda, de esta ciudad, y 
los autós y certificaciones a que se refiere la 
regla 4. adel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si las .hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el reinatante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la, con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo.las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-Se hace constar que en el supuesto de 

que cualquiera de los días señalados para la cel~
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notiftcación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en Ía fmca hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a los demandados y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7. a 
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Descripción del bien objeto de subasta 

Urbana. Número 176. En término de Torrevieja, 
partído de la Mata, hacienda de campo denomi
nada «Villa VIña», conjunto residencial «VIña Mar», 
fase 2.a, bloqúe 3-A. vivienda' en planta cuarta, 
tipo L2 (hoy denominada 4.°, 7); es la quinta o 
última de derecha a izquierda, según se mira desde 
el linde sur. Tienen su entrada por el pasillo común 
del edificio; le corresponde una superficie construida 
de 63 metros 40 decimetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 2 al tomo 1.882 del archivo, 
libro 714 de Torrevieja, folio 212, fmca núme
ro 45.564, inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.800.000 pese
tas. 

Dado en Orihuela(Alicante) a 22 de mayo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, María Lourdes 
Gollonet Femández de Trespalacios.-La Secretaria, 
Maria Pilar Andteu Femández Albalat.-36.181. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Silvia Ponzán Palomera, Magistrada-Juez del 
JtJ?gado de Primera Instancia número 4 de Palen
ciá: 
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 

5/1996, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja España de Inversiones, frente a 
don José Javier Vélez Bodero Y doña Yolanda Mar
garita Femández Rico, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera VeZ consecutivas, de los bienes hipo
tecados que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 10 de 
julio .de 1996; para la segunda, el dia 10 de sep
tiembre de 1996, y para la tercera, --el día 10 de 
octubre de 1996, todas ellas, a sus doce horas, las 
que se celebrarán en la Sala ~e Audiencia de este 
Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se-celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para ~mar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 po{ 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3440.0000.18.5.96, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea partícipar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el 'pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran' partí
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinarse su extinción 
al precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. '. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con Jo 
dispuesto por la regla 7. adel artículo 131' de la Ley 
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Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. . 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

En casco de Palencia. plaza de Juan XXIII. núme
ros 4.5 y 6. Departamento 47 en planta baja. Vivien
da letra 1, con entrada por el portal C. hoy 6. que 
mide una superficie aproximada útil de 96 metros 
89 decímetros cuadrados y construida de 110 metros 
25 decímetros cuadrados. Está distribuido en ves
tibulo. salón~comedor. aseo. baño y tres dormitorios. 
y linda: Al frente. con portal y caja de escalera. 
hueco del ascenso y patio interior y vivienda letra 
H; al fondo. comunidad de propietarios de plaza 
Juan XXIII; a la derecha. entrando, con plaza Juan 
XXIII, patio interior y hueco de ascensor, y a la 
izquierda. patio de manzana~ Le es anejo inseparable 
el trastero en el desván, distinguido como bajo 1 
de 12,93"metros cuadrados. Cuota de participación 
el 3,09 por 100. 

Inscripción: Está inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Palencia, al tomo 2.551, libro 
918, folio 161. fmca 60.014. 

Valorada en 6.570.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 8 de mayo de 1996;-La 
Magistrada-Juez. Silvia Ponzán Palomera.-36.30 1. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 442/1995, promo
vido por «Banca March, Sociedad Anónima», contra 
doña Dolores Valencia Nicolás en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al.fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma siguien-
te: . 

En primera subasta. el día 5 de septiembre próxi
mo y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 6.018.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 4 de octubre próximo, 
y diez horas de su mañana, con la rebaja 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de noviembre próximo 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién- ¡ 

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta. a excepción del acreedor ejeoutante, deberán con- r 

signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos,- el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Edificio denominado «La Casita». destinado a 
vivienda unifamiliar y consta de planta baja y planta 
alta, comurucado por medio de escalera interior, 
tiene su fachada principal orientada al oeste. La 

Bien objeto de subasta superficie de ocupación del edificio es de 175 metros 
cuadrados, estando destinado el resto del. terreno 

Número 13 de orden.-Vivienda C, o puerta 3-A a viales o accesos y zonas ajardinadas. La planta 
del piso segundo, con fachada a la calle Arco Iris baja, que tiene una superfiCie construida de 165 
y acceso por el número 50· de dicha calle y su metros cuadrados, consta de «hall», cuatro dormi-
correspondiente escalera y fachada también a la calle torios, dos cuartos de baño, cocina. comedor y gara-
Gabriel Font Martorell. Mide una superficie de je. La planta alta. a la cual. se accede a través de 
66,56 metros cuadrados, y linda: Frente, vuelo de . la escalera interior. tiene una superficie útil de 90 
la calle Gabriel Font Martorell; derecha. solar 191;, metros cuadrados, que consta de estudio habitación, 
izquierda, vivienda B y caja de escalera. y por el baño y dos buhardillas. El conjunto edificio terreno 
fondo, patio de luces. hueco de escalera y vivienda tiene los mismos linderos que el solar al que se 
B de la misma planta. Le es anexo el tendedero asienta. el cual tiene la siguiente descripción: 
letra E. Copropiedad: 8 por 100.. " . Solar en el paraje de Oteiza. en la inmediación 

del llamado palacio de Oteiza, con una superficie 
de 27 áreas 7 centiáreas 15 decímetros cuadrados. 
Linda.: Por los cuatro puntos cardinales, norte, sur, 
este y oeste, con fmca propiedad de doña Mercedes 
'Jadraq1:le Tellechez. lnscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 4.015, libro 21 del Ayuntamiento 
de Santesteban, folio 209, fmca número 1.217, ins
cripción segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ése 
partído, al folio 48, tomo 2.021 del archivo, libro 
303 de Palma VI, fmca 16.077, segunda. 

y para conocimiento general y, en particular, para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación, ésta no. pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 13 de -mayo 
de 1996.-El Secretario.-36.266-58. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juezaccidental elel Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a ~, doce horas, de los 
días 17 de septiembre, 17 de octubre y 18 de novieIJ;l
bre de 1996, tendrá lugar en este Juzgado, por pri
mera. segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de la fmea especial.nlente hipo
tecada para garantia del préstamo que se reclama, 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguidos en este Juzgado, con el núme
ro 676/1995-A, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». contra doña 
Carmen Macicior Jadraque, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
VIZcaya. indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 dé' la valoración en la primera 
y segunda subastas; y en la tercera, el. 20 por 100 
del tipo fijadO para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera. 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, ~ que se refiere la regla 4.a de dicho ar
ticulo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándo en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resSuaroo del importe esta
blecic;lo en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la aceptación' 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas. 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado; 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y 1ugaÍ' de. 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo, 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

Valorado en 35.000.000 de,pesetas. 

Dado en Pamplona a 10 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-3S.882. 

PAMPLONA 

Edicto 

Pon José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

H~ce saber:· Que en este Juzgado bajo el número 
257/1994, sección D. de Registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia,de «Banco Hipotecarlo 
de España. Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Myriam Gravalos Soria, contra 
don Fermin González Rinco y. doña '. Blanca Izal 
Ayensa. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha .acordado sacar pública 
subasta. por término de veinte días y precio. de su 
avalúo, las fmcas contra las que se procede, y que 
al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en Pamplona. calle Navas 
de Tolosa. número 1, piso segundo; los próximos 
días 24 de julio, 24 de septiembre y 28 de octubre 
de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se ddmitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 1.585.480 y 3.789.377 pese
tas respectivament.e, que es el tipo pactado para 
la ,primera subasta. En cuanto a la segunda subasta. 
al 75 por 100 de esa suma. y en su caso, respecto 
a la tercera· subasta. se admitirán posturas sin suje
ción a tipo. Teniéndose presente lo que dispone 
el artículo. DI, regla 12 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de este. Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao VIZ
caya en Pamplona una cantidad, igUal, por lo menos. 
al 20 por 100, del tipo de la subasta de que se 
trate .. Para la tercera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes junto a aquel, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 
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Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Enjurisdicción de Fitero (Navarra). 
l. Local agrícola en planta baja del edificio sito 

en la éalle Pío XII, número 22, de 24,91 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 2.548, libro 94, folio 100, fmca 
número 6.196 del Registro de la Propiedad número 
2 de Tudela. 

2. Local agricola en planta baja del edificio sito 
en la calle Pío XII, número 22, de 57,9 inetros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 2.548, libro 94, folio 103, fmca 
número 6.197 del Registro de la Propiedad número 
2 de Tudela. 

Tipo para la primera subasta, 1.585.480 y 
3.789.377 pesetas respectivamente. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 22 de mayo de 1 996.-EI Secretario, 
José Alonso Ramos.-36.216. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
26 de septiembre de 1996, 28 de octubre de 199,6 
y 28 de noviembre de 1996, tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda' y tercera vez, res
pectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona, en autos de juicio proce
dimiento sumario hipotecario 131, de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el núme
ro 142!l996-A, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad MuniCipal de Pamplona, contra 
don Francisco Manuel Zuasti Elizondo y doña Car
men Martín Duque González, haciéndose constari 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto y 
año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda, del 40 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con la rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin 
sujeción a tipo y podrán hacerse en calid.a4 de ceder 
el remate a ún tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los ,titulos de 
propiedad y la certificación de cargas _obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito· del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose. que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta él momento 
de la celebración de la subasta. 
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Sexto.-En caso de que alguna de las subaStas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar, por 
causas de' fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y, caso de que ocurriere lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar en la parcela número 5 B, 3 
del proyecto de compensación de la unidad RB2-1 
del P. G. O. U. de Artica. El edificio consta de 
planta sótano, baja, primera y entrecubierta. El total 
de .la parcela es de 702 metros cuadrados, linda 
toda la fmca: Al norte, parcela 5 B, 2; al sur, par
cela 5 B, 4; al este, calle las Heras, y al oeste, 
unidad RB2-I1. Inscrita al tomo 3.269, folio 121, 
fmca 11.091. 

Valorada en 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-35.804. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Tomasa Cons Pazo. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Paterna, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 187/1995, se trarÍtitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia' de «Caja Rural de Torrente, Coo
perativa de Crédito Valenciana», frente a doña Gua
dalupe Ballester Pastor y doña Carmen Ballester 
Fernández, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
consecutivas del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 17 de septiembre de 1996, para 
la segunda el día 25 de octubre de 1996, y para 
la tercera el día 26 de noviembre' de 1996, todas 
ellas ~ sus diez noras, las que se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segUnda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los liCitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
4411.000.18.0187/95, del «I~anco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento \de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
él resguardo y el pliego cerrado en la Secretatia 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría de eSte 'juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
ciparen la subasta, previÍliéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores· y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotec..-ia, caso de que la notificación, inten
tada personal, resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, ya la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta, puerta 1, con 
su correspondiente distribución interior y servicios, 
ocupa una superficie construida de 70 metros cua
drados, y linda: Frente, calle del Capitán Cortés; 
derecha, vista desde el exterior, y fondo, los gene
rales del edificio, e izquierda, con rellanó, escalera, 
patio de luces y el general del inmueble. 

Inscrita, en cuanto al dominio. en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Valencia al tomo 627, 
libro 142 de Burjasot, folio 99, finca número 11.880, 
inscripción tercera; y en cuanto a 'la hÍpoteca, en 
el mismo Registro al tomo 515, libro 211 de Bur- . 
jasot, folio l81, fmca número 11.880, inscripción 
cuarta. . 

Forma parte de un edificio situado en BuJjasot, 
con fachada a la calle del Capitán Cortés, número 8 
de policia; se compone de planta baja, destinada 
a fmes comerciales, y de portal o zaguán con esca
lera, ocupa una superficie total de 80 metros cua
drados. 

Tipo de subasta: 8.350.000 pesetas. 

Dado en Paterna a 3 de mayo de 1 996.-La Juez, 
Tomasa Cons Pazo.-EI Secretario.-36.321-11. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Maria Rosa Tomasa Cons Pazo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Paterna 
(Valencia), 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el número de registro 150/93 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131. de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representado por la Pro
curadora doña Rosa Úbeda Solano, contra don Feli
ciano Dominguez Sánchez, doña l!.sther Pérez Moli
ner, don Manuel Dominguez Péiez y doña Mercedes 
Torres Delgado, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en carretera de 
Manises, número 5, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada que al fmal se describe 
sucintamente, habiéndose Señalado para la celebra
ción del acta del remate de la primera subasta el 
día 14 de octubre de 1996; y de no concurrir pos
tores se señala para la segunda subasta' el día 18 
de noviembre de 1996, y, declarada desierta ésta, 
se señala para la tercera subasta el día 23 de diciem
bre de 1996. todas ellas a las trece horas, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que asciende a la cantidad de 7.480.000 pese
tas; y para el caso de la segunda subasta, el 75 
por 100 del tipo de la primera, sin que pueda admitir 
postura alguna inferior a dichos tipos, respectiva~ 
mente. La tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. TOdos 10$ demás postores, sin excep
ción, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por. 100 del tipo, tanto en la primera, 
como en la segunda subasta, para tomar parte en 
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las mismas. En la tercera o ulteriores subastas que 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. La consignación se efectuará con anterioridad 
a la celebración de la subasta y en la cuenta 
4411000018015093, del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima~, sito en Paterna (Valencia), pla
za Ingeniero Castell, h;;lciéndose constar necesaria
mente el número y' año de registro del procedi
miento. No se aceptará ni dinero en efectivo ni 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depósitando el mismo 
en la Secretaría del Juzgado, acompáñando el res
guardo de haber hecho la consignación conforme 
a lo especificado en la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previenen qu~ en el acta de la subasta 
se hará, constar que el rematante acepta las obli
gaciones anteriores, y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de esas obligaciones. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación a los deudores del señalamiento de 
las subastas, del lugar, día y hora en que ha de 
celebrarse el remate, del tipo y de las condiclones 
del mismo. para el caso de que la notificación per
sonal intentada resultare negativa, y a los efectos 
de lo dispuesto en el último párrafo de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Si por fuerza mayor o por causa ajena 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
suspendida la misma, . celebrándose al siguiente día 
hábil, exceptuando los sábados o sucesivos~ si per-
sistiere el impedimento, y a la misma hora. . 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Diez. Vivienda en cuarta planta alta, izquierda, 
tipo E, puerta 8. Linda: Frente, calle de situación; 
derecha, rellano de planta" caja de escalera, vivienda 
puerta 7 y deslunado; izquierda, como el inmueble, 
y fondo, patio posterior. Su superficie útil, 83 
metros 76 decímetros cuadrados .. Se compone de 
vestibulo, comedor, cuatro dormitorios, cocina, aseo 
y galería. 

Forma parte integrante de un edificio sito en Bur
jasot, calle Godella, número 3. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5, tomo 381, libro 90 de Burjasot,folio 122, 
fmca 7.349, inscripción cuarta. 

Dado en Paterna (Valencia) a 16 de mayo de 
1996.-La Juez, Maria Tomasa Cons Pazo.-El 
Secretario.-36.319-11. 

POSADAS 

Edicto 

Doña Maria TIrado Jíménez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instiucción número 2 de 
Posadas (Córdoba), , 

Hago público, por el presente, que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento. judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 23/96, a instancia' de C~a de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, representado por el Pro
curador señor·Almenara Angulo, contra don Emes-
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to Yamuza Redondo y doña Dolores Coca Quesada, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el bien que al fmal del presente 
edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con 
veinte días de antelación, cuando menos, a los seña
lamientos verificados, bajo las siguientes condi
cione.s: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 26 de septiembre de 1996, a 
las once horas de su mañana. 

Tipo de licitación: 7.477.200 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 25 de octubre de 1996, a las 
once horas de su mañana. 

Tipo de licitación: 5.607.900 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 26 de noviembre de 1996, a las 
once horas de su mañana. 

Sin sujeción a tipo.' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la cantidad 
igual. por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subasta y, en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos, al· 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo. en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucurSal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo·de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
éscrito, en 'pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera -de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de. ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en' la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Séptima.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda elmejor postor, la que se reservará 
en depósito como. garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la sub8sta. 
también podrán reservarse en depósito las .consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cúbierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con SU obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. . 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-demandado del· triple 
señalamiento del lugar, dia y hora, para el, remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 7.-Local comercial en la 
planta baja de la casa sita en esta villa de Posadas, 
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en su calle G~stavo' Adolfo Bécquer, sin número, 
de gobierno, superficie útil 61 metros 66 decímetros 
cuadrados; construida de 63 metros cuadrados 4 
decímetros, y total (incluidos comunes), de 80 
metros 3 decímetros cuadrados, e' inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Posadas al tomo 822, 
libro 115, folio 90, fmca 6.512, inscripción cuarta. 

Dado en Posadas a 13 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, María Tirado Jiménez.-36.209. 

POSADAS 

Edicto 

DQña Maria Tirado Jiménez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Posadas (Córdoba), 

Hago público, por el presente, que en este Juzgado 
se sigúen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 55/1996, -a instancia de Cajasur, representada 
por el Procurador señor Almenata Angulo, contra 
don Atanasio Fernández Moreno y doña FranciSca 
Flores Barrera, en los cuales se ha acordado sacar 
ala venta en pública subasta, el bien que al fmal 
del presente edicto se describirá, anunciándose dicha 
subasta con veinte· días de antelación, cuando 
menos, a los señalamientos verificados, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 26 de septiembre de 1996, a 
las once treinta horas. 

Tipo de licitación: 9.831.250 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 25 de octubre de 1996, a las 
once treinta horas. , 

Tipo de licitación: 7.373.437 pésetas. No será 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 26 de noviembre de 1996, a las 
once treinta horas. 

Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán' consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. , 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de Posadas, acompañán~ 
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131' de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del ~tor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose .que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que' se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso~ como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedidó por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los párticipantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora, para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 7.-Vivienda unifamiliar 
situada en la planta primera. a ]20 derecha. subiendo. 
de la casa sin número de gobiemo, de la calle Pintor 
Miró. de la villa de Posadas.· Es del tipo H. Tiene 
una superficie construida de 109 metros 71 decí
metros cuadrados y una superficie útil de 89 metros 
7 decimetros cuadrados. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Posadas al tomo 808, 
libro 114. folio 25. fmca número 6.410, inscripción 
cuarta. 

Dado en Posadas a 14 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, María Tirado Jiménez.-36.211. 

POSADAS 

Edicto 

Doña María Tirado Jiménez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Posadas (Córdoba), 

Hago público, por medio del presente, que en 
este Juzgado se siguen autos de procedimiento' judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 250/1995, a ínstanCla "'e Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre
sentada por el Procurador señor Almenara, contra 
don Rafael Bocero Carrasco, doña Rafafia Domín
guez Cozar, don Ramón Sánchez Ojeda y doña 
Rosario Dominguez Cozar, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, los bienes 
que al fmal del presente edicto se describirán, anun
ciándose dicha subasta con veinte dias de antelación, 
cuando menos, a los aeñalamientos verificados, bajo 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecarla 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 24 de septiembre de 1996, a 
las once horas. 

Tipo de licitación: Finca 6.931: 7:602.000 pesetas. 
Finca 6.418: 10.281.600 pesetas. 

No será admisible postura inferior. 
Segunda subasta: 22 de octubre de 1996, a las 

once horas. 
Tipo de licitación: Finca 6.931: 5.701.500 pesetas. 

Finca 6.418: 7.711.200 pesetas. 
No será admisible postura inferior. 
Tercera subasta: 26 de noviembre de 1996, a las 

once horas. 
Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VlZca~, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
.escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fOl:mas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas' podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
t.inua.rán subsistentes, entendUmdose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspOnda al mejor pOstor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de lus participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación ,y desearán aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las IlÍismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
eÍlla fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
,ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-:demandado del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora, para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Departamento número l.-Local 
comercial que ocupa toda la planta baja de la casa 
número 62 de la calle Gaitán, en Posadas. Tiene 
una superficie de 62, t O metros cuadrados. 

> Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 911, libro 126, folio 8 vuelto, (mca núme
ro 6.931. 
. Segundo.-Entidad número 15'. Vivienda unifami

liar situada en la segunda planta, a la derecha, 
subiendo del edificio situado en la calle Pintor Mirá, 
de Posadas. Superficie construida de 104,1 S metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Posadas al tomo 808, libro 114, folio 41 vuelto. 
fmca nÚlilero 6.418. 

Dado en Posadas a 20 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, María Tirado Jiménez.-36.213. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
206/1994, instado por Clija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora señora Felipe Felipe, contra «Archipress, 
Sociedad Limitada~, ha acordado la celebr8ción de 
la primera, pública subasta, para el próximo dia 
11 . de julio de 1996, a las doce treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
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con veinte días de ántelación y blijo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, 'se hace· saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate es el de 
110.500.000 pesetas, por la fmca número 8.077, 
no .admitiéndose posturas que no cubran dicha 
~tidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones dél Juzgado número 1, 
número 3514 del Banco Bilbao VIZcaya, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. en la Mesa del Juzgado, acom
pañando el resguardo, a que se refiere el apartado 
segundo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 
Quinto.~Haciéndose constar que los autos y la 

certific·ación registral están de manifiesto en Secre
taria y que lo!, licitadores debén aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.~Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 
~ptimo.-Para el supuesto de que resultara desier

ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 9 de septiembre 
de 1996, a las doce treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera,. excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
1 de octubre de 1996, y misma hora que las ante
riores, rigiendo para la misma las restantes . con
diciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

En Antigua (Fuerteventura). La Cerquita, carre
tera GC-610 Puerto del Rosario a Jandía, edificio 
en construcción,· en donde dicen «Lomo Verde». 
en La Corte, término municipal de Antigua (Fuer
teventura). Consta de dos plantas con una superficie 
construida en la planta baja de 1.230 metros 28 
decimetros cuadrados y en la planta alta de 577 
metros 48 decimetros cuadrados .• El edificio ocupa 
la totalidad del terreno sobre el que se está cons
truyendo, 31 ~ 93 centiáreas 54 decimetros cua
drados, . estando parte del terreI\o destinada a zona 
de aparcamientos y zona verde, y linda en su tota
lid8d: Al norte, en linea de 59 metros 90 centimetros, 
con doña Margarita Rodríguez Mateo; naciente, en 
linea de 47 metros 60 centimetros. camino de uso 
público; sur. en linea de SO metros 40 centimetros, 
resto de fmca, y poniente, en linea de 66 metros, 
resto de fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario, en el folio 41 vuelto del tomo 464, 
libro 68 de Antigua, fmca número 8.077, inscripción 
tercera de hipoteca. 

Valor subasta: 110.500.000 pesetas. 

Dado en Puerto del Rosario a 3 de abril de 
1 996.-La Juez.-La Secretaria.-36.859. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
dé Primera Instancia número 2 de Puerto del Rosa
rio (Fuerteventura), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, núniero 70/1994, promovidos 
por la Procuradora doña Dolores Felipe Felipe en 
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represenwción de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días qlda una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
José Santos Hemández Talavera y doña Juana María 
Verona Hemández, que al fmal de este se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Secundino Alonso, 
sin número, por primera vez, el día 13 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de· hipoteca 
que es la cantidad de 5.3'10.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 14 de octubre de 1996, a las diez treinta horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 13 de noviembre de 1996~ a las diez 
treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fJjado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos sin necesidad de consignar 
depósitos, todos los demás postores, de concurrir 
como postor a la<; subastas, sin excepción, deberán 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta localidad, cuenta número 3S 17, cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado 
para la primera y segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reserVarse· en depósito" a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores· que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor adjudicatario nó cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la pul)licación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 elel artjculo. 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la: Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación;. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate'. , 

Quinta.--Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente· para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil a la misma hora. 

Séptima.-La postura podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Segunda planta alta. Número 12. Apartamento 
señalado con el número 205. Ocupa 36 metros 2 
decímetros cuadrados de superficie útil, que viene 
a representar 50 metros 86 decímetros cuadrados, 
en la llamada superficie construida. TipoF del pro
yecto. Linda. según su propia entrada: Al frontis 
o naciente, con pasillo de acceso y con el apar
tamento número 204 de esta misma planta; a la 
derecha o norte, con la calle de situación; a la 
izquierda o sur, con el pasillo de acceso que lo 
separa de la terraza del inmueble, y al fondo o 
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poniente, con el apartamento número 206 de esta 
misma planta. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario, folio 74 vuelto, del tomo J03, libro 75. 
inscripción sexta. fmca número 7.786. 

Dado en Puérto del Rosario a 3 de mayo de 
1 996.-La Juez.-La Secretaria.-35. 747. 

PUERTO DE SANTA MARÍA 

Edicto 

Don Pedro Merchate Somalo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Puerto de Santa 
María y de su partido, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo núme
ro 503/1993, promovidos por el Procurador don 
Ángel Morales Moreno, en nombre y representación 
de Banco Atlántico. contra don Juan Carlet Mar
tínez y doña María Victoria Pérez Mediavil1a, se 
ha acordado la venta en pública subasta, término 
de veinte días. del bien embargad6 a los deudores, 
que con su valor de tasación, al final se expresan 
bajo, las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas,debe
rán los licitadores consignar prevíamente en la Mésa 
de este Juzgado o en el establecimiento público de,>
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien, según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Segunda-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de este juzgado junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada anterionnente, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.--Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretarí~ de este Juzgado en donde 
podrán ser examinados por los que intenten tomar 
parte en las subastas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en plaza del Castillo, núme

" ro 9, primera planta, y hora de las diez,· en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: 9 de julio de 1996. En ella no 
~ admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de su avalúo. Si resultare desierta y el eje
cutante no pidiese su adjudicación se celebrará 
segunda subasta el día 9 de septiembre de 1996. 
En ésta el bien saldrá con el 25 por 100 de des
cuento. De darse las mismas circunstancias que en 
el primer caso, se celebrará tercera subasta el día 
9 de octubre de 1996. Esta subasta será sin sujeción 
a tipo .. 

Bien objeto de la subasta 

Finca situada en esta ciudad en la calle de la 
Perdiz, número 2, con una superficie construida 
de 118 metros 13 decímetros cuadrados, y una 
vivienda de dos plantas, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta . localidad, al folio 154, 
libro 824, inscripción quinta. Valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

Dado en Puerto de Santa María a 26 de marzo 
de 1996.-El Juez. Pedro Merchate Somalo.-El 
Secretario.-36.93 1-3. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Jkgado de Primera Instanc\a número 
·5 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala· de Audiencias de este luz-
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gado, en meritos de los autos cid artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 468/ I~)93, instados por 
«Euro Banc del Principat. Sociedad AnÓ. áma», con
tra don José Rodríguez IJiaz. la venta, ~~n pública 
subasta, de la fmca hipoteclda siguiente: 

Casa unifamiliar, sita en Reus, pru 'da dl "Mon
terols~, parcelación Mas de Pelaya, m ¡llera ~ l. 

Inscrita en el Registro de la Prop; edad flllmero 
1 de Reus, tomo 1.158, libro 738, fdio 10, fmca 
número 9.982, inscripción segunda. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Ea primera subasta se celebrará el día 26 de julio 
de 1996, a las once horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 26 de sep
tiembre de 1996, a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 24 de octubre 
de 1996. a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que· para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao VIzcaya de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto con aquel, el jus
tificante de haber efectuado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. el importe de la consignación a que se 
ha . hecho referencia; que la descrita fmca sale a 
subasta por el tipo. de tasación, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo; que 
los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.8

• están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y-que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose con el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad' de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Que 
para la segunda subasta servira de tipo el 75 por 
100 de la prlnlera. sin. que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y que la tercera subasta, se cele
brará, sin sujeción a tipo, pero con las mismas con
diciones establecidas en la regla 8.8 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio de~presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor personalmente la celebración de las men
cionadas subastas. 

Dado en Reus a 23 de mayo de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El Secreta
rio.-36.249. 

ROTA 

Edicto 

Por medio del presente se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
R~ta(Cácliz), que cunlpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 'autos de pro
cedimiento judiSial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 109/1995, promovidos 
por la Procuradora doña María José Marín Carrión, 
en representación de UNICAJA. se saca a pública 
subasta por las veces que se' dirán, y ténnino de 
veinte días, cada una de eUas, la fInca especialmente 
hipotecada, por don José Sánchez Durán y doña 
Concepción de los Santos Santamaría, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 3 de sep
tiembre.de 1996, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez. el dia' 3 de octubre de 1996 y hora de las 
diez, con -el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta swna; no habiendo PO!itores de la misma. se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el dia 4 
de noviembre de 1996 y hora de las diez. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de peSetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 poi' 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demas· postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 1269-0000-18-0109-95, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en iaprimera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, .del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ~er el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o aC9m
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o-gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta;':'-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las .obli
gaciones antes expresadas y, si no' las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa dé tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicIo de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso tipo B. en primera planta del edificio de 
tres plantas, denominado bloque número 1 del con
junto residencial dardin de las Delicias», segunda 
fase, ubicado en la calle Vélez de Guevara, de esta 
villa. Mirando al edificio desde dicha calle, está situa
do a la izquierda sobre el fondo. y linda~ Derecha, 
el piso tipo A, de esta planta y vuelo del resto 
de la fmca matriz; izquierda, vuelo del mismo resto 
de la fmea; fondo, vuelo del igual resto de la fmca 
y el bloque número 3 de la primera fase de la urba
nización, y frente, vuelo del resto de fmca matriz, 
aYa de escalera y vestíbulo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de El Puerto de Santa Maria, al tomo 1.275, 
libro 413, folio 114 vuelto, fmca número 18.319, 
inscripción primera; inscrita, asimismo, la hipoteca 
constituida a favor del demandante, en la inscripción 
primera de la finca. 

Dado en Rota a 3 de mayo de 1996.-EI Secretario 
judicial.-36.290. 

RUBt 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Rubi. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del 8.rttculo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se siguen bajo el número 451/1995, a instancia de 
«Banco BilbaoVlZcaya, Sociedad Anónima», repre-
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sentado por el Procurador don Jaime Paloma Carre
tero, contra don Luis Arrebola Alcántara y doña 
Carmen Díaz Florido, en reclamación de un· prés
tamo, con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Urbana. Número 21. Vivienda en planta quinta, 
puerta· primera, del edificio sito en Rubi. en los 
números 27 y 29 de la calle Sagunto. Mide 56 
metros cuadrados, y consta de recibidor, come .. 
dor-estar, cocina, cuarto de aseo, tres dormitorios 
y pequeña galeria con lavadero. Linda: Frente, 
tomando como tal donde tiene la puerta de entrada, 
con rellano de la escalera y patio de luces; derecha, 
entrando, fmca de «ConstruccioneS Meca y Prats, 
Sociedad Anónima»; izquierda, vivienda segunda de 
la misma planta; espalda, vuelo de la calle Sagunto,; 
por abajo, vivienda cuarto. primera, y por arriba, 
con la azotea. Cuota: 4,18 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Terrassa al tomo 1.284, libro 633 de Rubí, 
folio 109, fmea número 10.031. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Rubi.plaza Pere Esmendia, 
número 15, el día 12 de septiembre, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.267.000 
pesetas, fJjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomará parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100· de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria . de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala, para la: segunda, el día 15 de octubre, a 
las doce horas, para la que. servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 14 de noviembre, a las doce 
horas, sin.sujeción a tipo. 

Dado en Rubí a 7 de mayo de 1 996.-El 
Juez.-36.125. 

RUBt 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tejerina Antón, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Rubí, 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 434/1995, a instancia de Caja de 
Ahorros Monte de Piedad de Madrid, por proveído 
del dia de hoy se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Pere Esmendia, número 15. primera planta, 
de Rubí, por primera vez, el día 18 de julio de 
1996, por segunda vez, el dia 19 de septiembre 
de 1996 y por tercera vez, el dia· 22 de octubre 
de 1996, siempre a la hora de las diez, la fmca 
que al fmal se describe, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá e tipo para lá primera subasta 
el de valoración de la fmea, para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor, siendo la tercera, sin sujeción 
a tipo, y no admitiéndose en las dos primera posturas 
inferiores al tipo de cada una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, una can
tídad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado depositando a la vez· 
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las cantídades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo lic~tador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarSe a su 
extinción el precio del remate. 

~ien que se subasta 

Casa torre y terreno en término de Sant Cugat 
del Vallés, parroquia de Sant Cipriano de Valldoreix, 
provincia de Barcelona, con frente a la calle Mosén 
Jacinto Verdaguer, en la que no tíene número de 
gobierno. Tiene una superficie de 2.855 metros 90 
decímetros cuadrados; existe edificada una casa 
torre de planta sótano, bajos y planta superior de 
igual superficie, cada una de ellas y cubierta de 
terrado. Linda: Por su frente o entrada, con la calle 
Mosén Jacinto Verdaguer; derecha, entrando, fmca 
de doña orilla Correoso; izquierda, calle La Cuesta; 
con el paseO de la Montaña. Inscrita eh el Registro 
de la Propiedad de Terrassa número 2, tomo 1.140, 
libro 568, folio 29, fmca 26.866. 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
de 400.000.000 de pesetas. 

Si el dia señalada para la celebración de 13s subas
tas fuese festivo, tendrá lugar al día siguiente hábil. 
excepto sábado. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficaci6n en fonna a los demandados, caso de resultar 
negatíva la notificación personal. ' 

Dado en Rubí a 17 de mayo de 1996.-El Juez.-La 
Secretaria, Maria del Carmen Tejerina Antón.-35.831. 

RUB! 

Doña Cristina Bolos Fariñas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Rubí (Bar
celona), 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, .bajo el número 595/94. a ins
tancia de «Rehanilit, Sociedad Limitada», represen· 
tada por el Procurador señor Gali, contra don José 
Carreras Rafecas, en los que con esta fecha se ha 
dictado resolución acordando sacar a pública subas
ta, bajo las condiciones previstas en los articu
los 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con una antelación de veinte dias, el bien 
que se describirá, por primera vez el próximo dia 
4 de septiembre, a las once horas, con el tipo inicial 
igual a la valoración dada al bien, y para el caso 
de que resultara desierta se señala segunda subasta 
para el dia 4 de octubre. a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y si esta resul
tare, igualmente desierta, se celebraría tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el día 4 de noviembre, a 
las once horas •. celebrándose dicho acto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores que deberán, previamente, depositar una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la valoración 
del bien. 

Bien objeto de subasta 

Finca propiedad de don José Carreras Rafegas: 

Urbana. Local comercial, en construcción, ínte
gramente parte de la planta baja del inmueble, sito 
en Castellbisbal, con frente a la calle Margarit, 
número 4; tiene acceso independiente por la calle 
de su situación y ocupa una superficie construida 
de 197 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, con dicha calle Margarit; derecha, ~ntrando, 
con finca de Juan Esteve Almenara, y en parte con 
vestíbulo y caja de escalera general; por la izquierda, 
con Juan Criado M~óreno, y fondo, con una calle 
en proyecto. Cuota: 26,50 por 100. _ 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Terrassa, al tomo 2.226. libro 131. folio 82. fmca 
número 8.193. ' 

El tipo de la primera subasta es el de 14.800.000 
pesetas. 

Dado en Rubi a 21 de mayo de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria. Cristina Bolos Fari
ñas.-36.259. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sabadell. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 441/1995. instados por Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona. que litiga en con
cepto de pobre. representado por el Procurador don 
Alvaro Cots Durán. contra fmca especialmente hipo
tecada por doña Obdulia Martinez Diaz y don José 
Macía Pous. por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez. 
para el próximo 16 de septiembre de 1996. a las 
diez treinta horas. o en su caso. por segunda vez. 
término de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo día 16 
de octubre de 1996. a las diez treinta horas. y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo. para el próximo día 20 
de noviembre de 1996, a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán aceptándolas y que-' 
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 22 . .862.500 pesetas. y la fmca: objeto de subasta 
es la siguiente: . 

Vivienda unifamiliar. Construida sobre una por
ción de terreno' procedente de la heredad ,deno
minada «Manso Torrents». sito en San Ginés de 
Plegamans. término municipal de Palausolitar. Está 
compuesta de una planta sótano o garaje de 20 
metros cuadrados y planta baja de 149 metros 87 
decimetros <1uaclrados. El terreno sobre el que se 
halla tiene la figura, de un cuadrilátero y mide 15 
metros de ancho por 40 de profundidad, lo que 
da Wla superlicie de 600 metros cuadrados o 15.881 
palmos. también cuadrados. Constituye la parcela 
número 8 del plano de parcelación de la mayor 
fmca de que- se segregó. Linda: Frente, norte. en 
una línea de l S metros con la calle de Can Torrents; 
por la derecha, entrando, este, en una línea de 40 
metros, con la parcela número 7 de dicho plano; 
izquierda, en una línea de 40 metros con la número 
9 del propio plano. y fondo, sur. en línea de 15 
metros con la mayor de la que se segregó. Insctita 
en el Registro de la Propiedad dé Sabadell en el 
tomo 2.369, libro 86 de Palau. folio 151.fmca núme- ' 
ro 4.123, inscripción tercera. 

Dado en Sabadel a 22 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-36.170. 

SALAMANCA 

Edicto 

Hago saber: Que este Juzgado de, Primera Ins
tancia número 4 de Salamanca de mi cargo y con 
el número 419/1995. se trariútan autos de juicio 
de congnición; promovidos por el Procurador don 
Valentin Garrido González. en nombre y represen
tación de «Maquinaria Salmantina, Sociedad Limi-
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tada, contra Inst. Anticorrosivas y Antibarros. en 
reclamación de 507.203 pesetas. cuyos autos se 
encuentran en ejecución de sentencia, y en los que 
a instancia de la parte actora, se ha acordado sacar 
a primera, segunda y tercera pública subasta, y tér
mino de veinte dias, como de la Propiedad de la 
parte demandada, el bien embargado que se indica 
a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 30 de 
julio próximo. a las once horas. 

Segunda.~Para tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
número 3.698. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Liceo. de esta ciudad, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las' dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
sólo la parte ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en 4l Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
~gravámenes anteriotes y los preferentes, si lós 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta, el dia 1 de 
octubre próximo, a las once horas. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta, se ha señalado para 
la celebración de 1,a tercera subasta el dia 31 de 
octUbre próximo. a las once horas. sin sujeción a 
tipo. ' 

Bien que se subasta 

Vivienda en la planta segunda del bloque tercero.
del edificio sito en el casco urbano de Alba de 
Tormes. provincia de Salamanca, en la calle del 
Resbalón. por donde tiene su acceso por el portal 
número 1 a l~ izquierda del desembarque de la esca
lera, y señalada con la letra B. Valorada. a efectos 
de subasta, en la cantidad de 8.500.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma al- demandado expresado, en cuanto a 
la fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 8 de mayo de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-36.283. 

SALAMANCA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Marro Rodríguez. Magistra
da-Ju~z,4el Juzgado de Primera Instancia número 
l de los de Salamanca. 

ntigo saber: Que en este Juzgado. con el número 
63/1995. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos. 
a instancia del Procurador don Rafael Cuevas caS
taño. en representación de «B. N. P. España, Socie
dad Anónima», contra doña Pilar Hernández Sán
chez. en reclamación de cantidad. cuantía 284.566. 
en cuyos autos he acordado sacar a la' venta. en 
pública subasta, término de veinte dias y precio de 
tasación. para la primera; rebaja del 25 por 100. 

, para la segunda, y sin sujeción a tipo, para la tercera, 
el bien embargado a dichos demandados y que des
pués se indicará. 

La primera subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; sito en calle España, 
número)7. segunda planta, el próximo dia 4 de 
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septiembre; de quedar desierta, se -señala para la 
segunda el día 4 de octubre. y de no concurrir a 
la misma licitadores. se señala para la tercera el 
día 4 de noviembre. todas a las dlez horas en el 
lugar expresado. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina principal, cuenta número 3695, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
!,U celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de la consignación 
anterior. 

Terceta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por- el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de m~ 
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con elloS. sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta....;,Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, primero A-P. ubicado en la planta 
primera del edificio. que forma la quinta fase del 
conjunto urbanistico. radicante en esta ciudad de 
Salamanca, con fachadas a las calles Jesús Arambari, 
Jamica, Borneo y Nueva Zelanda. Tiene su entrada 
por el portal número 8 de la edificación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedhd número 3 
de Salamanca al folio 209. fmea número 5.471. 

Tasado en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 14 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa Marro Rodríguez.-El 
Secretario.-36. f85. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Don Filiberto Leal Durán. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de San Bartolomé 
de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nU cargo. 
bajo el número 101/1993. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Pedro Javier Viera Pérez. en representación de «Re
nault Leasing de España. Sociedad Anónima», con
tra don John Barry Spencer. ·representado por el 
Procurador don Jaime Bethencourt Martrique de 
Lara en reclamación de 850.267 pesetas de prin
cipal. más 450.000 pesetas que se calculan de inte
reses y costas. en cuyas actuaéiones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta en 
quiebra, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada al demandado 
don John Barry Spencer: 

Mitad indivisa de bungaló situado en MOgán, urba
nización Barranco de Tauro. inscrita en el' Registro 
de la Propiedad de Santa Maria de Guía en el libro 
164. tomo 849. folio 187. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza de la Constitución. 
cruce del Tablero. el día 11 de julio de 1996, a 
las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 5.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto"de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 11 de septiembre de 1996. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de octubre de 1996, tiunbién 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 19 de abril 
de 1996.-El Secretario, Filiberto Leal 
Durán.-36.776. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Matilde Domínguez González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz), 

Hace saber: Este Juzgado tramita procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
518/1993. instado por el Procurador don Santiago 
García Guillén, en nombre de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». contra· don 
Francisco Escobar Muñoz y doña Eduarda Jiménez 
García. 

En resolución de esta fecha, y conforme a los 
solicitado por la parte actora, se ha acordado la 
subasta de lo que al fmal se dirá, por veinte días, 
ante este" Juzgado (calle Bolsa, número 30, prin
cipal). bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta, a las diez treinta 
horas. del día 10 de septiembre de 1996, por 
5.435.000 pesetas, tipo pactado para la subasta. 

En segunda súbasta, a la misma hora, del día 
8 de octubre de 1996, por 4.076.250 pesetas, 75 
por 100 tipo de la anterior, en prevención de que 
no hubiere postores en la primera (regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria). 

En tercera subasta, a la misma hora, del día 12 
de noviembre de 1996, sin sujeción a tipo (regla 
7 .. ). para el caso de no haber postores en la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarSe, previamente, en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 de los mis
mos, y, en la tercera subasta, en su caso, el 20 
por 100 de la segunda. Cuenta número 
129200018051893. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito, en pliego cerrado (regla 14), así como que 
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el remate. podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4 .. de dicho artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación obrante. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia lÍo pudie
ra celebrarse estas subastas en las fechas señaladas, 

. tendria lugar al siguiente dia hábil, misma hora. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores y a cualquier parte interesada, en el caso 
de que no haya podido llevarse a efecto la personal 
en el domicilio señalado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Áp~ento número 21, sito en Cal
zada Ejército, de esta ciudad. Superficie 91,20 
metros cuadrados. Es la fmca registral número 
13.356. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 7 de mayo 
de 1996.-La Juez, Matilde Domínguez Gonzá
lez.-La Secretaria-36.262-58. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 587/1995; se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo·del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instan.cia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Ángel Ortega Núñez y doña Maria Pilar Macho 
Diago. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y térrnmo' 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día ~ de sep
tiembre de 1996, a las doce treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar"parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro· en metálico o cheqlles en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos yla certificaciórf del Registro 
a que se ~fiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Sec~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cárgas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
'remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de octubre de 1996, a 
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las doce treinta ho.ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la pritnera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en 'la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
cJía hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca s\ll:>astada. 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda letra B. del piso quinto, del bloque núme
ro 61. del poligono de Beraun Berri, de Rentería. 

Tipo de subasta: 9.300.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de mayo 
de 1996.-La Magistrada-J1,lez, Aurora Elósegui 
Sotos ..... EI Secretario.-35.8S4. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
San Sebastián, en el procedimiento de suspensión 
de pagos 669/1995, ha díctado la resolución del 
tenor literal siguiente: 

«Providencia.-Magistrada-Juez doña Paloma de 
la Parte Ruiz de Gauna. 

En Donostia-San Sebastián a 5 de junio de 1996. 

Habida· cuenta de los térmihos en que aparece 
redactada la proposición de convenio foq:nulada por 
el acreedor "Katea Denok Anai, Sociedad Limita
da", sometida á debate en la Junta general de acree
dores celebrada el día 27 de mayo, 'lIo habiendo 
sido posible reunir para su aprobación las tres cuar
tas partes del total pasivo del .deudor, cifra ésta 
que no se alcanzó por los acreedores concurrentes, 
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 14, 
párrafo 4.°, de la Ley de Suspensión de Pagos, se 
convoca a los acreedores a una nueva Junta, en 
la que quedará aprobado -el convenio si se. reuniere 
el voto favorable de las dos terceras partes del pasivo, 
y se señala para que tenga lugar el dia i6 de julio, 
a las nueve horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, citándose a los ac~ores en la ·misma 
forma acordada para la convocatoria anterior y 
haciéndose pública la presente resolución por medio 
de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y se publicarán en el "Boletín Ofi
cial" de la provmcia, en el "Boletin Oficial del Esta
do" y en el periódico "El Diario Vasco", y entré
guense los despachos y edictos acordados expedir 
al Procurador señor Calparsoro, para que cuide de 
su cumplimiento y devolución con anterioridad al 
dia señalado para la Junta. 

Lo acuerda y flrma su señoría, doy fe.» 

y para que sirva de citación en forma a los acree
dores de la quebrada, se extiende la presente en 
Donostia-San Sebastián a 5 de junio de 1996.-El 
Secretario.-38.308. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci6n número 1 de Santa Coloma de Famers 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento jud,icial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado. con el número 64/1995. 
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a instancias del Procurador señor Capdevila Bas, 
en nombre y representación de Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra don Ramón Puig Corbera, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se· ha acor- . 
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más ade
lante se describen, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian, se indican a con
tinuación. 

El remate tendbí lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 10 de julio, a las doce 
horas, por el tipo establecido en la escritura de hipo
teca, ascendente lafmca 2.861, 6.000.000 de pese
tas; fmca número 2.867, 9.000.000 de pesetas; fmca 
número 2.868, 3.000.000 de pesetas, no admitién
dose Posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 10 de sep
tiembre, a las trece horas, por el tipo del 75 por 
100 de la prim~ra, no admitiéndose posturas que 
no 10 cubran: 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 16 de octubre, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Secretaria de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
establecido en cada caso, y en la tercera. el 20 
por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Me~ 
del Juzgado, junto a' aquél. el importe de la con
signación correspondiente'en cada caso. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante' la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda' subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá' de 
consigparse dentro de los ochos días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Departamento número 1. Local de sótanos, 
del edificio sito en Sant Hilari Sacalm, con acceso 
por la calle Josep Ximeno, números 6-8, totalmente 
diáfano, y de superficie útil 580 metros cuadrados. 
Linda, tomando como frente la fachada general del 
edificio de la calle Josep Ximeno: Al frente, con 
el subsuelo de la misma; a la derecha, entrarldo, 
con sótanos del departamento número 4; izquierda, 
con subsuelo de la casa número 8 de esta calle 
intermediando escalera; al fondo, con subsuelo de 
fmca propia; abajo, el suelo, y arriba, departamentos 
números 5 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al tomo 2.078, libro 72 de 
Sacalm, folio 155, fmca número 2.861. 

2. Departamento número 7. Piso primero, puer
ta única, del edificio sito en Sant Hilari Sac~lm, 
calle Josep Ximeno, números 6-8, con acceso, ade
más de por el vestíbulo de entrada, situado en el 
paseo Font del Cirerer, de superficie útil 530 metros 
cuadrados. totalmente diáfano, con diversas depen
dencias dispuestas en su interior. Linda, tomando 
como frente la fachada general del edificio de la 
calle Josep Ximeno:Al frente. ésta y en parte con 
la casa número 8 de esta calle; a la derecha, entran
do. con pasadizo particular, a la izquierda, don Jaime 
Roura, la casa número 8 segregada y paseo Font 
del Cirerer, al fondo, mediante vuelo, con deparJ 
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tamento número 6; abajo, con departamentos núme-
ros 2, 3, 4 y 5, y arriba, con el tejado. . 

Inscrita al tomo 2.078, libro 72 de Sacalm, folio 
172, fmca número 2.867. 

3. Departamento número 8. Piso vivienda puer
ta única, de la planta alta segunda, del edificio sito 
en Sant Hilari Sacalm, calle Josep Xitneno, números 
6-8, al que se puede acceder a través de escalera 
que se, digo, escalera independiente interior desde 
el vestíbulo de entrada, situado en el paseo Font 
del Cirerer, de superficie útil 98.50 metros cuadra
dos, distribuidos en recibidor, aseo, cocina, come
dor, tres habitaciones y terraza. Linda, tomando 
como frente la fachada general del edificio de la 
calle Josep Ximeno: Al frente, intermediando vuelo 
del departamento número 7, con dicha calle; dere
cha, entrando, mediante el vuelo del departamento 
número 6, con pasadizo particular, a la izquierda, 
con el paseo de la Font del Cirerer, al fondo, con 
fmca propia; abajo,' con departamento número 5 
y parte con el número 7, y arriba, el tejado. 

Inscrita al tomo 2.078, libro 72 .• folio 174, fmca 
número 2;868. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 6 de. mayo 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-36.293. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Santa Coloma de Farners y su partido, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en. este Juzgado 
con el número 104/1995, a instancia del Procurador 
señor Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don Félix 
Sáez Albaéete y doña Maria Ángeles Carreras 
Anfrons, sobre efectividad de un préstamo hipó
tecario; ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien hipo
tecado que más adelante se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 9 de julio de 1996, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura dehipoteca,..,ascendente a 35.046.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 10 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas,. por el 75 por 
100 de la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

y en tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el día 15 de octubre 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secre
taria del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la' tercera el 20 por 100 de 
la segunda .. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado. depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la- certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entend<;rá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán' subsistentes. entendiéndoSe 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de' los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y' el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en término de Riells i 
Viabrea, eri la parcela número 5 de la urbanización 
«Can Salva», con frente a la calle Ginesta, número 
5. Compuesta de planta baj~. destinada a vivienda, 
de superficie construida 130,50 metros cuadrados, 
distribuida en recibidor, comedor. sala de estar, coci
na, despacho, aseo, baño. tres dormitorio~" y de 
una planta en alto, destinada a estudio, de ~uperficie 
14,50 metros cuadrados, a la que se accede por 
escalera interior desde la planta baja. Construida 
sobre un sQlar de 534 metros 60 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners, al tomo 1.895, libro 40 de 
Riells, folio 57, fmca número 1990. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 6 de mayo 
de 1 996.-EI Juez.-La Secretaria.-36.845. 

SANTBOIDELLOBREGAT 

Edicto 

Don Francisco Javier Pauli Collado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que en el edicto librado por este 
Juzgado, en fecha 18 de abril de 1996, donde se 
saca el inmueble, en el mismo descrito, a primera; 
segunda y tercera subastas respectivamente, los días 
10 de julio de 1996, a las diez horas, 16 de sep
tiembre de 1996, a las diez horas y 16 de octubre 
de 1996, a laS diez horas, consta erroneamente como 
autos de procedimiento' judicial sumario número 
238/1994, debiendo constar el número 214/1995. 
instados por la Caixa d'Estalvis del Ptmedés, contra 
don Juan Toro Mestres y doña Concepción Marti 
Martínez. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 15 de mayo 
de 1996.-El Juez, Francisco Javier Pauli Colla
dO.-La Secretaria.-36.114. 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarria y su 
partido, . 

. Hace saber: Que en este Juzgado. de su cargo 
_ y bajo el número 161/1995-1. se siguen autos de 

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», en cuya representación actúa 
la Procuradora doña VictoriaE. López Díaz. contra 
don Antonio García Fernántlez y doña Pilar López 
Vázquez. en los' que por resolución de esta fecha 
yen cumplimiento de lo dispuesto en la regla 7.adel 
aludido artículo. se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de tasación pactado en escritura de 
hipoteca, las siguientes fmcas objeto del procedi
miento: 

Finca que radica en la villa y municipio de Sarria, 
calle Diego Pazos. número 77. Una porción de terre
no destinado a labradío, de la superficie aproximada 
de 389 metros cuadrados, lindante de frente. al este, 
en una linea de 9,5 metros contados en dirección 
de sur a norte; desde la pared del cine Capitol, 
con la calle Diego Pazos; por la espalda. al oeste, 
en otra linea igual de 9,5 metros, con la calle Goya; 
por la derecha entrando, al norte, de don José Rodrí
guez Regueiro, y por la izquierda entrando. al sur, 
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con el citado cine Capitol, propiedad de don Anto
nio Goyanes López. 

Sobre dicha fmca se ha construido la siguiente 
edificación: 

Edificación compuesta de planta baja a uso comer
cial o industrial que ocupa la superficie de 143 
metros cuadrados y sobre ésta, retanqueada por el 
oeste 2 metros, un piso alto, destinado a vivienda, 
quedando bajo la cubierta un desván; construida 
de hormigón armado, los muros de ladrillo hueco 
sentado con mortero de cemento, la obra de fábrica 
de ladrillo, forjados c;erámicos y la cubierta a base 
de losa de pizarra. 

Ocupa la superficie en el solar de 143 metros 
cuadrados y linda: De frente, ,al este, en linea de 
9 metros 50 centirnetros, calle Diego Pazos; por 
la derecha, entrando, al norte, de don José Rodríguez 
Rigueiro; por el fondo, al oeste, resto del solar, y 
por la izquierda, entrando, al sur, de don Antonio 
Goyanes Ló.,ez. 

Inscrita al folio 236 del libro 98 de Sarria, fmca 
número 9.048. Valorada en 17.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrará el día 12 de julio de 1996, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Calvo Sotelo, número 48, 
entresuelo, de Sarria, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor de tasa
ción pactado en escritUra de hipoteca, reseñado, 
sin que se admitan posturas que no lo cubran en 
su totalidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado abierta bajo el número 
2.313 en oficina principal de Banco Bilbao VIzcaya 
de Sarria, al efecto; consignación que podrá reser
varse a aquellos licitadores que hayan cubierto el 
tipo reglamentado y 10 admitan, a instancia del 
acre~dor, en previsión de que si el' primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán. hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anunCio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JuzgadO, 
junto con aquél, el resguardo bancario acreditativo 
de haber efectuado la consignación previa regla
mentaria. No se admitirá postura de este estilo que . 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria., 

Cuárta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se .señala a fm de que tenga lugar 
la segunda el día 12 de septiembre de 1996, a igual 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar también desierta 
la segunda, se celebrará una tercera,. sin sujeción 
a tipo, el día 14 de octubre de 1996, a idéntica 
hora, rigiendo para ésta las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de formal noti
ficación a la parte deudora, a efectos del artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
regla 5. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para el supuesto de que tal diligencia no se le pudiera 
practicar en forma personal. 

Dado en Sarria a 15 de mayo de 1996.-El Juez, 
Alejandro Roa Nonide.-La Secretaria.-36.857. 

Martes 11 junio 1996 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
586/l993-MO, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Pastor, Sociedad Anóni
ma», representado por el señor Muruve Pérez, contra 
don Miguel Ángel· Ribera Femández de Heredia 
y doña Rosa Maria de Gracia Bermejo, sirviendo 
el. presente de notificación a los mismos, en caso 
de ser desconocido su domicilio, en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez,en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, de los bienes que al 
fmal se describen, bajo las siguientes éondiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 3 de 
septiembre de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 3 de octubre de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de noviem
bre de 1996, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, número 
4000000017058693 del Banco Bilbao VIZcaya, el 
20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda. 

Se hace cOnstar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto. por ciento ya indicado 
para cada caso, lo' que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-o 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en la Secre
taria. Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos~ sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana, sita en calle Manuel Álvarez, 49, bloque 
6, número 16 del Puerto de Santa Maria, de ISO 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Puerto de Santa Mari~ 
número 1. Registra! 25.427, inscrita al folio 86 del 
libro 731. . 
Valoia~ en 18.980.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-36.196. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 18 de Sevi
lla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 710/95, se tramita procedimiento judicial sumario 

BOE núm. 141 

al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Madrid, contra doña Inma
culada Solapo Díez y doña Josefa Díez Cruzado, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 9 de octubre 
de 1996, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente,en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4090/0000/18/0710/95 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de noviembre de 1996, 
a las doce treinta horas, sirviendo de-tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendq 
de aplicación las demás prevenciones de .la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 
por 100 del tipÓ que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaladós, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso dé no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de. terreno número 8 procedente de la 
hacienda de Cavaleri, en término municipal de San 
Juan de Aznalfarache. 

Tiene .una superficie aproximada de 78 metros 
45 decimetros cuadrados. 

Linda, vista desde la prolongación de la calle Doc
tor Marañón, por la que tiene su entrada: Al frente, 
dicha prolongación; derecha, entrando, con la par
cela núm~o 9; izquierda,' con la número 7, y por 
el fondo, con resto de fmca matriz que se destinará 
a zona ~ardinapa con piscina común. 

Sobre esta parcela se levanta una vivienda tipo 
A, que consta de tres plantas; en la planta baja 
se ubica un vestíbulo, estar-comedor, cocina, cuarto 
de aseo y escalera de acceso a la planta superior, 
ocupando una superficie de 60 metros 20 decimetros 
cuadrados. En la planta primera se sitúan tres dor
mitorios, dos cuartos de baño, uno de ellos incor
porado al dormitorio principal, escalera de acceso 
a la planta superior, ocupando úna superficie de 
60 metros 20 decímetros cuadrados. Yen' la planta 
de ático o planta de cubierta anexo al castillete 
de desembarco de la escalera, se proyecta una sala 
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de estudio con acceso a la terraza-azotea, con una 
superficie de 11 metros 5 decímetros cuadrados. 

Pendiente de inscripCión, estándolo su antetitulo 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, 
tomo 1.344, libro 180 de San Juan de Aznalfarache, 
folio 13, fmca 10.819, inscripciones prlmera y segun
da. 

Tipo de subasta: La presente fmca se ha tasado 
a efectos de subasta en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Fernando Sanz Talayero.-El Secreta
rio.-36.265-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Se~ 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 610/1995-3.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco, de Sabadell, Sociedad 
Anónima», contra «Promociones de' Casas' Sevilla
nas, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 2 de octubre. a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnütirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tom~r parte 
en la subasta deberán consignár, previamen
te, en la ,cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad, Anónima», número 
4034/0000/18/0610/95, una cantidad igual, pOr 10 
menos. "al 2q por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedímiento, sin cuyo requisito no serán aClmi
tidos, no aceptá:ndose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde' el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacérse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorinente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qué se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, SÍJl destinarse a -su extinción el precio del 
remate.' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para, la celebración 
de una segunda el dia 28 de octubre, a las dóCe 
horas, sirviendo de tip;p el 75, por 100 del señalado 
para la primera. subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. ' 
~ente, y para el caso de que taI'!tPOCO hubiere 

licitadores en la segunda subasta, $C' señala pata 
la celebración de una tercera el dia 22 de noviembre, 
a las doce horas, .ya subasta sé celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20' por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá ,de notificación a la deu-
dora en ignorado paradero. -

Martes 11 junio 1'996 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 1. Local comercial número 4, 
situada en planta baja, edificio sin número cons
truido en parcela número 45, procedente de la suerte 
de tierra llamada «Cortijo del Caserio del Mocho»~ 
en San José de la Rinconada, entre calles Casa, 
del Sueño de la Cultura. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Sevilla al folio 144, 
tomo 396, libro 176 de La Rinconada,fmca núme
ro 9.019. 

2. Número 30. Local comercial número 1, con 
la misma descripción que la anterior. Inscrita en 
mismo Registro al tomo 492~ lib~ 225 de La Rin
conada, folio 133. fmcanúmero 12.249. 

3. Número 31. Local comercial número 2, con 
la misma descripción. Inscrita en los mismos tomos 
y libros. folio 136. fmca número 12.250. 

4. Número 32. Local comercial número' 3. 
Misma descripción e inscrita a los mismos tomos 
y libros, folio 139, finca número 12.250. 

5. Número 1. Local comercial número 10, 
antes 1. en planta b~a del edificio construido sobre 
la parcela número 61 del plan parcial de urbani· 
zación «Cortijo del Mocho», tercera fase, en San 
José de La Rinconada. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Sevilla al folio 49. 
tomo 437. libro 195 de La Rinconada, fmca núme
ro 10.280. 

6. Numero 67. Local comercial número 9, 
con la misma descripción que la' anterior. Inscrita 
al tomo 92, libro 225, folio 145, fmea núme
ro 12.251. 

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez. Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-36.1~9. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín de la Sierra Garcia-Fo
geda, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 6 de los de Terrassa 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y SeCretaria del que refrend,a se sigue expediente 
de suspensión de pagos de la entidad «Complejos 
Industriales Textiles, Sociedad Anónima» (Cointex, 
S. A), al ,número 321/1995. en el que por auto 
de fecha 3 de mayo de 1996 se ha decretado él 
estado de suspensión de pagos e in$olvencia defi
nitiva 'de dicha entidad y se ha convocad$) a los 
acreedores a la Junta general el dia 26 de julio 
de 1996. a las diez treinta horas, preViniéndoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmeilte 
o por medio de su representante con poder suficiente 
y se-hace, extensivo el presente a los acreedores 
que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados en la forma prevenidá en el articulo 10 de 
la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Terrassa a 7 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Mártin de la Sierra 
Garcia-Fogeda.-EI' Secretario.-35. 729. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración <>cariz Azaustre. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Toledo. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
294/1995. que se sigue por los trámites del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja 
Rural de Toledo, contra don Raúl Alonso Martín 
y doña Sagrario Manzano Manzano. en reclamacion 
de crédito hipotecario. en que se ha dictado pro
puesta de providen<!ia, por la que se acuerda sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
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y tercera- vez. en su caso, la finca que luego se 
dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo. 
sin número. de esta capital, por primera vez. el 
dia, "23 de julio. a las doce treinta hOFas,sirviendo 
como tipo el pactaQo en la escritura de constitución 
de la hipoteca. expresado en la misma; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez. el 
dia 24 de septiembre, a las doce treinta horas, con 
el tipo de su tasación del 75 por 100. que sirvió 

.. para la primera, y no concurriendo postores a la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 22 de octubre. a las doce treinta hOrás. 

En case de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora. para el mismo dia de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado. la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas. lo 
harán ateniéndose a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo; para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera,' y sin sujeción a tipo para 
la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción' de la actora, deberán consignar pre-' 
viamente el 20 por 100 del tipo señalado para la, 
subasta, en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao. VIzcaya, número 43220000. núme
ro de clave 18, número de procedímiento 294. de 
Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento. de la cel~bración y 
desde su anuncio. podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. acompañándose el: o:sguardo 
acreditativo d~ na~r hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación 'del Registro 
a que. se refiere la regla 4.- del artlculo 131 de 
la LeyIDpotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que- el rema
tante los acepta' y queda subrogado en la respon
sabilidad de los inismos. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Nave en ténnino de Nambroca (Toledo). 
en la Veguita del ~rado. con una supeñlCie de 450 
metros cuadrados. La fmca sobre la cual está cons
truida, tiene una superficie total de 90 áreas 0,9.000 
metros cuadrados~ Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número . .2 de Toledo al tomo 919. libro 56. 
folio 106. finca número 1.657. Tasada en 
10.455.910 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación de fechas 
de las subastas a los demandados don Raúl Alonso 
Martin y doña Sagrario Manzano M~o. por 
su ignorado paradero. 

Dado ,en Toledo a 20 de mayo de '1996.-La 
Magistrada-Juez, Gema Adoración <>cariz Azaus
tre~-El Secretario.-36.325. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 109/94, se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representado por el Procu
rador don Luis Sairtz Pardo Ballesta, contra «Con
feccionistas Asociados. Sociedad Anónima». en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta. por 
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el término de veinte días, los bienes que al fmal 
se relacionan, subasta que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en ~ Pintor 
Francisco Carretero, número 17, el día 10 de sep
tiembre de 1996, a las once horas, b~ las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, los lici .. 
tadores debedm consignar, previamente, una can
tidad igual, por Ío menos, al 20 por 100 del tipo, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado. abierta en la sucursal ~el Banco Bilbao VIZcaya / 
de Tomelloio, con el número 14090000 180. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración~ podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que, se depositará en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. ' 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse -a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-LQs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al "crédito del actor 
continuarán' subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 'los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que résultaia desierta la pri
mera subasta, sé señala para que tenga lugar la segun
da el día 10 de octubre de 1996, a las once horas, 
en las mismas condiciones de la primera, excepto 
el tipo que será el 75 por 100 del de aquélla, no 
admitiéndose posturas in~riores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta, en las mis
mas. condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el día 11 de noviembre d~ 1996, a las once 
horas. ' 

Fincas objeto de subasta ' 

Urbana . ...:.SOlar en la población de ,Socuéllamos 
y su calle José Maria del Moral, sin número. Ocupa 
una extensión superficial de 22.748 metros 86 decí
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
Miguel López; izquierda, Restituto Fernández 
Cebrián; espalda o fondo, calle Lorenzo Manuel 
Vtllalta, y frente, calle de su situación. 

Inscrita: Inscripción primera de la fmca 37.696, 
obrante en el folio 163 del tomo 2.439 del archivo, 
libro 410 del Ayuntamiento de Socuéllamos. 

Nave industrial: En término de Socuéllamos y 
su calle José Mari3 del Moral, sin número de gobier~ 
no, totalmente diáfana, con cubierta de chapa. Ocu
pa una superficie de 1.026 metros cuadrados. Linda: 
Por todas partes, con terrenos propiedad de la com
pañia mercantil, cConfeccciones Asociados, Socie
dad Al)ónima», y por el fondo, con calle Lorenzo 
Manuel Vtllalba. 

Inscripción: Inscripción segunda de la fmea 
37.696, obrantes en el folio 163 del tomo 2.439 
del archivo, libro 410 del Ayuntamiento de Socué
lIamos. 

Precio subasta: 46.955.500 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 27 de marzo de 1996.-La 
Juez, Aliela Risueño Arcas.-36.199. 

Martés . 11 junio 1996 

TOMELLOSO 

Edícto, 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso y su 
partido, ' ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 380/1995, se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
técaria, a instancia de Caja de Ahorros Pensiones 
de Barce10~a, representada por el Procurador don 
José Meneses Navarro, contra don Victor Manuel 
Vtllalba Ortega, e.n el que por resc;>lución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por el ténnino de veinte días, 
los bienes que al fmal se relacionan, subasta que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Pintor Francisco Carretero, núme
ro 17, el día 11 de septiembre de 1996, a 'las once 
horas, bajo las siguientes 

. Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta 108 lici
tadores deberán consignar, previamente, una can
tidad igual, por, lo menos; al 20 por 100 del tipO 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta-en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya 
de Tomelloso, con el número 14090000180. 

Tercera.-Desde el anuIlcio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas,por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la,condición 
anterior. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificáción del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 d~larticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas' o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y que<ta subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate: 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 11 de octubre de 1996, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, e~cepto 
el tipo que será 4=1 75 por 100 del de aquélla, no 
admitiéndOse posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta, en las mis
mas condiciones que la' segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el día 12 de noviembre de 1996, a las once 
horas. . 

Bien que se subasta 

Solar en la ciudad de Tomelloso, prolongación 
de la calle de San Antonio, sin número de gobierno, 
con superficie de 1.500 metros·' cuadrados. Linda, 
derecha de su entrada: Parcela número 114 primera; 
izquierda y fondo. resto de fmca matriz que se reser
va el vendedor, y al frente, la calle de su situación. 

Inscripción: Finca 37.793, obrante en el folio 39 
del tomo 2.557 del archivo, libro 440 del Ayun
tamiento de Tomelloso. 

Precio subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Tomelloso a 28 de marzo de 1996 __ La 
Juez, Alicia·Risueño Arcas.-La Secretaria.":"36.326. 

BOE núm. 141 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de los de Tornelloso (Ciudad 
Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de prOcedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 234/1995, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don José Meneses Navarro, actuando en 
nombre y representación de Caja de AhONOS y Pen
siones de Barcelona cLa C~», contra don Antonio 
Gómez Maso y doña Maria del Pilar Brox Carrasco. 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, y en 
los que por resolución del día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien hipotecado que más 
adelante se dirá, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a con-
tinuación: ' 

La 'primera subasta tendrá lugar el próximo día 
26 de julio de 1996, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, la cantidad de 12.780.000 pesetas, no admi
tiéndose postura a1guna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta l~ primera, 
se celebrará el próximo día 23 de septiembre de 
1996, con las mismas condiciones expresadas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 22 de ,octubre de 1996. celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo algUno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán . a las diez horas y se adecuarán, para su 
celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como 
postor a las subastas, sin verificar depósito alguno,' 
todos los demás postores. sin excepción, deberán 
acreditar, en el momento de su celebración, haber 
consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 1408 0i00 18 0234 95, una cantidad igual, por 
lo menos,· al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda . ..-TOdas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ~der el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse wsturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 

. edicto, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcenU\je legal establecido. 

Cuarta.-Los autos 'y la certificación del Registro 
a' que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 'están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, yse entenderá que todo lici
tador ,los aeepta como bastante" Y que. las cargas 
o gravámenes anteriores y 'los preferentes, si los 
hubiese, al crédito del. actor, continuarán subsis-

,tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrOgado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el, precio del 

remate. .' 
Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 

en el a<.."ta de la subasta correspondiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las aceptase no le será 
remitida la proposición; asimismo tampoco Se adnú
tirá postura aIguna hecha por escrito, que no con
temple la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
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constitución de la hipoteca. para oir notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en Jos ,ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y para el ,caso de que no fuera hallado el 
deudor, sirva el presente de notificación en forma' 
al mismo del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 71 de la propiedad horizontal. 
Vivienda en Tomelloso, perteneciente al edificio 
situado en la calle Francisco García Pavón, número 
22, esquina a calle Zorrilla, número 1. Está situada 
en la planta 3.8 del inmueble, a la que se accede 
por el portal 3, a través de escalera y ascensor. 
Es el del tipo D-3. Tiene una superficie de 80 metros 
60 decímetros cuadrados y consta de vestíbulo-es
calera, salón-comedor, cocina, lavadero-tendedero. 
aseo, vestidor. baño, dos dormitorios y terraza. Lin
da: Por la derecha de su entrada, fmca número 
70 de igual planta; izquierda, patio, hueco de esca
lera, ascensor del portal 3 y fmca número 70 de, 
igual pl¡mta; fondo, patio. y at frente. calle Zorina. 
Tiene como anejo un trastero, en la planta ático, 
al que se accede por escalera situada junto al ves
tíbulo de la vivienda, con superficie aquél de 39 
metros cuádrados¡ lindante, mirando desde la calle 
Zorina: Derecha, trastero de la fmca número 72; 
izquierda, fmca número 77 de igual planta; fondo, 
cubierta. y frente. vuelo sobre calle Zorina. Inscrita 
en ef Registro de la Propiedad de Tomelloso al 
tomo 2.469, libro 393, folio 103, fmca 35.358. 

Tipo de la subasta: 12.780.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 17 de mayo de 1996.-El 
Juez, José Luis Cobo López.-La Secreta-
ria.-36.310. ' 
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TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez de Prímera Ins
tancia número 1 ae los de Tomelloso (Ciudad 
Real) ysu partido, . . 
Hago' saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

se siguen autos de procedimiento judiCial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme- • 
ro 67/96, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don José Meneses Navarro, actuando en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa), contra don José 
Belmonte Monera y don Francisco Córdero Jimé
nez, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
y en los que. por resolución del dia' de' la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que más abajo se dirán, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian. se indica 
a continuación: 

La primera subasta. tendrá lugar el próximo 
día 26 de julio de 1996, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca,es 
decir. la cantidad de 6.223.750 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de qUédar desierta la primera, 
se celebrará el próximo dia 23 de septiembre 
de 1996, con las mismas condiciones expresadas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la cantidad seña
lada para la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 22 de octubre de í 996, celebrándose' 
esta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán a las diez treinta horas y se adecuarán, para 
su celebración, a las siguientes condiciones: 

Primeta.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verifiCar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
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en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao VIZcaya y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 
1408000018006796, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de la 
subasta correspondiente y ello, para tomar parte 
en las mismas. . 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y el precio 
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditar, junto con la presen-' 
tacióI.1 de aqUél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente" al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante y que la cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-' 
gado en lare~ponsabilidad de los mismos. sin des
ooarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente. se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo. tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptr.ción expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de 'la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los .arti
culos 262 al 279 de la Ley de El\iuiciamiento Civil, 
y para el caso de que no fuera hallado el deudor, 
sirva el presente de notificación en forma al mismo, 
del triple señalamiento del lugar. dia y ho,a fijados 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número cuatro-dos de la propiedad hori- -
zontal. 

Local comercial dos-2. situado en planta baja del 
edificio en Tomelloso y su calle Nueva, número 
78, con vuelta a la de Julián Besteiro. Se accede 
a él. directamente desde la primera calle citada, 
a través de puerta propia e independiente.. care
ciendo de comunicación con el resto del inmueble. 
Ocupa una superficie útil de 48 metros cuadrados, 
constando de' Una sola nave diáfana, salvo pilares. 
Linda: Por la derecha de su entrada. local comercial 
dos-l:y cuarto de contadores; izquierda, local garaje 
y componente número dos; fondo,· cuartós de cal
deras y contadores, yal frente, la calle de su situación 
o Nueva. " , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lloso al tomo 2.561, libro 442, folio 138, fmca núme
ro 37.869. 

Tipo de subasta: 6.223.750 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 17 de mayo de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-36.327. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto. 

Don Juan Antonio Toro Peña, MagistraOO:Juez del 
Juzgado de Primera Ins~cia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente. hago saber: Que en este Ju~ado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumano 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 279/95, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
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don Manuel Llamas Jiménez, contra don Mariano 
Carrera Moya y doña Maria-del Carmen Díaz Brox, 
en los cuales he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por ténnino. de veinte días, el bien que 
al fmal se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 1.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, confórme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: 8 de julio de 1996, a las diez 
treinta horas. Tipo de" licitación, 92.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: 16 de septiembre de 1996, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación: El 75' 
por 100 de la anterior. 

Tercera subasta: 14 de octubre de 1996, a 'las 
diez treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datQs: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardo2' .. número 2705, clave procedimiento núme
ro 18 y procedimiento número 279/95. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos' en cualesquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener, 
necesariamente, la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sm cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas pOdrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que "deberá 
efectuarse en la forma y plazo preVistos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas "o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ·lós "acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración. a la misma hora; 
en el siguiente día hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte <fel precio 
de la venta. " 

Novena.-Si" se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también· podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con Su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El 'presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores, caso de que al intentar la noti
ficación los mismos se hallaren en ignorado para
dero. 
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D~scripción de la finca 

Vivienda unifamiliar, sita en Algete, «Ciudad San
to Domingo», calle Parque, número 119. Que consta 
de las siguientes plantas: Sótano, garcije con acceso 
directo desde el exterior y que se comunica con 
el interior, por medio de lÍna- escalera; planta baja 
y planta primera. Se halla construida, sobre la 
siguiente parcela del terreno, en la urbanización «Re
sidencial Santo Domingo», en' término municipal 
de Algete, provincia de Madrid. Es del tipo e y 
tíene el número 533 del plano parcelario. Ocupa 
una superficie de 3.791 metros cuadrados. Y linda: 
Al frente. en linea curva de 28.70 metros. con calle 
del Parque; por la derecha, entrando, en linea 
de 92,50 metros, con parcelaD-5to; por la izquier
da. en linea de 90,70 metros, con parcela C-532, 
y por él fondo, en línea de 54,30 metros, con av~nida 
del Monte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algete, 
en el fatio 202 del tomo 1.818, libro 50, finca núme
ro 3.951, inscripción tercera. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 30' de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio Toro 
Peña.-El Secretario.-35.822. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Conqepción Isabel Núñez Martinez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 513/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra la entidad mercantil «Cor
poración Are, Sociedad Anónima», en I"eclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 18 de septiembre de 1996, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adniitirán posturas que no 
. cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 3114 una can- . 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirv~ de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metáltco o cheques en el JUZgado. 
. Tercera.-Podránparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
quese ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos' y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria -están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere,. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de octubre de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo. el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás' prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de qu~ tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el día 18 de noviemhre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebiará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por ·100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

. Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la -subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación. a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bienésque se sacan a subasta 

Urbana. FllJta número 7-211, apartamento 1, en 
planta novena, del edificio llamado «Congreso IV», 
en el barrio de los Naranjos, de Torremolinos. Ocu
pa una superficie construida de 43 metros 33 decí
metros cuadrados, incluido parte proporcional ele
mentos comunes, aproximadamente, distribuida en 
«hall»; baño, cocina-salón, dormitorio y terraza. Ins
crita al tomo 740, libro 646, folio 144, fmca núme
ro 24.554. 

Tipo de subasta: 6.912.500 pesetas. 
Urbana. Finca número 7-212, apartamento 2, en 

planta novena, del edificio llamado «Congreso IV», 
en el barrio de los Naranjos, de Torremolinos. Ocu
pa una superficie construida, incluida parte propor
cional elementos comunes; de 43 metros. 33 decí
metros cuadrados, aproximadamente, distribuida en 
«hall», baño, cocina-salón, dormitorio y terraza. Ins
crita al tomo 740, libro 646, folio 146, fmca núme
ro 24.556. 

Tipo de subasta: 6.912.500 pesetas. 
Urbana. Finca número 7-213, apartamento núme

ro 3, en planta novena, del edificio llamado «Con
greso IV», en el bárrio de los Naranjos, de Torre
molinos. Ocupa una superficie construida, incluida 
parte proporcional elementos comunes. de 43 
metros 33 decímetros cuadrados, aproximadainente, 
distribuida en «hall», baño, cocina-salón, dormitorio 
y terraza. Inscrita al tomo 740, libro 646, folio 148, 
fmca número 24.558. 

Tipo de subasta: 6.912.500 pesetas. 
Urbana. Finca número 7-232, apartamento núme

ro 22, en planta novena, del edificio llamado «Con
greso IV», en el barrio oe los Naranjos, de Torre
molinos. Oéupa una superficie construida, incluida 
parte proporcional elementos comunes, de 43 
metros 33 decímetros cuadrados, aproximadamente, 
distribuida en «hall», baño, cocina-salón, dormitorio 
y terraza. Inscri~ al tomo 740, libro 646, folio 186, 
finca número 24.596. 

Tipo de subasta: 6.912.500 pesetas. 
Urbana. Finca número 7-144, apartamento núme

ro 4, en planta séptima, del edificio llamado «Con
greso IV», en el barrio de los Naranjos; de Torre
molinos. Ocupa una superficie construida, incluidas 
partes comunes~ de 43 metros 33 decímetros cua
drados, distribuida en «hall», baño, cocina-salón-dor
mitorio y terraza. Inscrita al tomo 740; libro 646, 
folio 30, fmca número 24.440. 

Tipo. de subasta: 6.9-12.500 pesetas. 
Urbana. Finca número 7-99. apartamento núme

ro 9, en planta quinta, del edificio llamado «Congre
so IV», en el barrio de los Naranjos, en Torremo
linos. Ocupa una superficie construida. incluida par
te proporcional elementos comunes, de 43.metros 
33 decímetros cuadrados, aproximadamente, distri
buida en «hall», baño, cocina-salón-dormitorio y 
terraza. Inscrita al tomo 739, libro 645, folio 142, 
fmca número 24.330. 

Tipo de subasta: 6.912.500 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 24 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Isabel Núñez Marti- . 
nez.-Ei Secretario.-35.950-58. 

TORROX 

. Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
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Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ny.mero 41/1995, promovido 
por la Procuradora señOra Cánovas Cajal, en repre
sentación de Unicaja, se sáca· ~ pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas por «Mercados e Inversiones Automovilís
ticas. Sociedad Anónima», don José LUis Gómez 
Ruiz y don Félix López Balsera, que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez; él próximo día 
12 de julio, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en'la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.760.000 y 38.400.000 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 12 de septiembre siguiente, cQn el tipo 
de tasaciÓn del 75 por 100 de 'esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 11 de octubre, celebrán
dose, en su caso, estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a 5.760.000 y 38.400.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, . en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal de «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», de Nerja, una cantidad 
de] .20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por toO del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del prese.nte edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se. trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 

-en la citada cuenta corriente. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están ele manifiésto en la Secre
taría; se entenderá que. todo licitador acepta como 
bastante la titulacióÍl, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, .entendiéndose 
que el. rematante los acepta y queda su"rogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en· el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de. esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 110 
ser hallado en ellá este edicto servirá igualmente 
para noti.ficación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Local destinado a garaje, número 2, de la casa 
número 2 de la avenida Castilla Pérez, de Nerja, 
denominada edificio Internacional. Es el local situa
do a la espalda del edificio, con puerta independiente 
a una rampa de acceso, que consta ·de una amplia 
nave solada destinada a g~e, con una superficie 
construida de 429 metros 71 decímetros cuadrados, 
y útil de 386 metros 74 decímetros cuadrados. Lin
da, por la derecha, entrando, con calle particular; 
izquierda, ~n los locales come~es números· 4, 
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5, 6, 7 Y 10, cuarto de contadores y escalera de 
acceso al sótano, y espalda, con el local comercial 
número ILCuota: 11,791 por lOO. 

Título e inscripción: Adquirió el señor López Bal-
,sero la fmca descrita, por compra a los esposos 
don Benito Herrero Escalante y doña Ana 01alla 
Astorga, en escritura otorgada ante el Notario señor 
Martinez Palomeque, el dia 23 de julio de 1987, 
constando inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. sección Nerja, libro 115, tomo 453, fmca 
número 13.740, inscripción segunda .. a 

Tipo de la subasta: 5.760.000. 

Local comercial número 4, de la casa, sih número, 
del conjunto La Axarquia, pago del Chaparil, deno
minada edificio «Torre del Man, de la villa de Nerja. 
Es el local segundo a la derecha, entrando por el 
«hall» de acceso a las plantas superiores, con puerta 
independiente a calle particular; consta de una nave 
solada con ventanales al exterior, que tiene Una 
superficie construida de 99 metros 98 decímetros 
cuadrados, y útil de 89 metros 99 decímetros cua
drados. Está enclavado en la planta baja del edificio 
y linda, por la derecha, entrando, con el local comer
cial número 3 del edificio y cuarto de contadores; 
izquierda, con calle particular; espalda, con el local 
comercial número 5, o sea, el resto del que se segre
gó, y frente, con calle Chapaíil. Cuota: 4,393 
por 100. 

Título e inscripción: El señor Gómez Ruiz ha 
adquirido la fmca descrita por compra, para su pecu
lio privativo, a la entidad «Procovel, Sociedad Anó
nima», en escritura otorgada ante el Notario don 
Antonio Aurelio López García, procede de la finca 
registral 12.617, inscrita al folio 151 del libro 109. 
Actualmente inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. sección Nerja al tomo 534, libro 160, 
folio 156, fmca número 20.479. Tipo de la subasta: 
38.400.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia» y «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Torrox a 15 de abril de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-36.294. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada" Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
666 de 1994, se tramita juicio de cognición instado 
por la Procuradora señora Orts Rebollida, en nom
bre y representación de la Comunidad de Propie
tarios sita en calle Jesús, número 56 de Valencia, 
contra la herencia yacente y desconocidos herederos 
de doña Josefma Alberto Torres, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez, 
y término de veinte dias, los bienes que a cpnti
nuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 26 de septiembre 
del corriente año, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
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a exigir nínguna otra, pudiéndolos examinar de lunes 
a jueves, de doce a trece horas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que conforme 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seña
lamiento de las subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa, o se hallaren en ignorado paradero. Asi
mismo, servirá. de notificación en forma a los posi
bles acreedores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 29 de octubre del corriente 
año, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 26 
de noviembre del corriente año. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la izquierda, entrando, sexta planta 
alta, señalada su puerta con el número 11, 
tipo B; compuesta de vestíbulo, tres dormitorios, 
comedor, cocina y cuarto de aseo; ocupa una super
ficie útil de 48 metros 70 decímetros cuadrados, 
y linda: Frente, calle de Jesús; derecha, entrando, 
puerta 12; izquierda, de don Valentin' Benitez, y 
espaldas, bajo del edificio. Le corresponde un por
centaje en los elementos comunes del 4,07 por 100, 
la cual constituida como fmca independiente corres
pondeal edificio en Valencia, calle de Jesús, número 
56. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, folio 164, tomo 701, libro 50, sección 
tercera A de afueras, fmca núméro 3.554. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.957.200 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-36.580. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 21 de los de Valencia, en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos con 
el número 362/1994, a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por la Procuradora doña 
Maria Pilar Palop Folgado, contra don Ricardo Car
bonell Rodrigo y doña Rosario Guerra González, 
en reclamación de 14.214.211 pesetas para el prin
cipal, más intereses sobre préstamo con garantia 
hipotecaria, se anuncia, por medio del presente edic
to, la venta en pública subasta, por primera vez, 
y por un término de veinte días del bien que al 
fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 13 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Valencia, calle Del Justicia, 2, '11.a planta, con me
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta del bien que al fmal 
se describe es el siguiente: El que consta en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 27.600.000 pesetas, 
importe estipulado en la escritura. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán 'acreditar haber depositado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
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Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
urbana Colón, número de cuenta 4553, el 40 por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secte
taria de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya el 40 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, en el 
mismo lugar, el día 14 de octubre de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo para esta segunda el 
75 por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la subasta 
consignar el 40 por 100 del mencionado tipo, como 
minimo, rigiendo para esta segunda subasta las con
diciones números 3, 4, 5 y 6, anteriormente expues
tas. 

Igualmente, y en prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las anteriores 
y el dia 13 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consignar el 40 por 100, como minimo, 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, rigiendo 
para esta tercera las condiciones números 3, 4, 5 
y 6, anteriormente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado, se hace exténsivo el pre
sente edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que las subastas no pudieren cele
brarse en los días señalados anteriormente, por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente día 
hábil en que haya cesado la causa de ·fuerza mayor 
que iínpedia su celebración, en los mismos lugar 
y hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en séptima planta alta, puerta 13, con 
distribución interior propia para habitar y una super
ficie construida de 163 metros 30 decímetros cua
drados. Linda: Por frente, con la avenida Blasco 
Ibáñez; por la derecha, mirando a fachada. con el 
lindero general del edificio; por la izquierda, con 
la vivienda puerta 14 del mismo patio-zaguán, rella
no de escalera, hueco de ascensor y patio de luces, 
y por fondo, con vuelo sobre la terraza de la prim~ra 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 6 al tomo 1.804, libro 314 de 
la sección 23 de Afueras, folio 199, fmca 35.220, 
inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 10 de mayo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-35.858-54. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrisimo 
señor don Alejandro Giménez Murria, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
21 de los de Valencia, en providencia dictada con 
esta fecha,' en el procedimiento judicial sumario, 
seguido con el número 849/1995, a instancia de 
la entidad Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
«La Caixa», representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Elena Gil Bayo, contra doña Inma-
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culada Cortés Forcano y don Antonio Martin Gas
qués, se anuncia por medio del presente edicto, la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, del siguiente bien inmueble: 

Vivienda en planta alta cuarta, exterior, señalada 
su puerta en la escalera con el número 9, con acceso 
por el zaguán número 1 de la calle Pedro de Valen
cia, tipo G, con superficie construida de 142 metros 
y 18 decimetros cuadrados, distribuida en salón-co
medor, cuatro dormitorios, cocina y dos baños. Lin
da: Mirando desde la calle Pedro de Valencia; frente, 
dicha ~e, vivienda puerta 14; derecha, linde gene
ral del edificio; izquierda, vivienda puerta 14, rellano 
de planta y caja de escalera; y fondo, patio de luces 
del fondo centro. Cuota 1,6970 por 100. 

Forma parte, como. fmca independiente, del edi
ficio en Valencia calles de José Maria Haro, 14, 
y Pec;lro de Valencia, 1. 

Inscripción: En el folio 71 del tomo 2.274. libro 
636, fmca número 67.421, inscripción cuarta. Regis
tro de la Propiedad número 6 de Valencia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Del Justicia; 
número 2-11.a, el día 18 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las sigui,entes con
diciones: 

Primera.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán acreditar haber depo
sitado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta' en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta número 4.553, el 40 por 100, como 
mínimo del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. 

El tipo pactado por el que sale la primera subasta 
es el de 23.459.700 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Tercera.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. acreditando haber depositado en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, eJ 
40 por 100 como mínimo del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles Que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere~ho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta.-Que todas las cargas anteriores o que 
fueren preferentes al crédito del ejecutante quedan 
subsistentes, sin que se· destin~a su extinción el 
precio del remate, entendi~ndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se derivan. 

Sexta.-En caso de que se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente dia hábil, 
a la misma hora, y en sucesivos dias hábiles si se 
repitiere o subsistiere tal impedimento. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda, el día 17 de octubre de 1996, a las doce 
horas, en el mismo lugar, sirviendo de tipo para 
la misma el 75 por 100 del de la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo y debien
do los licitadores que deseen tomar parte en la mis-
ma, consignar el 40 por 100 como mínimo del men
cionado tipo. Rigiendo para esta segunda subasta 
las condiciones número 3, 4. 5 y 6. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores. en la segunda subasta, se señala para la tercera 
el día 18 de noviembre de 1996, a las doce horas. 
en el mismo lugar, debiendo 'los licitadores que 
deseen tomar parte en las mismas consignar el 40 
por 100, como minimo, del tipo de la segunda subas
ta. rigiendo para esta tercera las mismas cQndiciones 
que para la segunda. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en el ·del Estado, extiendo el 
presente edicto, el cual servirá de notificación sufi
ciente a los demandados para el caso de que resulte 
negativa la diligencia de notificación a los mismos 
en el domicilio que consta en autos. 

Dado en Valencia a 14 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Giménez Murria.-El 
Secretario.-36.180. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Mercedes Delgado Hernando, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 705/1995, se tramita juicio procedimienlo judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora doña Elena Gil, Bayo. en 
nombre y representación de doña Josefma Amalia 
Dalmau Caballero, contra doña Rosario RUSulrazO 
González y doña Emilia Escolano Rustarazo, en 
el cual se ha acordado sacar a' pública subasta, por 
primera vez' y término de veinte días, el bien que 
más adelante se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 15 de octubre, a 
las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

a) Para tomar parte en la subasta deberán los. 
licitadores' consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Colón 39, de esta ciu
dad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

b) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

c) Y si se suspendiera por causa de fuerza mayor 
se celebrará al siguiente dia, a la misma hora, y. 
en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

d) Los autos y la certificació'n del Registro pre
venida por la Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de, manifiesto en la· Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante .la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna Qtra. ~ 

e) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si lós hubiere, al crtdito del actor con
tinuaránsubsistentes, entendiéndose que el rema
tantelos acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala4 de Audien
cias de este· Juzgado el dia 18 de noviembre, a las 
doce treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 

. la totalidad del precio de la segunda subasta,' la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 18 de diciem
bre, a las dOCe treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudOr del lugar , dia y hora seña
lados para .el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca sita en la calle Ramón Marquet, número 4, 
puerta i, de Valencia. ~ inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 14,.al tomo 2.345, 
libro 168, folio 102, fmca número 12.502. 

Tasada a efectos de subasta en 6:475.000 pesetas. 

y para que conste expido el presente en Valencia 
a 14 de mayo de 1996.-La Secretaria. Mercedes 
Delgado Hernando.-36.269-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Cerdán Villalba,' Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Valencia, ,-

Por el presente, hago saber: Que en este JU788do 
se ,siguen autos procedimiento judicial.sumario. del 
número 42/1996. promovidos por C~a Rural de 
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Valencia Sociedad Cooperativa de Crédito. repre
sentada por la Procuradora doña M. Consuelo 
Gomis Segarra, contra don José Maria Fernán
dez-Tenllado Martinez y doña Maria Pilar Arribas 
Ramú"ez, . en cuyoS autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien especialmente hipotecado 
que al fmal se relaciona, para cuya celebración se 
ha, señalado' el día 30 de septiembre de 1996. a 
las diez cincuenta, horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado; y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. con las condiciones establecidas 
'en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las 
siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las par:tes en la escritura de bipoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4.439 del Banco Bilbao VIzcaya, urbana Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos cuantbs 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin de~tinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en h! primera subasta, se ha señalado 
para la celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el dia 
28 de octubre de 1996, a las diez cincuerita horas, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
dia 25 de noviembre de 1996, a las diez cincuenta 
horas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 115. Vivienda puerta 
número 26, en deCimotercera planta, con una super
ficie de 192 metros cuadrados, del tipo G, distribuida 
interiormente en departamentos y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Valencia al tomo 2.241, libro 603, folio 173, 
fmca número 65.677, inscripción cuarta . 

Valorada a efectos de subasta en 24.400.000 
pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 24 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Pilar Cerdán Vtllalba.-El 
Secretario.-36.317-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley HipOtecaria, número 88611995-B, 
seguido por la ProcuradoCl señora Velloso Mata, 
en nombre y representac¡ón~de Caja España de 
Inversiones, para la efectividad de una hipoteca 
constituida, por doña María Luisa ~ieto Ruiz, se 
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ha acon:t~do sacar a subasta las fmca hipotecadas 
que se relacionarán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado. sito en la plaza del Rosarillo. 1. el dia 
19 de julio de 1996. a las once horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitien
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores en la cuenta~ número 
4618/0000/18/0886/95. de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Santiago. de esta ciudad._ 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre-

• taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postóres en la primera 
subasta. se celebrará la segunda el día 19 de sep
tiembre de 1996. a la misma hora y en el mismo 
lugar. rebajándose el tipo y. por consiguiente, la 
cantidad a consignar en un 25 por 100. no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la ,segun
da, se celebrará la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. el día 18 de octubre de 1996. en el mismo 
lugar y hora. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.--En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. que se depositará _ en la 
Mesa del Juzgado con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y qonsignaciones de este Juzgado. y antes indi
cada, no admitiéndose la postura _por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
cioneS" consignadas en la regla octava del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. y a las que se ha hecho 
referencia en la condición de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán a-las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Oetava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al titular de dominio de la· fmca, 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Fmcas objeto de subasta 

Lote 1. Finca número 36 del' poligono 1, al 
sitio de El Hoyo. de I hectárea 23 áreas. Lirtda: 
Norte, excluida de desconocidos; sur, camino de 
Villarmentero; este, la númeto 37 de masa común; 
y oeste, la número '35 de doña Celia Ruiz Torres. 
Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedád de Valoria 
la Buena al tomo 1.326, libro 37. folio 185. fmca 
número 3.368. 

Quedó respondiendo de 200.000 pesetas de pnn- . 
cipal, 90.000 pesetas de intereses de tres años y 
60.000 pesetas para costas y gastos. 

A efectos de sub8sta se tasó la -fmea en 567.000 
pesetas. 
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Lote 2. Fmca nwnero 108 del póligono 2. al 
sitio de La Moya, de 1 hectárea 41 áreas. Linda: 
Norte. arroyo de Las Arroyadas;' sur, camino de 
Valladolid; este. los número 111 y 112 de don Agus
tin Torres Lázaro y hermanos Sanz Burgueño, res
pectivamente; y oeste. la número 101 de don Vicente 
Vallejo Vallejo. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena.al tomo 1.267. libro 35~ folio 212. fmea 
número 3.369. 

Quedó respondiendo de 397.000 pesetas de prin
cipal, 178.650 pesetas de intereses de tres años y 
de 119.100 pesetas para costas y gastos. 

A efectos de subasta se tasó la fmea en 1.128.000 
pesetas. 

En término municipal de Castronuevo-Villarmen
tero de Esgeva. De secano: 

Lote 3. Finca número 21 del poligono 4, al sitio 
de La Recombada, de 1 hectárea 52 áreas 55 cen
tiáreas. Linda: Norte. camino; sur. la número 19 
de doña Leonor Flóreze hijosy don Hermógenes 
Ruiz, respectivamente. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena al tomo 1.201. libro 21, folio 180, fmca 
número 2.043. 

Quedó respondiendo de 430.000 pesetas de capi
tal, 193.500 pesetas de intereses de tres años y 
129.000 pesetas para costas y gastos. 

A efectos de subasta se tasó lá fmea en 1.220.400 
pesetas. 

Lote 4. Finca número 13 del poligono 1, al sitio 
de P. de Corralizas. de 2 hectáreas 49 áreas. Linda: 
Norte. Cañada Real Burgalesa; sur. fmca exclusiva 
del municipio de Villarmentero; este, la número 14 
de Concepción Alegre. y oeste, las números 11 y 
12 de doña Teodora y don José Vallejo. respec
tivamente. Indivisible. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena 'al tomo 1.201. libro 21. folio 176. fmca 
número 2.039. 

Quedó respondiendo de 395.000 pesetas de prin
cipal. 177.750 pesetas de intereses de tres años y 
118.500 pesetas ~a costas y gastos. 

A efectos de subasta se tasó la fmca en 1.120.500 
pesetas. 

Lote 5. Finca número 66 del polígono 3. al sitio 
de La Mochuela. terreno dedicado a cultivo de viñe
do de 21 áreas 25 centiáreas. Linda: Norte. la núme
ro 65 de don Pedro Llorente; sur. camino; este. 
los números 64 y 67 de doña Ascensión y don 
César Gala y doña Aurelia Torres. respectivamente; 
y oeste. la número 61 de doña Celia Ruiz. Corta 
la fmca el camino de La Mochuela. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena al tomo 1.201, libro 21. folio 179, fmca 
número 2.042. 

Quedó respondiendo de 34.000 pesetas de prin
cipal. 15.300 pesetas de intereses de tres años y 
10.200 pesetas para costas y gastos. 

A efectos de subasta se tasó la fmca en 95.625 
pesetas. 

Lote 6. Finca número 8 del polígono 5. al sitio 
de La Culebra. de 6 hectáreas 7 áreas 37 centiáreas. 
Linda: Norte, camino; sur. los números 9. 10 Y 
13 de doña' Carmen -Alegre. don Agustín Torres 
y doña Leonor Flórez .e hijos. respectivamente; este. 
la número II de don Teodoro Ruiz; y oeste. con 
Cañada de Valcaliente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena al tomo 1.201. libro 21. folio 181. fmca 
número 2.044. ' . 

Quedó respondiendo de 1.840.000 pesetas de 
principal. 828.000 pesetas de intereses de tres años 
y de 552.000 pesetas para costas y gastos. 

A efectos de subasta se tasó la fmca en 4.858.960 
pesetas. 

Lote 7. Finca número 23 del polígono 1, al sitio 
de Raposeras. de 4 hectáreas 4'4 áreas 45 centiáreas. 
Linda: Norte. la número 24 de Ramón Torres y 
otros; sur, camino de Vallelongo; este. cárcava, y 
oeste. la número 25 de don Pedro Vallejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valoria 
la Buena al tomo 1.201, libro 21, folio 171, fmca 
número 2.040. 
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Quedó respondiendo de 704.000 pesetas de prin
cipal. 316.800 pesetas de intereses de tres años y 
de 211.200 pesetas para costas y gastos. 

A efectos de subasta se tasó la fmea en 2.000.025 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 8 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo 
Muñoz.-La Secretaria-36.287. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 728/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Caja de España de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad». 'contra 
don Ismael Seráfm Alonso Nistal y doña Maria 
del Pilar Alvarez Misiego. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien ~ luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 19 de junio. a las once horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
4630 0000 18 0728 95, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor det~ien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerSe posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla· 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de septiembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el' 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la priníera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de octubre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la Ínisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Número 28. Vivienda señalada cón.la letra A. 
situada en la planta segunda del portal 2 del bloque 1 
de la primera fase. Linda: Frente, por donde tiene 
su acceso, con descansillo de escalera, hueco de 
la misma, vivienda letra B de la misma planta y 
patio de luces; derecha, entrando, vivienda letra D, 
del portal 3 y patio de luces; izquierda, vivienda 
letra D de la misma planta y hueco de escalera, 
y fondo, patio de parcela. Mide una superficie útil 
de 61 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valoria la Buena 
al tomo 1.447, libro' 145, folio 203, finca núme
ro 15.620. Forma parte de un ediftcioen Cigales, 
sito en camino del Río, compuesto de cuatro bloques 
de viviendas. 

Tipo de subasta: 10.231.200 pesetas. 

. Dado en Valladolid a 20 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Secretario.-36.286. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Alfonso González Guija-Jíménez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Prímera Instancia número 
2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en los autos del procedimiento de los articulos 
84 al 87 de la Ley 19/1985, de16 de julio, cambiaria 
y del cheque, que en este Juzgado se sigue, con 
el número 249/1986-C, promovidos por el Procu
rador señor Toribios Fuentes, en nombre y repre
sentación de «Picos de Europa, Sociedad Anóníma», 
sobre denuncia por extravio de letra de cambio libra
da por la comunidad de propietarios del ediftcio 
«La Orotava» en fecha 30 de octubre de 1995, por 
importe de 1.840.663 pesetas, con vencimiento en 
fecha 30 de enero de 1996, debidamente aceptada 
por don José Luis Rodríguez Manchado y con domi
cilio de pago en la cuenta 0006737232 de Caja 
España, sucursal de la calle Pelicano, 6, de Valla
dolid, se ha ordenado fijar un mes, a contar desde 
la publicación de este edicto, para que el tenedor 
del titulo pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Valladolid a 21 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Alfonso González Guija~Jimé
nez.-El Secretario,-35.919-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
352/1996-B, se sigue a instancia de doña Eugenia 
Gonzalo Díez, expediente para la declaración -de 
fallecimiento de don Alejandro Alonso, naturál, de 
Peñafiel, nacido el día 28 de febrero de 1919, que 
tuvo inicialmente su domicilio en dicha localidad, 
calle las Damas, número 1, quien se ausentó de 
su último domicilio en Valladolid, -calle Leopoldo 
Cano, número 13-3.°, en, octubre del año 1958, 
no teniéndose de él noticias desde dicha fecha, igno
rándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci
miento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Valladolid a 22 de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martín.-36.476. 

1.& 11-6-1996 
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VALLS 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera mstancia e Ins
trucción número 1 de Valls, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, al número 218/1993, promo-

- vidos por «Caja Postal, Sociedad Anóníma», contra 
doña Maria Armengol Menasanch, don Ramón Olle 
Figuerola y don Ramón. Olle Armengol, en los que , 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primeray pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su valoración, es decir, 
la cantidad de 15.000.000 de pesetas la finca número 
646, 300.000 pesetas la fmca número 1.208, 
1.800.000 pesetas la fmca número 2305, 5.000.000 
de pesetas la fmca número 1.986, y 300.000 pesetas 
la fmca número 598, para cuyo acto, se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
12 de julio' próximo, a las once horas, en lotes sepa
rados, uno para cada una de las cinco fmcas los 
bienes embargados a don RamónOlle Figuerola. 
y para el caso de resultardesierta'la primera subasta, 
se ha seftalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto el tipo que será con rebaja,del 25 por 100, 
del tipo de primera, el día 16 de septiembre próximo, 
a las once horas y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de-los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipQ, la que tendrá lugar el día 
16 de octubre próximo, a las once horas, ceh~brán
dose las mismas, -con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que para tomar parte 
en las subastas, deberán los licitadores, previamente. 
consignar en la cuenta expediente número 
4233-0000-17-0218-93 de este asunto y JuZgado, 
en el establecimiento bancario destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por, 100 del tipo 
fijado para cada subasta, y en el caso de, la tercera 
subasta, debed consignarse el 20 por 100 del- tipo 
de la segunda subasta, que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, acompañando el 
resguardo de haber efectuado la consignación én 
la forma antes mencionada, que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatário no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, que los titulos de propiedaá, 
suplidos con certificación registral. se hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre~ 
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. ' 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, fuere precisó suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjera 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente, y medi~te resolución motivada -qué. 
la primera subasta tenga lugar el dia, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda, ésta a 
su vez, el día, hora y lugar de la tercera que se 
fija en el presente, y la tercera se celebrará, en el 
mismo lugar que las anteriores, el próximo dia 18 
de noviembre a las once horas, sirviendo el presente 
edicto de anuncio para ambas posibilidades ya que 
no se publiCarán nuevos edictos en el caso de acor
darse la mencionada suspensión y consiguiente 
modificación de señalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Valls a nombre de Ramón Olle FJgUerola: 
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En nuda propiedad: 

1. LIbro 50, folio 144, finca 646. inscripción 12. 
.2. LIbro 46, folio 165. finca 1.208, inscripción 12. 

En pleno dominio: 

3.· LIbro 65. folio 1, finca 2.305, inscripción primera. 
4. LIbro 59, folio 93. finca 1.986, inscripción quinta. 
5. LIbro 17, folio lOO, finca 598, inscripción 13. 

Dado en Valls a 30 de abril de - 1996.-El Magis-
trado-Juez.-El Secretario judiciaL-36.292 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedto Jirnénez Jiménez, Juez titular del 
Juzgado ''de Prímera Instancia número 1 de 
Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con c:l núme
ro 285/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de UNICAJA contra don Rafael 
Segovia Moreno, en reClamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 11 de julio. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~e los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, -deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco 'Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónirna»,número 3.001. Una can
tidad igUal. por lo -menos. al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tiPo, haciéndose constar el 
número y: año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptáhdose entrega de dine
ro en metálico o cheques -en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos 'y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 ,de 
la Ley Hipotecaria, están dé manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
si~tentes,' entendi~dose que el rematante los acepta 
y quéda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la -celebración 
de una segunda, el dia 11 de septiembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demá'S prevenciones de 18 primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de octubre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no 'poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar 21, tipo A, ubicada en la 
parcela R 1.2 del conjunto «.Jardines del Rocio», 
en Torre del Mar. Consta de dos plantas. comu
nicadas por escalera interior. La planta baja, con 
porche, vestíbulo, salón comedor, cocina, aseo, patio 
y terraza; Y la alta, con tres dormitorios, baño, dis
tribuidor y terraza. Tiene un jardin delantero, con 
superticie de 37 metros 41 decimetros cuadrados; 
un porche que mide 13 metros 40 decimetros cua
drados, y un patio interior que mide 10 metros 
58 decimetros cuadrados. En la planta alta, una 
terraza, con superticie' de 8 metros 46 decimetros 
cuadrados. La superticie cerrada total construida 
en vivienda es de 109 metros 64 decimetros cua
drados, de los que 58 metros 19 decimetros cua
drados corresponden a la planta baja. Superticie 
total del solar 119 metros 58 decimetros cuadrados. 
Valorada en 11.822.940 pesetas. 

Adición: Para hacer constar que la fmca objeto 
de subasta es la re~stral6.740, libro 72, tomo 966, 
folio 64, del Registro número 2 de Vélez-Málaga. 
Doy fe. 

Dado en Vélez-Málaga a 11 de abril de 1996.-El 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El Secreta
rio.-36. 777. 

VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez, Secretario del JU7gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vt1anova i la Geltrú Y su partido judicial, 

Por ef presente edicto, hago saber: Que' en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
33/96-B, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador señor Mansilla Robert, contra doña Carmen 
Mas Guillamón y don Antonio Alenta Tost, sobre 
reclamación de 4.127.000 pesetas de principal, inte
reses, costas y gastos, más los intereses al tipo pac
tado que devenguen hasta la fecha de pago, ha acor
dado, en providencia de fecha 14 de mayo de 1996, 
sacar a la venta en pública subasta la fmca 'que 
se dirá; señalándose para la celebración de la primera 
subasta el dia 2 de septiembre de 1996, a las diez 
horas. que saldrá por el precio de su valoración; 
para la celebración de la segunda subasta, el dia 
14 de octubre de 1996, a las diez horas, que saldrá 
con la reb¡Qa del 25 por 100 de su valoración, y 
señalándose para la celebración de la tercera subasta 
el dia 14 de noviembre de 1996. a las diez horas. 
que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lUgar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte dias de antelación a su celebración y 
b~o las condiciones fijadas en 'la Ley Hipotecaria 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
7.370.000 pesetas, precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que ,los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remata podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 
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Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente dia hábil; si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente dia hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
Subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 5~ Piso segundo, puerta segun
~ Vivienda que forma, parte integrante de la total 
casa sita en término' municipal de San Pedro de 
Ribas, edificada sobre lá porción de terreno que 
constituye la mitad aproximada de la parcela número 
10 de la manzana D, situada en el polígono sector 
extremo sur del centro turistico «Els Cards». Tiene 
su, acceso por la escalera común del inmueble y 
consta de recibidor. dos habitaciones, comedor, 
cocina, cuarto de baño y terraza; tiene una superticie 
de '57,40 metros cuadrados. Lin~ Al frente. con
siderando como tal la calle de su situación, con 
la proyección vertical de la propia calle; por la espal
da, parte patinejo de luces y parte con volumen 
de la planta tercera de la propia fmea; por la derecha. 
con la fmca de don Juan Gómez GaIvey; por la 
izquierda, parte con rellano y ~a de escalera. parte 
patinejo de luces y parte con la vivienda puerta 
primera de esta misma planta; por arriba. con la 
vivienda puerta segunda del piso cuarto. Y por abajo, 
con vestíbulo común del' inmueble .. Le corresponde 
una cuota de participación en los elementos. per
tenencias, servicios' comunes y cargas de la total 
fmca de un 7,13 por 100. Inscrita en el Registro 
de la: Propiedad de Sitges al tomo 1.365 del archivo. 
folio 28. libro 266 de Ribes, finca número 3.985. 
inscripción sexta. , 

La fmea descrita' ha sido valorada en la cantidad 
de 7.370.000 pesetas. 

y en su virtud y a los efectos oportunos, cum
pliendo con 10 ordenado. expido el presente en Vtla
nova y la Geltrú a 14 de mayo de 1996.-El Secre
tario, Jordi Granel Rodríguez.-35.726. 

VILLABLINO 

Edicto 

Don Juan José Sánchez 'Sánchez, Juez del JU7gado 
de Primera Instancia de Villabfu:1o. 

Hago saber: Que en este JU7gado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario. con el ñúmero 
109/1995, promovido por Caja España de Inver
siones, contra don Luis Barrero Fernández y doña 
Leonor Felisa Rodríguez Peña, -en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que más ade
lante se describe. cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este JU7gado, en forma 
siguicmte: 

En primera subasta el dia 12 de septiembre próxi
mo, a las once horas. sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 17.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera. el dia 10 de octubre próximo. 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 6 4e noviembre próxi
mo, a las once horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del JU7gado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
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expresado, sin cuyo requisito noserán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que el presente servirá de,·notificación 
a los deudores para el supuesto de que no fueren 
hallados en la fmca hipotecada. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el apartado 2 en 
el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que loS licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que· las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el reamtante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.41e la consignación deberá efectuarse en 
la cuenta provisional de consignaciones' que este 
JU7gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 2158000018010995. 

Bien objeto de subasta 

Casa en término de Caboalles de Arriba. Ayun
tamiento de Villablino. al sitio de «La Cuesta». hoy 
carretera de Caboalles a San Antolin de Ibias. consta 
de planta semis6tano. planta baja. dedicada a un 
local y una alta a vivienda. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad númerQ 2 de Ponferrada al tomo 
1.497. libro 166 de Villablino, folio 112 vuelto, finca 
número 10.251. 

Y para que sirva de notificación en forma expido 
el presente en Villablino a 13 de mayo de 1996.-El 
Juez, Juan José Sánchez Sánchez.-La Secreta
ria.-36.523. 

VILLABLINO 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del JU7gado 
de Primera Instancia de Villablino, 

Hago saber: Que en este JU7gado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario, con el número 
82/1995, promovido por Caja España de Inversio
nes, contra «Vemarti, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acord8do 
sacar a la venta en pulica subasta los inmuebles 
que más adelante se describen, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiente: 

En' primera subasta el día 9 de septiembre próxi
mo, a las once horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 6.720.000 pesetas para el lote 1; 8.960.000 pe
setas para el lote U, y 6.720.000 pesetas para el 
lote IU. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 4 de octubre próximo. 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anterioreS, el dia 30 de octubre próximo. 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera Di en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en . 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito noserán admitidos a 
licitación. . 

Tercera.-Que el presente servirá de notificación 
a los deudores para el supuesto de que no fueren 
hallados en la fmca hipotecada. 
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Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en tá Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el apartado 2 en 
el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación regisral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la consignación deberá efectuarse en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao ylZcaya 
número 2158000018008295. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Finca número 9. Local comercial, en 
planta baja, bloque 1, en una. sola nave diáfana, 
sito en término de Villablino (León), a la calle de 
los Travesedas, antes a la travesía del Molinón. Tiene 
una superficie útil de 137,24 metros cuadrados. Lin
da: Frente, calle de los Travesedos, mediante espac::io 
soportalado; derecha, portal de acceso a las vivien
das, espacios para contadores de agua y luz, hueco 
de la escalera y don Luis. Vega; izquierda, bloque 
II. y fondo, don Luis Vega Márquez. Inscripción 
al tomo 1.421, libro 151, folio 9, fmca 15.371. 

Lote 11. Finca número 50. Local de la planta 
baja del bloque 11, edificio sito en Villablino (LeÓn), 
al sitio de Los Travesedos, hoy avenida de Sierra 
Pambley. En \lIla sola nave Qiáfana. Tie,ne una super
ficie útil de 186,66 metros cuadrados. Linda: Frente, 
calle de nuevo trazado; derecha, don Luis Vega y 
esposa; izquierda, portal número 2 de la calle de 
nuevo trazado, anteportal, espacio para contadores 
de luz y hueco de escalera y fmca número 49, y 
fondo, bloque 11. Inscripción al tomo 1.384, libro 
140, folio 52, fmca 13.989. 

Lote III. Finca número 52. Local de la planta 
baja del bloque 11, a la derecha del portal número 
4 de la calle de los Travesedos, en Villablino. Tiene 
una superficie útil de 146,37 metros cuadrados.Lin
da: Frente, calle de los Travesedos, mediante espacio 
soportalado; derecha, fmca número 9. bloque 1; 
izquierda, portal, anteportal, hueco de escalera .y 
espacio para contadores de luz, y fondo, ~on Lws 
Vega Márquez. Inscripción al tomo 1.421, libro 151, 
folio 68, fmca 15.414: 

y para que sirva de notificación en forma expido 
el presente en Vtllablino a 13 de mayo de 1996.-EI 
Juez, Juan José Sánchez Sánchez.-La Secreta
ria.-36.521. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez, 

Hago saber: En este Juigado, con número 
255/1996, se sigue procedimiento sobre extravio 
de letra de cambio, OB303856 por. 1.101.872 pese
tas de importe, siendo librador don «Angel Igl~sias, 
Sociedad Anónima», y librado dbantel, SocIedad 
Limitada», vencimiento 3 de enero de 1996, iniciad? 
por denuncia de «Angel Iglesias, Sociedad Anóru
ma», que fue tenedor de dicho título, y siendo ~es
poseído de él, habiéndose acordado por resolucIón 
de esta fecha publicar la denuncia, fijando el plazo 
de un mes, a contar desde la fecna de su publicación, 
para que el tenedor del título pueda comparecer 
en él Juzgado y formular oposición. 

Dado en Zaragoza a 17 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-La 
Secretaria.-3 5.770. 
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JUZGADOS DE LO SOCML 
BILBAO 

Cédula de notificación 

Doña Maria Cristina Rodríguez, Cuesta, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en autos número 396/1993,eje
cucjón 139/1994, de este Juzgado de 10 Social,segui
dos a instancias de don. Francisco Pulido Pavón, 
contra la empresa «Kuko Fisheries, Ltd.». y «Kuko, , 
Sociedad Anónima», sobre despido, se ha dictado 
la siguiente 

Diligencia.-En Bilbao a 27 de mayo de 1996. 
La extiendo yo, la Secretaria, para hacer constar 

el estado de las presentes actuaciones, doy fe. 

Propuesta de providencia. Su señoría la Secretaria 
judicial doña Maria Cristina Rodríguez Cues~. 

En Bilbao a 27 de mayo de"1996. 

Dada cuenta; visto el estado de las presentes actua
ciones, estando pendiente de resolución un recurso 
de reposición y da90 que no está debidamente acre
ditado que el buque «Kuko)) objeto de subasta en 
el presente procedimiento sea propiedad de las 
empresas demandadas «Kuko Fisheries, Ltd.» y «~U
ko, Sociedad Anónima», se suspenden las subastas 
señaladas para los días 28 de mayo de 1996, en 
primera; 17 de junio de 1996, en segunda, y 9 de 
julio de 1996, en tercera. 

Notifiquese esta resolución. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo

sición . a presentar en este Juzgado dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de recibirla, (,'uya sola 
interposición no' suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 183.1 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Lo que propongo a su señoría para su confor
midad.-Conforme la Magistrada, Maria Jesús Mar
tín AIvarez.-La Secretaria judicial. 

y para que le sirva de notificación en legal forma 
a «Kuko Fisheries, Ltd.» y «Kuko. Sociedad An~ 
nima», en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Bilbao a 27 de mayo de 1996. 

Se advierte al destinatario <vIe las siguientes comu
nicaciones se hatán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, 
o se trate de emplazamiento.-La Secretaria judicial. 
Maria' Cristina Rodríguez Cuesta.-36.239. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Francisco Javier Sancho 
Cuesta, Magistrado-Juez del Juzgado de 10 Social 
número 1 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 1 se sigue procedimiento de ejecución 
número 41/1996, a instancia de don Pedro Robledo 
Ordóñez y otros frente a «Hijos de' Manuel Díaz, 
Sociedad Anónima», domiciliado en ronda de Santo 
Domingo, 5, de Almagro, sobre resolución de con
trato actualmente en período de ejecución, por la 
que, por providencia de esta fecha se ha acor~do 
sacar a pública subasta, por primera vez,. el próXImO 
día 29 de julio, a las doce horas; por segunda vez, 
si fuese desierta la primera subasta, el próximo día 
18 de septiembre de 1996, a las doce horas, y por 
tercera vez, si resultase desierta la anterior subasta, 
el próximo día 16 de octubre, a las doce horas, 
los siguientes bienes embargados a la parte deman
dada: 

Bienes inmuebles 

Solar, antes huerto cercado, conocido por «Granja 
de Nuestra Señora de las Nieves)), sito en Almagro, 
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Raso de Santo Domingo, 3, frente a la carrete
ra 415 de Ciudad Real a Murcia Tiene una super
ficie de 1 hectárea y 26 áreas o 12.600 metros 
cuadrados. Dentro del perímetro <lel inmueble se 
encuentran comprendidos: Pozo, alberca, balsa y 
un edificio de planta baja, con cocina, dos !1or
mitorios, tres cuadras y dependencias de albor. Ins
crita al tomo 434, libro 117, fmca número 1.065. 
Valorada en 45.625.000 pesetas. 

Edificio destinado a carpintería y almacén de 
maderas, sito en Almagro, Raso de Santo Doiningo, 
número 7, compuesto de una nave principal y varias 
dependencias, dos patios, pozo, palomar, con dos 
puertas de entrada al citado raso y otras tres a la 
calle del Colegio. Ocupa una superficie de 2.388 
metros cuadrados. Inscríto al tomo 253, libro 67, 
folio 137, fmca 6.537. Valorada en 20.475.000 
pesetas. 

Bienes muebles 

Bienes que en el momento de realizar la diligencia 
de emb3rgo (21 de marzode 1996) se encOntraban 
en calle Colegio, lO, de Almagro ,<Ciudad Real): 

1. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 3.440, valorado en 150.000 pesetas. 

2. Un dormitório de matrimónio completo, 
ndmero 3.643, valorado en 150.000 pesetas. 

3. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 3.142, valorado en 220.000 pe$Ctas. 

4. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 3.404, valorado en 145.000 pesetas. 

5. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 3.694, valorado en 220.000 pesetas. 

6. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 411, valorado en 200.000 pesetas. 

7. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 522, valorado en 140.000 pesetas. 

8. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 2.765, valorado en 200.000 pesetas. 

9. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 2.813, valorado en 170.000 pesetas. 

10 Un dormitorio de matrimonio CQU'lpleto esti
lo in~és, valorado en 140.000 pesetas. 

11. Un . sillón «Mari Antonieta» en terciopelo, 
valorado en 1.500 pesetas. 

12. Un colchón «Aex», 1,35 metros de largo, 
valorado en 15.000 pesetas. . 

13. Dos apliques, números 3.364 y 3.365, valo
rados en 4.000 pesetas. 

14. Un mueble mural de abeto, de 4,80 metros 
de largo, número 1.692, valorado en 150.000 pese
tas. 

15. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 3.011, valorado en 220.000 pesetas. 

16. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 3.487, valorado en 320.000 pesetas. 

17. Un dormitorio de matrimonio' completo, 
número 687, valorado en 180.000 pesetas. 

18. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número S 15, valo~do en 100.000 pesetas. 

19. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 748, valorado en 150.000 pesetas. 

20. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 3.202, valorado en 150.000 pesetas. 

21. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 2.933, valorado en 200.000 pesetas. 

22. Un dormitorio dematrimónio completo, 
número 3.267, valorado en 400.000 pesetas. 

23. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 3.323, valorado en 230.000 pesetas. 

24. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 3.194, valorado en 230.000 pesetas. 

25. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 2.987, valorado en 200.000 pesetas. 

26. Un' dormitorio de matrimonio completo, 
número 2.720. valorado en 200.000 pesetas. 

27. Un dormitorio de matrimonio completo, 
número 681, valorado en 240.000 pesetas. 

28. Un - dormitorio de. matrimonio completo, 
estilo «Imperio», sin número, valorado en 200.000 
pesetas. 

29. Un dormitorio de matrimonio completo, 
modelo «Ágata», sin número, valorado en 220.000 
pesetas. 
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30. Un sofá cama, número 4.069, valorado en 
30.000 pesetas. 

31. Un dormitorio juvenil con cama-nido y col
chón de 4,20 metros, número 3.670, valorado en 
200.000 pesetas. 

32. Una mesa redonda con rejilla y una mesa 
a juego, valorado en 4.000 pesetas. 

33. Un mueble castellano, número 3.939, de 
2 metros, valorado en 100.000 Pesetas. 

34. Un sofá de pino, número 4.195, valorado 
en 35.000 pesetas. 

35. Un conjunto cama, número 487, de 3,20 
metros de largo, valorado en 120.000 pesetas. 

36. Un dormitorio juvenil modular con cama-ni
do, de 4,20 metros, número 479, valorado en 
170.000 pesetas. . 

37. Una silla, número 3.881, valorada en 1.000 
pesetas. 

38. Una silla, número 3.880, valorada en 1.000 
pesetas. 

39. Una mesa cuadrada con tapa de cristal 
0,85 x 0,85, número 512, valorada en 2.500 pese
tas. 

40. Un secreter con estantéría lateral, de 1,40 
metros, sin número, valorado en 30.000 pesetas. 

41. Un cuadro, número 4.066, valorado en 
4.000 pesetas. 

42: Un cuadro, número 4.064, valorado en 
4.000 pesetas. 

43. Una lámpara, número 4.096, valorada en 
15.000 pesetas. 

44. Dos cabeceros dorados, de 0,90 metros, 
valorados en 15.000 pesetas. 

45., Una cama dorada, número 872,. valorada 
en 15.000 pesetas. 

46. Un cabecero dorado, número 1.304, valo
rado en 1.000 pesetas. 

47. Una cama dorada, de 1,35 metros, valorada 
en 15.000 pesetas. 

48. Una librería de pino de 2,70 metros, número 
. 3.714, valorada en 125.000 pesetas. 

49. Una mesa rectangular de pino, de 1,75 
metros, número 3.716, valorada en 40.000 pesetas. 

50. Una lámpara, número 1.015, valorada en 
8.000 pesetas.' 

5 1. Un mueble de pino de' 2 metros, número 
1.005, valorado en 50.000 pesetas. 

52. Una mesa extensible, número 1.006, valo
rada en 20.000 pesetas. 

53. Una vitrina de 1 metro; número 581, valo
rada en 20.000 pesetas. 

54. Un mueble mural de 3,10 metros, número 
1.166, valorado en 40.000 pesetas. 

55. Una mesa octogonal extensible, número 
1.167, valorada en 20.000 pesetas. 

56. Dos estanterías de 0,8 metros, números 
3.470 y 3.871, valoradas en 40.000 pesetas. 

57. Una vitrina de O,9Q.metros en fresno decapé, 
valorada en 20.000 pesetas. 

58. Un sofá «Luis XV», número 702, valorado 
en 100.000 pesetas. 

59. Una mesa cuadrada extensible de 0,90 
metros, sin número, de pino, valorada en 10.000 
pesetas. . 

60. Un espejo de 1,65 metros, número 721, valo-
rado en 20.000 pesetas. . 

61. Un mueble de pino de 1,75 metros de largo, 
número 3.315, valorado en 80.000 pesetas. 

62. Una mesa de 1,80 metros, de pino, número 
3.316, valorada en 25.000 pesetas. 

63. Dos sillas, número 3.317, valoradas en 6.000 
pesetas. 

64. Una silla, número 3.499, valoradas en 2.000 
pesetas. 

65. 'Una silla alta, valorada en 3.000 pesetas. 
66. Una mesa ovalada, de 1,80 metros, número 

1.686, valorada en 30.000 pesetas. 
67. Un dormitorio juvenil modular con cama-ni

do, de 3,70 metros, número 400, valorado en 
140.000 pesetas. 

68. Dos sillas, números 2.284 y l.690, valoradas 
en 6.000 pesetas. 

69. Un aparador de 2,50 metros, número 817, 
valorado en 50.000 pesetas., 

70. Un espejo de 2,50 metros, número 818, valo
rado en 20.000 pesetas. 
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71. Una vitrina de 1,70 metros, número 820, 
valorada en 90.000 pesetas. 

72. Una mesa ovalada de 1,60 metros, con cha
pa de nogal, sin número, valorada en 30.000 pesetas. 

73. Un aparad9,r de 2,40 metros, número 711, 
valorado en 50.000 pesetas, ' 

74. Un espejo de 2AO metros, número 712, valo
rado en 20.000 pesetas. 

75. Un mueble chimenea, de 2,70 metros, núme
ro 838, valorado en 150.000 pesetas. 

76. Un mueble mural de 2,60 metros, raíz y 
negro, valorado en 40.000 pesetas. 

77. Una vitrina de 1,70 metros, número 3.020, 
valorada en 25.000 pesetas. 

78. Un aparador de 2,40 metros, número 3.021, 
valorado en 25.000 pesetas. 

79. Un espejq miral de 2,60 metros, número 
3.024, valorado en 20.000 pesetas. ' 

80. Una mesa octogonal con tapa de cristal, 
número 1.283, valorada en 25.000 pesetas. 

81. Una mesa de 1,75 metros con tapa de cristal, 
número 3.022, valorada en 30.000 pesetas. 

82. Un mueble mural de 3 metros, número 
1.089, valorado en 50.000 pesetas. 

83. Un aparador de 1,90 metros, número 806, 
valorado en 20.000 pesetas. 

84. Un espejo mural de 2 metros, número 807, 
valorado en 30.000 pesetas. 

85. Un mueble mural de 3,30 metros, número 
909, valorado en 35.000 pesetas. 

86. Un sillón~ número 34, valorado en 3.000 
pesetas. . 

87. Una vitrina de 1,25 metros, número 1.307, 
valorada en 20.000 pesetas. 

88. Un aparador de 2,50 metros, número 771, 
valorado en 40.000 pesetas. 

89. Un espejo mural de 3,15 metros, número 
772, valorado en 25.000 pesetas. 

90. Un mueble chimenea de 2,90 metros, blan
co, sin número, valorado en 30.000 pesetas. 

91. Un mueble-librería de 3,10 metros, estilo 
«Inglés», sin número, valorado en 40.000 pesetas. 

92. Un aparador de 2,40 metros, número 1.305, 
valorado en 20.000 pesetas. 

93. Un espejo de 2,40 metros; número 1.306, 
valorado en 10.000 pesetas. 

94. Una vitrina de 1,80 metros, número 1.882, 
valorada en 60.000 pesetas. 

95. Un aparador de 2,40 metros, número 1.880, 
valorado en 40.000 pesetas. . 

96. Un espejo de 2,40 metros, número 1.881, 
valorado en 30.000 pesetas. 

97. Una vitrina de 1,80 metros, número 714, 
valoraoa en 40.000 pesetas. 

98. Una mesa rectangular de 1,80 metros, núme
ro 2.931, valorada en 30.000 pesetas. 

99. Una mesa ovalada de 1,80 metros, número 
794. valorada en 30.000 pesetas. 

100. Una vitrina de 1,10 metros, número 812, 
valorada en 40.000 pesetas. 

101. Un aparador de 2,20 metros, número 810, 
valorado en 40.000 pesetas. 

102. Un espejo de 2,20 metros, número 811, 
valorado en 15.000 pesetas. 

103. Un sillón negro, número 1.944, valorado 
en 6.000 Pesetas. 

104. Una silla negra, número 1.946, valorada 
en 50.000 pesetas. 

105. Una mesa rectangular, número 813, valo
rada en 20.000 pesetas. 

106. .Una silla, número 2.015, valorada en 2.000 
pesetas. 

107. Una silla, número 2.507, valorada en 2.000 
pesetas. 

108. Una silla, número 3.676, valorada en 2.000 
pesetas. 

109. Un sillón de despacho, estilo «Luis XV», 
número 888, valorado en 20.000 pesetas. 

110. Una mesa de despacho, número 897, valo
rada en 35.000 pesetas. 

111. Un sillón de pino, número 3.710, valorado 
en 3.000 pesetas. . 

112. Una silla, número 3. 711, valorada en 2.000 
pesetas. 

113. Un aparador en madera de nogal de 2,50 
metros, sin número, valorado en 50,000 pesetas. 
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114. Un aparador de 1,60 metros, número 
4.020, valorado en 15.000 pésetas. 

115. Una silla, número 2.183, valorada en 1.000 
pesetas. 

116. Una silla. número 2.461, valorada en 1.000 
pesetas. 

117. Ur:ta silla, número 2.467, valorada en 1.000 
pesetas. 

Bienes que, en el momento de realizar la diligencia 
en embargo (21 de marzo de 1996), se encontraban 
en calle Santo Domingo, 7, de Almagro (Ciudad 
Real): 

118. Regruesadora marca «Guillet Ejejo», valo
rada en 40.000 pesetas. 

'119. Dos máquinas de hacer molduras «Tupís», 
marca «Guilleb, va:loradas en 50.000 pesetas. 

120. Una máquina cinta. para serrar y cortar 
madera, sin marca, de 0.70, valorada en 50.000 
pesetas. 

121. Otra máquina cinta de 0,80, valorada en 
20.000 pesetas. 

122. Una máquina prensadora, valorada en 
100.000 pesetas. 

123. Una lijadoramarca «Tupesán», valorada en 
50.000 pesetas. 

124. Máquina ingletadora, marca «Virote», valo-
rada· en 30.000 pesetas. ' 

125. Máquina afIladora de sierra, marca «Gui
lléo», valorada en 15.000 pesetas. 
'126. Máquina de lazos, marca «Nipuer», valo

rada en 40.000 pesetas. 
127. Máquina de tomo manual, marca «Gui

lléo», valorada en 40.000 pesetas. 
128. Mesa de nogal abatible, valorada en 40.000 

pesetas. 
129. Mesa de centro cuadrada, valorada en 

30.000 pesetas. . . 
130. Mesa de televisión, de fresno, valorada en 

25.000 pesetas. ' 
131. Dos aparadores holandeses, de 2,50 metros 

de largo por 1 metro, valorados en 50.000 pesetas. 
132. Cama de matrimonio estilo~«Luis XV», en 

madera de haya, valorada en 25.000 pesetas. 
133. Equipo completo de barnizado, valorado 

en 1 00.000 pesetas. 
134. Cómoda y mesita de dormitorio en madera 

de haya, valoradas en 40.000 pesetas. 
135. Tres cabeceros de matrimonio. valorados 

en 15.000 pesetas. 
136. Catorce tableros de roble, de 2,44 x 1,22, 

valorados en 35.000 pesetas. 
137. Diecisiete tableros de pino, de 2,44 x 1,22, 

valorados en 39.100 pesetas. 
138. Treinta y un tableros de roble. de 2 x 1, 

valorados en 49.600 pesetas. 
139. Seis sillas en madera de haya, valoradas 

en 12.000 pesetas. 
140. Dormitorio juvenil modular (mesa de estu

dio y armario ropero de 2 metros), valorado en 
200.000 pesetas. 

141. Armario desmontado con libreria de 
3 metros de largo por 2,5 metros de alto, en madera 
de haya y sin barnizar. valorado en 150.000 pesetas. 

142. Once tableros de sapeli, de 2,44 x 1,22, 
valorados en 22.000 pesetas. 

143. Dos sillones en madera de haya modernos. 
sin barnizar ni tapizar, valorados en 4.000 pesetas. 

144. Marco de pino metro de calle 2.10 x 0,80, 
valorado en 6.000 pesetas. 

145. Diecisiete planchas de goma-espuma 
2 x 1,5 x 5, valoradas en 17.850 pesetas. 

146. Cuatro planchas de goma-espuma 
2 xl, 15 x lO, valoradas en 9.200 pesetas. 

147. Catorce planchas de goma-espuma 
2 x 1 x 5, valoradas en 12.600 pesetas. 

148. Tres planchas de goma-espuma 
2 x 1,15 x 3, valoradas en 2.070 pesetas. 

149. Seis planchas de goma-espuma 
2 x 1.15 x 8, valoradas en 11.040 pesetas. 

150. Un tresillo «LuisXY», sin tápizar. en made
ra de haya, valorado en 60.000 pesetas. 

15 1. Un sillón «Luis XV»~ sin tapizar y en made
ra de haya, valorado en 1 0.000 pesetas. 
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152. Un royo de rejilla de 15 x 90, valorado 
en 25.000 pesetas. 

153. Un royo de rejilla de 15 x' 59, valorado 
en 9.750 pesetas. 

154. Un royo de rejilla de 8 x 60, valorado en 
6.200 pesetas. 

155. Una máquina de coser, marca «.Jub, auto
mática, valorada en 20.000 pesetas. 

156. Una máquina ·de coser, marca «Whert
heim», valorada en 10.000 pesetas. 

157. Una silleria antigua compuesta de sofá, dos 
sillones y ocho sillas, sin tapizar, valorada en 
150.000 pesetas. 

158. Ochenta y cinco cajas de tachuelas, de 20, 
valoradas en 10.000 pesetas. 

159. Ciento ochenta c~as de tachuelas bron
ceadas, de 18, valoradas en 18.000 pesetas. 

160. Veinte cajas de tachuelas bronceadas, de 
10, valoradas en 2;000 pesetas. 

161. Dos sillones y un sofá en madera de nogal, 
estilo «Imperio Antiguo», sin tapizar, valorados en 
50.000 pesetas. 

162. Cinco sillas en madera de pino, valoradas 
en 10.000 pesetas. 

163. Cuatro módulos de miz, estanteria y apa
rador (juego desmontado), valorados en 40.000 
pesetas. 

164. Dos vibradoras, marca «Bosch», valoradas 
en 30.000 pesetas. 

165. Una vibradoras, marca «VIruteD, valorada 
en 15.000 pesetas. 

166. Una enrasadora. marca «ViruteX», valorada 
en 20.000 pesetas. 

167. Una máquina de galleta. marca «Lamello», 
valorada en 15.000 pesetas. 

168. Dos fijadoras de disco, marca «Stayen, 
valoradas en 25.000 pesetas. 

169. Una máquina de lazos, marca «Casals», 
valorada en 20.000 j)esetas. 

170. Un cepillo eléctrico, marca «VllUteD, valo
rado en 20.000 pesetas. 

171. Una máquina cortadora, marca «Bosch», 
valorada en 6.000 pesetas. 

172. Una máquina cortadora, "marca «Holzhen, 
valorada en 10.000 pesetas. 

173. Trece fresas «Tupid», valoradas en 7.000 
pesetas. 

174. Una afiladora de cuchillas, marca «Aja», 
valorada en 30.000 pesetas. 

175. Treinta gatos de 60 centímetros, valorados 
en 15.000 pesetas. 

176. Diez gatos de 1,20 metros, valorados en 
10.000 pesetas. 

1 7 7. Dos gatos de 2 metros, valorados en 4.000' 
pesetas. 

178. Quince gatos de 30 centímetros, valorados 
en 4.500 pesetas. 

179. Veinte gatos de 50 centímetros, valorados 
en 1 0.000 pesetas. 

180. Un taladro de pilas, marca «AEG», valo
rado en 2.500 pesetas. 

181. Una máquina, marca «Bossen, valorada en 
30.000 pesetas. 

182. Una máquina escuadradora, marca «Cinsa» 
SC-3000, valorada en 100.000 pesetas. 

183. Un cabecero de nogal sin barnizar, valo
rado en 50.000 pesetas. 

184. Cuatro paquetes de tabla gallega. de 2,5 
metros de largo, valorados en 150.000 pesetas. 

185. Diez celosias de madera «cat-madeT», valo
radas en 25.000 pesetas. 

186. Dos sillones de madera vista confortable, 
valorados en 40.000 pesetas. 

187. Máquina de pegar sierra. valorada en 
30.000 pesetas. 

188. Cómoda tipo entrada. madera nogal miz, 
valorada en 40.000 pesetas. 

189. Espejo marco madera miz chapado, valo-
rado en 6.000 pesetas. . 

190. Rinconera de dos estantes de madera de 
haya, valorada en 2.000 pesetas. 

191. Mueble de entrada de madera de haya con 
espejo haciendo rincón, valorado en 25.000 pesetas. 

192. Juego mesas-nido en madera de haya, valo
rado en 15.000 pesetas. 
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193. Mueble equipo de música en madera de 
haya y con frente de cristal, valorado en 25.000 
pesetas. 

194. Cabecero de chapa de miz de 90 centí
metros, valorado en 10.000 pesetas. 

195. Aparador en madera de nogal, de 2,20 
metros, valorado en 70.000 pesetas. 

196. Mesa de comedor en madera de nogal, 
rectangular, 2 x 0,90 metros, valorada en 45.ÓOO 
pesetas. 

197. VItrina en madera de nogal, 1,80 x 2,30, 
valorada en 65.000 pesetas. 

198. Mueble-cama tres módulos en madera de 
fresno laminado, valorado en 60.000 pesetas. 

199. Sillón en madera de haya, referencia 741, 
tapizado, valorado en 12.000 pesetas. 

200. Vitrina madera de Palma. de 1,60 x 2,20, 
valorada en 70.000 pesetas. 

20 l. Aparador en madera de palma con espejo, 
2,40 x 2, lO, valorado en 70.000 pesetas. 

202. Mesa tipo petaca en madera de palma, 
valorada en 30.000 pesetas. 

203. VItrina en madera de chapa de nogal, de 
1,80 x 2,30, valorada en 120.000 pesetas. 

204. Aparador con espejo en madera con chapa 
de nogal, 3, 10 x 2,30, valorado en 120.000 pesetas. 

205. Mesa salón-comedor, ovalada, 
1,10 x 1,40, madera chapa de nogal, valorada en 
45.000 pesetas. 

206. Cuatro sillas y dos sillones, madera chapa 
de nogal tapizada. valorados en 40.000 pesetas. 

207. Mesa rectangular de raíz; 1,90 xO,90, refe
rencia .726, valorada en 45.000 pesetas. 

208. Aparador mural de miz, 2,40 x 2,30, refe
rencia 723, valorado en 120.000 pesetas. 

209. VItrina en madera de miz, 1,80 x 2,30, 
referencia 725, valorada en 120.000 pesetas. 

210. Seis sillas en madera de raíz, referencia 
1.893, valoradas en 42.000 pesetas. 

211. Mesa rectangular en madera de raiz, 
2 x 0,90, referencia 4.127, valorada en 45.000 pese
tas. 

212. VItrina chapa de miz, 1,60 x 2,30, refe
rencia 4.125, valorada en 120.000 pesetas. 

213. Aparador con espejo en madera de miz, 
2,40 x 2,30, referencia 4.124, valorado en 120.000 
pesetas. 

214. Seis sillas tapizadas en madera de miz, 
referencia 43, valoradas en 42.000 pesetas. 

215.· Una lámpara de seis brazos dorada, refe
rencia 1.619, valorada en 15.000 pesetas. 

216. Una lámpara de ocho brazos dorada, refe
rencia 1.609, valorada en 17.000 pesetas. 

217. Un dormitorio juvenil en madera de fresno, 
completo, con colchón incluido, valorado en 80.000 
pesetas. 

218. Up dormitorio juvenil en madera de miz 
de nogal, completo, con colchón incluido, referencia 
3.060, valonldo en 150.000 pesetas. 

219. Un dormitorio juvenil completo en madera 
de haya, referencia 3.411, incluido escritorio, valo
rado en 120.000 pesetas. 

220. Un dormitorio modelo «Olé-Olé», en 
madera de fresno, referencia 3.734, completo, con 
colchón incluido, valorado en 70.000 pesetas. 

221. Un dormitorio juvenil completo con escri
torio, referencia 282, valorado en 120.000 pesetas. 

222. MeSfl de estudio con silla, madera de fres
no, valorada en 25.000 pesetas. 

223. Una estanteria de tres módulos, madera 
de fresno, valorada en 40.000 pesetas. 

224. Un sinfonier y mesa de estudios en madera 
de fresno, valorados en 30.000 pesetas. 

225. Tres lámparas con tulipas de cristal valo
radas en 30.000 pesetas. 

226. Cuatro dormitorios completos estilo «Pro
venzal», con colchón, valorados en 300.000 pesetas. 

227. Una cama de 0,90 de madera, con colchón, 
estilo «Provenzal», valorada en 20.000 pesetas. 

228. Tres colchones de 105 centímetros, con 
tres almohadas, valorados en 36.000 pesetas. 

229. Veintiséis mesas rectangulares y cuadradas 
decentrO-salón, valoradas en 130.000 pesetas. 

230. Cuatro carritos auxiliares de cristal y metá
licos, valorados en 7.000 pesetas. 
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231. Una mesa de TV, madera de chapa de 
miz, referencia 2.932, valorada en 18.000 pesetas. 

232. Un mueble de televisor, madera chapa de 
miz, marqueteria, valorado en 18.000 pesetas. 

233. Una vitrina de 0,80 x 2 metros, referencia 
541, de madera, valorada en 20.000 pesetas. 
,234. Un escritorio chapa de miz, referencia 602, 

valorado en 35.000 pesetas. 
235. Una mesa de TV, chapa de miz, fresno, 

valorada en 20.000 pesetas. 
236. Un espejo referencia 596, valorado en 

4.000 pesetas. 
237. Un taquillón de entrada, en madera, refe

rencia 693, con mármol blanco, valorado en 12.000 
pesetas. . 

238. Seis mesas de estudio de madera, surtidas, 
valoradas en 48.000 pesetas. 

239. Diez cabeceros de cama de 0,90 metros 
en maderas, valorados en 30.000 pesetas. 

240. Cuatro camas de 1,05 metros, completas, 
sin somier, valoradas en 28.000 pesetas. 

241. Siete mesitas de noche, valoradas en 
21.000 pesetas. 

242. Dos mesitas doradas, valoradas en 6.000 
pesetas. 

24J. Un comodin dorado, valorado en 12.000 
pesetas. 

244. Dieciséis cuadros enmarcados en madera, 
valorados en 16.000 pesetas. 

245. Un dormitorio juvenil completo, con mesa 
de estudio, en madera de pino, valorado en 120.000 
pesetas. 

246. Once dormitorios juveniles, modulares, 
completos, sin colchones, en madera (cinco de estilo 
«Provenzal» y seis de estilo «Melamina»), valorados 
en 660.000 pesetas. 

247. Mesa de juego parchis, con cuatro «puffs» 
tapizados, valorada en 3.000 pesetas. 

248. Un dormitorio juvenil sin armario, lacado 
en color blanco mañtl, valorado en 30.000 pesetas. 

249. Cinco dormitorios de matrimonio, en miz 
y negro; valorados en 200.000 pesetas. 

250. Dos dormitorios clásicos de matrimonio, 
valorados en 260.000 pesetas. . 

25 L Seis dormitorios juveniles completos, en 
madera lacada y roble, valorados en 300.000 pese
tas. 

252. Un cabecero de cama de 0,90, referencia 
275, con marqueteria, valorado en 12.000 peSWis. 

253. Un colchón de 1,35 metros, valorado en 
15.000 pesetas. 

254. Doscientas veintiocho sillas surtidas de 
comedor, en madera, valoradas en 800.000 pesetas. 

255. Setenta y cinco sillas sueltaS, en madera, 
variadas, valoradas en 112.500 pesetas. 

256. Un aparador lacado, en blanco, valorado 
en 15.000 pesetas. 

257. Treinta y cuatro apliques de pared de 
. varios modelos, valorados en 60.000 pesetas. 

258. Noventa lámparas de cristal, valoradas en 
630.000 pesetas. 

259. Dieci~ho cuadros, valorados en 36.000 
pesetas. 

260. Diez pies de lámpara, valorados en 20.000 
·pesetas. 

261. Tres muebles expositores, en madera de 
haya, valorados en 30.000 pesetas. 

262. Una vitrina en madera de caoba, valorada 
en 5.000 pesetas. 

263: DiezIámparas de sobremesa, valoradas en 
20.000 pesetas. 

264. Dos mesas de TV, de madera, referencia 
1.440, valoradas en 24.000 pesetas. 

265. Un carrito auxiliar de bebidas, valorado 
en 7.000 pesetas. 

266. Una rinconera de cristal y dorado, con 
cuatro estantes, valorada en 5.000 pesetas. 

267. Un espejo de cristal referencia 1.172, valo
rado en 7.000 pesetas. 

268. Una silla de tijera de madera de haya. valo
rada en 1.500 pesetas. 

269. Un despacho estilo «Español», compuesto 
por mesa, sillón de madera y armario librero, tallado, 
y dos sillas de madera, valorados en 200.000 pesetas. 

270. Un sofá tapizado en «skay», valorado en 
20.000 pesetas. 
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271. Tres mesas de despacho en madera valo
radas en 54.000 pesetas. 

272. Cinco sillones de despacho. valorados en 
15.000 pesetas. 

273. Dos módulos tapizados. valorados en 
8.000 pesetas. 

274. Cuatro calculadoras-sumadoras. valoradas 
en 4.000 pesetas. 

275. Máquina de escribir manual. marca «Faci». 
valorada en 15.000 pesetas. 

276. Despacho Renacimiento Español (mesa. 
un sillón. dos sillas. vitrina en madera de caoba 
y armario). valoraQo en 300.000 pesetas. 

277. Dos archivadores de despacho en madera. 
valorados en 26.000 pesetas. 

278. Una fotocopiadora «Rank-Xerox». con 
número de serie 2116425575. valorada en 20.000 
pesetas. 

279. Tres mesas de despacho en madera. valo
radas en 60.000 pesetas. 

280. Dos annarios libreria. valorados en 36.000 
pesetas. 

281. Tres módulos libreria. valorados en 45.000 
pesetas. 

282. Una mesa-libreria. valorada en 8.000 pese
tas. 

283. Una mesa-libreria para máquina de escri
bir. valorada en 5.000 pesetas. 

284. Un calentador «Uf esa». modelo 440. valo
rado en 3.000 pesetas. 

285. Un calentador data». modelo 96. valorado 
en 3.000 pesetas. 

286. Un perchero tipo árbol. de madera. valo
rado en 3.000 pesetas. 

Bienes que en el momento de realizar la diligencia 
de embargo (21 de marzo de 1996) se encontraban 
en calle Pozo Rincón. 2. de Almagro (Ciudad Real): 

287. Un dormitorio moderno. completo. núme
ro 1.322. valorado en 60.000 pesetas. 

288. Un dormitorio moderno. completo.núme
ro 1.331. valorado en 60.000 pesetas. 

289. Un dormitorio moderno. completo. núme
ro 3.707. valorado en 60.000 pesetas. 

290. Un dormitorio moderno. completo. núme
ro 1.328. valorado en 60.000 pesetas. 

291. Un dormitorio moderno. completo. núme
ro 1.657. valorado en 60.000 pesetas. 

292. Un dormitorio moderno. completo. núme
ro 1.321. valorado en 60.000 pesetas. 

293. Un dormitorio moderno de matrimonio. 
Completo. lacado. sin número. valorado en- 60.000 
pesetas. 

294. Un dormitorio de matrimonio. completo. 
raíz y negro. sin número. valorado en 60.000 pesetas. 

295. Un cabecero. número 1.178. 
296. Dos mesitas. números 1.180 y 1.179. 
297." Un comodín. número 1.181. 
298. Un espejo. número 1.182. valorado el total 

de los cuatro últimos puntos en 45.000 pesetas. 
299. Un mueble entrada con espejo. números 

1.054 y 1.057. valorado en 18.000 pesetas. -
300. Un mueble entrada con espejo númc os 

1.055 y 1.056. valorado en 18.000 pesetas. 
30 l. Un mueble murál de 2.60 metros. número 

946. valorado en 55.000 pesetas. 
302. Un mueble de entrada con espejo. números 

1.258 y 1.259. valorado en 18.000 pesetas. 
303. Un mueble de entrada con espejo. números 

1.260 y 1.261. valorado en 18.000 pesetas. 
304. Un mueble de entrada 'con espejo •. número 

1.265. valorado en 18.000.pesetas. 
305.' Una estanteria dorada. número 1.320. 

valorada en 12.000 pesetas. 
306. Un mueble de entrada con espejo. número 

954. valorado en 18.000 pesetas. 
307. Un mueble de entrada con espejo. números 

1.058 y 1.062. valorado en 18.000 pesetas. 
306. Un mueble de entrada con espejo. números 

1.060 y 1.061. valorado en 18.000 pesetas. 
309. Un mueble de entrada con espejo. número 

1.266 y 1.267. valorado en 18.000 pesetas. 
310. Dos cuernos. números 1.215 y 1.216. valo-

rados en 25.000 pesetas. . 

Martes 11 junio 1996 

311. Una silla. número 2.246. valorada en 2.000 
pesetas. 

312. Un aparador «Ghidoni». de 2.80 metros. 
valorado en 50.000 pesetas. 

313. Un espejo «Ghidoni». de 2.30 metros. valo
rado en 20.000 pesetas. 

314. Una mesa rectangular de 1.70 metros. 
número 1.291. valorada en 15.000 pesetas. 

315. Un sillón. número 1.664. valorado en 
6.000 pesetas. 

316. Una silla. número 3.540. valorada en 3.000 
pesetas. 

317. Una silla. número 2.681. valorada en 3.000 
pesetas. 

318. Una silla. número 2.479. valorada en 3.000 
pesetas. 

319. Una silla. número 2.561. valorada en 3.000 
peSf:w. 

320. Una silla. númC?ro 2.518. valorada en 3.000 
pesetas. 

321. Una silla. número 2.550. valorada en 3.000 
pesetas. 

322. .Una silla. número 2.128. valorada en 3.000 
pesetas. 

323. Una silla. número 2.682. valorada en 3.000 
pesetas. 

324~ Una silla. malpica. valorada en 3.000 pese
tas. 

325. Una silla. número 1.665. valorada en 3.000 
pesetas. 

326. Una silla. número 2.513. valorada en 3.000 
pesetas. 

327. Una silla. número 2.247. valorada en 3.000 
pesetas. 

328. Una silla. número 2.519. valorada en 3.000 
pesetas. 

329. Una silla. número 2.246. valorada en 3.000 
pesetas. 

330. Un mueble-libreria. de 3.50 metros, núme
ro 4.0r6, valorado en 40.000 pesetas. 

331. Una vitrina de 2,50 metros, número 1.169. 
valorada en 30.000 pesetas. 

332. Un aparador de 2,50 metros, número 
1.168. valorado en 30.000 pesetas. 

333. Una mesa rectangular de 1,80 metros. 
número 1.285. valorada en 18.000 pesetas. 

334. Un mueble murál de 3,20, número 1.036, 
valorado en 60.000 pesetas. 

335. Una mesa rectangular de 1,80 metros, 
número 1.170. valorada en 18.000 pesetas'. 

336. Una mesa rectangular de 1.80 metros, 
metacrilato. sin número. valorada en 18.000 pesetas. 

337. Una mesa rectangular de 1.70 metros. 
número 1.300. valorada' en 18.000 pesetas. 

338. Una mesa rectangular de t:70 metros. 
número 1.291. valorada en 18.000 pesetas. 

339. Una mesa redonda extensible. de 1.10 
metros. de fresno y negro. sin número. valorada 
en 15.000 pesetas. 

340. Un aparador con espejo blanco, de 
2 metros. sin número, 25.000 pesetas. 

341. Un mueble mural de 3.10 metros. núme
ro 962. valorado en 42.000 pesetas. 

342. Un mueble murál de 2,80 metros, núme
ro 957, valorado en 40.000 pesetas. 

343. .Una \itrina de 1.30 metros, blanca. valo
rada en 18.000 pesetas .. 

344. Un mueble mural de 3,10 metros, núme
ro 1.662, valorado en 35.000 pesetas. 

345. Una mesa ovalada de 1.80 metros. núme
ro 952. valorada en 12.000 pesetas. 

346. Una mesa rectangular de 1,50 metros. 
número 961. valorada en 10.000 pesetas. 

347. Una mesa cuadrada de 0,90 x 0,90 
metros. número 947. valorada en 1 0.000 p~setas. 

348. Dos sillones reposo. sin numero, Fame, 
valorados en 20.000 pesetas. . 

349. Un sofá. número 1.877. valorado en 
20.000 pesetas. 

350. Un sofá, número 1.876, valorado en 
20.000 pesetas. 

351. Un sofá, número 1.778, valorado en 
20.000 pesetas. 

352. Dos sillones, números 1.779 y 1.780, valo
rados en 40.000 pesetas. 
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353. Un sofá. número 1.851. valorado en 
20.000 pesetas. 

354. Un sofá, número 1.852. valorado en 
20.000 pesetas. 

355. Un sofá, número 1.772, valorado en 
20.000 pesetas. 

356. Un sofá, número 1.773. valorado en 
20.000 pesetas. 

357. Cuatro módulos ponce. 
358. Un sillón ponce, valorando los dos últimos 

puntos eIi 40.000 pesetas. 
359. Un sofá. número 1.844, valorado en 

20.000 pesetas. 
360. Un sofá, número 1.812, valorado en 

20.000 pesetas. 
361. Un sofá, número 1.878, valorado en 20.000 

pesetas. 
362. Un sofá, número 1.811, valorado en 

20.000 pesetas. 
363. Un sofá, número 1.879, valorado en 

20.000 pesetas. 
364. Un sofá, número 1.776. valorado en 

20.000 pesetas. 
365. Un sofá, modelo Morte. valorado en 

20.000 pesetas. 
366. Un cuadro «Batalla de Trafalgar», valorado 

en 5.000 pesetas. 
367. Un cuadro dorado romántico. valorado én 

5.000 pesetas. 
368. Once ataúdes, valorados en 143.000 pese

tas. 
369. Dos ataúdes de niños, valorados en 10.000 

pesetas. 
370. Dos rollos de fieltro IBR Isober de 

13 x 1,20, valorados en 12.000 pesetas. 
371. Cuarenta y siete colchones y canapés de 

diferentes medidas y marcas, valorados en 470.000 
pesetas. 

372. Ochenta y tres somieres de diferentes 
medidas y marcas, valorados en 166.000 pesetas. 

373. Una silleria negra antigua. con 12 sillas. 
dos sillones y un sofá, valorada en 400.000 pesetas. 

374. Dos sillas, números 2.320 y 2.326. valo
radas en 3.000 pesetas. 

375. Tres sillones. número 2.30lkvalorados en 
4.000 pesetaS. 

376. Once tableros mesa ovalada. 
377. Veintidós patas de mesa. valorando el total 

de los dos últimos puntos en 200.000 pesetas. 
378. Dos patas pino lacadas. valoradas en 

14.000 pesetas. 
379. Una silla inglesa piel. valorada en 5.000 

pesetas. . 
380. Un aparador de 2.50 metros, número 2. 

valorado en 20.000 pesetas. . 
381. Un aparador mármol de 2.50. valorado 

en 20.000 pesetas. 
382. Una vitrina caoba de 1.60 metros. valorada 

en 30.000 pesetas. -
383. Una mesa ovalada de 2.20. número 1. valo

rada en 20.000 pesetas. 
384. Una mesa ovalada de 1.90, sin número. 

valorada en 18.000 pesetas. 
385. Un aparador de 2.50 metros. número 918. 

valorado en 20.000 pesetas. 
386. Un' aparador de 2,40 metros, número 913. 

valorado en 20.000 pesetas. 
387. Dos sillas. número 2.319. valoradas en 

8.000 pesetas. 
388. Un sillón. número 2.316. valorado en 

6.000 pesetas. 
389. Una mesa de centro, número 1.318. valo

rada en 15.000 pesetas. 
390. Una mesa auxiliar .. número 1.319. valo

rada en 5.000 pesetas. 
391. Sofonnín erable de 30 centimetros de 

ancho por 3.60 de largo (seis piezas). valorado en 
18.000 pesetas. 

392. Cuatro sofonnín ágata de 35 centimetros. 
valorados en 8.000 pesetas. 

393. Cuatro sofonnín ágata de 30 centimetros. 
valorados en 7.200 pesetas. 

394~ Ocho soformín erable de 40 centímetros. 
valorados en 26.000 pesetas. 

395. Cinco sofonnín erable de 35 centímetros. 
valorados en 16.000 pesetas. 
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396. Ocho soformín eMbl,! d~ 30 centimetr(ls. 
valorados en 24.000 pesetas. 

397. Tres soformín alba de 25centin}.etros. valo
rados en 4.000 pesetas. 

398. Dos soformín alba de 30 centirnetros. valo
rados en 4.500 pesetas. 

399. Dos sofonnín ágata de 60 centirnetros, 
valorados eon 7.000 pesetas. 

400. Cincuenta tablas nogal de 2,44 
metros )( 1,22 metros x 4 milímetros. valoradas en 
37.000 pesetas. 

40 l. Diez rechapados de pino de 2,44 
metros xl, 22 metrqs x 19 milimetros, valorados 
en 35.000 pesetas. 

402. Doce rechapados de pino de 2.44 
metros )( i,22 metros x 16 milimetros, valorados 
en 39.000 pesetas. 

403. Diez rechapados de pino de 2,44 
metros x 1,22 metros x 19 milimetros, valorados 
en 38.000 pesetas. 

404. Siete rechapados de pino de 2,44 
metros ¡( 1,22 metros x 11 milimetros, valorados 
en 21.000 pesetas. 

405. Dieci~éis rechapados de sapelli de 244 
metros x 1,22 metros x 19 milímetros, valorados 
en 45.000 pesetas. 

406. Seis rechapados de pino de 3 
metros x 1.22 metros )( 19 milimetros, valorados 
en 26.000 pesetas. 

407. Siete re chapados de roble de 2,44 
metros x 1,22 metros x 16 milimetros, valorados 
en 25.200 pesetas. 

408. Quínce sapelli de 2,44 metros x 1.22 
·metros x 16 milimetros, valorados en 39.000 pese
tas. 

409. Catorce rechapados de roble de 3 
metros x 1,22 metros x 19 milímetros, valorados 
en 10.000 pesetas. 

410. Dos rechapados de pino de 2.44 
metros )( 1,22 metros x 16 milímetros. valorados 
en 6.500 pesetas. 

411. Once rechapados de nogal de 3 
metros x 1,22 metros x 11 milímetros, valorados 
en 63.800 pef,etas. 

412. Once tiras cornisa de 3,60 metros, valo
radas en 20.,000 pesetas. 

413. Once rechapados de píno Oregón de 244 
metros lO( 1,22 metros x 19 milimetros, valorados 
en 42.00(; pesetas. 

414. Sesenta metros cuadrados de azulejos sur
tidos. valorados en 30.000 pesetas. 

415. Treinta cuartos de baño sín bañera, color 
verde selva, marca «Sangra», valorados en 450.000 
pesetas. 

416. Quince fregaderos de acero inoxidale, valo
rados en 28.000 pesetas. 

417. Tres tazas «Victoria» blancas. completas. 
valoradas en 45.000 pesetas. 

418. Tres lavabos «Vi~toria» blancos, valorados 
en 18.000 pesetas. 

419. Veinte pedestales, lavabo diterentes mode
los, 20.000 pesetas. 

420. Catorce lavabos «Scala», valorados en 
100.000 pesetas. 

421. . Cien tapas «Waten, distintos modelos, 
valorados en 1 00.000 pesetas. 

422. Catorce inodoros «Scala», valorados en 
125.000 pesetas. 

423. Cinco clijas sifone~ «Gímten», valorados 
en 110.000 pesetas. 

424. Cinco cuartos de baños «Sangra. rosa, sin 
bañera. 100.000 pesetas. 

425. Doce fregaderos «Sangra», valorados en 
50.000 pesetas. 

426. Siete cuartos de baño de distintos colores,' 
valorados en 190.000 pesetas. 

427. Cuatrocientas puertas de distintos mode
los, valoradas en 400.000 pesetas. 

428. Cuarenta bañeras, valoradas en 250.000 
pesetas. 

429. Veinte cañizos de caña entera, valorados 
en 60.000 pesetas. 

430. Cinco tableros de 16 milímetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de fresno, valo
rados en 17.500 pesetas. 
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431. Tres tableros de 11 milímetros, 244 
metros x 1,22 metros, de madera de fresno, valo
rados en 9.600 pesetas. 

432. Trece tableros de 16 mililDetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de embero, valo
rados en 34.000· pesetas. 

433. Cinco tableros de 11 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de embero, valo
rados en 12.000 pesetas. 

434. Un tablero de 19 milimetros,244 
metros x 1,22 metros, de madera de embero, valo
rado en 3.000 pesetas. 

435. Siete tableros de J9 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de cedro, valo
rados en 22.500 pesetas. 

436. Once tableros de 4 milimetros. 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de cedro, valo-
rados en 26.500 pesetas. . 

437. Diez tableros de 16 milímetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de pino oreg6n, 
valorados en 35.000 pesetas. 

438. Dos tableros de 19 milímetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de pino oregón, 
valorados en 7.600 pesetas. 

439. Nueve tableros de 4 milimetros, 2,44 
metros x 122 metros, de madera de pino oregón, 
valorados en 27.000 pesetas. 

440. Siete tableros de .16 milimetros, 244 
metros· x 1,22 metros, de madera de mansonia, 
valorados en 25.000.pesetas. 

441. Doce tableros de 10 milímetros 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de mansonia, 
valorados en 39.000 pesetas. 

442. Tres tableros de 4 milímetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de mansonia. 
valorados en 9.000 pesetas. 

443. Un tablero de 19 milímetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de mansonia, 
valorados en 4.000 pesetas. 

444. Siete tableros de rechapado de 11 milí
metros, 2,44 metros x 1,22 metros, d~ madera de 
ocumen, valorados en 12.600 pesetas. 

445. Un tablero de 11 miUületros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de m~dera de ocumen, valo
rados en 3.000 pesetas. 

446. Cinco tableros de 12 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de ocumen, valo. 
rados en 17.500 pesetas. 

447. Siete tableros de 15 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de ocumen. valo
rados en 21.000 pesetas. 

448. Tres tableros de 18 milímetros. 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de ocumen, valo
rados en 13.500 pesetas. 

449. Cuatro tableros de 4 milímetros, 244 
metros x 1,22 metros, de madera de cerezo, valo
rados en 12.800 pesetas. 

450. Tres tableros de 16 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de cerezo, valo
rados en 9.600 pesetas. 

451. Un tablero de 12 milimetros, 2,44 
metros x 1.22 metros, de madera de cerezo, valo
rado en 3.000 pesetas. 

452. Dos tableros de 4 milim~ros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de nogal ame
ricano, valorados en 4.0()() pesetas. . 

453. Catorce tableros de 4 milímetros. 2 
metros x 1 metros, de madera de nogal semiblanco, 
valorados en 49.000 pesetas. 

454. Cinco tableros de 4 milimetros, 2 
metros x 1 metro, de madera de nogal rareza, valo
rados en 20.000 pesetas. 

455. Seis tableros de 11 milímetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de sapelli, valo
rados en 15.000 pesetas. 

456. Un tablero de 4 milimetros. 2,05 
metros x 1,50 metros, de madera de sapelli, valo
rado en 3.000 pesetas. 

457. Cinco tableros de 11 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de roble. valo
rados en 16.000 pesetas. 

458. Cinco tableros de 16 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de nogal ame
ricano, valorados en 25.000 pesetas. 
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459. Un tablero de 19 milímetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera demongoi, valo
rado en 4.000 pesetas. 

460. Seis tableros de 10 milímetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de mongoi, valo
rados en 19.500 pesetas. 

461. Nueve .tableros de 4 milímetros, 244 
metros x 1;22 metros, de madera de mongoi, valo
rados en 28.000 pesetas. 

462. Seis tableros de 4 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de raíz de olmo, 
valorados en 60.000 pesetas. 

463. Dos tableros de 10 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, en plastificado de mukali, 
valorados en 4.000 pesetas. 

464. Siete tableros de 4 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de teka, valorados 
en 24.000 pesetas. 

465~ Tres tableros de 19 milimetros, 2,44 
metros x 1,22 metros, de madera de teka, valorados 
en 13.500 pesetas. 

466. Seis puertas Nonna, valoradas en 6.000 
pesetas 

467. Veinte tubos de plástico de 2,50 
metros x 12,50 milimetros, valorados en 12.000 
pesetas. 

468. Veinte tubos de plástico de 3 x 12,50, 
valorados en 14.000 pesetas. 

469. Dieciséis tubos de plástico de 3 )( 16, valo
rados en 40.000 pesetas. 

470. Once tubos de plástico de 3 x 9, valorados 
en 4.500 pesetas. 

471. Veinticinco tubos de presión de 3 x 7,50, 
valorados en 13.750 pesetas. 

472. Diez tubos de presión de 3 x 10, valorados 
en 8.000 pesetas. 

473. Veinte tubos de drena de 3 metros' x 8 
milimetros, valorados en 20.000 pesetas. 

474. Diez depósitos de uralita de 500 litros, 
valorados en 40.000 pesetas; 

475. Una habitación con accesorios de tuberías 
y canalones, valorada en 100.000 pesetas. 

476. Una habitación con accesorio de baño, 
valorada en 100.000 pesetas. 

3.2.4 Bienes que en el momento de realizar la 
diligencia de embargo (21 de marzo de 1996) se 
encontraban en calle Colegio, 3, de Almagro (Ciu
dad Real): 

477. Ve~ticuatro panol de 2,44 metros deiargo 
por 1,22 metros de ancho por 0,13 mett:os de grosor, 
valorados en 24.000 pesetas. 

478. Doscientos cuarenta sacos de yeso nonnal 
de Yemasa, valorados en 19.000 pesetas. 

479. Cincuenta y tres sacos de yeso fmo, valo
rados en 4.700 pesetas. 

480. Dieciocho tablones Ayous de 16 milíme
tros de grosor, valorados en 54.000 pesetas. .. 

481. Un mueble mural con mesa redonda y cua
tro sillas en fresno, valorados en 300.000 pesetas. 

482. Dos sofás rinconera, valorados en 150.000 
pesetas. 

~I:3. Seis sofás de tres plazas, valorados en 
360.000 pesetas. 

484. Siete sofás de dos plazas, valorados en 
280.000 pesetas. 

485. Dos sillones de orejas, valorados en 90.000 
pesetas. 

486. Tres sillones confortables, valorados en 
45.000 pesetas. 

487.' Un mueble vitrina raíz de 3,75 metros de 
largo, número 1.083, valorado en 130.000 pesetas. 

488. Un mueble de dos cuerpos número 3.717, 
de 2,80 metros de largo, valorado en 90.000 pesetas. 

489. Una mesa redonda extensible número 
1.088, valorada en 32.000 pesetas. 

490. Una mesa redonda extensible número 
4.032, valorada en 30.000 pesetas. 

491. Una vitrina número 922, valorada en 
75.000 pesetaS: 

492. Un aparador número 919, valorado en 
50.000 pesetas. . 

493. Un espejo mural número 920, valorado 
en 40.000 pesetas. 
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494. Una mesa ovalada número 921, valorada 
en 32.000 pesetas. 

495. Un mueble chimenea número 3.752, de 
4,50 metros de largo, valorado en 150.000 pesetas. 

496. Un mueble mural número 1.315, de 3,60 
metros de largo, valorado en 90.000 pesetas. . 

497. Una mesa redonda extensible de comedor 
número 1.316, valorada en 32.000 pesetas. ~ . 

4~8. Un mueble mural número 1.030, de 3,25 
metros de largo, valorado en 120.000 pesetas. 

499. Una mesa redonda extensible en madera 
de fresno, sin número, de 1,15 metros, valorada 
en 25.000 pesetas. 

500. Un mueble mural de 315 metros, número 
1.390, valorado en 100.000 pesetas. 

501. Un mueble mural de 3,55 metros, número 
1.048, valorado en 120.000 pesetas; 

502. Una mesa redonda extensible número 
01.024, valorada en 30.000 pesetas. 

503. Una mesa rectangular comedor bronce 
número 1.049, valorada en 30.000 pesetas. 

504. Una mesa comedor octogonal, pata de 
madera, capas de cristal, número 3551, valorada 
en 60.000 pesetas. 

505. Un sillón estilo número 1.832, valorado 
en 24.000 pesetas. 

506. Un sillón estilo número 1.747, valorado 
en 20.000 pesetas. 

507. Un sillón Isabelino de despacho número 
805, valorado en 25.000 pesetas. 

508. Una silla decorada número 3.552, valorada 
en 5.000 pesetas. 

509 .. Una vitrina número 993, de 1,45 metros 
de largo, valorada en 30.000 pesetas. 

510. Un aparador número 991, de 2,50 metros 
de largo, valorado en 30.000 pesetas. 

511. Un espejo mural número 992, de 3 metros, 
valorado en 20.000 pesetas. 

512. Un aparador de 2,50 metros, número 924, 
valorado en 30.000 pesetas. 

513. UIl espejo mural de 2,85 metros, número 
925, valorado en 20.000 pesetas. 

514. Una vitrina de 1,60 metros de largo, núme
ro 9.026, valorada en 45.000 pesetas. 

515. Un aparador de 2,50 metros de largo, , 
número 944, valorado en 40.000 pesetas. 

516. Un espejo mural de 1,40 metros, sjn núme
ro, valorado en 20.000 pesetas. 

5 17. Una mesa redonda extensible número 
3.706, valorada en 20.000 pesetas. 

518. Tres sillas en madera de fresno sin nú¡nero, 
valoradas en 21.000 pesetas. 

519. Un mueble Boisserie de 3,50 metros, 
número 3.712, valorado en 250.000 pesetas. . 

520. Un aparador de 2,40 metros, número 853, 
o valorado en 40.000 pesetas. 

521. '0 Un espejo mural de 3 metros, número 854, 
valorado en 20.000 pesetas. 

522. Mueble mural con espejo de 3 
metros x 2,30 metros, en madera de haya, valorado 
en 60.000 pesetas; 

523. Vitrina en madera de haya, 1,60 )( 2,30, 
valorado en 30.000 pesetas. 

524. Mesa de comedor rectangular, 2)( 0,90, 
en madera de haya, valorada en 25.000 pesetas. 

525. Silla de comedor tapizada en 5.000 pese
tas. 

526. Mueble chimenea de raíz tipo Llaras, de 
3,10 )( 2,50 metros, valorado en 180.000 peSetas. 

527. Cubre radiador, madera LIaras, frente reji
lla, 1,10.)( 0,28 metros, valorado en 15.000 pesetas. 

528. Mesa comedor raíz rectangular, 2 )( 0,90 
metros,' en madera de haya, valorada en 40.000 
pesetas. 

529: Mueble salón, con chimenea, raíz, 
4 x 2,30 metros, valorado en 60.000 pesetas. 

530. Mesa ovalada de comedor, raíz, valorada 
en 30.000 pesetas. 

531. Mueble salón con chimenea, raíz, 
3,80)( 2,50 metros, valorado en 60.000 pesetas. 

532. Mesa comedor ovalada, raíz, 1,90 x 0,90 
metros, valorada en 30.000 pesetas. 

533. Mural chapa raíz 3,50 x 2,50 metros, valo
rado en 70.000 pesetas. 

534. Mesa comedor chapa raíz rectangular, 
2 x 0,90 metros, valorado en 35.000 pesetas. 
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535. Mural con espejo vitrina lacado en blanco 
con frentes de imitación nácar 2,20 )( 2,30 metros, 
valorado en 35.000 pesetas. 

536.· Mesa comedor rectangular de 2,00 )( 1,00 
metros, color blanco, valorada en 18.000 pesetas. 

0537. Vitrina salón lacada en blanco, 
2,50 )( 2,20 metros, valorada en 35.000 pesetas. 

538. Aparador con espejo en madera de haya 
2,40 )( 2,10 metros, valorado tm 55.000 pesetas. 

539, Vitrina salón madera de haya, 1,60 )( 2,20 
metros, valorada en 50.000 pesetas. 

540. Dos mesas rincón, cuadradas, 0,60 )( 0,60 
metros, en madera de haya, valoradas eri 24.000 
pesetas. 

541. Dieciocho cuadros con litografia, enmar
cados en madera y metálico, valorados en 36.000 
pesetas. . 

542. Once lámparas de sobremesa, de cerámica 
y cristal con sus correspondientes paIÍtallas, valo
radas en 33.000 pesetas. 

543. Un centro de mesa de cerámica con peana 
de bronce, valorado en 4.000 pesetas. 

544. Dos sillas modelo Siena, valoradas en 
12.000 pesetas. 

545. Trescientos cincuenta metros cuadrados 
de terrazo de placas 0,30 )( 0.30 y 0,40 )( 0:40, valo
rado en 210.000 pesetas. 

546. Veinte tablones de maple americano de 
5 centímetros de grosor y 4,50 metros de largo, 
aproximadamente. valorados en 60.000 pesetas. 

547. Dos paquetes de chopo de 7 centímetros 
de grosor, valorados en 80.000 pesetas. 

548. Un paquete de sapelli de 2,50 centímetros 
de grosor, valorado en 90.000 pesetas. 

549. Cinco tablones de teka, de 76 miÚmetros 
de grosor, valorados en 90.000 pesetas. 

550. Quince tablones de cedro, de 10,5 cen
tímetros de grosor, valorados en 65.000 pesetas. 

551. Catorce tablones de mansonia, de 2,20 
centímetros de grosor, valorados en 30.000 pesetas. 

3.2.5 Bienes que en el momento de realizar la 
diligencia de embargo (21 de marzo de 1996) se 
encontraban en calle Santo Domingo, 3, de Almagro 
(Ciudad Real): 

552. Quinientos metros cuadrados de pavimen
to . de gres de distinto~ modelos, valorados en 
250.000 pesetas. 

553. Ciento ochenta metros cuadrados de azu
lejos de distintos tamaños y modelos, valorados en 
18.000 pesetas. 

554. Ocho puntales de obra (cuatro grupos de 
andamio completos), valorados en 50.000 pesetas. 

555. VJgUetas: 2 de 700, 12 de 680,30 de 660. 
7 de 640, 10 de 600, 29 4e 580, 24 de 5"60, 20 
de 540, 13 .de 520, 15 de 480, 8 de 420, 9 de 
400, 11 de 880, 17 de 360, 26 de 340, 2 de 320, 
19 de 300, 33 de 280, 30 de 240, 40 de 160, 56 
de 140, 10 de 120, valorado el total en 365.000 
pesetas. 

556. Tres mil tejas curvas viejaS, valoradas en 
42.000 pesetas. 

557. Setecientos ladrillos de cara vista, valora-
dos en "10.000 pesetas. . 

558. Arena blanca, 12 metros cúbicos. valora
dos en 12.000 pesetas. 
. 559. Arena de miga 80 metros cúbicos, valo

rados en 56.000 pesetas. 
560. Dos mil cuatrocientos ladrillos triple,.valo

rados en 18.000 pesetas. 
561. Mil ladrillos dobles, valorados en .6.000 

pesetas. 
. 562. Ciento cuarenta unidades de tejas cum

brera ITC, valoradas en 17.000 pesetas. 
563. Mil setecientas unidades de tejas ITC roja, 

valoradas en 95.000 pesetas. 
564. Cuarenta unidades de teja Cabellete Borja, 

valoradas en 3.000 pesetas. 
565. Tres mil quinientas unidades de ladrillo 

refractario de 5 centímetros, quinientas de 6 cen
tímetros y cien de' 4 centímetros, valorados en 
110.000 pesetas. 

566. Novecientas baldosas refractarias de 
0,33 x 0,33 metros, valoradas en 100.000 pesetas. 
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567. Trescientas tejas curvas de 30 centímetros. 
valoradas en 6.000 pesetas. 

568. Sesenta bloques de 40 )( 20 x 20, valora
das en 2.600 pesetas. 

569. Doce metros cúbicos de garbancillo, valo
tados en 13.000 pesetas. 

570. Mil doscientos -tabiqueros de 
40 )( 20 )( 11, valorados en 36.000 pesetas. 

571. Seiscientos ladrillos huecos de 5 centíme
tros, .valorados en 2.400 pesetas. 

572. Cuarenta tabiqueros de 40 )( 20 )( 4, valo
rados en 700 pesetas. 

573. Seiscientos ladrillos manuales de 4 cen
tímetros, valorados en 8.500 pesetas. 

. 574. Cincuenta y seis tabiqueros de 
48 x 16 )( 7, valorados en 900 pesetas. 

575. Novecientas 5aldosas de Badajoz, de 
30 x 30, valoradas en 70.000 pesetas. 

576. Ciento sesenta y cinco bovedillas, de. 
70 )( 16, valoradas en 7.500 pesetas. 

577. Veinte tubos de cemento de 1 x 0,15, valo
rados en 5.000 pesetas. 

578. Veinticinco tubos de ce~nto de 1 )( 0,20, 
valorados en 7.500 pesetas. 

579. Veinte vigas simple T, 1,80, valoradas en 
6.500 pesetas. 

580. Veinte vigas simple T, de 1,60, valoradas 
en 5.800 pesetas. 

581. Cuarenta y dos metros cuadrados de ado
quín de 10 x 10 x 7, valorados en 42.000 pesetas. 

582. Siete robos de cemento de 30 centímetros, 
val0nidos en 2.800 'pesetas. 

3.3 ~elación de vehiculos embargados: 

583. Un camión marca «Dodge»; modelo 300, 
con matrícula CR-1798-F, valorado en 75.000 pese
tas. 

584. Un Dumper marca «Austim, matrícula 
CR-6233-VE, valorado en 150.000 pesetas. 

585. Un Dumper marca «Ausa», matrícula 
CR-3637-VE, valorado en 100.000 pesetas. 

586. Carretilla elevadora marca «Histeo, valo
rada en 1 50.000 pesetas. 

3.4 Relación de material informático. objeto de 
embargo: 

588. Un ordenador m~a «Tandon» 286-N, 
serie 0297, con teclado, valorado en 30.000 pesetas. 

589. Impresora «Sacib B 2450, número de serie 
9300151, valorado en 20.000 pesetas. , 

590. Ordenador «IBM», con teclado modelo 
0525, número de serie 10217482, valorado en 
45.000 pesetas. 

Asciende el valor total de lo tasado a 97.639.460 
pesetas. 

Dichos bienes se encuentran depositados en calle 
Egido de Calatrava, sin número, calle Colegio, 3, -
calle Colegio, 6, y dependencias municipales en 
Almagro. 

El acto de. subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo social número 1, 
sito en esta capital, pasaje Gutiérrez Ortega, sin 
número, advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la· primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del ímporte del avalúo, quedando al arbitrio' del 
ejecutante si no hubiere postor, pedir la adjupicación 
de los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta será 
el ímporte del avalúo menos el 25 por 100 y si 
no hubiere postor podrá el ejecutante pedir la adju
dicación por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Queen la. tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se han justipreciado los bienes, 
y si esta subasta resultare desierta podrán" los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables solidarios 
o subsidiarios adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, en el plazo de diez días. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores. excepto los ejecutantes, previa
mente. consignar el 20 pro 100 del valor del bien 
de tipo de subasta. 
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Quinto.-Que_las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito de los acto
res-ejecutantes continuarán subsistentes,. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta, hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado de lo Social número 1, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán a6iertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Sólo la 
adquisición o adjudicacióft practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios y subsidiarios podrá efectuarse' en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Real a 20 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-Nisto bueno, el Magistrado-Juez de lo 
Social.-36.232. 

LUGO 

Edicto 

Don Justo de Benito García, Magistrado del Juzgado 
de lo Social número 3 de Lugo y su provincia, 

Hago saber: Que en el expediente de ejecución 
registrado en este Juzgado de lo SOCial con el núme
ro 175/1995 a instancia de don Alvaro Amaro Vega 
y otros contra «Industrias Pérez Curto, Sociedad 
Anónima», en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el siguiente bien embargado como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca o parcela de terreno sita en Monforte de 
Lemos, calle Reboredo, de 14.543 metros cuadra
dos, y cuatro naves industriales sitas en la men
cionada fmca. 

Valorado todo ello en la cantidad de 128.910.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar enla Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social, en primera subasta, el dia 29 
de julio de 1996; en segunda subasta, en su caso, 
el día 30 de septiembre de 1996, yen tercera subasta, 
también en su caso, el dia 28 de octubre de 1996, 
señalándose como hora para todas ellas las de diez 
treinta horas, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas, despuéS de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o· en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

CUarta.-Que las subastas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél,- el importe de la consignación antes 
señalado. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, . adjudiCándose el bien 
al mejor postor. . 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

-----_._-------------~--:-:-.. ~ .. -:-:.-::-._--~ .. -:-:._::-._._~-==~----::-::==~--------: 
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Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuese nece-
. sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 

excedan del 25 por 100 del valor de la tasación 
del bien. Se adjudicarán éstos al mejor postor si 
su oferta es superior ai 50 por 100 del valor de 
la tasación, ya que, en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve dias pueda liberar el bien, pagando prin
cipal y costas o presentar persona que mejore la 
última postura ofrecida; haciendo el depósito .legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que 
se deje sin efecto la apr.obación del. remate, obli
gándose al mismo tiempo a pagar el resto del prin-

. cipal y costas, en los plazos y condiciones que ofrez
ca y que, oído el ejecutante, podrá aprobar el señor 
Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
de Monforte de Lemos. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular~ 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial» de la' provmcia y «Boletin Oficial del Esta
do», en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Lugo 
a 23 de mayo de' 1996.-El Magistrado, Justo de 
Benito García.-El Secretarlo.-36.221. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Ortiz Martinez, Secretaria ·del Juzgado 
de lo Social número 18 de Madrid, por el presente 
edicto dimanante del procedimiento de autos, núme
ro D-872!l992, de ejecución, número 130/1993, 
iniciado a instancia de don Juan Ramón Lizarralde 
Azpiau y don Juan Maria Lizarralde Ezpeleta, contra 
«Prolecol, Sociedad C. Limitada», hace constar que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta 
el siguiente bien tmbargado como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
que se incluye a continuación, así como las con
diciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Parcela de terreno resultante de la agrupación de 
las señaladas con los números 28 y 29, en la man
zana letra A, de la zona polígono industrial sur, 
en el término muniCipal de Colmenar Viejo, de 
Madrid. Adopta la forma de un polígono trapezoidal 
de cuatro lados, encerrando en su superficie la de 
2.200 metros cuadrados. Linda: Al norte, con par
cela 32; al sur, con la calle del Oro; al este, con 
la parcela 27, y al oeste, con parcela 30. Sobre 
la misma se ha construido un edificio industrial 
de una sola planta de bloques de cemento y estruc
tura metálica, y ocupa una extensión superficial de 
800 metros cuadrados, tiene una altura de 4,50 
metros. Está longitudinalmente dividida en su inte
rior a todo lo largo, resultando por ello dos depen
dencias comunicadas, la de la derecha, entrando, 
agrupa la recepción, oficinas, servicios y duchas, 
laboratorio, recepción de leche, sala de fabricación 
y sala de calderas de vapor, y en la dependencia 
de la izquierda está situado el almacén, salida de 
productos fabricados, cámaras de conservación y 
secado, saladero y taller de reparaciones y sala de 
frio. 

BOE núm. 141 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Colmenar Viejo de Madrid, fmca 19.614, tomo 
249, libro 249, folio 61. 

Tasación o valoración: 155.000.000 de pesetas. 
Total de cargas: 93.905.000 pesetas. 
Justiprecio: 61.095.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta el día 23 de julio de 
1996; en segunda subasta,en su caso, el día 17 
de septiembre de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 11 de octubre de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado quedará 
la venta. irrevocable (artículos 249. de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de. tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello, exclusivamente, mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2516, que este Juzgado tiene abier:ta en el BancO 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas, y mejorar las posturas que se hicie
sen; sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

CUarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura núnima' deberá. exce.der del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma sul»' 
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes, o en su defecto los 
responsables legales, solidarios y subsidarios, ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de' diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por lás dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración, 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el preCio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulo 13 b8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes, y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrenci~ de la suma que, sobre el precio de 
adjudicación, deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
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lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes, 
o por los r~sponsables ·Iegales solidarios ~ subsi
di~os, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un 'tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado., «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid», en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a23 de mayo de 1.996.-La 
Secretaria judicial, Pilar Ortiz·Martinez . ....;,36.572. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel López Mánnol, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 15 de Madrid, 

Por el presente, se hace público el edicto dima
nante' del procedimiento de autos número 
0-646/1995, ejecución número 64/1996, iniciado 
a instancias de don Francisco Méndez Diaz, contra 
«Canals Diseño. Sociedad Limitada., haciendo 
constar .que en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de lá parte demandada cuya rela
ción y tasación es la que se incluye a continuación, 
así como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Número 66. Piso segundo, letrá A" 
en planta segunda o cuarta de construcción, con 
acceso por el portal número 43 del edificio en 
Madrid, calle Valmojado, números 37, 39, 41, 43, 
45,47.49.51 y 53. Tiene una superficie construida, 
con parte proporcional de zonas comunes. de 98 
metros 26 decímetros cuadrados. de Imi· que 84 
metros 65 decimetros cuadrados son de supeñICie 
perimetral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid, fmca número 123.265. 

Valor de tasación: 17.023.545 pesetas. 
Cargas registrales subsistentes: 7.700.000 pesetas. 
JustipreCio determinado: 9.323.545 pesetas. 
Urbana. Número l. Sótano garaje del edificio 

señalado con los números 37, 39, 41, 43, 45; 47, 
49, 51 y 53 de la calle Valmojado. de Madrid. Es 
objeto de esta descripción registral una participación 
indivisa de 0,39 por 100 de esta fmca, cuya par
ticipación da derecho al uso de la plaza de apar
camiento señalada con el número 89. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Madrid, 
fmca número 123.135 N/1l. 

Valor de tasación: 1.600.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala -de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 26 de julio de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el día 3 de 
septiembre de 1996. y en tercera subasta. también 
en su caso. el dia 1 de octubre de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora. la de las diez, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente, haber depositado el 20 por 100. al menos. 
del valor de los bienes que hayan servido dé tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

. y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.513, que e~te Juzgado tiene abierta en el Banco 
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Bilbao VIZCaya de la calle Basílica, 19, 28020 
Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que· no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá excedei del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior. se aprobará el remate: De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes o. en su defecto. 
los responsables legales. solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo,-dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 -de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nueVo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dOI¡ terceras partes 
dei precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en adrninistráción 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. . 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse defttro de los ocho días siguiefttes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 
. Décima.-Si la ~dquisición en subasta se realiza 

en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se· extinguirán hasta la 
concurrencia de -la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). . 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o .... por los responsables legales solidarios o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios. «Boletin Oficial de la Comunidad. de Madrid» 
y «Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 24 de mayo de 
1996.-El Secretario judicial, Ángel López Már
mol.-35.926. -

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa González Huergo, del Juzgado 
de lo Social número 25, 

Hago saber: Que en procedimiento .registrado en 
este Juzgado de lo Social número 25, con el vúmero 
808/1992, ejecución 367/1993. a instancia de Car-
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los Moreno Urzaiz, contra «Informática Nobel. 
Sociedad Anónima. en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 

Teclado marca «Hondok Co. HKD», modelo 
KB-5192-WCT, serie 015905: 40.000 pesetas. 

Ordenador con pantalla «Mullidis» play, número 
19490060: 80.000 pesetas. 

Ordenador serie número 0050393: 80000 pesetas, 
Impresora «Monesman., modelo MT 81, número 

serie 403809: 60.000 pesetas. 
Tres módulos de estantería de contrachapado: 

36.000 pesetas. 
Dos mesas de oficina en forma de L, con mocheta 

por la parte.interior: 56.000 pesetas. 
Tres sillones, uno rojo y una silla: 26.000 pesetas. 
Tres cuadros, dos en esmalte: 24.000 pesetas. 
Una estanteria baja de dos baldas: 16.000 pesetas. 
Seis ordenadores con sus respectivas pantallas 

marca «Multidisplay~, números de serie en pantalla 
números 19490043, 19490175. 19490154. 
19490091, 19490138, 19490223 y 0050345 y 
0050311: 600.000 pesetas. 

Seis teclados marca «Galesten Serve», número 
900502.34: 180.000 Pesetas. 

Seis ordenadores marca «Goldshery»: 420.000 
pesetas. 

Cinco impresoras marca «Panasonic KX-P108 ~»: 
240.000 pesetas. " 

Trece monitores marca «Goldston: 390.000 pese
tas. 

Segundo lote: 

Quince ordenadores marca «Hondob. modelo XT 
8086: 1.200.000 pesetas. 

Quince impresoras marca «Maunesima Tally 81 »: 
600.000 pesetas. ' 

Dieciséis monitores marca «HO'ndok», color: 
480.000 pesetas. 

Tercer lote: 

Quince ordenadores marca «Hondok», modelo XT 
8086: 1.200.000 pesetas. 

Quince impresoras marca «Maunesima Tally 81 »: 
600.000 pesetas. 

Dieciséis monitores marc~ «Hondok». color: 
480.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 5 de sep
tiembre de 1996, en segunda subasta. en su caso, 
el día 4 de octubre de 1996, y' en tercera subasta, 
también en su caso, el día 6 de noviembre de 1996, 
señalándose como hora para todas ellas las nueve, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 
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Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta . ..:...oue en segunda subasta, eiJ: ~u caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario céIebrarla, no se admitirán po-sturas que no 
excedan del 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 

Si hubiere 'postor que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. . 

De resultar desierta, tendrá el ejecutante derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
en el plazo de die~ días, de no hacerse uso de 
este derecho, se alzara el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente Ley 
Procesal. ' 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, únicamente en caso de adju
dicación para el ejecutante. 

Subasta en. tres lotes a un tipo cada uno de: 
2.248.000 pesetas (primera subasta), 2.280.000 
pesetas (segunda subasta), 2.280.000 pesetas (ter
cera subasta). 

Los bienes embargados están depositados en calle 
Baleares, 9, de Móstoles, a cargo de don Cipriano 
Palacios. 

y para que sirva de notificaci{:m al público en 
general y a las·partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
~cial de la Comunidad Autónoma de Madrid» 
y «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 27 de mayo de 
1996.-La Secretaria, Maria Josefa González Huer
go.-36.234. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de 10 Social número 4 
de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que c;n este Juzgado se sigue la eje
cución 'número 178/1995, a instancias de don Pedro 
Bernal Delgado, contra «Centro Internacional 
Torrox-Costa. Sociedad Anónima», en la que se lla 
acordado sacar en venta, en pública' subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
embargados propiedad del demandado, y cuya rela
ción y valoración es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Vehículo MA-8230-BT. Valoración: 3.200.000 
pesetas. 

Vehículo MA-4508-BB. VaÍoración: 2.400.000 
pesetas. 

Vehículo MA-16786-VE. ValoraciOn: '5.000.000 
de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de,lo Social, sito en calle Com
positor Lhemberg Ruiz, 28, entreplanta, el día 31 
de julio de 1996, a las doce horas; en segunda subas
ta el día 4 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
y en tercera subasta el dia 25 de septiembre de 
1996, a igual hora que las anteriores, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores, para tomar parte 
en esta subasta, deberán depositar, previamente, en 
esta Secretaria, el 20.pÓr 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, devolviéndose 10 
consignado, salvo al mejor postor. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 
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Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hícieren, 
sin necesidad de consignar, previamente, el depósito 
del 20 por 100. . 

Cuarta.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder a terceros. 

Quinta.-Que los expresadoS bienes muebles salen 
a subasta a instancias del. actor, quienes deberán 
conformarse con ellos, sin exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes. anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria segunda subasta, 
por no pedir el actor adjudicación de los bienes, 
por las dos terceras partes de su avalúo, en el término 
de nueve días, los bienes saldrán en segunda subasta, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
celebrándose en igual forma y condiciones que la 
anterior. 

Octava.-Que si fuera necesario tercera subasta, 
por no haber pedido el actor, en ·otro nuevo término 
de nueve días, a partir de la segunda subasta, la 
adjudicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta, dichos' bienes saldrán en 

. tercera subasta, en la que habrá de cubrirse, al 
. menos, el 25 por 100 de la tasación. 

Novena.-Que de resultar desierta I.a tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de . 
diez dias. De no hacerse USO de este derecho se 
alzará el embargo. ' 

y para .que' sirva de' notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez que se haya publicado en el «Boletín 
Oficial» de la pfQvincia y el «Boletín Oficial del 
Estado», si procede, expido el presente en' Málaga 
a 17 de mayo de 1996.-La Secretaria.-36.573. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juz
gado de lo Social número 3 de Murcia y su' 
provincia, 

Hago saber: Que en proce~seguido en este Juz
gado con los números 120/95y121/95 acumulados, 
en reclamación por salarios y despido, hoy en fase 
de éjecución con los números 11/96 y 29/96 acu
muladas, a instancias de doña Consolación Sáez 
Almagro, contra la empresa «Promociones Juárez, 
Sociedad Limitada», en reclamación de 1.584399 
pe&etas de principal y 500.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas y gastos. sin. per
juicio de ulterior liquidación, se ha dictado ceso
lución de esta fecha acordando sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad eJe 
la empresa ejecutada y cuya relación y tasación es 
la siguiente: . 

Bienes que se subastan 

Lote l. Plaza de aparcamiento-ganüe,situada 
en la planta de sótano del edificio en construcción, 
situado en término de Murcia, partido de Puente 
Tocinos, pago de Nelva, con fachada principal a 
la calle de nueva' apertura primera travesía Ruipérez. 
Señalada con el número 22. Ocupa una superficie 
útil de 11 metros 74 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de. la Propiedad número 8 de Murcia, 
fmca registra! número 23.564. Sin cargas. Precio: 
1.032.924 pesetas. 

Lote 2. Local comercial, situado en la planta 
baja del edifICio en construcción, situado' en término 
de Muroia. parido de Puente Tocinos, pago de Nelva, 
con fachada principal a la calle de nueva apertura 
primera travesia -Ruipérez. Ocupa una superficie 
construida de 167 metros 11 decímetros cuadrados: 
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siendo su superficie útil de 158 metros 75 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Murcia, fmca registra! número 
23.600. Con Cargas. rreci.o: 7.399.027 pesetas. 

Tendrá lugar en la S~a de Audiencia de este Juz
gado, sito en avenida de la Libertad, número 8, 
2.°, de Murcia, en primera subasta, el dia 24 de 
julio de 1996, a las doce horas; en segunda subasta, 
el día 18 de septiembre de 1996, a la misma hora, 
y en tercera subasta, el día 25 de septiembre de 
1996,. a la misma hora, y se celebrarán bl\io las 
siguientes condiciones: 

Pl'imera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando, principal y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente,' en el Banco Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 3094-64-00 11-96, el 20 por 100 (podrá ser 
cantidad superior) del tipo' de la subasta, 10'que 
acreditarán en el momento de la subasta (articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado. depositando 
en la citada entidad bancaria, en la cuenta men
cionada, el 20 por 100 del tipo de la subasta, ¡¡,com
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego se conservará cerrado por el Secretario y 
será abierto en el acto qel remate al publi.carse las 
posturas (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). . 

Cuarta.-:El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjui~amiento Civil). 

Quinta.-La subasta se celebrará' por el sistema 
de pujas a la llana y'no se admitirán posturas que 

1lo cubrim las dos terceras partes del tipo de subasta. 
Sexta.~En segunda su~ en su caso, los bienes 

saldrán con reblija del 25 por 100 del tipo de tasa
ción (articulo 1.504 de la Ley de El'Jjuiciamiento 
Civil). ' . 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera 'necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantl'dad en que se hubieran 
justipreciado los bienes (artículo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Octava.-En todo caso queda a salvo el c;lerecho 
de la parte ejecutante de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en 1.a forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates. podrán ser a calidad de 
ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación 
ha sido .practicada en favor de' los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-El precio del remate deberá consignarse' 
en el plazo de ocho días s¡gwentes a la aprobación 
del mismo. 

Undécima.-Tratándose de bienes inmuebles, jun
to a los titulos de propiedad, de manifiesto. en esta 
Secretaría, donde pueden ser examinados, se 
encuentra la certificación de gravámenes y cargas, 
debiendo ·conformárse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros. Las cargas y gravámenes anteriores, 
si los' hubiere, al crédito de los ejecutantes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínarse a su extinción 
el precio del remate (salvo que se trate de crédito 
del último mes de salario, articulo 32.1 del Estatuto 
de los Trabajadores). 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido 'Publicado en el «Boletín' Oficial» 
y . en. cumplimiento de lo establecido en las leyes 
procesales, exPido el presente en la dudad de Murcia 
a 22 de mayo de 1996.-EI Secretario. Pascual Sáez 
DOmenech.-36.227. 
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ORENSE 

Edicto 

D.on Germán Seijas Vázquez. Secretari.o del Juzgad.o 
de 1.0 Social númer.o· 3 de l.os' de Orense, 

Certific.o: Que en la ejecut.oria número 34/1995, 
seguida a- instancia dct d.on Doming.o Men.or Gil 
y .otros, c.ontra d.on Manuel Gómez D.ominguez «Al
macenes Suares», s.obre rescisión de c.ontrat.o y recla-

. mación de salari.os, por el principal de 24.200.530 
pesetas, más .otras 4.800.000. pesetas; presupúesta
das para intereses, gast.os y costas, se dictó e~ el 
día de la fecha res.olución sacand.o a pública subasta 
l.os bienes relaci.onad.os en el anex.o relación val.orada 
por grupos de ac.opi.o de materiales, . señalánd.ose 
para llevarla a cabo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgad.o. en primera sJ,lbasta, el día 2 de sep
tiembre de 1996, a las diez h.oras; en segunda subas
ta, en su caso, el 9 de septiembre de 1996, a. las 
diez h.oras, y en tercera- subasta, también en su .cas.o, 
el 16 de septiembre de 1996, a las diez h.oras; seña
lánd.ose bajO las siguientes condici.ones: 

Primera.-Antes de verificar el remate podrá el 
deud.or librar l.os bienes consignand.o el principal 
y c.ostas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. -

Segunda.-Los licitad.ores deberán dep.ositar 
en la cuenta de depósit.os y c.onsignaci.ones 
de este Juzgad.o, abierta en el Banco Bilba.o VlZ-: 
caya, .oficina calle Juan XXIII, de Orense, cuenta 
3211 0000 64 0034 95, el 20 por 100 del tipo' 
de la subasta, justificand.o dich.o ingreso en la Secre
taría del Juzgad.o. 

Tercera.-El ejecutante podrá t.omar parte en la 
subasta y mej.orar las posturas que se hicieren, sin 

. necesidad de consignar qepósitb, siempre que la 
cuantia míniina admisible n.o -sea Sl.lpéri.or al importe 
de su créditc;>. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. Podrán hacerse posturas p.or 
escrit.o en plieg.o cerrad.o, desde el anunci.o hasta 
la celebración de las mismas, depositand.o en la 
Mesa del Juzgad.o, junt.o a aquél. el importe de Al 
c.onsignación efectuada de la. f.orma anteri.ormente 
señalada. Los pliegos se conservarán cerrad.os por 
el Secretari.o y serán abiertos en el act.o del remate 
al publicarse las p.osturas, surtiend.o los mism.os efec
t.os que las que Se realicen en dich.o acto. N.o se 
admitirán posturas que n.o cubran las d.os terceras 
partes qel tipo de subasta,. adjudicándose l.os bienes 
al mej.or p.ost.or. 

Quinta.-P.or aplicación del artículo 261.3 de la 
Ley d~ Procedimient.o Laboral, se acuerda agrupar 
l.os bienes que se sacan a subasta en los siguientes 
l.otes: 

Lote 1. Cocinas y encimeras. 
Lote 2. Metalisteria. 
L.ote 3. Sanitari.os. 
L.ote 4. Utillaje, m.obiliari.o <}e .oficina y 

vehícul.os. 

La venta p.or unidades únicamente se llevará a 
efect.o en tercera subasta, J.>ara el supuest.o de que 
n.o existan posturas por l.otes. 

Sexta.-La primera subasta tendrá com.o tip.o el 
val.or de la tasación de l.os bienes. 

Séptima.-En la segunda subasta, en su caso, l.os 
bienes saldrán c.on una reb~a del 25 p.or 100 de 
la cantidad en' que se hubiesen justipreciado l.os 
bienes. 

Octava.-En la tercera subasta n.o se admitirán 
posturas que n.o excedan del 25 Por lOO del tipo 
de tasación .. 

N.ovena.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán l.os ejecutantes .o en su defect.o 16s resp.on
sables legales solidari.os .o 'subsidiari.os el derech.o 
de adjudicarse l.os bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dánd.oles a tal .fm el plaz.o c.omún de diez 
días, con la prevención que de n.o hacer uso de 
este derech.o se alzará el embarg.o. , 

Décima.-Sól.o la adqUisición.o adjudicación prac
ticada en fav.or de l.os ejecutantes .o ae l.os respon-
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sables legales solidari.os .o subsidiari.os' podrán efec
tuarse en calidad de ceder a un tercer.o. 

Undécima.-El preci.o del remate deberá c.omple
tarse dentr.o de l.os .och.o dias siguientes a la apI:.o
bación del mism.o. 

y para que conste y Sl.l inserción en l.os boletines 
.oficiales c.orresp.ondientes, expid.o y firm.o la pre
sente en Orense a 13 de may.o de 1996.-El Secre-
tari.o, Germán Seijas Vázquez.-36.548. . 

Relación valorada por grupos de acopio' 
. . de materiales 

Lote 1. Cocinas y ~ncimeras 

Cuatr.o cubre encimeras, númer.o 7, metálicas, tipo 
Bilba, a 2.100: 8.400 pesetas. 

'un cubre encimeras, número 7, 'deteri.orada, a 
1.500: 1.500 pesetas. 

Un cubre encimeras, númer.o 9, det~ri.orada, a 
2.500: 2.500 pesetas. 

Cuatro ca1derines in.oxidables 601, a 10.500: 
42.000 pesetas. . 

Una cocina «Gatine-22», calefactora, a 75.500: 
75.500 pesetas. 

T.otal grupo de' cocinas y encimeras: 129.900 
pesetas. 

Lote 2. Metalistería 

Una batería baño-ducha aut.omática, a 5.864: 
5.864 pesetas. 

Un m.on.oblok lavab.o aut.omático, a 2.485: 2.485 
pesetas. 

Una batería bidé c.on ducha aut.omática, a 2.525: 
2.525 pesetas. . 

Una batería baftp ducha «F.ortuna», a 5.8-65: .5.865 
pesetas. . 

Un mon.obl.ok lav~bo «F.ortuna», a 2.500: 2.500 
pesetas. _ 

Un m.on.obl.ok bidé «F.ortuna», a 2.550: 2.550 
pesetas. 

Una batería fregader.o c/b «F.ortuna» (deter.), 
2.100: 2.100 pésetas. . 

Una batería bañ.o ducha «Ibiza», a 5.864: 5.864 
pesetas. 

Tres m.on.obl.oks lavabo aut.omátic.os «Ibiza» (de
ter.), a 2.000: 6.000 pesetas. 

Una batería bañ.o ducha «Ducal», a 5.800: 5.800 
pesetas. 

28 grif.os bidé «Ducal». a 600: 16.800 pesetas. 
Una batería fregadero serie «Ducal» (deter.), a 

1.800: 1.800 pesetas. -
Diez baterías bañ.o ducha «C.oral», a 5.800: 58.000 

pesetas. 
Una batería lavab.o «C.oral», a 2.347: 2.347 pese

tas. 
26 grifos bidé «C.oral», a 550: 14.300 pesetas. 
Dos baterías fregaderos c/b «C.oral» (deter.), a 

1.500: 3.000 pesetas. 
Seis baterías bañ.o ducha 1900 l.p., a 5.830: 34.980 

pesetas. 
Un mon.oblok lavabo 1900 aut.omátic.o l.p., a 

2.450: 2.450 pesetas. . 
Seis baterías lavab.o 1900 l.p., a 2.300: 13.800 

pesetas. 
D.os grif.os bidé 1900 l.p., a 2.300: 4.600 pesetas. 
Cinc.o m.on.obl.oks bidé 1900 l.p., a 2.550: 12.750 

pesetas. ' 
Un m.on.obl.ok fregader.o girat.ori.o 1900 l.p., a 

2.700: 2.700 pesetas. 
Un m.on.obl.ok bidé «Optimus.» (deter.), a 1.220: 

1.220 pesetas. 
. Un m.on.obl.ok fregadero «Optimus», a 2.658: 
2.658 pesetas. 

Seis baterías baño-ducha m-c 10. a 5.800: 34.800 
pesetas. 

J::).os m.on.obl.oks lavab.o m-e lO, a 2.500: 5.000. 
pesetas. 

D.os m.onobl.oks bidé m~c lO, a 2.30Ó: 4.600 
pesetas. " 

Seis m.on.obloks bidé m-e 10, a 2.300: 13.800 
pesetas. 

Una batería bañ.o ducha «Láseo, a 5.800: 5.800 
pesetas. 
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Un m.on.oblok lavab.o «Lásen, a 2.500: 2.500 
pesetas .. 

Seis m.on.obl.oks bide «Láser», a 2.3(}0: 13.800 
pesetas. 

Cuatr.o m.on.omand.os baño ducha MC 09, a 6.100: 
24.400 pesetas. 

D.os m.on.omand.os bidé MC 09, a 3.400: 6.800 
pesetas. -

Cuatro reb.osaderos 1900 acabad.o dorad.o, a 700: 
2.800 pesetas. 

Cinco desagües bañ.o 1900 acabado dorad.o, a 
1.100: 5.500 pesetas . 

OctI.o desagües .1900, a 700: 5.600 pesetas. 
Diez cartuch.os cerámicos m-c 10, a 2.100: 21.000 

pesetas. , 
Una batería bañ.o ducha (deter.), a 2.000: 2.000 

pesetas. 
Diez grifos bidé 5201-N, a 550: 5.500 pesetas. 
Tres baterías fregadero 5624170, a 2.100: 6.300 

pesetas. , 
Cinc.o baterías fregadero 5624/60, a 2.100: 10.500 

pesetas. -
Tres baterías fregadero 5624/61, a 4.200: 12.600 

pesetas. 
Cuatr.o mezclad.ores fregadero cañ.o alt.o, a 2.100: 

8.400 pesetas. 
Un m.on.obl.ok fregadero vertc., a 2.500: 2.500 

pesetas. 
D.os grif.os fregader.o c/b 5609170, a 2.100: 4.200 

pesetas. 
Un grif.o fregadero 5609/60, a 2.100: 2.100 pese

tas. 
Cuatr.o baterías bañ.o ducha «Bluest», a 3.800: 

15.200 pesetas. 
D.os baterías lavabo «Bluest», a 2.400: 4.800 pese

tas. 
Och.o grifos bidé «Bluest», a 750: 6.000 pesetas. 
18 baterías bañ.o ducha «Cristal» (deter.). a 1.500: 

27.000 pesetas. 
Och.o baterías lavabo «Cristal» (deter.), a 1.300: 

10:400 pesetas. . 
38 grif.os bidé «Cristal» (deter.), a 550: 20.900 

pesetas. 
Tres baterías bañ.o ducha M, a J.500: 10.500 

pesetas. 
Una batería lavabo M, a 2.400: 2.400 pesetas. 
Tres baterías bañ.o ducha m/2000, a 3.50J: 10.500 

pesetas. 
Una. bateria lavabo c/c Ín/2000, a 2.400: 2.400 

pesetas. 
D.os grif.os bidé m/2000, a 750: 1.500 pesetas. 
Oeh.o baterías bañ.o ducha E/555, a 5.864: 46.912 

pesetas. 
- Dos mezclad.ores ducha E/424/25, a 2.400: 4.800 
pesetas. " 

Cinco mon.obl.oks lavabO EI07, a 2.485: 12.425 
pesetas. 

Cuatr.o grif.os bidé. «Elba» E/20l, a 750: 3.000 
pesetas. 

Ocho m.onobl.oks bidé E227, a 2.550: 20.400 
pesetas. 

D.os baterías fregadero E624/60, a 2.100: 4.200 
pe.setas. 

Cinc.o mon.obl.oks fregadero e/657/t. a 2.700: 
13.500 pesetas. . 

19 b.olsas equipadas cisterna alta, a 700: .13.300 
pesetas. 

Una batería bañ.o ducha «Lux», a 3.800: 3.800 
pesetas. 

Tres mon.obl.oks bidé «Lux», a 2.550: 7.650 7.650 
pesetas. , 

Cuatro baterías bañ.o ducna «Imperi.o», a 2.800: 
11.200 pesetas. 

D.os grif.os bidé «Imperi.o», a 750: 1.500 pesetas. 
Tres baterías bañ.o ducha 5050 «Omega», a 3.800: 

11.400 pesetas. 
Dos m.on.obl.oks lavabo «Omega», a 2.485: 4.970 

pesetas. ' 
Cuatr.o m.on.obl.oks bidé «Omega», a 2.550: 10.200 

pesetas. 
Una batería bañ.o ducha (deter.) «R.oma», a 3.800: 

3.800 pesetas. 
Tres mon.obl.oks lavabo «R.oma», a 2.485: 7.455 

pesetas. , 
17 mon.obloks bidé «R.oma», a 2.550: 43.350 

pesetas; 
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Una batería fregadero c/b «Roma» (deter.), a 
1.500: 1.500 pesetas. 

Tres monomandós baño ducha «Lux», ·a· 7.300: 
21.900 pesetas. 

Cinco monomandos lavabo «Monolux», a 7.000: 
35.000 pesetas. . , 
. Seis monoman(ios bidé «Monolux», a 7.100: 

42:600 pesetas. . 
'Seis monomandos baño ducha «Atlas», a 7.300: 

43,800 pesetas. 
Cuatro grifos bidé «Real», a 750: 3.000 pésetas. 
Cuatro baterías baño ducha «Dafne», a 3.800: 

15.200 pesetas. 
Una batería lavabo «Dafne», a 2.485: 2.485 pese-

tas. .. 
Ocho grifos bidé «Dafne», a 750: 6.000 pesetas. 
Una batería baño ducha mr, a 3.800: 3.800 pese-

. taso . •. 

Una batería lavabo mr, a 2.400: 2.400 pesetas. 
13 grifos lavadora «Ágata», a 800: 10.400 pesetas. 
39 sifones bote~a ref. 2305, a 75: 2.925 pesetas. 
47 sifones botella reC2068, a 80: 3.760 pesetgs. 
54 sifones botella ref. 2096, a 120: 6.480 pesetas. 
16 sifones botella ref. 2108. a 100: 1.600 pesetas. 
41 desagües baño ref. 15018, a 350: 14.350 pese-

tas. 
47 sifones curvo ref. 6068, a 100: 4.700 pesetas. 
20 sifones curvo ref. 7028, a 150: 3.000 peseU¡s. 
40 sifones curvo ref. 6076. a 100: 4.000 pesetas. 
58'sifones curvo ref: 6088, a 100: 5.800 pesetas. 
29 sifones vertical ref. 1268, a 100: 2.900 pesetas. 
33. sifones lavabo bidé ref. 1168, a 100: 3.300 

pesetas. . . 
20 Val. lavabo ref. 10036,'a 100: 2.000 pesetas. 
Dos baterías, baño duc~a «Zaid»! a 3.500: 7.000 

pesetas. 
Cuatro baterías lavabo «Zaíd», a 2.345: 9.380 

pesetas. 
Cuatro grifos bidé' «Zaid», a 750: 3.000 pesetas. 
Dos baterías fregadero c/b «Zaid», a 2.100: 4.200 

pesetas. .. . 
Dos baterías lavabo m-75, a 1.300: 2.600 pesetas. 
Cuatro grifos bidé m-75, a 750: 3.000 pesetas. 
Una batería baño ducha esfera gris, a 3:500: 3.500 

pesetas. . 
Un monoblok lavabo esfera gris, a 2.345: 2.345 

pesetas. 
Un ~onoblok bidé esfera gris, a 2.500: 2.500 

pesetas. . 
Una batería baño ducha esfera gris, a 3.500: 3.500 

pesetas: 
Un monoblok lavabo esfera rosa, a 2.345: 2.345 

pesetas. . 
Un. monoblok bidé esfera . rosa, a 2.500: 2.500 

p~setas. 

82 grifos'lavadora, a 400: 32.800 pesetas. 
Diez grifós bidé «Berlín», a 750: 7.500 pesetas.: 
Un grifo lavadora doble, 'a 800: .800 pesetas. 
56 válvulas baño 1 l/4, a 350: 19.600 pesetas. 
29 válvulas baño· sifónicas, a 350: 10.150 peseU!.s. 
Dos válvulas lavabo 3/4 (deter.), a' 250: 500 

pesetas.' •... . 
Ocho válvulas lavabo.l (deter.), a 100: 800 pese-

tas. . ' . • 
2] válvulas lavabo 1 1/4. a '350: 7.350 pesetas. 
Dos válvulas ducha 1 114, a 350: 700 pesetas. 

.79 rebosd. baño. a 3.500: 276.500 pesetas .. 
14 válvulas fregadero 1 1/4 (deter.), 8: 150: 2.100 

pesetas.· 
Cinco tapahuecós,. i1 .100: 500 pesetas. 
21 tapahuecosoto, a 150: 3.150 pesetas: . 
23 flotadores 3t8, a: 90: 2.070' pesetas. 
Nueve tlistribuidores baño ducha,. a 150: '1.350 

pesetas. ., 
Una bateÍia baño ducha «Orly» (deter.), ~ 1.500: 

1.500 pesetas. 
Cuatrd monobJoks 'bidé «Otly»., a 2.550: 10.200 

pesetas. < • • • • 

Dos flexos p.V.C. 170. a 50~ 1.000 pesetas~ . 
27 portavasos «Lux», a 1.500: 40.500 pesetas. 
20 baterías 'baño "ducha «Universal», a' 3.500: 

70.000 pesetas. '. . 
i62 grifos bidé «Universal». 11'-550: 144.100 ¡rese

taso :. 
Una batería'b8ño «Ta.ng~» cromo (deter.), a 2.009:. 

2.000 pesetas. 

------------~',- ~-"---
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Tres monomandos baño ducha «Start», a 4.300: 
12.900 pesetas. 

Dos mon~mandos bidé «Start», a 4.100: 8.200 
pesetas. 

Un monomando baño ducha «Dédalo 4», a 4.300: 
4.300 pesetas.-

Un monomando ducha «Dédalo 4», a 4.100: 4.100 
pesetas. 

Un monomando lavabo «Dédalo 4», a 4.000: 
4.000 pesetas. 

Tres monomandos -bidé «Dédalo 4~, a 4.100: 
12.300 pesetas. 

Dos monomandos fregadero vert. «Dédalo 4» .. a 
4.500: 9.000 pesetas. 

Dos monomandos lavabo «Palas 8», a 7.000: 
14.000 pesetas. 

Tres monomandos baño ducha «Casandra 2», a 
7.300: 21.900 pesetas. -

Cuatro monomandos lavabo «Casandra 2», a 
7 .000: 28.000 pesetas. . 

Dos monomandos bidé «Casandra 2», a 7.100: 
14.200 peletas~ 

Una bateria baño ducha «Euro 2», a 3.500: 3.~00 
pesetas. 

Un monoblok lavabo C7/f «Euro 2», a 2.500: 
2.500 pesetas. 

Dos monobloks bidé «Euro 2», a 2.600: 5.200 
pesetas. .. . 

Cuatro grifos lavabo «Meqfis», a 1.300: 5.400 
pesetas. 

Un grifo frontal «Menfis», a 1.300: 1.300 pesetas. 
< Dos grifos urinario «Menfis», a 2.500: 5.000 pese-
tas. . 

Un conjunto griferia «Rolex Diamante», a 20.000: 
20.000 pesetas. 

1 J grifos flotador con boya, a 600: 7.800 pesetas .. 
34 grifos flotador «Itálica»:, a 600: 20.400 pesetas. 
8 1 descargadores tanque alto Q/·540, a 300: 24.300 < 

pesetas. 
DOs baterias -fregadero adaptable, a 2.500: 5.000 

pese.tas.· . 
24 distribuidores «Universal», a 600: 14.400 pese

tas. 

Total grupo metalistería: 1.920.360 pesetas. 

Lote 3. Sanítarios 

14 lavabos «Triana» blancos, a 3.500: A9.000 
pesetas. 

Cuatro columrias «Capri» blancas, a 2.000: 8.000 
pesetas. . . . 

34 mecanismE)s «Capri», a L500: 51.000 pesetas. 
. Un 'lavabo 60 «Triana» azul sin/p, a 3.500: 3.500 

pesétas. 
'Diez lavabos 65 «Triapa» azul sin/p, a 3.500: 

3 5~OOO pesetas. 
Ocho inodoros cisterna baja «Capri»azul, a 3.500: 

28.000 pesetas. . 
. SÍete Cisternas «~ap¡i» azul, a 2.500: 17.SOO pese
tas. 

Nueve bidés «Capn» azul, a 2.500: 22.500 pesetas .. 
13 lavabos «Triana» champán, a 3.500: 45.500 . 

p~setas: . \ 
13 columnas «Capri» champán, a 2.500: 32.500 

pesetas. . 
. Un inodoro. cisterna baja «Capri» champán, a 
3.500: 3.500 pesetas. . . 

11 bidés «Capri» cl1ampán, a 2.500: 27.500 Pese-
t~s . . 

~ Un . lavabo «Triánci» mambo, 'a 3.500: 3.500 pese-
tas: .... . 

. Una columna «Capp» mambo, a 2.500: 2.500 
pesetas. ' ',. 

Dos . inodoi"<?s cister.ml· baja «Capri» mambo,·a 
3.500: 7.000 pesetas. . . . 

Diez columnas «CapÍi» azul. a 2.500: 25.000' 
pesetas.'.' . 

Cuatro tapas inodoro «Capri» mambo, a 1.000: 
4.000 pesetas. . . . '. 

Dos Cisternas «Capri» mambo,' a 2.S00:· 5.000 
peSetas; . 

Dos bidés «Capri» mambri, a 2.500: 5.000 pesetas. 
Seis lavabos .Triana» gris, a 3 .. ~00: 21.ooo.pesetas. 
Siete . columnas «Capri» gris, ~ 2.500: 17.500 

pesetas. 
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Siete inodoros cisterna b~a «Capri» gris, a 3.500: 
24.500' pesetas. . 

Cuatro cisternas «Capri» gris, a 2.500: 10.000 
pesetas. 

11 bidés «Capri» gris, a 2.500: 27.500 pesetas. 
11 lavabos 65 «Stylo» blanco, a 3.500: 38.500 

Pesetas. 
Diez columnas «Stylo» blanca, a 2.500: 25.000 

pesetas. 
Ocho inodoros «Stylo» blanco, a 3.500: 28.000 

pesetas. 
Siete tapas u,.odoro «Stylo» blanca, il 1000: 7.0OQ 

pesetas. 
. 11 bidés «Stylo» blanco, a 2:500: 27.500 pesetas. 

Seis inodoros «Stylo» cisterna baja gris, a 3.500: 
21 :000 Pesetas. .. 

Cinco tapas inodoro «Stylo» gris, a 1.000: 5.000 
pesetas. 

Seis cisternas «Stylo» gris, a 2.500: 15.000 pesetas. 
Seis bidés «Stylo» gris, a 2.500: 15.000 pesetas. 
Diez mecanismos «Itálica», a 1.500: 15.000 pese-
~s.· . 

11 bidés «Itálica» blanco, a 2.500: 27.500 pesetás. 
Nueve lavabos «Itálica» azul, a 3.500: 31.500 

pesetas .. 
14 columnas «Itálica» azul, a 2.500: 35.000 pése-

tas.. . . 
12 inodoros cisterna baja «Itálica» azul~ a 3.500: 

42.000 pesetas. 
Ocho cisternas «Itálica» azul, a 2.500: 20.000 

pesetas. . 
24 bidés «Itálica» azul, a 2.500: 60.000 pesetas. 
Dos lavabos «Itálica»' champán, a 3.500: 7:000 

pesetas. 
Dos columnas «Itálica» champán, a 2.500: 5.000 

pesetas. . 
Un inodoro cisterna· baja «Itálica» champán, a 

3.500: 3.500 pésetas; 
Una cisterna «Itálica» champán, a 2.500: 2.500 

pesetas. . 
Seis bicié~ «Itálica» champán. a 2.500: 15.000 

pesetas. 
Un bidé «Itálica» champán, a 2.500: 2.500 pesetas. 
Tres lavabos «Itálica» rosa, á 3.500: 1.Q.5OOpese-

tas.· , 
Seis columnas «Itálica» rosa, a 2.500: 15.000 

pesetas. .' 
Cuatro inodoros cisterna baja «Itálica» rosa, a 

3.500: ·14.000 pesetas. 
Cuatro cisternas «Itálica» rosa, a 2.500: 10.000 

pesetas. 
Ocho bidés «Itálica» rosa, a-2.500: 20.000 pesétaS. 
Tres lavabos «Itálica» musgo, a 3.500: lO.5oo 

pesetas. -
13 columnas «Itálica» musgo, a 2.500:. 32.500 

pesetas. 
Cuatro' inodorQs cisterna baja «Itálica» musgo, a 

3.500: 14.000 pesetas. . 
Cuatro tapas inodoro «Itálica». musgo, a 1.000: 

4.000 pesetas. . ' . 
Cuatro cÍsternas «Itálica» musgo, a 2.500: 10.000 

pesetas. . 
.. Seis bidés «¡tálica» musgo, ai.500:·15.000 pese
tas.' 

Seis colúmnas «Itálica» azul, a 2.500: 15:000 
pesetas.· .. 
· Seis bidés «Itálica» azul, a 2.500: 15,000 pesetas. 

Dos lavabos «Itálica» amarillo,. a 3.500: 7.000 
. pesetas .. 

· Dos colurntias«ltálica» amarillo, l\. 2.500~ .5.000 
p~~tas. ' 

Dos inodoros cisterná baja «Itálica» amarillo, a 
3.500: 7:oo0.pesetas. 

Dos 'cisternas «Itálica»' amarilla, a 2.500: 5;000 
pesetas. ... . 

· Tres bidés dUilica» amarillo, a 2.500: 7.500 pese-
. taso . . . 

Opho lavabos. «Itálica» matrón, a 3.500: 28.000 
pesetas.··- .' . 
· Ocho .columnas «Itálica; ml;UTÓn. a 2.500: 20.000' 
pese~. . 

CUatro inodoros cÍsternas ~ «Itálica» marrón, 
a 3.500: i4.000 pesetaS. 

Cinco ~ternas «Itálica» rrui.rr6n, a 2.500: 12.500 
pesetaS. '';' . 



BOE núm. 141 

Siete bidés «Itálica» marrón, a 2.500: 17.500 
pesetas. 

Cinco lavabos «Itálica» marrón, a 3.500: 17.500 
pesetas. 

Cuatro columnas «Itálica» marrón, a 2.500: 
10.000 pesetas. 

Cuatro inodoros cisterna baja «Itálica» marrón, 
a 3.500: 14.000 pesetas. 

Una tapa inodoro «Itálica» ~erd. marrón, a 1.000: 
1.000 pesetas. 

Cuatro cisternas «Itálica» marrón, a 2.500: 10.000 
pesetas. 

Cinco bidés «Itálica» marrón, a 2.500: 12.500 
pesetas. 

Cuatro lavabos Al. azul, a 3.500: 14.000 pesetas. 
Tres columnas Al. azul, a 2.500: 7.500 pesetas. 
Dos inodoros cisterna baja Al. azul, a 3.500: 7.000 

pesetas. 
Una tapadera inodoro Al. azul, a 1.000: 1.000 

pesetas. 
Dos cisternas Al. azul, a 2.500: 5.000 pesetas. 
Dos bidés Al. azul, a 2.500: 5.000 pesetas. 
Una tapa bidé Al. azul, a 1.000: 1.000 pesetas. 
Dos lavabos «Mambo»/columnas, a 3.500: 7.000 

pesetas. 
Dos inodoros cisterna baja «Mambo», a 3.500: 

7.000 pesetas. 
Dos tapas inodoros «Mambo», a 1.000: 2.000 

pesetas. 
Dos cisternas «Mambo», a 2.500: 5.000 pesetas. 
Dos bidés «Mambo», a 2.500: 5.000 pesetas. 
Dos tapas bidé «Mambo», a 1.000: 2.000 pesetas. 
Dos lavabos «Jazmín», a 3.500: 7.000 pesetas. ' 
Dos columnas lavabo «Jazmín», a 2.500: 5.000 

pesetas. 
Dos inodoros cisterna baja «Jazmín», a 3.500: 

7.000 pesetas. 
Dos tapas inodoro «Jazmín» (deter.), a 700: 1.400 

pesetas. 
Dos cisternas «Jazmín», a 2.500: 5.000 pesetas. 
Tres bidés «.Jazmín», a 2.500: 7.500 pesetas. 
Dos lavabos «Jazmín», a 3.500: 7.000 pesetas. 
Un inodoro cisterna baja «Amadeos» blanco, a 

3.500: 3.500 pesetas. 
Ocho lavabos 57.5 «Amadeos» champán, a 3.500: 

28.000 pesetas. 
Siete columnas lavabo' «Amadeos» champán, a 

2.500: 17.500 pesetas. 
Dos cisternas «Amadeos» champán, a 2.500: 

5.000 pesetas. 
Cinco bidés «Amadeos» champán, a 2.500: 

12.500 pesetas. 
Siete fregaderos inoxidables 50/90 c/escurr. (de

ter.), a 5.500: 38.500 pesetas. 
Dos fregaderos inoxidables 60/100 c/escurr. (de

ter.), a 4.500: 9.000 pesetas. 
12 fregaderos inoxidables 60/105 c/escurr. (de

ter.), a 3.500: 42.000 pesetas. 
Ocho fregaderos inoxidables 60/110 c/escurr. (de

ter.), a 3.500: 28.000 pesetas. 
Tres bañeras 160/70 verde, a 11.000: 33.000 

pesetas. 
Una bañera 140/70 verde, a 10.000: 10.000 pese-

tas, ' 
Cuatro bañeras fun. 160/70 azul, a 20.000: 80.000 

pesetas. 
Una bañera fundo 150/70 visón, a 19.000: 19.000 

pesetas. • 
Una bañera 150/70 «Bolero» (deter.), a 9.000: 

9.000 pesetas; 
Una bañera 160/70 verde, a 11.000: 11.000 pese-

tas. 
Una bañera 140/70 azul, a 9.000: 9.000 pesetas. 
Una bañera «Bali» (deter.), a 9.000: 9.000 pesetas. 
Un inodoro cisterna baja visón, 'a 3.500: 3.500 

pesetas. 
Una tapa inodoro visón, a 1.000: 1.000 pesetas. 
Una cisterna visón, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Un bidé visón, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Una tapa bidé visón (deter.), a700: 700 pesetas. 
Un lavabo 70 visón, a 3.500: 3.500 pesetas. 
Un pedestal visón, a 2.500: 2.500 pesetas. 
Un inodoro cisterna baja «Góndola» bolero, a 

3.500: 3.500 pesetas. 
Un lavabo «Góndola» bolero, a 3.500: 3.500 pese

tas. 
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Un pedestal «Góndola» bo1ero,- a 2.500: 2.500 
pesetas. 

Un inodoro cisterna baja «Góndola» bolero, a 
3.500: 3.500 pesetas. 

Una tapa inodoro «Góndola» bolero (deter.), a 
1.000: 1.000 pesetas. 

Una cisterna «Góndola» bolero, a 3.000: 3.000 
pesetas. 

Un bidé «Góndola» bolero, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Una tapa bidé bolero (deter.), a 1.000: 1.000 

pesetas. 
Un inodoro cisterna baja blanco, a 3.500: 3.500 

pesetas. 
Una tapa inodoro blanca, a 1.000: 1.000 pesetas. 
Una cisterna blanca, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Un bidé blanco, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Dos tapas bidé blanca (deter.), a 700: 1.400 

pesetas. 
Una cisterna gris, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Tres lavabos «Victoria» blanco, a 3.500: 10.500 

pesetas. 
Un bidé «Victoria» blanco, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Un bidé «Victoria» visón, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Una tapa inodoro gris, a 1.000: 1.000 pesetas. 
Un lavabo «.Java» visón (deter.), a 3.500: 3.500 

pesetas. 
Un lavabo «Lucerna» bicolor 63, a 3.500: 3.500 

pesetas. 
Un pedestal «Lucerna» bicolor, a 2.500: 2.500 

pesetas. 
Un lavabo «.Java» blanco, a 3.500: 3.500 pesetas. 
Un inodoro cisterna «Lucerna» bicolor, a 3.500: 

3.500 pesetas. 
Una cisterna «Lucerna» bicolor, a 3.000: 3.000 

pesetas. 
Un bidé «Lucerna» bicolor, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Tres ¡avabos 63 «Domo» blanco, a 3.500: 10.500 

pesetas. 
Dos pedestales blancos, a 2.500: 5.000 pesetas. 
Un inodoro cisterna baja blanco, a 3.500: 3.500 

pesetas. 
Una cisterna blanca (deter.), a 2.500: 2.500 pese

tas. 
Un bidé mañll, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Un inodoro cisterna baja b.b, a 3.500: 3.500 

pesetas. 
Una cisterna b-b, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Un inodoro cisterna baja, a 3.500: 3.500 pesetas. 
Dos lavabos /64 azul marino, a 3.500: 7.000 

pesetas.. . 
Un pedestal azul marino, a 2.500: 2.500 'pesetas. 
Un inodoro cisterna baja azul marino, a 3.500: 

3.500 pesetas. 
Una tapa inodoro azul marino, a 1.000: 1.000 

pesetas. 
Dos cisternas azul marino, a 3.000: 6.000 pesetas. 
Un mecanismo inodoro, a 600: 600 pesetas. 
Un bidé azul marino, a 3.000: 3.000 pesetas. 
Cinco'lavabos V.S, a 3.500: 17.500 pesetas. 
Cinco pedestales V.S, a 2.500: 12.500 pesetas. 
Seis inodoros cisterna baja V.S, a 3.500: 21.000 

pesetas. 
Cinco bidés V.S, a 2.000: 15.000 pesetas. 
Diez urinarios completos blanco, a 6.000: 60.000 

pesetas: 
Tres bañeras 160/70 m.b, a 11.000: 33.000 pese

tas. 
Dos mamparas, a 20.000: 40.000 pesetas. 
Dos mampar~s «Duscholux», a 28.000: 56.000 

pesetas. . . 
Ocho jaboneras inoxidables, a 600: 4.800 pesetas: 
Ocho portavasos inoxidables, a 650: 5.200 pese

tas. 
Tres toalleros dorados pequeños, a 700: 2.100 

pesetas. 
Seis toalleros dorados grandes, a 800: 4.800 pese-

tas. 
11 perchas inoxidables, a 350: 3.850 pesetas. 
Cuatro jaboneras dobles, a 700: 2.800 pesetas. 
Ocho bañeras 160/70 blanca tipo euro, a 11.000: 

88.000 pesetas. 
Una bañera 140/70 euro blanca (deter.), a 10.000: 

10.000 pesetas. 
Cuatro bañeras 130/70 euro blanca,. a 10.000: 

40.000 pesetas. 
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Cinco bañeras 170/873 «Dafne», a 11.000: 55.000 
pesetas. 

Dos bañeras 140/70 euro azul, a 10.000: 20.000 
pesetas. 

Una bañera 120/70 euro, azul, a 9.000: 9.000 
pesetas. 

Dos bañeras 160/7 5 «Dafne» champán, a 11.000: 
22.000 pesetas. . 

Una bañera 160/70 euro champán (deter.), a 
8.000: 8.000 pesetas. 

Una bañera 140/70 euro rosa, a 10.000: 10.000 
pesetas. 

Una bañera 170/83 «Dafne» verde, a 11.000: 
11.000 pesetas. 

Diez bañeras 170/83 musgo «Dafne», a 11.000: 
110.000 pesetas. 

Una bañera 160/75 «Dafne» musgo, a 11.000: 
11.000 pesetas. 

Una bañera 160/70 euro «Mambo» (det~r.), a 
8.000: 8.000 pesetas. 

Tres bañeras 150/70 euro «Mambo», a 9.000: 
27 .000 pesetas. 

Seis .bañeras 160/75 «Dafne» marino, a 11.000: 
66.000 pesetas. 

Cuatro bañeras 160/70 euro marino, a 11.000: 
44.000 pesetas. 

Una bañera 160/75 «Dafne» jazmín (deter,), a 
8.000: 8.000 pesetas. 

Una bañera 170/83 «Dafne» habana, a 11.000: 
11.000 pesetas. 

14 bañeras 160/70 euro habana, a 11.000: 
154.000 pesetas. 

Dos bañeras 170/70 euro marrón, a 11.000: 
22.000 pesetas. 

Siete bañeras 160/70 euro marrón, a 11.000: 
77.000 pesetas. 

Tres bañeras 160/7 5 «Dafne» nogal, a 11.000: 
33.000 pesetas. 

Dos bañeras «Najade» champán, a 20.000: 40.000 
pesetas. 

Una bañera «Nabila» jazmín 1.17 (deter,), a 
15.000: 15.000 pesetas. 

Dos bañeras 160/70 euro, a 11.0ÓO: 22.000 pese
tas. 

Un lavabo «Atlanta» visón, a 3.500: 3.500 pesetas. 

Total grupo sanitario: 3.125.150 pesetas. 

Lote 4. Utillaje vehiculos de transporte 
y mobiliario oficina . 

Una máquina ingletadora, a 15.000: ,15.000 pese-
tas. 

Una barredora manual, a 5.000: 5.000 pesetas. 
Una grapadora tlejadora, a 5.000: 5.000 pesetas. 
Una carretilla elevadora «Fenvich», a 75.000: 

75.000 pesetas. 
Un camión OR-04339-B, a 75.000: 75.000 pese

~s. 

Un camión OR-0565-D, a 50.000~ 50.000 pesetas. 
Un camión OR-0479-A (en taller), a 50.000: 

50.000 pesetas. 
Un coche OR-05963-K. a 125.000; 125.000 pese-

taL . 
Una fotocopiadora, a 1.000: 1.000 pesetas. 
Un ordenador «Nixdorf» lenguaje nir, a 15.000: 

15.000 pesetas. . 
Un traspalet, a 7.000: 7.000,pesetas. 
Un coche OR-3636-H, a 125.000: 125.000 pese-

tas. . 
Una registradora, a 10.000: 10.000 pes~tas. 
Una calculadora, a 1.500: 1.500 pesetas. 
Cinco mesas de oficina, a 5.000: 25.000 pesetas. 
Tres ficheros ordenador (deter.), a 2.000: 6.000 

pesetas. 
Tres' estanterias oficina, a 2.500: 7.500 pesetas. 
Una caja fuerte, a 12.000: 12.000 pesetas. 

Total grupo utillaje, mobiliario y vehículos: 
610.000 pesetas. 

Total valores de bienes: 5.785.410 pesetas. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Blanco Sánchez, Magistrado-Juez 
de lo Social número I de Salamanca y provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
seguido en este Juzgado de lo Social con el núme
ro 156/95 a instancia de don Federico Polo Rodri
guez y otros contra don Francisco Martin' Sánchez 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública' 
subasta el siguiente bien embargado, propiedad de 
la ejecutada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Derechos de traspaso del local de negocio, sito 
en calle San Mateo, número '2-bajo de Salamanca, 
con una superficie aproximada de 400 metros cua
drados repartidos por mitad entre la planta baja 
yel sótano. (Ferreteria Portilla). 

Tasación: 20.500.000 pesetas. 

Condiciones,.de la subasta 

Tendrá lugar en primera subasta el día 31 de' 
octubre de 1996 y en segunda subasta y tercera, 
en su caso, los días 28 de noviembre de 1996 y 
9 de enero de 1997, señalándose como hora para 
todas ellas la de las diez, que se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes, en la Sala de Vistas del 
Tribunal en paseo de Canalejas, 75, bajo, de Sala
manca: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate Podrá 
el deudor liberar el bien pagando principal y costas, 
quedando la venta irrevocable después de celebrarse. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiéndose hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 

. cuenta de «depósitos y consignaciones~ que este 
Juzgado tiene ábierta en la oficina principal del Ban
co ,Bilbao Vizcaya, en la plaza Liceo de esta ciudad, 
el importe de la consignación antes señalada. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y abiertos en el acto de remate, al publicarse 
las' posturas, con los mismos efectos que las que 
se realicen verbalmente. No se adrilitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose el bien al mejor postor 
pudiendo efectuarse en calidad de ceder a tercero 
solamente la adquisición -o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el de valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, el bien saldrá 
.con una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

SéptlÍna.-Que en la tercera y última subasta no 
se admitirán posturas' que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubiere justipreciado 
el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate, y, caso de resultar desierta 
la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o en su 
defecto los responsables legales solidarios o su\).: 
sidiarios el derecho a adjudicarse el' bien por el 
25 por 100 del avalúo dándoseles a tal fm el plazo 
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común de diez días, alzándose en otro caso el 
embargo. 

Octava.-Que los titulos de propiedad del bien 
que se subasta con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan! ser examinados 
por quienes quieran tomar parte en las subastas, 
debiendo los 'licitadores. conformarse con ellos no 
teniendo derecho a exigir otros y qu~ las cargas 
y gravámenes anteriores al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante 
y subrogándose en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Que el precio del remate deberá ingre
sarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Para que ~irva de notificación al público en gene
ral, y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que' haya sidQ publicado en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el «Boletin Oficial 
del Estado~ y «Boletin Oficial~ de la. provincia en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legis
lación procesal, se expide el presente en Salamanca 
a 27 de mayo de 1996.-EI Magistrado-Juez, Juan 
M. Blanco Sánchez.-EI Secretario.-36.223. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o TribunaÍ con arreglo a los artículos co"espon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Crimina!. 

Juzgados militares 

Edicto 

Don Miguel Garcia-Valenzuela y Bermúdez de Cas
tro, Juez del Juzgado Togado Militar "Territorial 
número 24 de Granada, 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento sumario 24/1 0/96, que se- instruye 
por un presunto delito de allanamiento de depen
dencia militar, se cita y se llama al paisano don 
Rafael Luis Guadix Entrena, natural de Granada, 
nacido el día 1 de marzo de 1966, con documento 
nacional de identidad número 24.213.444, y cuyo 
último domicilio conocido es calle Chipre, número -
2, l. o B, para' que dentro del término de quince 
días contados desde la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado Togatlo con sede en 
Granada, campo del Principe, sin número, edificio 
«Delegación de Defensa., bajo apercibimiento, si 
no compareciese:ae ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y puesta a disposiciÓn de este Juzgado. 

Granada, 27 de mayo de 1996.-EI Juez Togado 
Militar, Miguel García-Valenzuela y Bermúdez de 
Castro.-36.355-F. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/19/96, por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia, del Sar
gento primero don José Ignacio Rico Sola, de treinta 
y cinco años de edad, hijo de PedJ;'o y de AZucena, 
de profesión Militar, y con documento nacional de 
identidad número 17.437.258, para que proceda a 
la anulación de la requisitoria solicitada en fecha 
12 de marzo de 1996. 

Madrid, 29 de mayo de 1996.-EI Juez Toga
dO.-36.354-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don José 
Mario González Cruz, hijo de Andrés y de Eugenia, 
natural de Santa. Cruz de Tenerife, provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, de profesión Encofrador, 
nacido el día 14 de julio de 1976, con documento 
nacional de identidad número 78.679.356, incul
pado en las diligencias preparatorias número 
51/004/95, por presunto delito de abandono destino 
o residencia, por haber sido habido. 

Dado en Santa Cruz de Tenerü"e a 29 de mayo 
de I 996.-La Teniente Auditora, Secretaria relatora 
habilitada, María Carrillo de Albornoz Ria
za.-36.356-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Por el presente, se deja sin efectQ la requisitoria 
interesada sobre don Rubén García Ortiz, nacido 
el 7 de mayo de 1976, en Barakaldo (VIzcaya), 
hijo de José y Maria José. Con documento nacional 
de identidad número 16.057.829, en la que se le 
citaba para incorporación al servicio militar el día 
12 de agosto de 1996, en el NIR Q I (Acuarte
lamiento Soyeche), Munguia-VlZcaya.-

Bilbao, 23 de mayo de 1996.-EI Comandante 
Jefe interino, Teodoro Álvarez Seco.-35.672-F. 

Juzgados militares 

Por el presente, se deja sin efecto la requisitoria 
interesada sobre don José Antonio Estebas García, 
nacido el 13 de febrero de 1976 en Bilbao (VIZcaya), 
hijo de José Ramón y Adela. Cón documento nacio
nal de identidad número 78.880.918, en la que se 
le citaba para incorporación al servicio militar el 
día 12 de agosto de 1996, en el NIR Ql (acuer
telamiento~Soyeche). M~-V1Zcaya. 

Bilbao, 27 de mayo de 1996.-EI Comandante 
Jefe interino, Teodoro Álvarez Seco.-3'6.352-F. 


